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CLASE 01 
 
 

1. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO 
 

El concepto de deficiencia comenzó a utilizarse en los años sesenta, pero no fue 
capaz de modificar los esquemas vigentes en la educación especial. El informe Warnock, 
encargado en 1974 por el secretario de Educación del Reino Unido a una comisión de 
expertos presidida por Mary Warnock, y publicado en 1978, tuvo el enorme acierto de 
convulsionar los planteamientos existentes y popularizar una concepción diferente, 
estableciendo el origen de la idea que encierran las necesidades educativas especiales (bajo 
las siglas NEE). Una buena parte de sus propuestas fueron recogidas pocos años después 
en la legislación inglesa y se extendieron posteriormente a la mayoría de los sistemas 
educativos. 
 

El informe Warnock reconoce que agrupar las dificultades de los niños en términos de 
categorías fijas (método empleado bajo el concepto de deficiencia) no es beneficioso para 
ellos, así como tampoco lo es para los maestros o para los padres, y señala cuatro razones 
principales que explicarían esta inconveniencia: 
 
- Muchos niños están afectados por más de una discapacidad, en ocasiones por varias de 

éstas al mismo tiempo. 
 
- Las categorías confunden al momento de decidir cuál es el tipo de educación especial 

más apropiado, ya que promueven la idea de que todos los niños que están en la misma 
categoría tienen similares necesidades educativas. 

 
- Cuando las categorías son la base para proveer los recursos, corren el riesgo de 

fomentar la injusticia e inequidad, ya que no los proporcionan a aquellos niños que no se 
ajustan a las categorías establecidas. 

 
- Las categorías producen el efecto de etiquetar a los niños de forma negativa. 
 

Si bien es cierto se señaló que las categorías podían centrar la atención en las 
necesidades de diferentes grupos de niños y ayudar a respetar los derechos de los niños 
discapacitados, el peso de los argumentos planteados por el informe de la comisión fue de-
terminante. En consecuencia, desde el punto de vista educativo, el informe considera más 
pertinente emplear el término de necesidades educativas especiales.  

 
 

1.1. El Concepto de Necesidades Educativas Especiales 
 

Durante los últimos años, en el ámbito educativo, se ha incorporado con énfasis el 
término “Necesidades Educativas Especiales”. Este nuevo concepto involucra un cambio en 
la manera de entender la Educación Especial, además de una forma distinta de observar a 
las personas a las cuales este tipo de educación debe atender. El concepto se comenzó a 
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utilizar para referirse a aquellos alumnos que necesitan una o varias de las siguientes 
atenciones educativas especiales a lo largo de sus años de escolaridad: 

 
- Entrega de medios especiales para acceder al currículum tradicional, los cuales se 

traducen en equipamientos especiales, otorgamiento de recursos, cambios en el  
ambiente físico o en las técnicas de enseñanza. 

 
- Elaboración de un currículum especial o modificado. 
 
- Prestar una especial atención a la estructura social y clima emocional donde se 

desarrolla el proceso educativo. 
 

La Comisión Warnock consideró que no sólo los niños con discapacidad requerían las 
ayudas señaladas, sino que había muchos otros que experimentaban dificultades de 
aprendizaje, por diversas causas, que también precisaban de estas ayudas. Por ello, se 
señala en el informe que: uno de cada cinco alumnos pueden presentar necesidades 
educativas especiales, durante períodos de tiempo variables, a lo largo de su escolaridad. 

 
Esta nueva forma de entender la educación especial ha implicado cambios 

importantes al plantear que los grandes objetivos de la educación son los mismos para todos 
los niños y niñas, de modo que el problema que enfrentan en su proceso de desarrollo y de 
aprendizaje no marca mayores diferencias. Se comienza a entender la educación como un 
continuo de atenciones y esfuerzos para entregar una respuesta a las múltiples necesidades 
de los alumnos, de manera que les sea posible alcanzar los fines que propone la educación 
para ellos. Desde este punto de vista, la Educación Especial se define por las ayudas y 
recursos adicionales y no por el grupo al que debe atender. 

 
Otro de los grandes cambios que implica esta forma de ver la educación especial es la 

superación del sistema de clasificación en función de las distintas alteraciones atribuidas a 
las personas. Actualmente, existe una mayor conciencia de los efectos negativos que 
produce el etiquetar a las personas tanto para los propios individuos como para el entorno 
que les rodea. El asignar una etiqueta sólo hace referencia a las características de una 
persona, pero no de todo lo que esa persona es o puede llegar a ser, razón por la cual, no es 
recomendable realizar esta práctica cuando lo que en realidad se pretende es tomar 
decisiones respecto a la labor educativa. 

 
 

Por ejemplo 
 
En la manera antigua de concebir la educación especial se evaluaba a un niño y se 

le etiquetaba como deficiente mental, por lo que era enviado a una escuela especial 
para deficientes mentales, en la nueva educación especial se pone el énfasis en 
determinar la manera más eficaz para que ese niño se integre a la escuela tradicional. 

 
 
Las categorías tradicionales, que atribuyen las dificultades o alteraciones sólo al 

individuo, olvidan la enorme importancia que tiene el entorno tanto para el desarrollo como 
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para el aprendizaje adquirido por las personas. El etiquetar tiene un efecto discriminador y 
repercute en la autoestima del sujeto y en las expectativas del entorno respecto a sus 
posibilidades, ya que las categorías se centran en las dificultades más que en las 
potencialidades y habilidades de las personas. Actualmente, existe suficiente evidencia 
respecto a la enorme diversidad entre los sujetos ubicados en una misma categoría, lo cual 
genera una gran dificultad al tratar de ubicar a una persona específicamente en una de ellas, 
razón por la que cada vez surgen nuevas categorías de diagnóstico. 

 
Sin duda las ideas y expectativas que se forman los profesores respecto a sus 

alumnos afectan en el desarrollo de éstos. Existen suficientes evidencias que demuestran 
que, en la medida que los docentes confían en la capacidad de sus alumnos de obtener 
logros y éxitos en el aprendizaje, éstos desarrollan un concepto positivo de sí mismos, que 
eleva su autoestima y los estimula a asumir nuevos desafíos durante su proceso de 
aprendizaje, con una importante cuota de motivación al logro. 

 
Por el contrario, aquellos profesores que manifiestan bajas expectativas respecto de 

las posibilidades de desarrollo de sus alumnos, actúan consecuentemente con sus creencias 
por lo que tienden a plantearles menores exigencias y les proporcionan menos refuerzos y 
apoyos, lo que finalmente limita sus oportunidades de participación y aprendizaje. Este hecho 
es especialmente dramático en el caso de los estudiantes, que por diversas razones, no 
logran progresar satisfactoriamente en la escuela. 

 
Por todo lo señalado, uno de los avances importantes en el concepto de necesidades 

educativas especiales es que deja de poner el acento en el déficit de los alumnos, centrando 
la atención en sus necesidades educativas para avanzar hacia el logro de los fines de la 
educación. 

 
La evaluación, por tanto; se centra en determinar no sólo las dificultades del alumno 

sino también sus potencialidades, así como también en identificar todos aquellos elementos 
del entorno educativo y familiar que afectan en su progreso educativo. En definitiva, la 
respuesta educativa se orienta a promover las condiciones que faciliten el proceso de 
desarrollo y aprendizaje en los diferentes contextos en los que se desenvuelve el alumno, 
especialmente en el entorno escolar. 

 
El que este concepto implique un cambio profundo en las antiguas formas de ver la 

educación especial ha provocado dificultades al momento de comenzar a aplicarlo en los 
distintos países, debido a la arraigada tradición de clasificar a los alumnos en diferentes 
categorías diagnósticas; esta situación ha conducido muchas veces a hablar de necesidades 
educativas especiales asociadas o no a discapacidad. Esta distinción no es más que una 
subcategoría dentro de un concepto, que precisamente quiere evitar la clasificación de las 
personas. 

 
Se considera que el gran punto a favor que presenta este concepto es que establece 

diferentes niveles de ayuda y de recursos, esto obliga al sistema educativo a proporcionar 
aquellos recursos a quiénes en determinados momentos los necesiten. 
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A pesar de lo anterior, la definición sigue estando muy centrada en las dificultades de 
aprendizaje, por lo tanto, se considera más adecuado hablar de optimizar los procesos de 
desarrollo y de aprendizaje de todos y cada uno de los alumnos, situación en que la 
Educación Especial puede contribuir de forma importante. El término optimizar, es más 
incluyente, porque la finalidad de la educación estaría enfocada a lograr que todos los 
alumnos y alumnas desarrollen sus capacidades lo más que puedan, ya sea que estos 
experimenten o no dificultades de aprendizaje. Existen algunos alumnos que, aunque no 
experimentan dificultades de aprendizaje, no tienen oportunidades de desarrollar plenamente 
sus potencialidades. 

 
 

Por ejemplo 
 

Aquellos alumnos que presentan capacidades muy altas con respecto a sus 
compañeros o aquellos que poseen talentos específicos, como es el caso de los 
superdotados, no siempre reciben una respuesta adecuada a sus necesidades, ya que 
los profesores no se encuentran preparados para proporcionarlas. 

 
 
 
 

CLASE 02 
 
Esta nueva definición presenta cuatro características principales:  
 

- Afecta a un continuo de alumnos: la elección del término de necesidades educativas 
especiales refleja el hecho de que los alumnos con discapacidad o con dificultades 
significativas de aprendizaje pueden presentar necesidades educativas de diferente 
gravedad en distintos momentos del proceso educativo. Existe, en consecuencia, un 
grupo considerable de alumnos que manifiestan necesidades educativas especiales en 
algún momento a lo largo de su escolarización. El informe indica que aproximadamente 
el dos por ciento de los alumnos se ve afectado por necesidades educativas especiales 
de tipo permanente (sordera, ceguera, parálisis cerebral, entre otros), por lo que 
requieren recursos especiales para que la respuesta educativa sea adecuada. También 
establece que un dieciocho por ciento de los estudiantes presentan problemas menos 
graves o transitorios (Aprendizaje lento, déficit atencional, deprivación sociocultural, 
hiperactividad, entre otros), dicha dificultad puede ser superada por medio de alguna 
forma de ayuda específica en las clases ordinarias. En este último grupo se encuentran 
también los alumnos cuyas necesidades educativas especiales se ponen de manifiesto 
en problemas de lenguaje, en conflictos emocionales, en dificultades en la lectura y la 
escritura, en retrasos en el aprendizaje de diferentes materias o en baja asistencia a 
clases. 

 
- Es un concepto relativo y contextual: la valoración de los problemas de los alumnos no 

debe centrarse solamente en ellos mismos, sino que debe tener en cuenta el contexto en 
el que el aprendizaje se produce, lo cual se puede observar en el funcionamiento de la 
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escuela, los recursos disponibles, la flexibilidad de la enseñanza, la metodología 
empleada y los criterios de evaluación utilizados. Los problemas de aprendizaje de los 
alumnos están en gran medida determinados tanto por su entorno familiar como social, 
así como también por las características de la propia escuela, esto quiere decir que el 
tipo de enseñanza que se desarrolla en una escuela puede originar o intensificar las 
dificultades de los alumnos. Cuanto mayor sea el nivel de rigidez que exista en los 
objetivos educativos, más homogéneos serán los contenidos que los alumnos han de 
aprender y menor será la flexibilidad organizativa, por lo que hay más posibilidades de 
que un mayor número de alumnos se sienta desvinculado de los procesos de aprendizaje 
y manifiesten, por ello, más dificultades. 

 
- Se refiere principalmente a los problemas de aprendizaje de los alumnos en el aula: un 

alumno con necesidades educativas especiales presenta algún problema de aprendizaje 
a lo largo de su escolarización que demanda una respuesta educativa más específica. Al 
hablar de dificultades en el aprendizaje escolar, evitando el lenguaje de la deficiencia, el 
énfasis se sitúa en la escuela, en el tipo de respuesta educativa. Este planteamiento no 
niega que determinados alumnos tengan problemas específicos en su desarrollo. Un niño 
ciego, sordo o con parálisis cerebral presenta inicialmente unas dificultades que no 
tienen sus compañeros. Sin embargo, el acento está ahora en la capacidad del centro 
educativo para adaptar sus enseñanzas a las necesidades de estos alumnos y ofrecer, 
de esta forma, una respuesta satisfactoria. 

 
- Supone el que se entreguen recursos extraordinarios: los cuales son necesarios para 

atender esas necesidades y reducir las dificultades de aprendizaje que pueden presentar 
esos alumnos. Los recursos educativos pueden ser muy variados y su referente 
inmediato es el mayor número de profesores especializados o profesionales específicos 
que han de cooperar para que estos alumnos puedan acceder al currículo. Otros tipos de 
recurso pueden ser: materiales curriculares, supresión de barreras arquitectónicas, 
adaptación de edificios, sistemas de comunicación alternativos o cualquier otro medio 
educativo de carácter extraordinario. 

 
La detección y valoración de los alumnos con necesidades educativas especiales 

constituye una etapa primordial. El objetivo ya no es conseguir encontrar los rasgos que 
permitan situar a determinados alumnos dentro de una de las categorías en las que se 
distribuyen las deficiencias. Es un proceso más sistémico, interactivo y contextualizado. 
Supone conocer cómo se han generado las dificultades del niño, qué influencia ha tenido el 
ambiente social y familiar, qué papel está teniendo la escuela en el origen y manifestación de 
esas dificultades y cuál es la respuesta educativa más adecuada. La finalidad principal de la 
valoración del alumno es analizar sus potencialidades de desarrollo y de aprendizaje, 
determinando al mismo tiempo qué tipo de enseñanza necesita y qué recursos 
suplementarios son precisos para conseguir una mejor educación en el contexto más 
integrador posible. Este planteamiento abre muchas más posibilidades a la integración de 
estos alumnos en la escuela ordinaria. Mientras que la concepción basada en la deficiencia 
considera preferentemente la escolarización de estos alumnos en centros específicos de 
educación especial, el concepto de necesidades educativas especiales contempla la 
integración a la escuela tradicional como la opción más adecuada, siendo extraordinaria la 
decisión de escolarización en centros específicos. 
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Este nuevo enfoque ha ampliado las perspectivas en el campo de la educación 
especial. Por un lado, ha ampliado sus límites ya que ahora incluye a un mayor número de 
alumnos, además la ha incorporado al sistema educativo tradicional. Por otro, ha situado en 
la propia escuela la mayor parte de los problemas de los alumnos, promoviendo un replan-
teamiento de sus objetivos y haciendo ver la necesidad de una reforma. Finalmente, se 
puede destacar que ha subrayado la vinculación entre las necesidades educativas especiales 
y la provisión de recursos educativos. 
 
 

1.2. Algunas Objeciones al Concepto de Necesidades Educativas Especiales 
 

A pesar de sus indudables ventajas, el concepto de necesidades educativas 
especiales no ha estado exento de cuestionamientos. Un primer grupo de cuestionamientos 
procede de aquellos que consideran que es un término excesivamente vago y que remite 
constantemente a nuevos conceptos para su adecuada comprensión. Un alumno tiene 
necesidades educativas especiales si manifiesta problemas de aprendizaje, lo que a su vez 
depende del tipo de escuela y del currículo que se imparta, por lo que no queda claro cómo 
identificar quiénes son estos alumnos y qué recursos necesitan. 
 

Un segundo bloque de cuestionamientos se refiere a su excesiva amplitud. Cuando 
surge el concepto la educación especial se pasó del dos por ciento de alumnos con 
deficiencias permanentes al veinte por ciento de alumnos con necesidades educativas 
especiales. Es más, en los últimos años se ha empezado a hablar de que el número de 
alumnos con necesidades educativas sería mayor, especialmente en la etapa de educación 
secundaria, ya que también los alumnos superdotados presentarían necesidades educativas 
especiales, aunque en este último caso su demanda apunta hacia ritmos más rápidos de 
aprendizaje o a contenidos de enseñanza más amplios y profundos. Esta situación 
conduciría a plantearse cuestionamientos respecto a la utilidad que tiene una nueva 
terminología específica si la mayoría de los alumnos se encuentran dentro de ella. 
 

Una tercera línea de cuestionamiento se encuentra en aquellos que consideran que el 
término de necesidades educativas especiales no ayuda a diferenciar entre los distintos 
problemas de aprendizaje. En algunos casos estos problemas tienen como referente los 
trastornos del desarrollo del niño; mientras que en otros casos son más bien las condiciones 
sociales o familiares, la organización escolar o el propio currículo los que desencadenan las 
dificultades escolares del alumno. En todos ellos, sin embargo, la interacción individuo-clase 
social-familia-escuela es la que permite explicar los problemas que el niño manifiesta en sus 
aprendizajes. 
 

Un cuarto tipo de objeciones procede de la sociología de la educación. Su 
planteamiento, basado en los trabajos de Bourdieu y Passeron y en la teoría de la 
reproducción en la escuela de la estructura de clases sociales, sostiene que la denominación 
de alumnos con necesidades educativas especiales es una categoría socialmente construida 
que se emplea para situar a determinados alumnos en opciones educativas segregadoras. 
Las familias que tienen estos alumnos no poseen el capital cultural necesario para 
transmitirlo a sus hijos, por lo que no van a poder adaptarse a los requerimientos académicos 
del sistema escolar. Además, la mayoría de los niños que son categorizados dentro de la 
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educación especial son normalmente de clase trabajadora y de minorías étnicas, quienes 
presentan mayores problemas a las escuelas debido a su mayor lentitud en el aprendizaje y 
a su conducta menos adaptada. El desarrollo del sistema en que se separa a los alumnos 
con deficiencia de aquellos que no la presentan cumple la función de mantener un clima 
estimulante en las escuelas ordinarias al desviar a los alumnos con problemas a centros o 
aulas de educación especial. 
 

Finalmente, también se ha acusado a esta terminología de tratar de presentar una 
imagen excesivamente optimista de la educación especial. Parecería como si suprimiendo el 
nombre de las deficiencias, éstas fueran menos graves; como si centrando los problemas en 
la escuela y en la provisión de recursos, fuera posible garantizar el pleno desarrollo de todos 
los alumnos en condiciones regidas por una norma o regla. Por el contrario, señalan los 
críticos, los alumnos plantean problemas cuyo origen está en muchas ocasiones fuera del 
marco escolar, por lo que el sistema educativo no va a poder, por sí solo, resolver estos 
problemas. 

 
Este conjunto de objeciones obliga a perfilar el concepto de necesidades educativas 

especiales en dos ámbitos principales que están estrechamente relacionados que se 
traducirían en los siguientes puntos: hasta qué alumnos se extiende este término y qué 
información puede ayudar a precisar sus demandas educativas. 
 

Una posición extrema, estrechamente relacionada con las críticas sociológicas 
anteriormente expuestas, es la que considera que la atribución de necesidades educativas 
especiales a algunos alumnos puede tener incluso efectos discriminatorios, por lo que sería 
más conveniente hablar de necesidades individuales ya que éstas afectarían a todos los 
alumnos. Dicho pensamiento queda reflejado en el siguiente postulado: 

 
 

“Todos nosotros en el servicio educativo debemos intentar erradicar la utilización 
de todas las formas de etiquetado, incluyendo la de necesidades especiales que ahora 
está de moda, reconociendo que son esencialmente discriminatorias. En su lugar, 
debemos encontrar vías de reconocimiento de la individualidad de cada alumno, ya que 
todos los niños experimentan dificultades de aprendizaje y de igual manera todos 
pueden experimentar éxito”. 

 
 
Este planteamiento, que otorga un énfasis máximo a las características individuales de 

cada alumno, tiene el gran valor de subrayar las diferencias entre los alumnos y de concretar 
la tarea principal de la educación en responder de forma satisfactoria a todas ellas. Sin 
embargo, tiene el riesgo de olvidar la situación más excepcional de determinados alumnos, 
que requieren respuestas más singulares, con lo que se puede llegar a olvidar el potencial 
aporte a la definición del proceso educativo que corresponde al conocimiento del origen de 
los problemas de aprendizaje en los alumnos. Esta posición reclama una recuperación 
interactiva de las categorías de la discapacidad. El objetivo no es, lógicamente, volver a la 
situación anterior al informe Warnock, sino más bien reforzar una explicación de las 
dificultades de aprendizaje más interactiva y completa. 
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Bajo el planteamiento de las categorías se corre el riesgo, sin duda, de que se 
enfaticen los problemas relativos a cada una de las discapacidades y de que se olvide su 
carácter interactivo y contextual. Existe el riesgo también de que la introducción de las 
categorías oriente el esfuerzo hacia cómo escolarizar a los alumnos en una escuela ordinaria 
y no tanto hacia la transformación de la educación. Sin embargo, también existe el peligro 
contrario de que la utilización genérica del término de necesidades educativas especiales no 
tenga suficientemente en cuenta la situación el alumno. No hay que olvidar que existen 
características propias vinculadas con cada discapacidad o al origen de los problemas de 
aprendizaje, cuya comprensión puede ayudar a proporcionar la alternativa educativa más 
conveniente y los recursos adecuados.  

 
 

Por ejemplo 
 
Los problemas de comunicación de un niño no demandan ni la misma respuesta 

educativa ni el mismo tipo de recursos si su origen está en una pérdida auditiva, en 
conflictos emocionales o en las dificultades de la familia para hablar la lengua de la 
escuela.  

 
 
Es necesario, en consecuencia, combinar los rasgos comunes con las características 

propia de cada alumno y de su contexto. Debe existir un enfoque que analice de forma 
interactiva la situación de cada niño y que tenga en cuenta, por una parte, lo común que tiene 
con otros niños y lo que es específico de él; y, por otra, lo común de su ambiente con otros 
ambientes, así como también lo específico de su entorno familiar y educativo. 
 
 

CLASE 03 
 

1.3. El Enfoque del Déficit y las Necesidades Educativas Especiales 
 

Desde sus orígenes la Educación Especial se ha ocupado de las personas con 
discapacidad, y ha sido sólo en las últimas décadas cuando amplió su intervención para 
atender a aquellos alumnos que, sin tener una discapacidad, experimentan dificultades de 
aprendizaje. Su enfoque, no obstante, se ha centrado más en el déficit de las personas que 
en sus potencialidades o habilidades. Esto ha traído como consecuencia que, en general, se 
siga prestando más atención a la identificación de las dificultades del individuo (con el fin de 
proporcionarle la atención oportuna) que al desarrollo de las condiciones en las escuelas, lo 
que considera la correspondiente dotación de los recursos y ayudas necesarias para 
favorecer su progreso, aprendizaje y participación en el contexto tanto escolar como social. 
En definitiva se ha prestado más atención al problema que a la forma de resolverlo. 
 

Esta forma de actuar tendría como principal causa la influencia que, en un momento 
determinado, han tenido los enfoques médico y psicológico en la disciplina que regula a la 
educación especial. De hecho, el concepto mismo de discapacidad pertenece al ámbito de la 
salud y no al de educación. 



 

 10Instituto Profesional Iplacex 

1.3.1. Enfoques desde la Discapacidad 
 

El modelo médico considera la discapacidad como un problema de la persona, cuya 
causa directa es una enfermedad, trauma o condición de salud, que requiere una asistencia 
especial para superar el déficit, dicha asistencia se presta en forma individual por 
profesionales especialistas. Por ello, la intervención está orientada a conseguir una mejor 
adaptación de la persona y un cambio de su conducta, en lugar de promover cambios en el 
entorno para que éste se adapte a las necesidades de las personas. 

 
 

Por ejemplo 
 
Si un niño tiene deficiencias visuales, trastorno que le provoca una ceguera, bajo el 

modelo médico en la intervención será más pertinente enseñar al niño la manera más 
adecuada de utilizar el bastón para desplazarse que capacitar a su entorno social en 
estrategias mediante las cuales asistirán al niño en el proceso de integración social. 

 
 
 
El modelo social, por el contrario no considera que la discapacidad sea una condición 

de la persona, sino un conjunto de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el 
contexto social en el que el individuo de desenvuelve. Por ello, la intervención debe centrarse 
en la actuación social y corresponde a una responsabilidad colectiva de la sociedad hacer las 
modificaciones ambientales necesarias para lograr que las personas con discapacidades 
participen en forma plena de ella, incluyendo todas las áreas de la vida social. Según este 
modelo, la discapacidad se entiende como un tema de importancia política y de derechos 
humanos, porque se considera que para que exista justicia social se debe promover la 
completa integración de las personas con discapacidad. 
 

Los profesionales que adhieren a esta postura consideran que, en educación, lo 
importante no es la discapacidad en sí, para ellos lo realmente importante son las 
necesidades educativas especiales que estas personas puedan presentar durante su 
proceso de adquisición del conocimiento. El término discapacidad en este contexto se utiliza 
cuando se quiere hacer mención a aspectos específicamente relacionados con las 
deficiencias. En la actual clasificación de la OMS, el término discapacidad se utiliza en forma 
genérica para referirse a deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones que afectan 
a las personas durante su participación en la vida cotidiana. La discapacidad se entiende 
como un fenómeno causado por múltiples factores, producto de la interacción de las 
personas con el entorno. La clasificación se realiza a partir de un enfoque biosicosocial, en el 
que se integran las diferentes dimensiones de la salud desde una perspectiva biológica, 
individual y social. Incorpora la evaluación de diferentes elementos relacionados con el 
funcionamiento y la discapacidad (funciones, estructuras corporales y deficiencias; 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación), así como de los factores que 
presenta el contexto en el que el individuo se desarrolla, partiendo del ambiente más cercano 
y llegando hasta el entorno de la sociedad en general. En el ámbito educativo, la 
preocupación debe estar orientada a potenciar las acciones que desarrollen condiciones 
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favorables, eliminando las barreras que limitan el aprendizaje, la actividad y participación de 
las personas con discapacidad. 

 
 

1.3.2. Enfoque desde la Educación para Todos 
 

La educación es un bien específicamente humano que surge de la necesidad de 
desarrollarse como tal, por lo cual, todas las personas tienen derecho a acceder a ella. La 
persona es un ser inconcluso que necesita ayuda y educación a lo largo de la vida. Como 
señala Savater, “los humanos nacemos siéndolo ya, pero no lo somos del todo hasta 
después”. 
 

La educación es a la vez un proceso que se desarrolla tanto en sociedad como de 
manera individual, esta idea se puede englobar en el concepto de “construcción de sujeto”. Si 
se considera el desarrollo humano como un proceso mediante el cual el individuo adquiere la 
cultura, se podrá decir que es un proceso social porque trata de asegurar que los individuos 
asimilen la cultura socialmente organizada, y se podrá decir que es un proceso individual 
debido a que cada individuo se construye a sí mismo como sujeto en el contexto de dicha 
cultura. Incluso, es posible afirmar que el fin último de todo proceso de socialización es 
apoyar los diversos proyectos individuales y de construcción del sujeto. Se podría señalar, 
por tanto, que la educación es el nexo de unión entre la cultura socialmente organizada y el 
desarrollo individual. 

 
Una de las funciones de las que se debe ocupar la educación consiste en que la 

humanidad pueda dirigir totalmente su propio desarrollo. Es más, por medio de la educación 
se deberá lograr que cada persona se responsabilice de su propio destino, con la finalidad de 
ayudar a que la sociedad en la que vive progrese, aunque dicho progreso no será 
satisfactorio si no está fundamentado sobre la base de la participación responsable tanto de 
las personas como de las sociedades. 

 
El formar a un ser humano involucra una relación entre los procesos de aprendizaje 

(generación de conocimientos específicos) y los de desarrollo (formación del sujeto como 
persona y de sus procesos mentales). Por consiguiente, la educación no consiste sólo en la 
relación entre enseñanza y aprendizaje, sino también en la relación de ésta con el desarrollo. 
En este sentido, los aprendizajes no son el fin último de la educación, sino un medio al 
servicio del desarrollo de la persona, por lo que la educación especial se debe preocupar no 
tan solo de entregar conocimientos a los niños, sino también de permitirles integrarse a la 
sociedad. 

 
La condición que sitúa a la educación como un derecho básico de todo ser humano, 

se estableció en la Declaración Universal promulgada en el año 1948, y ha sido reafirmado 
en la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual ha sido ratificada casi universalmente 
y, en Chile, tiene fuerza de Ley con rango constitucional. Sin embargo, todavía existen en el 
mundo millones de personas para quienes no se ha hecho efectivo este derecho. Por este 
motivo en el año 1990 se llevó a cabo la Conferencia Mundial de Educación para Todos, en 
esta reunión se logró que por primera vez los dirigentes mundiales comenzaran a enfrentar el 
desafío de luchar contra la exclusión. 
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Diez años más tarde, en el Foro Mundial sobre Educación, realizado en Dakar, se 
concluyó que, a pesar de la potente agenda de equiparación de oportunidades desarrollada 
por el movimiento de Educación para Todos, por parte de los gobiernos y las agencias, aún 
se estaba muy lejos de alcanzar la educación básica para todas las personas del planeta. Se 
observó una tendencia a centrar los recursos y las políticas en aquellos alumnos “fáciles de 
alcanzar” y en el abandono escolar. Por esta razón, se declaró que la Educación para Todos 
debe tomar en cuenta las necesidades de los pobres y de otros en situación de 
vulnerabilidad, incluyendo a los niños y niñas trabajadores, que viven en áreas rurales 
remotas y nómadas, así como también a los niños, niñas, jóvenes y adultos afectados por 
conflictos o por enfermedades como el cáncer o el SIDA, el hambre, la mala salud y 
especialmente a aquellos con necesidades educativas especiales. 

 
 

1.3.3. Enfoque desde los Derechos en la Educación. 
 

Lograr que el derecho a la educación sea efectivo implica que los principios básicos 
que orientan la educación deban ser los mismos para todas las personas, aunque también es 
preciso considerar algunos derechos diferenciados para ciertos grupos con el fin de asegurar 
la igualdad de oportunidades durante su proceso educativo. 

 
La Convención de los Derechos del Niño en el Art. 23, establece que “los niños y niñas 

con discapacidad deben disfrutar de una vida plena y decente, en condiciones que aseguren 
su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten su participación activa en la 
comunidad. El Estado, por su parte, debe tomar las medidas necesarias para garantizar su 
protección contra toda forma de discriminación, implementando los cambios legales, 
institucionales y culturales para que estos derechos sean efectivamente respetados y puedan 
ser exigidos”. 

El derecho a la educación está consagrado en importantes instrumentos jurídicos 
vigentes en Chile, entre los que se encuentran La Constitución Política de la República de 
Chile; la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza LOCE; La Ley de Integración Social de 
las Personas con Discapacidad; el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 
Culturales elaborado por las Naciones Unidas; la Convención de los Derechos del Niño y la 
Convención Interamericana por nombrar algunos, en ellos se estipula que se deben tomar 
todas las acciones que sean necesarias para eliminar todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad. Estos marcos legales coinciden en que el derecho a la 
educación es válido para todas las personas, sin distinción alguna. Algunos de los derechos 
más relevantes en relación con la educación especial son los que se presentan a 
continuación: 

 
• El Derecho a la Igualdad de Oportunidades 

 
Cuando se plantea la igualdad de oportunidades hay que poner el acento en que ésta 

no significa que se deba considerar a todas las personas de la misma manera sino, por el 
contrario, se trata de ofrecer las ayudas y recursos que cada persona necesita de acuerdo a 
sus características y necesidades individuales, lo cual permitirá que todos los alumnos se 
encuentren en igualdad de condiciones al momento de aprovechar las oportunidades 
educativas. Esto implica la exigencia de que los sistemas educativos provean y garanticen 
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los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para que los alumnos que 
presentan necesidades educativas especiales, cuenten con las ayudas que faciliten el 
máximo desarrollo de sus potencialidades y autonomía personal, incentivando su más amplia 
participación y progreso tanto en el currículum adaptado como en las actividades educativas 
comunes. Desde esta perspectiva, la igualdad de oportunidades no sólo se refiere al hecho 
de acceder a la educación, sino también al derecho a recibir una educación de calidad. 

 
Se plantea por tanto que todo niño, niña, joven y adulto con alguna discapacidad tiene 

derecho a una educación que maximice su potencial y se proponga como objetivo su plena 
integración social. Es más, no sólo promueve la igualdad de derecho a la educación de los 
niños, niñas, jóvenes y adultos con discapacidad, sino que también declara que la educación 
debiera darse en “contextos escolares integrados” y “en el contexto de la escuela común”, 
con lo cual se hace referencia también a las implicancias que tiene el derecho a la educación 
para aquellos alumnos que no presentan necesidades educativas especiales. 

 
 
 
 
 

CLASE 04 
 

• El Derecho a la Participación y a la no Discriminación 
 

No se puede aceptar bajo ningún término que alguna persona sufra algún tipo de 
discriminación ni restricción para participar en los diferentes ámbitos de la vida, entre los que 
se encuentran la educación, la salud, el empleo, el acceso a lugares recreativos públicos, 
entre otros. Para hacer efectivo este derecho, es fundamental eliminar todo tipo de barreras 
que impidan el acceso y la participación en las distintas actividades de la vida humana. Es 
imprescindible avanzar hacia las condiciones que permitan dar cabida a las necesidades de 
todas las personas, de tal manera que se pueda hacer efectiva dicha participación. 

 
En el ámbito educativo, este derecho quiere decir que todas las personas, incluidas 

aquellas con discapacidad, deberían educarse con el resto de los alumnos de su edad; para 
ello es necesario que se hagan los ajustes que se estime convenientes para asegurar su 
máxima participación en el currículo común y en las actividades educativas generales. 

 
Desde el enfoque de derechos, el que los alumnos asistan a escuelas o grupos 

especiales en forma permanente debiese ser una situación excepcional, reservada sólo a 
aquellos alumnos que presenten condiciones muy justificadas para no acceder a la escuela 
común. Cuando, por alguna razón, se necesite incorporar a algún alumno a una escuela 
especial, se debe garantizar que la enseñanza que se le ofrezca sea equivalente, tanto como 
sea posible, a la entregada en el currículum común y que la calidad de ésta permita el 
máximo desarrollo y aprendizaje del estudiante. 

 
La Conferencia Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales que se llevó a cabo 

en Salamanca en el año 1994, plantea como principio orientador que las “escuelas comunes 

Realice ejercicios Nº 1 al 10 
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deben acoger a todos los niños, independiente de sus condiciones personales”. Esta 
resolución se debe a que los establecimientos de educación común son vistos, por una parte, 
como un espacio de integración social en el cual los estudiantes tienen la oportunidad de 
conocer y aprender a respetar y valorar las diferencias; y, por otra, como un medio eficaz 
para combatir actitudes discriminatorias; crear comunidades de acogida y construir una 
sociedad integradora. 

 
La Declaración de Salamanca estimula a los gobiernos a dar la máxima importancia, 

así como también los recursos necesarios para mejorar los sistemas educativos, de manera 
que se incluya a todos los niños, sin importar las diferencias o dificultades que ellos 
presenten. También hace un llamado a trabajar por una “escuela para todos”, en la cual se 
valoren las diferencias, se respalde los aprendizajes y se responda a las necesidades de 
cada alumno, invitando a las familias a participar en las decisiones que se tomen al respecto. 

 
Se ha planteado también que la inclusión de niños con necesidades educativas 

especiales tiene que ser parte de las estrategias propuestas para alcanzar el objetivo de que 
todas las personas puedan acceder, al menos, a la enseñanza básica. Se indica también que 
con el objetivo de atraer y retener tanto a los niños como a los jóvenes pertenecientes a 
grupos marginados y excluidos -entre ellos los que presentan discapacidad- los sistemas 
educativos deberán atender con flexibilidad sus necesidades, facilitando los contenidos 
pertinentes de manera accesible y atractiva. 

 
En Chile, la Ley 19.284 que se refiere a la Plena Integración Social de las Personas 

con Discapacidad, se señala que: “los establecimientos públicos y privados del sistema de 
educación común deberán incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares 
necesarias para permitir y facilitar, a las personas que tengan necesidades educativas 
especiales, el acceso a los cursos o niveles existentes, brindándoles la enseñanza 
complementaria que requieran, para asegurar su permanencia y progreso en dicho sistema“. 

 
En esta materia es importante el papel que le corresponde desempeñar al Ministerio 

de Educación respecto a la difusión de los mecanismos existentes, para que las personas 
que presentan necesidades educativas especiales que se vean afectadas en su derecho a la 
educación, en términos de vulneración o discriminación, puedan efectuar los reclamos 
correspondientes ante la autoridad, con la finalidad de que se reestablezca el derecho que se 
ha visto vulnerado. 

 
• El Derecho a la Propia Identidad 

 
El derecho a la identidad se relaciona con la idea de que cada persona es portadora 

de sus derechos, los cuales requieren ser protegidos. 
 

Este derecho tiene un significado bastante amplio y asume que cada persona tiene un 
conjunto de cualidades, tanto de carácter biológico como personal, las cuales permiten 
precisamente que cada sujeto presente características individuales durante su participación 
en la sociedad. Estos atributos permiten identificar a una persona y reconocerla como distinta 
a otra. 
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El derecho a la identidad, en cuanto determina a la persona como un ser único, le 
otorga a éste las características que posee la dignidad humana, es por esto que pasa a 
considerarse un derecho a la libertad. El reconocimiento de la dignidad humana otorga a la 
persona la posibilidad de desarrollar su vida y de obtener su realización, es decir, el libre 
desarrollo de su personalidad. 
 

En el ámbito educativo, es importante asegurar que aquellas personas que requieren 
formas de expresión distintas al lenguaje oral y escrito, y necesitan usar por ejemplo el 
lenguaje de señas o el sistema Braille puedan contar con ellos y los utilicen en su proceso de 
aprendizaje, situación que les permitirá desarrollar su autonomía e identidad. 
 

Se trata, en definitiva, de que tanto la persona como la sociedad en la que vive 
asuman las características singulares de cada ser humano y se valoren positivamente las 
diferencias que cada uno presenta, ya que éstas enriquecen a las personas y a la sociedad 
en su conjunto. La valoración negativa de las diferencias conduce a la exclusión y a la 
discriminación. 

 
• El Derecho a la Tecnología Accesible y su Apropiación Social 

 
El acceso a las nuevas tecnologías de la información y comunicación es fundamental 

en la sociedad actual del conocimiento. La posibilidad de acceder a estos medios constituye 
en la actualidad un factor importante de equidad. De hecho, ya se habla de la brecha digital 
como uno de los factores de desigualdad entre los países y las personas. 
 

Por ello, resulta pertinente plantear un derecho humano específico para las personas 
con discapacidad, que corresponde a tener la posibilidad de acceder a una tecnología 
cercana, ya que dichas tecnologías se presentan como ayudas de alta eficiencia que 
permiten un mejor desempeño en términos de actividad y participación. 
 

Se debe considerar que, cuando se habla de tecnología, se hace referencia a una 
amplia gama de apoyos, que van desde las ayudas técnicas tradicionales (bastones, regletas 
Braille, audífonos, silla de rueda, etc.) hasta soportes e innovaciones de última generación 
(programas computacionales o simuladores de teclado, entre otros). Por lo tanto, el desafío 
es poner este derecho en la discusión pública y en las prioridades políticas de los Estados, 
argumentando que no se están solicitando por un lujo, sino por una necesidad básica para 
millones de seres humanos. Con el acceso a la tecnología se garantiza el poner al servicio 
de la persona con necesidades especiales otros derechos como el de la educación. 
 
• El Derecho a Recibir los Cuidados y a Pertenecer a una Familia 
 

El reconocimiento del derecho a un hogar, a una familia y de pertenecer a una 
comunidad local entendiéndolo como un derecho básico para los niños, significa que hay que 
evitar situaciones en que éstos sean separados de sus familias y comunidades por la 
necesidad de educarse. Si uno de los objetivos de la educación es favorecer la plena 
integración y participación de las personas en la sociedad, es necesario que ésta comience 
en su propia familia. 
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Por otra parte, las familias juegan un rol fundamental al momento de asegurar el 
derecho a la educación de sus hijos, de hecho, la Constitución Chilena indica que son los 
padres, los que tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos, 
correspondiendo al Estado otorgar especial protección al exigir este derecho.  

 
La participación de la familia es central para el óptimo desarrollo de todos los alumnos 

y, más aún, cuando éstos presentan necesidades educativas especiales. Por lo tanto, los 
establecimientos educacionales deben permitir y estimular la participación y colaboración de 
la familia en el proceso educativo, proporcionándoles la información y orientación que les 
permite apoyar de manera adecuada el desarrollo y aprendizaje de sus hijos. 

 
 

1.4. Diversidad y Necesidades Educativas Especiales 
 

La diversidad tanto a nivel cultural como individual de cada persona es una realidad 
que no se puede cuestionar. En las últimas décadas se ha logrado un gran avance en este 
sentido, el cual se traduce en un mayor reconocimiento de las características de las sociales 
multiculturales. Sin embargo, en la educación se tiende a trabajar sobre la base de 
esquemas que pretenden volver a todas las personas iguales entre ellos, a pesar de que la 
evidencia constante indica que los alumnos, sus familias, los docentes y los contextos en los 
que tiene lugar el hecho educativo son muy diferentes cuando se les compara. El seguir el 
camino que actualmente lleva la educación difícilmente permitirá lograr el objetivo de educar 
a las personas para insertarse en una sociedad diversa y en un mundo cada vez más 
globalizado. 
 

La diversidad de los alumnos es una consecuencia que se presenta a partir de su 
origen social y cultural, así como también lo es a partir de sus características individuales en 
cuanto a su historia personal y educativa, a sus capacidades, sus intereses, sus 
motivaciones y estilos de aprendizaje. Estos múltiples factores inciden en que no existan dos 
alumnos idénticos. 
 

El ampliar la cantidad de años otorgada a la educación obligatoria y el gran aumento 
logrado en relación al porcentaje de alumnos que asisten a la escuela, ha permitido que una 
mayor diversidad de alumnos puedan acceder a una educación que, durante mucho tiempo, 
ha estado diseñada para un “supuesto alumno modelo” o, en otras palabras, para lo que se 
considera un “alumno normal” en cuanto a su origen social, cultural y a sus capacidades. En 
muchos casos, la incapacidad de los sistemas educativos para dar respuesta a la diversidad, 
explica, en parte, los altos índices de repetición y deserción, además se transforma en una 
buena forma de explicar los bajos niveles de aprendizaje en muchos países. El que no exista 
una variedad de alternativas en la oferta educativa y en los procesos de enseñanza, lleva a 
plantear la educación como algo estándar, en donde se piensa que todos los alumnos son 
iguales y por lo tanto van a aprender de la misma forma. Esta forma de ver la educación es 
una de las barreras que es preciso superar, para que todos los alumnos, sin excepción, 
aprendan y participen plenamente. 
 

En la educación común, los alumnos suelen agruparse en función de distintos criterios 
de semejanza, como la edad cronológica o similares niveles de competencia, estableciendo 
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los mismos contenidos de aprendizaje y estrategias de enseñanza para todos. Bajo esta 
“supuesta homogeneidad” se presuponía que los alumnos podrían aprender mejor, sin 
embargo, diversos estudios han demostrado que el agrupar a los alumnos de manera que se 
relacionen con personas de distintas realidades es uno de los factores que más influye en el 
éxito del aprendizaje. 
 

Precisamente, este fuerte impulso de querer que todos los alumnos sean formados en 
el mismo molde, ha sido uno de los factores que han dado lugar a la Educación Especial y 
otros programas educativos diferenciados. Sin embargo se ha de entender que el camino es 
otro y se traduce en la siguiente idea: “en la medida que la educación común sea más 
sensible a la diversidad del alumnado y establezca medidas para que todos participen y 
aprendan, los límites entre la educación común y especial serán menos nítidos”. 
 

Recientemente, se ha empezado a hablar con fuerza de la importancia que presenta la 
diversidad en la educación, dicha propuesta se ha visto reflejada en términos tales como “la 
atención a la diversidad”, “la educación para la diversidad” y “educación en la diversidad”, 
entre otros. Las concepciones que están detrás de estos términos son, a su vez, múltiples y 
todavía están más en el ámbito del discurso que en la práctica de los establecimientos 
educativos y de las aulas. 

 
Etimológicamente la palabra “diversidad” significa variedad, desemejanza o gran 

variedad de cosas distintas, mientras que la palabra “diferencia” alude a la variedad entre 
cosas de una misma especie. Como especie humana, todos compartimos una serie de 
características comunes que nos asemejan y todos tenemos, al mismo tiempo, cualidades 
distintas, que nos hacen ser únicos e irrepetibles. Sin embargo, existe una tendencia a 
considerar la diferencia como aquello que se distancia o desvía de la “mayoría”, de lo 
“normal” o “frecuente”, que se define desde ciertas reglas o normas. Las diferencias son una 
condición de la naturaleza humana, pero su valoración, positiva o negativa, es algo externo a 
la persona. 

 
 

Por ejemplo 
 
Existe una gran “diversidad” de medios de transporte, entre los elementos que 

componen dicha diversidad se encuentran los automóviles, los cuales presentan 
“diferencias” entre ellos. 

 
 
La educación puede ser un factor de unidad y equidad si respeta la diversidad de las 

personas y de los grupos humanos, logrando valorar a cada persona por lo que es y 
proporcionando a cada uno lo que necesite para desarrollar al máximo sus capacidades y 
construir su propia identidad. La desigualdad se produce cuando se pretende que las 
diferencias se vuelvan invisibles o se valoran negativamente. Otra forma de provocar 
desigualdad es establecer jerarquías entre las personas en función de diversos criterios entre 
los que se encuentran el origen social o cultural, o el nivel de competencias, las capacidades 
cognitivas, entre otros. 
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La escuela tiene la obligación ética de asegurar la equidad sin que ello signifique que 
todos los alumnos deban ser formados bajo un modelo, ya que con reproducir un modelo 
sólo se logra reproducir las desigualdades presentes en la sociedad. En este sentido, la 
inclusión de cualquier grupo minoritario pasa por establecer una igualdad en los derechos de 
las personas y por el respeto a sus libertades. 

 
Uno de los pilares de la educación contemporánea debiese ser el de aprender a vivir 

en sociedad, para lo cual es necesario aprender a respetar y comprender a quienes 
comparten a las demás personas y darse cuenta que para lograr un desarrollo óptimo los 
seres humanos necesitan de quienes les rodean, también es necesario desarrollar 
competencias como el respeto por los valores, la comprensión mutua y la paz. Se considera 
que la mejor forma de lograr esto, es que las personas tengan la oportunidad de aprenderlo y 
vivenciarlo en una instancia de socialización tan importante como es la escuela y la familia. 
Por ello, es preciso avanzar hacia una educación más inclusiva, que eduquen en la 
diversidad, el respeto y valoración de las diferencias. 

 
El enfoque que pretende formar a las personas según un modelo ha hecho que a 

todos aquellos alumnos que no se ajusten a los estándares considerados “normales”, se les 
trate como personas con dificultades, a los cuales se les debe educar en programas o 
servicios diferenciados, o simplemente deben ser excluidos de toda práctica socializadora. 
Por ello, no es casual que cada vez se diseñen más programas en función de las diferentes 
características que presenten estos grupos de personas, los hay para alumnos de contextos 
socioeconómicos desfavorecidos, programas de educación intercultural, programas para 
niños en situación de calle y para niños con discapacidad o con problemas de aprendizaje, 
entre otros.  

 
Esta situación, puede conducir a pensar que existen varias educaciones según las 

múltiples diferencias que presentan los alumnos. El nuevo enfoque para el tratamiento de las 
necesidades educativas especiales considera, por el contrario, que la educación es sólo una, 
y que ésta ha de proporcionar diferentes recursos y ayudas pedagógicas en función de las 
distintas características y necesidades. No hay educaciones diferentes, lo diferente han de 
ser los recursos y ayudas que se brindan para que todos los alumnos, por distintas vías, 
alcancen los fines de la educación. 

 
Cada vez se escuchan más voces que piden una educación que tenga como 

fundamento la diversidad, para que ésta cumpla realmente con la finalidad de lograr el 
máximo desarrollo de cada individuo como sujeto con identidad propia. Desde esta 
perspectiva, hay que avanzar hacia una educación que valore y respete las diferencias, 
viéndolas como una oportunidad para optimizar el desarrollo personal y social. El desafío 
está en superar la imagen de que la diferencia es un obstáculo a evitar en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. A través de la educación se puede contribuir a superar los modelos 
y prejuicios ya que estos son los que conducen a la discriminación. 

 
El punto clave entonces es desarrollar una educación común para todos los alumnos y 

alumnas que respete el principio de igualdad, pero que sea sensible al mismo tiempo a la 
diversidad, sin caer en la desigualdad. Se podría decir que para la educación es urgente 
proporcionar diferentes opciones, caminos y modalidades, equivalentes en calidad, para 
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atender la diversidad de necesidades de las personas y de los contextos en los que tienen 
lugar los procesos de enseñanza y aprendizaje. La diversificación de la oferta educativa debe 
acompañarse de mecanismos y estrategias que contribuyan a fortalecer la demanda por una 
educación de calidad de aquellas personas que se encuentran en situación de mayor 
vulnerabilidad. 

  
Para ello es necesario ampliar la oferta de educación diversificando:  

 
- Sus contenidos, con objeto de escapar al modelo único, que genera competencia y a 

menudo de frustración. 
 
- Los tipos y recursos que se emplean en educación, a nivel de sistemas y estructuras, 

conservando al mismo tiempo la coherencia del conjunto (uso de los medios de 
comunicación de masas; participación de la educación no formal; tareas educativas en 
colaboración; trayectorias escolares más o menos escalonadas en la vida de cada 
persona) 

 
- Los métodos y lugares de aprendizaje, sobre todo para las competencias técnicas 

(escolaridad más o menos prolongada; aprendizajes en el trabajo; alternancia con el 
lugar de trabajo)”. 

 
 

CLASE 05 
 

1.5. Del Concepto de Integración al de Inclusión 
 

Uno de los principales factores que ha influido de forma determinante en una nueva 
concepción y práctica de la Educación Especial, ha sido el progresivo avance de la 
integración de personas con discapacidad en la escuela tradicional. 

 
Todas las personas, sea cuales fueren sus características personales, tienen más 

posibilidades de desarrollarse como tales y prepararse efectivamente para la vida si 
participan en los grupos y contextos comunes de la sociedad. Hacer efectivo este derecho 
conlleva necesariamente que todas las personas diferentes, incluidas aquellas con 
discapacidad, abandonen sus condiciones y formas de vida separadas de la comunidad y se 
incorporen activamente en todos los ámbitos de la vida social. 

 
La integración no significa simplemente reunir aquello que estaba separado. No basta 

poner a los alumnos con necesidades educativas especiales junto a aquellos que no las 
presentan, lo importante es lograr que se produzcan interacciones entre ellas y que haya una 
valoración de los diferentes roles y aportes de cada uno, logrando de esta manera el 
conocimiento mutuo y la convivencia. 

 
En el ámbito educativo, la integración debe formar parte de la estrategia general, cuya 

meta sea alcanzar una educación de calidad para todos. Sin embargo, en la mayoría de los 
países, el movimiento de integración no ha sido considerado prioritario por la educación 
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común, sino que ha sido la Educación Especial quien ha puesto dicha prioridad en la 
discusión. Esto explica, en gran medida, las dificultades para aumentar el número de 
alumnos integrados y lograr una respuesta educativa de mayor calidad. 

 
En muchos casos, se ha limitado el concepto de integración ya que se ha 

considerando que su único objetivo es conseguir la integración social, olvidando su real 
importancia que corresponde a ser un medio fundamental para proporcionar una educación 
más integral que prepare a los alumnos de forma efectiva para insertarse en las diferentes 
esferas de la vida, lo que implica asegurar que éstos aprendan lo máximo posible. 

 
En muchos países, un gran porcentaje de los alumnos escolarizados en las escuelas 

especiales no presentan discapacidad y ha llegado a ellas debido a las dificultades que 
experimentan las escuelas comunes para dar respuesta a sus diferencias. Esto ha traído 
como consecuencia que muchos de los alumnos, que efectivamente requieren de estas 
escuelas no tengan acceso a ellas. 

 
Por ejemplo 

 
A muchos de los alumnos que presentan problemas de disciplina se les envía a las 

escuelas especiales con diversos diagnósticos, entre los que se encuentran el déficit 
atencional o la hiperactividad. Es importante destacar que muchos de estos alumnos son 
diagnosticados por sus propios profesores, quienes los derivan a estas escuelas porque 
sienten que son un problema para su clase. 

 
 
La integración ha tenido un valor innegable en el proceso de promover el derecho de 

las personas con discapacidad a educarse en contextos comunes, lo cual ha sido positivo no 
sólo para ellas sino también para la comunidad educativa en su conjunto. Estudios realizados 
en distintas partes del mundo muestran que los niños que se integran a la escuela común 
alcanzan aprendizajes significativos en el marco del currículum general y tienen un desarrollo 
y una socialización más completa. Por otro lado, el resto de los alumnos tienen la 
oportunidad de conocer a aquellos que tienen discapacidad, reduciendo temores, mitos y 
prejuicios que han conducido a la sociedad a marginar a estas personas. Por medio de la 
integración se han logrado desarrollar actitudes de respeto y solidaridad. La integración 
también ha supuesto en muchos casos un proceso de innovación en las escuelas comunes y 
un mayor desarrollo profesional de los docentes. 

 
Sin embargo, los procesos de integración, en los distintos países, también han tenido 

una serie de limitaciones, que es preciso superar para avanzar hacia una educación que se 
preocupe de incluir y dar respuesta a la diversidad de necesidades educativas del alumnado.  

 
Entre las principales limitaciones se encuentran: 
 

• La transferencia del enfoque tradicional de la Educación Especial a la escuela común: 
con bastante frecuencia, en las experiencias de integración, se adopta un modelo de 
atención que es propio de las escuelas especiales por tanto es ajeno a la cultura de las 
escuelas comunes. Los procesos de integración se han centrado más en la atención 
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individualizada de los alumnos integrados que en la transformación de la cultura y 
práctica de las escuelas de forma que se puedan beneficiar todos los alumnos. Esta 
situación muestra la persistencia de un enfoque en el que las dificultades de aprendizaje 
se atribuyen solamente a variables del individuo y no se considera la manera en que el 
entorno influye en los procesos de desarrollo. El no poner atención en la transformación 
de los procesos educativos del aula provoca que, muchas veces los alumnos integrados 
(si bien se benefician de las ayudas que los programas proponen) realizan un trabajo 
paralelo que no se relaciona con el de su grupo curso, o se les proporciona apoyo 
especializado fuera del aula a tiempo parcial e incluso en muchos casos, son atendidos a 
tiempo completo en una clase especial. 

 
Esta situación no sólo limita las oportunidades de aprendizaje y los procesos de 
socialización y el reconocimiento de sus características personales en los alumnos con 
discapacidad, sino que también dificulta el cambio de actitudes y prácticas de los 
docentes. Desde el enfoque de las necesidades educativas especiales, los esfuerzos se 
deberían orientar a la adaptación del currículo, de las estrategias de enseñanza o los 
procedimientos de evaluación en función de las necesidades de cada alumno, más que 
en la modificación de la oferta educativa. 
 
El enfoque tradicional también ha conducido a establecer una diferenciación respecto a 
qué niños se pueden o no integrar, olvidando la considerable influencia que tiene el 
contexto en el desarrollo y en el aprendizaje. De hecho, hay escuelas comunes que han 
logrado dar respuesta a niños que presentan necesidades educativas muy específicas y 
significativas, mientras que otras no han conseguido responder a las necesidades de 
alumnos con altas capacidades. Esta situación demuestra que la decisión respecto a 
quién se puede integrar no debe tomarse en función de las posibilidades o limitaciones 
del alumno, sino más bien en función de las potencialidades o limitaciones de la escuela. 

 
• La disponibilidad de recursos adicionales sólo para los alumnos integrados: en muchos 

países, la integración está asociada a la provisión de recursos materiales y humanos de 
carácter especializado para los alumnos “del Programa de Integración”, lo cual es muy 
positivo, partiendo de la base que éstos son necesarios para atender las determinadas 
necesidades educativas de estos alumnos, el problema se produce cuando no se brinda 
apoyo a muchos otros alumnos que también lo requieren, pero que no son parte de dicho 
programa. Esto significa que no se está asegurando la igualdad de oportunidades para 
un importante porcentaje de alumnos, los cuales podrían superar sus dificultades de 
aprendizaje o de participación y obtener mejores logros educativos si contaran con las 
ayudas necesarias. Por otra parte, un efecto no deseado de esta medida es que se 
pueda etiquetar a un mayor número de alumnos como “alumnos de integración” para 
obtener recursos adicionales. 

 
Esta situación ha generado, además, que en muchos casos la responsabilidad de la 
educación de los niños integrados se delegue a los profesionales de apoyo y no sea 
asumida por los docentes de educación común. 
 
Las dificultades señaladas se podrían evitar, en gran parte, si los docentes de Educación 
Especial se asignaran al conjunto de la escuela y no sólo a aquellos alumnos que forman 
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parte del Programa de Integración. En la medida que estos docentes puedan participar 
en la toma de decisiones educativas generales y apoyar a todos aquellos alumnos que lo 
requieran, se podrán optimizar los procesos de aprendizaje para todos y lograr mejores 
resultados educativos, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de la enseñanza. 
 

• Formación insuficiente de los docentes de educación común y especial para atender las 
necesidades educativas especiales: con bastante frecuencia, los docentes de las 
escuelas comunes no se sienten preparados para atender las necesidades educativas 
especiales de los niños y niñas integrados, motivo por el cual se resisten a recibirlos en 
sus aulas. Sobre la base de esta creencia persiste la concepción de que estos alumnos 
aprenden de forma muy distinta y que, por lo tanto, requieren metodologías que sólo 
dominan los especialistas. Ciertamente, estos alumnos requieren una serie de ayudas y 
recursos de carácter especializado para facilitar o minimizar sus dificultades de 
aprendizaje, que muchos docentes no dominan, motivo por el cual, es necesaria la 
participación de docentes de Educación Especial. La situación es más grave si se 
considera que muchas veces, estos últimos, tampoco cuentan con la formación 
necesaria para dar respuesta a las necesidades educativas de los alumnos con 
discapacidad en el contexto del currículum y de la escuela común, ya que su formación 
ha estado principalmente orientada a la especialización en las distintas discapacidades, 
más que para atender las necesidades educativas especiales en el contexto de la 
escuela común. 

 
• Carácter voluntario de la integración: en muchos países la integración es voluntaria y 

suele acompañarse de un proyecto o programa que se presenta a la Administración 
Educativa, la cual establece determinadas orientaciones o condiciones para llevar 
adelante la iniciativa. 

 
De la aprobación de este proyecto depende, generalmente, la asignación de los recursos 
humanos, materiales o financieros adicionales. Esta estrategia ha producido dos 
problemas fundamentales: en primer lugar, el carácter voluntario, si bien es una 
estrategia adecuada para asegurar una actitud favorable de la comunidad escolar para 
acoger a los niños y jóvenes con discapacidad, tiene la dificultad de que otros 
establecimientos cercanos tienden a derivar a los alumnos con mayores dificultades a las 
escuelas que poseen proyectos de integración. En otras palabras, el hecho de que sólo 
unas pocas escuelas posean proyectos de integración genera exclusión y discriminación 
hacia los alumnos con necesidades educativas en las que no lo poseen. En segundo 
lugar, el hecho de que la integración sea voluntaria restringe la oferta a unos pocos 
establecimientos lo que, por un lado, limita la ampliación de la cobertura para un mayor 
número de niños y jóvenes con discapacidad y, por otro, la libertad de los padres para 
elegir la escuela donde se eduquen sus hijos. 
 
Por otra parte, la elaboración de proyectos de integración conlleva en muchos casos a 
que ésta sea concebida como una actividad paralela para el colectivo de los alumnos con 
discapacidad, y que a menudo sea asumida sólo por algunos docentes del 
establecimiento, preferentemente por aquellos que tienen niños integrados en su aula. Lo 
deseable sería que ésta forme parte de la definición del proyecto educativo institucional y 
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la respuesta a las necesidades educativas especiales constituya un eje transversal en los 
diferentes componentes del mismo. 

 
• El continuo de distintas opciones de integración: en Chile, los procesos de integración se 

han caracterizado por establecer diferentes opciones las que van desde la mera 
ubicación física en la escuela común a la integración completa en el aula, pasando por 
opciones que combinan tiempos de permanencia en el aula común y en el aula de 
recursos o en clases especiales. La idea de ofrecer un continuo de alternativas de 
integración, se remonta a los inicios del movimiento en favor de la integración educativa 
de los niños con discapacidad, bajo el entendido que este proceso de cambio se hará 
más fácil en la medida que se aborde de manera gradual, avanzando desde opciones 
que dividen o restringen hacia opciones cada vez menos restrictivas y más integradoras. 
Sin embargo, en los últimos veinte años la experiencia ha demostrado que la verdadera 
integración, tanto social como educativa, se consigue en la medida que estos alumnos 
participan lo más posible en el currículo y en las experiencias comunes de aprendizaje, 
junto a sus compañeros. Por esta razón, en la actualidad la tendencia se orienta a 
incorporar a los alumnos con discapacidad directamente en los cursos que les 
corresponde por edad, con las adaptaciones y apoyos pertinentes según cada caso, con 
la finalidad de asegurar su permanencia en la escuela común y la continuidad de sus 
estudios. 

 
Es importante aclarar que si bien en los últimos años el número de niñas y niños 
integrados en las escuelas chilenas ha aumentado de manera considerable, en general, 
la mayoría de estos alumnos sólo presentan dificultades leves, mientras que aquellos 
que presentan dificultades más complejas aún no han logrado ser incluidos en los 
procesos educativos tradicionales. También se advierte que la integración de los 
alumnos con discapacidad a los establecimientos de educación común, no está logrando 
evitar otro tipo de discriminaciones. Se dan casos en que muchas escuelas que integran 
estudiantes con discapacidad simultáneamente están expulsando o discriminando a otro 
tipo de alumnos que presentan, por ejemplo, problemas conductuales, por lo que se 
podría afirmar que son escuelas de integración, pero no son escuelas inclusivas. 

 
 

1.6. Necesidades Educativas Especiales y el Movimiento de la Inclusión 
 

La integración educativa ha constituido un movimiento fundamental para hacer 
efectivos el derecho a educarse y desarrollarse junto al resto de los niños de la comunidad 
para los niños y jóvenes con discapacidad. Sin embargo, el hecho de haber centrado el 
proceso preferentemente en las personas con discapacidad, no dado la posibilidad de 
transformar sustancialmente la cultura de las escuelas, para que respondan adecuadamente 
a la diversidad de necesidades de todo el alumnado, incluidos los que presentan 
necesidades educativas especiales.  

 
La inclusión de un determinado grupo de alumnos no llegará muy lejos si las escuelas 

no están preparadas para atender la diversidad de necesidades educativas de todo el 
alumnado. Por este motivo, recientemente se ha comenzado a hablar del movimiento de la 
inclusión que es más amplio que el de integración, ya que no se trata sólo de lograr el acceso 
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a la escuela común de determinados grupos de alumnos, tradicionalmente educados en 
escuelas especiales u otros programas diferenciados, sino que se trata también de 
transformar el sistema educativo en su conjunto para atender la diversidad de necesidades 
educativas de todos los niños y jóvenes, asegurando el máximo desarrollo, aprendizaje y 
participación para cada uno. 

 
La preocupación no se centra solamente en identificar las condiciones que favorecen 

la atención de los alumnos con discapacidad en la escuela común, como ocurría en la 
integración, sino en analizar cuáles son las barreras que existen para el aprendizaje y 
participación de todos y cómo eliminar o minimizar dichas barreras, con el fin de que las 
diferencias culturales, socioeconómicas, individuales y de género, no se conviertan en 
desigualdades educativas y, por esa vía, en desigualdades sociales. 

 
El concepto de inclusión está relacionado con la naturaleza propia de la educación 

general y de la escuela común. La inclusión implica que todos los niños de una determinada 
comunidad aprendan juntos, independientemente de sus condiciones personales, sociales o 
culturales. Se trata de lograr una escuela en la que no existan “requisitos de entrada”, ni 
mecanismos de selección o discriminación de ningún tipo; una escuela que modifique 
substancialmente su estructura, funcionamiento y propuesta pedagógica para dar respuesta 
a las necesidades educativas de todos y cada uno de los alumnos, incluidos aquellos que 
presentan una discapacidad. Desde esta perspectiva, la escuela es la encargada de  
adaptarse a los niños y no éstos a ella. Cuanto más inclusivas sean las escuelas comunes en 
su funcionamiento, menos alumnos quedarán fuera y, por tanto, no será necesario 
integrarlos. 

 
En todos los países, sobre todo en las comunidades rurales, se pueden encontrar 

ejemplos de escuelas inclusivas, el desafío es avanzar en este sentido en los 
establecimientos educativos de las zonas urbanas y de mayores recursos, donde se observa 
un mayor nivel de exclusión. 
 

 
2. EVALUACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS NECECIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

El proceso de identificación de necesidades educativas especiales (NEE) de los 
estudiantes contempla tanto al propio individuo, con su constitución genética y su historia 
personal de relación con el medio, como los diversos contextos de desarrollo de los alumnos 
y alumnas, y, sobre todo, la relación que se establece entre ellos. 
 

Tanto el individuo, como la familia y la escuela se convierten en ámbitos propios de 
evaluación; interesa conocer las condiciones personales del alumno y la naturaleza de las 
experiencias que se le brindan en casa y en la escuela, a partir de la interacción con los 
adultos y compañeros  en estos contextos y con los elementos materiales presentes. 

 
Para cada uno de estos ámbitos será necesario disponer instrumentos adecuados 

tanto para la valoración del alumno (nivel de competencia curricular; ritmo y estilo de 
aprendizaje; condiciones de discapacidad), como de la naturaleza de las experiencias que se 
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le brinden en la escuela (aspectos institucionales; práctica docente en el aula) y en la familia 
(condiciones de vida en el hogar; prácticas educativas familiares). 

 
En el modelo de evaluación que se propone, prima la metodología observacional y 

cualitativa por encima de otros enfoques. Es decir, la información realmente relevante es la 
que da cuenta de la relación entre las características del sujeto y las de los contextos donde 
éste se desarrolla.  

De todas maneras, conviene aclarar que más allá de los instrumentos que 
eventualmente pueden utilizarse, lo importante es el marco conceptual (el modelo de 
evaluación) a partir del cual se deciden las actuaciones a seguir y se analizan los resultados. 

 
Sería injusto no reconocer la existencia de un buen número de iniciativas orientadas 

en esta dirección; en los últimos años, algunos profesionales, unos cuantos en el marco de 
un equipo psicopedagógico y otros en algún centro educativo, han elaborado diversos 
instrumentos que año tras año han ido perfeccionando a través de la práctica y de la reflexión 
conjunta. Lo que sucede, lamentablemente, es que por diversas razones tales iniciativas 
quedan a disposición de un círculo más bien reducido de colegas y no son dadas a conocer a 
través de los medios habituales. 

 
Los retos son claros para la evaluación psicopedagógica de las necesidades 

educativas especiales: poder recoger información relevante sobre la interacción del alumno 
con el profesor, los compañeros y los contendidos en el marco de la escuela, información 
que debe facilitar la toma de decisiones relativas a la adaptación del currículum, situación 
que permitirá responder de mejor manera a los requerimientos del alumno. El trabajo diario y 
la colaboración confiada entre los profesionales implicados permitirá avanzar en la dirección 
adecuada. 

 
Es importante indicar que las adaptaciones curriculares son aquellas modificaciones 

profundas que se hacen tanto a los contenidos y objetivos, que se establecen como mínimos 
obligatorios en cada curso del proceso escolar, como a las estrategias que se emplean para 
entregar aquellos contenidos para que los alumnos logren aprenderlos con mayor facilidad. 
Todo lo anterior se realiza con la intención de responder a los requerimientos específicos que 
plantea la necesidad educativa especial que se encuentra presente en un alumno o alumna 
determinado y que le impide acceder al conocimiento de la misma manera que lo hacen sus 
compañeros que no presentan necesidades educativas especiales. 
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Por ejemplo 

 
Un alumno con parálisis cerebral ha sido integrado a un quinto año básico (porque 

en ese curso se encuentran los alumnos que tienen su misma edad cronológica), en 
dicho curso corresponde que en matemáticas resuelvan problemas que impliquen el 
uso de las cuatro operaciones. Este alumno aún no logra aprender a sumar, por tanto 
se deberá adaptar a la realidad de dicho alumno tanto el contenido como la evaluación 
y los objetivos que se pretendan alcanzar en su enseñanza. Lo mismo ocurre en la 
clase de arte con un alumno ciego, el profesor deberá adaptar el currículum en la 
unidad de los colores para que responda a los requerimientos de la necesidad 
educativa especial de aquel educando. 

 
 
 
 
La colaboración entre los profesionales no es sólo una exigencia del enfoque 

interdisciplinario de la evaluación de las necesidades educativas especiales, sino que resulta 
igualmente imprescindible para posteriormente desplegar iniciativas que permitan disponer a 
corto plazo de procedimientos e instrumentos útiles que mejoren la atención que se presta al 
alumnado y a los centros educativos. No es pues una cuestión estratégica, ni metodológica, 
sino que es inherente a la propia acción de evaluación. 

 
 

CLASE 06 
 

2.1. El Estudiante como Espacio de la Evaluación Psicopedagógica 
 

El objetivo es conocer en qué medida las condiciones personales del alumno, incluidas 
las asociadas a algún tipo de discapacidad, pueden afectar a su proceso de desarrollo y, por 
tanto, a su aprendizaje; es decir, cómo inciden en sus posibilidades de relación con los 
adultos, los compañeros y los contenidos de aprendizaje. El nivel de competencias del 
alumno; su auto concepto; las características y gravedad de una posible discapacidad, la 
existencia de otros trastornos asociados o de problemas de salud y las experiencias 
tempranas en el marco familiar o en la escuela, pueden ser indicadores sumamente útiles. 

 
La exploración incluye dos dimensiones, que se materializan en aspectos referidos: al 

grado de desarrollo alcanzado y a las condiciones personales de la discapacidad. 
 

• Grado de desarrollo: 
 

Respecto a la primera dimensión, es necesario explorar la interacción del alumno con 
los contenidos y materiales de aprendizaje, con los profesores y con sus compañeros; el 
análisis debe centrarse en la naturaleza de las demandas del medio escolar, reflejadas en el 
currículum, en relación con las características del alumnado. De esta manera será más fácil 
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identificar el tipo de ayudas que va a requerir a lo largo de su escolarización. Dicho punto 
debe abordarse desde los siguientes aspectos: 

 
- Evaluación de las competencias curriculares: una de la informaciones más relevantes 

sobre el alumno la proporcionará la evaluación de sus competencias en relación al 
currículum; es importante poner énfasis en que la identificación de las necesidades 
educativas especiales de un alumno no pueden limitarse a explorar sus “problemas” o 
sus condiciones personales de discapacidad, sino que fundamentalmente debe atender a 
la naturaleza de las demandas del centro escolar reflejadas en el currículum. 
 

 En torno al currículo los profesores organizan las experiencias de enseñanza y 
aprendizaje y, en consecuencia, concretan las oportunidades para estimular el progreso 
del alumnado; conocer los puntos fuertes y débiles del alumno respecto a la propuesta 
curricular de su centro es indispensable para poder ajustar la oferta educativa a sus 
necesidades y proporcionarle la asistencia que requiera. 

 
 En definitiva, la evaluación de las competencias curriculares del alumno ha de permitir 

identificar lo que el alumno es capaz de hacer con relación a los objetivos y contenidos 
de las diferentes áreas curriculares, teniendo en cuenta todas las capacidades 
(cognitivas o intelectuales; motrices; de equilibrio personal o afectivas; de relación 
interpersonal; y de actuación e inserción social) y los tres tipos de contenidos (conceptos, 
procedimientos y valores). 

 
 Evaluar los aprendizajes de un alumno equivale a precisar hasta qué punto ha 

desarrollado determinadas capacidades contempladas en los objetivos generales de la 
etapa; el hecho de que el alumno pueda atribuir sentido a los nuevos aprendizajes pro-
puestos exige identificar sus conocimientos previos, finalidad a la que se orienta la 
evaluación de las competencias curriculares (Coll y Martín). 

 
 Desde un punto de vista metodológico, surgen tres cuestiones importantes: determinar 

los referentes que van a servir para llevar a cabo la evaluación; diseñar un protocolo de 
registro ágil y eficaz; y concretar el tipo de responsabilidad del profesor y del educador 
diferencial en este proceso. 

 
 Para comenzar hay que especificar los referentes de la evaluación de las competencias 

curriculares. Éstos no pueden ser otros que los criterios de evaluación previstos para 
cada una de las áreas curriculares, dado que estos criterios informan del grado de 
desarrollo que se desea que el alumno haya conseguido al final del ciclo y de la etapa, 
sobre cada una de las capacidades. Ahora bien, si se tiene presente que un criterio no 
es, en sí mismo observable directamente, resulta que para cada criterio de evaluación 
deberán elegirse necesariamente diversas actividades o tareas referentes a los múltiples 
contenidos implicados, que puedan informar del grado en que el alumno cumple los 
criterios de evaluación señalados. 

 
 En este sentido se trata de identificar para cada una de las áreas aquellas actividades 

(normalmente recogidas en los objetivos didácticos) más representativas de cada uno de 
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los tres tipos de contenidos que permitan evaluar el grado de cumplimiento de cada uno 
de los criterios de evaluación. 

 
 Al final, la reflexión se ha de trasladar a un doble plano. En el primer plano se analizan 

las causas que explican el por qué un alumno no ha desarrollado suficientemente una 
determinada capacidad, lo que conduce a prestar atención a los procesos, que 
lógicamente implicarán tanto al alumno (cómo aprende) como al profesor (cómo enseña). 
El análisis de los contenidos referidos a los procedimientos y a las actitudes es 
particularmente aconsejable en este campo. El segundo plano se relaciona con las 
medidas de ajuste de la propuesta educativa para adecuarla al grado de desarrollo del 
alumno y, siempre que sea necesario, a los apoyos que se requieran. 

 
 Para seguir, es preciso analizar los aspectos que hacen referencia al plan de acción. 

Éste debe ser claro y simple. Ha de recoger, por un lado, las actividades -objetivos 
didácticos- seleccionadas y, por otro, si el alumno es capaz de realizarlas o no; cierta-
mente, puede ser de utilidad contemplar alguna información complementaria respecto a 
la situación, si se le ha facilitado ayuda o no al alumno. 

 
 Conviene también señalar que el plan de acción puede variar en función de una 

circunstancia muy frecuente en la práctica psicopedagógica, la cual determina si la 
evaluación de la competencia curricular se lleva a cabo con carácter previo a la 
escolarización del alumno o bien una vez que el alumno asista regularmente a la 
escuela. La diferencia podría solamente estar justificada por razones organizativas y no 
de fondo; la realidad es que el tiempo del que se dispone en una u otra situación es 
ciertamente diferente y razonablemente se deberán adaptar las estrategias en el 
momento de evaluar las competencias curriculares de un alumno en una u otra situación; 
probablemente la adaptación podría consistir en una mayor selección de las actividades 
en el caso de la evaluación previa a la escolarización. 

 
 Finalmente, es preciso establecer los términos de colaboración entre el profesor y el 

educador diferencial en la evaluación de las competencias curriculares de los alumnos. 
No es una tarea fácil y seguramente no es posible fijarlos de antemano. Lo que parece 
claro es que una evaluación de este tipo adquiere pleno sentido si se planifica, se lleva a 
término y se evalúa de forma conjunta entre el profesor y el educador diferencial. Hacerlo 
de manera conjunta no quiere decir que la participación de ambos profesionales tenga 
que ser necesariamente en conjunto durante todas las fases del proceso; sólo quiere 
decir que la colaboración es necesaria y ésta únicamente se conseguirá a partir de la 
voluntad y del trabajo que permitirá encontrar en cada caso las vías más adecuadas. 

 
- Ritmo y estilo de aprendizaje: resulta importante saber cómo aprende y cómo se maneja 

el alumno, las características individuales que definen la forma en que se enfrenta a las 
tareas escolares, sus preferencias, sus intereses y sus habilidades; se trataría, en 
resumen, de obtener información sobre una combinación de procesos cognitivos, 
motivacionales y afectivos. 
 
La información respecto de los niveles de competencia, tanto del tipo como del grado de 
conocimiento que manifiesta el alumno en relación con la propuesta curricular, y también 
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respecto de la forma en que aprende, resulta indispensable para tomar decisiones en 
cuanto a las ayudas necesarias para facilitar su progreso personal y académico, tanto si 
éstas se refieren a procedimientos metodológicos, alternativas organizativas o incluso a 
modificaciones de la propuesta curricular. 
 
 

CLASE 07 
 

• Condiciones Personales de Discapacidad: 
 

Lo que interesa conocer en este caso es cómo las condiciones personales de 
discapacidad pueden afectar al aprendizaje. Los alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidades sensoriales, motoras, psíquicas, entre otras 
presentan una serie de peculiaridades que inciden en su proceso de desarrollo personal, las 
que es preciso conocer a fondo para ajustar la respuesta educativa y proporcionarles las 
ayudas necesarias. Dado que en este ámbito existe un mayor estudio al respecto, tan sólo se 
incluyen aquí los tres aspectos más importantes: 

 
- Naturaleza de la discapacidad motora, sensorial o mental y su incidencia en el 

aprendizaje: es decir, de acuerdo con la American Association on Mental Retardation 
identificar las capacidades, las limitaciones y la necesidad de apoyo.  

 
 

Por ejemplo 
 

La evaluación de la movilidad y la comunicación en los alumnos con discapacidad 
motriz con objeto de identificar las ayudas técnicas más adecuadas; o bien la 
evaluación de las características comunicativo-lingüísticas en los alumnos sordos así 
como el grado de pérdida. 

 
 
- Aspectos etiológicos y, en su caso, neurológicos: se refieren a las causas que originan 

los trastornos, las cuales pueden ser de tipo ambiental o genética. El determinar el factor 
que causa el trastorno le permitirá al educador establecer, entre otras cosas, si se puede 
revertir o si tiene experiencias previas en el uso del elemento que presenta deficiencia, 
etc. 

 
Por ejemplo 

 
La etiología de una ceguera puede ser genética en el caso de que la persona haya 

nacido con dicha deficiencia, o ambiental en el caso de que un accidente se la hubiese 
provocado. Esto ayudará al educador a determinar si el alumno en algún momento 
conoció los colores, pudo ver su entorno o si nunca ha tenido la capacidad para 
hacerlo. 
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- Aspectos de salud: condiciones de salud/enfermedad; higiene; hábitos alimenticios: 
permiten al educador determinar la factibilidad de ciertas intervenciones. 

 
 

Por ejemplo 
 

Si un alumno, por razones de salud, tiene contraindicado el desarrollar actividad física 
exigente, se deberá considerar el dato antes de solicitarle una actividad en el patio. 

 
 

A diferencia de los modelos más clínicos, no interesa profundizar en las condiciones y 
naturaleza del déficit, sino que el esfuerzo ha de dirigirse hacia la identificación de cómo 
estos factores condicionan el aprendizaje por tanto, de qué apoyos se necesitan. 

 
 

2.2. El Contexto Escolar como Ámbito de Evaluación Psicopedagógica 
 

Desde una concepción interactiva del desarrollo, una adecuada evaluación del 
proceso de aprendizaje de un alumno exige tener en cuenta el conjunto de experiencias, a lo 
largo de su proceso de escolarización, mediatizadas fundamentalmente por determinadas 
variables que afectan al centro educativo en su conjunto y por los procesos de enseñanza 
que se llevan a cabo en el aula. 

 
Se trata de explorar, por un lado, en qué medida la existencia o no de un proyecto 

educativo compartido y de un proyecto curricular que tiene en cuenta la diversidad de los 
alumnos, con todas las medidas organizativas y metodológicas que ello implica, puede 
afectar a la calidad de la enseñanza que recibe el alumno; y, por otro, los procesos de 
enseñaza que se llevan a cabo en el aula: la relación del profesor con los contenidos y con el 
alumno, así como también la relación del alumno con sus compañeros. 

 
 

2.2.1. El Análisis de la Institución Escolar 
 

Es preciso observar los aspectos institucionales más relevantes para la respuesta 
educativa. En primer lugar, cómo se atienden las diferencias individuales en el centro y cómo 
se identifican las necesidades educativas. En segundo lugar, las decisiones que se adoptan 
en relación a la metodología y a la evaluación del alumnado. En tercer lugar, los criterios que 
se utilizan para la distribución de los espacios y los tiempos así como también para la organi-
zación de las actividades de enseñanza. Finalmente, las relaciones entre los profesores y, de 
forma especial, la coordinación entre los profesores de aula y el profesor de apoyo. 
 
 

2.2.2. El Análisis de la Práctica en el Aula 
 

En este punto sólo se hace referencia a la relación del profesor con los contenidos y 
los alumnos, aspectos que deberían complementarse con la evaluación de la relación del 
alumno con los contenidos, con el profesor y con sus compañeros. 
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En relación con la evaluación de la actividad docente, se plantean tres tipos de 
cuestiones: cuáles pueden ser los indicadores; cómo obtener la información más relevante; y 
en qué debe consistir la colaboración entre el profesor y el educador diferencial. 
 
• Respecto a los indicadores que pueden aportar información sobre la actividad docente, 

es decir, cómo el profesor facilita el aprendizaje de sus alumnos, pueden señalarse los 
siguientes: 

 
- Si la unidad didáctica ha sido convenientemente planificada 
 
- Si se llevan a cabo las actividades de inicio de la sesión de trabajo 
 
- Cómo el profesor explica los contenidos 
 
- Qué metodología sigue el profesor 
 
- Si se realizan actividades de comprobación de la comprensión por parte del alumno de 

los contenidos explicados y si, en consecuencia, se adoptan medidas de ajuste 
 
- Naturaleza de los ajustes que el profesor proporciona a los alumnos 
 
- Tipo de participación que se pide al alumno a lo largo de las clases 
 
- Si utiliza o no estrategias de aprendizaje 
 
- Qué actividades de evaluación utiliza el profesor y cómo utiliza esta información de cara 

a los alumnos 
 
- La relación afectiva del profesor con los alumnos. 
 
• Una manera de obtener información relevante podría consistir en analizar detenidamente 

estos indicadores (y otros que la experiencia de los profesionales aconseje) para 
transformarlos en unas pautas de observación más detalladas para aplicar en el aula. Es 
decir, fácilmente se puede advertir que de cada indicador pueden deducirse diversas 
actividades consideradas como buenas prácticas, las cuales se convertirían en aspectos a 
observar. El resultado sería una relación de pautas para la observación en el aula. 

 
Queda claro que la metodología a emplear, en este caso, sería de tipo observacional y 
proporcionará información respecto a las características en la naturaleza de las 
experiencias de los alumnos en el aula, ésta información puede contribuir a una mejor 
comprensión de las dificultades de los alumnos y, en consecuencia, del tipo de ajustes que 
pudiesen necesitar para lograr un aprendizaje óptimo. 

 
• La cooperación entre el profesor y el educador diferencial se establecen en una doble 

dirección. Por un lado, en la elaboración de las pautas de observación. De la experiencia 
de ambos tipos de profesionales y de la reflexión en los equipos educativos pueden 
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emerger los indicadores y actitudes que han de permitir concretar las pautas que deberán 
guiar la observación. Es importante destacar que todo registro de observación ha de ser 
claro y ágil de utilizar, sabiendo que podrá mejorarse a partir de la experiencia. 

 
Por otro lado, esta cooperación se concreta en la observación propiamente dicha. Se 
necesita una buena dosis de confianza generada a partir de otras colaboraciones 
anteriores antes de enfrentarse a este nuevo reto. Además, no se debe partir de roles 
predeterminados en lo referente al observador y al observado; profesores y educadores 
diferenciales deberían poder tener alguna experiencia en observar y en ser observados; 
sólo así la persona se da cuenta de la riqueza y de las dificultades de la metodología 
empleada. Se ha de tener presente que la observación se puede llevar a cabo en tiempo 
real, observación directa en el aula, o bien grabando en vídeo una sesión de trabajo con 
los alumnos y realizando un análisis de ésta más tarde. 

 
 

2.3. La Familia como Ámbito de Evaluación Psicopedagógica 
 

El contexto familiar constituye un ámbito fundamental e imprescindible para la 
identificación de las necesidades de los alumnos y, en consecuencia, para tomar decisiones 
en relación con la respuesta educativa. En efecto, la investigación actual atribuye a la familia 
una responsabilidad decisiva en el desarrollo de todas las personas, dado que se configura 
como el contexto básico en el que tiene lugar la interacción de los niños y niñas con sus 
padres y hermanos a través de la relación afectiva así como también de las actividades y 
experiencias que éstos les proporcionan. El objetivo es conocer, hasta donde sea posible, en 
qué medida las condiciones de vida en el hogar y las prácticas educativas familiares influyen 
en la dirección que toma el desarrollo de estos alumnos. 

 
 
 
 
  
Es de suma importancia disponer de información relevante tanto de las características 

del medio familiar que pueden favorecer o dificultar el desarrollo del alumno (entre otras 
variables conviene tener en cuenta la estructura; las condiciones físicas; los valores; las 
actitudes; y las expectativas de las familias, entre otras), como la interacción que mantiene el 
alumno con las distintas personas que configuran su contexto familiar (relaciones afectivas; 
calidad de la comunicación; confianza/autonomía que se le otorga; oportunidades que se le 
brindan). El objetivo es, en definitiva, analizar qué variables del entorno familiar pueden estar 
condicionando el desarrollo de los alumnos, con la finalidad de poder mejorar, si es el caso, 
las prácticas educativas familiares. 

 
Para finalizar este apartado dedicado a la evaluación psicopedagógica, conviene 

recordar que no es suficiente con obtener información respecto de los tres ámbitos 
señalados; lo realmente importante es poner dicha información en relación con el marco de 
origen del desarrollo apuntado. Lo que le ocurre al niño (su progreso y sus dificultades) no se 
presenta en forma independiente de las experiencias que le brindan en casa y en el centro 
escolar; al contrario, el aprendizaje se construye a través de la interacción que mantiene con 

Realice ejercicios Nº 11 al 20 
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los adultos y compañeros significativos en los distintos contextos de desarrollo. Y es 
justamente en esta labor de interrelacionar la información, donde aparece como 
imprescindible el carácter interdisciplinario de la evaluación. La evaluación psicopedagógica 
no es una cuestión reservada exclusivamente a especialistas; todos los profesionales y los 
padres deben participar en el proceso, evidentemente en distinto grado. Pero es igualmente 
cierto que aquellas personas que ocupan un lugar relevante en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje no pueden quedar excluidas del proceso de evaluación.  
 

CLASE 08 
 

2.4. La Función de los Apoyos 
 

Si se tiene en cuenta la naturaleza social del aprendizaje, se tendrá que estar de 
acuerdo con que la evaluación psicopedagógica no puede quedar limitada a la descripción y 
análisis de las características individuales del sujeto; ni tampoco, aunque supone un paso 
adelante decisivo, a establecer relaciones funcionales entre el nivel de desarrollo de dicho 
sujeto y determinadas variables de sus contextos de desarrollo. La evaluación 
psicopedagógica ha de estar necesariamente orientada a identificar las necesidades de los 
alumnos respecto a los apoyos personales y materiales necesarios para estimular su proceso 
de desarrollo. 

 
Existen algunas razones que justifican esta afirmación. En primer lugar, debe tenerse 

presente que el progreso del alumno no depende tanto de sus características personales 
como de la naturaleza de las oportunidades y de las ayudas que se le ofrecen. En 
consecuencia, el tipo de apoyos que eventualmente se brinda a un alumno adquiere un 
relieve especial. No está de más recordar que, como afirma el psicólogo César Coll, en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, tan importante es el rol activo del alumno en la 
construcción del conocimiento como el apoyo que le presta el profesor. La influencia 
educativa eficaz prestada por el profesor se entiende en términos de un ajuste constante y 
sostenido de la ayuda en el proceso de construcción que lleva a cabo el alumno.  

 
El profesor, al disponer los escenarios en los que se concretarán las situaciones y 

oportunidades para el aprendizaje de los alumnos, guiando su actividad, ejerce una influencia 
decisiva. En este sentido habrá de tener en cuenta necesariamente las características de los 
alumnos con objeto de ajustar la respuesta educativa. Esta labor de ajuste progresivo se 
realiza fundamentalmente mediante el aporte de los apoyos adecuados que pueden 
concretarse de forma diversa y que, en ocasiones, pueden incluso precisar de la 
incorporación de elementos personales y materiales no habituales en el aula. 

 
En segundo lugar, es necesario referirse a la relación de retraso mental que propone 

la American Association on Mental Retardation, por la importancia decisiva que concede a 
los apoyos en el proceso de desarrollo de las personas con retraso mental; aunque 
ciertamente su objetivo se centra en estas personas, su aporte también se puede aplicar a 
las personas con otra discapacidad o bien con problemas de aprendizaje. La creencia de que 
la prestación razonable de los apoyos necesarios puede mejorar las capacidades de las 
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personas con alguna minusvalía da cuenta de que su papel es necesario en la educación de 
estos alumnos. 

 
De todo lo expuesto se desprende que, en el marco escolar, el tipo y grado de apoyo 

que debe prestarse al alumnado viene determinado por el ajuste de la oferta educativa, que 
se concreta fundamentalmente a través del currículo, en la naturaleza de sus necesidades 
educativas identificadas a través de la evaluación psicopedagógica. 

 
A modo de resumen, en relación con el entorno escolar, la evaluación 

psicopedagógica de los alumnos habrá de aportar información relevante que permita dar 
respuesta a los siguientes aspectos: 

 
• Necesidades educativas del alumno en términos de competencias con relación a los 

aprendizajes contemplados en el currículo escolar: 
 
- Condiciones del alumno que facilitan o dificultan el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
- Condiciones del contexto escolar, sobre todo del aula, que facilitan o dificultan el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 
 
 
• Tipo de actuaciones educativas que se han de desarrollar en la escuela: 
 
- Decisión en cuanto a la escolarización (si se desarrollará en una escuela regular o en un 

centro de educación especial). 
 
- Decisión en cuanto a la propuesta curricular (que en función de las competencias podría 

concretarse en una adaptación del currículo). 
 
- Decisión respecto a las ayudas y apoyos personales o materiales necesarios. 
 
 
• Tipo de actuaciones educativas que se han de desarrollar en el ámbito familiar. 
 

La respuesta educativa a las necesidades de los alumnos puede concretarse de forma 
distinta; en ocasiones puede ser suficiente con algunas decisiones organizativas y 
metodológicas en el centro en relación con algún área específica; otras veces, sin 
embargo, puede conllevar una propuesta curricular que se aparte de aquella que se 
plantea para sus compañeros y que puede exigir la participación de otro profesor o 
especialista incluso en espacios y tiempos distintos. 
 
Una de las formas más frecuentes de los apoyos a los alumnos con necesidades 
educativas especiales se ha venido concretando en los últimos años a través de la 
adaptación del currículo. Se ofrecen a continuación unas orientaciones generales tanto 
para su elaboración como para su evaluación. 
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2.5. La Evaluación de las Adaptaciones del Currículum 
 

En la definición adoptada por Warnock, se habla de un currículum especial o 
adaptado. Luego de algunas discusiones se ha llegado a determinar que es riesgoso 
considerar un currículum especial, ya que éste puede llegar a reforzar la idea de que los 
alumnos que presentan necesidades educativas especiales requieren currículos diferentes, 
por lo tanto se estima que lo más apropiado es hablar de adaptaciones curriculares o 
diversificación del currículum. 

 
Es importante recordar que en un sentido amplio, la adaptación del currículo puede 

entenderse como un proceso compartido de toma de decisiones tendentes a ajustar la res-
puesta educativa a las diferentes características y necesidades de los alumnos con objeto de 
garantizarles el pleno acceso a la enseñanza y a la cultura. Tales decisiones deben tomarse 
considerando la manera en que el establecimiento pretende desarrollar su proceso 
educativo, los contenidos que indica el currículum de la etapa y que esté en línea con las 
programaciones del aula. En ellas deben participar tanto los profesionales directamente 
implicados en el proceso de enseñanza y aprendizaje de dichos alumnos, como aquellos 
otros profesionales que pueden aportar una información relevante acerca de sus 
necesidades, como es el caso de aquellos que prestan sus servicios en los equipos 
psicopedagógicos y en los departamentos de orientación. 
 

En síntesis la adaptación curricular, se trata de una medida razonada, de carácter 
extraordinario (ya que se aparta de lo que requiere la mayoría de los alumnos), que puede 
tener trascendencia en la vida académica y que persigue el máximo desarrollo personal y 
social de los alumnos. 

 
Es todavía un campo de estudio que no ha sido suficientemente investigado en el 

ámbito educativo, ya que se ha comenzado a bordar desde hace muy poco tiempo. No 
obstante, lo que está fuera de duda, en la medida en que la oferta educativa para 
determinados alumnos pueda concretarse en una adaptación o modificación del currículo, es 
la necesidad de evaluar tanto la forma en que se ha llevado a cabo el proceso de toma de 
decisiones, como la calidad de su contenido y su contribución al progreso personal y 
académico del alumno y la alumna. 

 
A continuación se presentan brevemente tres dimensiones que debieran ser tenidas 

en cuenta en todo proceso de evaluación de las adaptaciones del currículo: su calidad, el 
proceso de adopción de las decisiones y los resultados, los apoyos y los servicios. Para cada 
una de ellas se sugieren algunas cuestiones que pueden orientar la tarea de evaluación. 

 
 

2.5.1. La Calidad de las Adaptaciones del Currículo 
 

Una de las preocupaciones constantes en el campo de las adaptaciones curriculares 
se refiere a la necesidad de asegurar que el contenido de las adaptaciones cumpla con unos 
determinados parámetros y se oriente a facilitar a los alumnos su máximo desarrollo, 
personal y social para una vida adulta autónoma y plena; es decir, la máxima calidad de vida 
en los términos que la sociedad establece para todos sus ciudadanos. 
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Diversos autores coinciden en que las mejores prácticas educativas para el alumnado 
con necesidades educativas especiales son aquellas que presentan un carácter funcional, 
están adecuadas a la edad cronológica y se desarrollan, siempre que sea posible, en los 
entornos comunitarios y escolares ordinarios (aunque sea de forma parcial), favoreciendo así 
la interacción social. 

 
Otro parámetro a considerar es la necesidad de que los contenidos de la adaptación 

reflejen siempre aspectos valorados en la sociedad, aunque las actividades puedan 
apartarse, en ocasiones, de lo que hagan sus compañeros. En consecuencia, es 
imprescindible referir sus objetivos a las capacidades que se establecen para cada etapa 
educativa. 

 
He aquí algunas preguntas que pueden ayudar a precisar los objetivos de la evaluación 

de las adaptaciones, aunque ciertamente no agotan el tema: 
 
- ¿En qué medida las adaptaciones del currículo han facilitado el progreso del alumno con 

necesidades especiales hacia la adquisición de las capacidades de la etapa? ¿Cuáles 
han sido los referentes curriculares? 

 
- ¿En qué medida la adaptación del currículo propuesta es realmente una adaptación del 

currículo general o bien procede de enfoques y materiales ajenos al mismo, que pueden 
ser incluso contrarios a éste? 

 
- ¿Hasta qué punto la adaptación del currículo ha facilitado la participación de estos 

alumnos en entornos y actividades de enseñanza-aprendizaje comunes a todos los 
alumnos, o ha generado dinámicas de división? 

 
- ¿Se enriquece suficientemente el marco de experiencias del alumno? ¿Cuál es el tipo y 

el grado de participación del alumno en la aplicación de la adaptación? 
 

Cuando se han obtenido respuestas satisfactorias a estas preguntas se puede decir 
que las adaptaciones curriculares están encaminadas por una buena senda hacia el logro del 
objetivo propuesto para ellas, el cual se traduce en facilitar la integración del sujeto con 
necesidades educativas especiales a los procesos comunes de las personas en la sociedad. 

 
 

CLASE 09 
 

2.5.2. El Proceso de Toma de Decisiones y los Resultados 
 

Tres son los parámetros fundamentales que deben tenerse en cuenta al momento de 
tomar decisiones respecto al currículum. En primer lugar, se debe asegurar el carácter 
extraordinario de las adaptaciones y que éstas se ajusten a las necesidades del alumno. En 
segundo lugar, se debe garantizar que la adaptación sean el fruto de un proceso compartido 
por los profesionales que tienen que ver con la educación del alumno: el profesor jefe, otros 
profesores, el departamento de orientación o el equipo psicopedagógico, la comisión de 
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coordinación pedagógica, los departamentos didácticos y los especialistas. En tercer lugar, 
es necesario evaluar hasta qué punto la adaptación elaborada responde a los objetivos de 
progreso del alumno que se han establecido. 

 
Las siguientes cuestiones apuntan algunos temas que hay que tener presentes: 

 
- ¿Qué factores se han tenido en cuenta para proceder a la elaboración de una adaptación 

del currículo? ¿De qué manera se han identificado las necesidades del alumno? 
 
- ¿Cuáles son los procesos y operaciones que se han seguido para la adaptación del 

currículo, y su vinculación a la identificación de las necesidades especiales del alumno? 
 
- ¿En qué medida la adaptación del currículo ha sido un proceso compartido de toma de 

decisiones? ¿Cómo han intervenido los distintos profesionales señalados antes, los 
padres o tutores y, en su caso, el propio alumno en la toma de decisiones? ¿Hasta qué 
punto se tienen en cuenta las consecuencias de que se lleve a cabo una adaptación del 
currículo en relación con el crecimiento personal del alumno, su promoción escolar, el 
tránsito hacia otros ciclos, etapas educativas y estudios posteriores a la educación 
obligatoria? 

 
Si estas preguntas son respondidas en forma satisfactoria se está garantizando que 

las decisiones que se tomaron respecto a la forma de abordar las adaptaciones curriculares 
han sido establecidas en forma óptima, lo cual tendrá como resultado el que dichas 
adaptaciones serán efectivas para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
 

2.5.3. Los Apoyos y los Servicios 
 

Es necesario, también, evaluar la funcionalidad de los servicios y apoyos que el 
alumno recibe. Los parámetros que se deben tener en cuenta se relacionan con la manera 
en que su contribución queda justificada por los objetivos educativos señalados en la 
adaptación, así como el tipo de ayuda que se presta; el grado de coordinación entre los 
profesores especialistas, de apoyo y el resto del profesorado que tiene que ver con el 
alumno; la relación entre la naturaleza del apoyo que se presta, el resto de objetivos y 
contenidos educativos que se trabajan en las distintas áreas. 

 
Cuando se aborda la evaluación de un determinado proceso o producto es cuando 

más se percibe la necesidad de que la naturaleza de lo que se pretende evaluar sea lo más 
concreta posible, por lo que aquello que se quiera evaluar deberá ser claramente observable. 
En este sentido, avanzar hacia la propuesta de procedimientos e instrumentos para la 
evaluación de las adaptaciones curriculares exige precisar mejor el alcance y los objetivos de 
dichas adaptaciones, así como sus componentes y proceso de elaboración. 
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3. CONCEPTO DE INTEGRACIÓN ESCOLAR 
 

Para un niño con necesidades educativas especiales en edad escolar, la experiencia 
cultural más importante es precisamente el entorno escolar, ya que éste le permitirá vivir 
condiciones y formas de vida lo más cercanas posible, de acuerdo con su edad y cultura, a 
las que viven otras personas que no presentan dificultades. 
 

Se entiende como integración escolar al proceso que posibilita a las personas con 
necesidades educativas especiales, desarrollar su vida escolar en condiciones de igualdad 
respecto a otros niños, pero atendiendo a su desarrollo personal y brindándole los medios y 
condiciones adecuadas para que participe en el conjunto de las actividades escolares. 
 

Según el  “Center for Studies on Integration and Education”, la integración escolar es: 
 
 
“… el proceso de educar juntos a niños con y sin necesidades educativas especiales 
durante una parte o en la totalidad del tiempo”. 

 
 

Las razones que fundamentan la práctica de la integración escolar, son las siguientes: 
 
- El mejor entorno educativo de los estudiantes con necesidades educativas especiales es 

el aula regular, donde se dan interacciones espontáneas entre unos y otros educandos. 
 
- Se trata de un proceso gradual y permanente desde el nivel de enseñanza parvularia 

hasta la formación profesional o estudios universitarios.  
 
- La educación integrada proporciona a los estudiantes con necesidades educativas 

especiales una enseñanza diferenciada y compensatoria, pero no tiene un carácter 
rehabilitador. 

 
- Existe una estrecha colaboración entre los distintos actores educativos con el fin de 

adaptar los medios de enseñanza a las diferentes necesidades educativas especiales de 
todos los discípulos. 

 
- No se emplea ningún tipo de “etiqueta diagnóstica”, en la sala todos los estudiantes son 

diferentes y tienen una serie de necesidades específicas que deben atenderse. 
 
- La integración escolar puede tomar distintas variantes en relación a las necesidades y 

habilidades de cada alumno, así como también según condiciones de respuesta del 
medio. 

 
- El proceso de integración de estudiantes con y sin discapacidad mejora la calidad de la 

educación de todos los educandos, al propiciar cambios en las prácticas pedagógicas. 
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CLASE 10 
 

3.1. La Implementación de Programas de Integración Escolar 
 

Al plantearse la posibilidad de desarrollar un programa de integración educativa entre 
estudiantes con y sin necesidades educativas especiales, es necesario tomar en 
consideración algunas variables fundamentales que determinarán los resultados de la 
experiencia. Algunas de estas variables o condiciones se relacionan con aspectos de la 
organización, con profesorado, con los estudiantes y/o de sus respectivos núcleos familiares, 
entre otros. Para una mejor comprensión de estas variables se las ha agrupado en sistemas, 
entre los que es posible identificar: 
 
- El sistema centro escolar 
 
- El sistema ambiente inmediato de aprendizaje  
 
- El sistema profesorado  
 
- El sistema estudiante con necesidades educativas especiales 
 
- El sistema familia. 
 

Según un estudio coordinado por César Coll, existirían cuatro dimensiones en el 
sistema centro escolar que resultan determinantes para los resultados del programa de 
integración: 

 
- La existencia o no en el centro de un proyecto educativo y, de existir uno, el grado de 

atención que se preste en él al tratamiento de la diversidad 
 
- El tipo y grado de acuerdo previo respecto a la puesta en práctica del programa de 

integración en el centro educativo 
 
- La naturaleza y variedad de recursos a disposición del centro, sean éstos generados por 

el propio programa o en forma externa a éste. 
 
- La experiencia previa en integración de los estudiantes con necesidades educativas 

especiales y sus familias. 
 

En cuanto al sistema ambiente inmediato de aprendizaje y al sistema profesor, las 
dimensiones determinantes para el resultado último del programa de integración son, en el 
primer caso, las adaptaciones o adecuaciones curriculares a las necesidades educativas 
especiales de los alumnos y el  estilo de enseñanza; y, en el segundo, las actitudes y 
expectativas ante el programa del profesor responsable del aula de integración, su nivel de 
formación y su experiencia previa en integración. 
 



 

 40Instituto Profesional Iplacex 

Estas dimensiones, junto con el tipo de necesidades educativas especiales que 
presentan los alumnos integrados, definen la forma o variante que adopta el programa de 
integración de un centro determinado, el cual, a su vez, explica la modalidad de integración u 
organización educativa concreta del trabajo con los niños. La ejecución del plan del trabajo 
previsto por los estudiantes integrados produce determinados cambios en el desarrollo de 
sus capacidades. El análisis y la valoración de estos cambios puede ser entonces el factor 
desencadenante de transformaciones en: 
  
- El sistema escolar, sobre todo en lo que respecta a la organización y funcionamiento del 

mismo, así como la búsqueda de nuevos recursos 
 
- Los sistemas ambiente inmediato de aprendizaje y profesor, sobre todo, en lo relativo a 

los aspectos tanto curriculares como pedagógicos y a las actitudes del profesor ante el 
programa de integración 

 
- En el sistema niño integrado y su familia, en la medida que sus necesidades educativas 

especiales son atendidas con el objetivo de otorgar una mayor satisfacción. 
 

Una de las variables fundamentales que tiene relación con el desarrollo del programa 
de integración, es que exista una actitud favorable en todas las personas que componen los 
distintos sistemas. 

 
Junto con las actitudes favorables hacia el programa de integración, es necesario 

evaluar la existencia de un programa educativo de la escuela, donde se contemple, respete, 
valore y favorezca la diversidad de sus educandos. Sólo en ese medio es posible que se 
consideren las necesidades educativas especiales de todos los estudiantes. 
 
 

3.2. Tipo y Grado de Acuerdo para Participar en el Programa de Integración 
 

Se hace necesario partir el programa de integración con un mínimo de acuerdo previo, 
puesto que llevar a acabo un programa de integración implica la intervención de muchos 
profesionales y otros agentes educativos, como padres, auxiliares, asistentes, 
manipuladoras, etc.; por tanto es fundamental contar con el compromiso y la coordinación 
permanente entre los participantes, de modo que se facilite la toma de decisiones y puesta 
en práctica del programa de integración. 

 
El éxito del programa de integración dependerá de que toda la comunidad educativa 

esté de acuerdo en asumirlo. Algunos de los aspectos que todos los participantes deben 
tener claro antes de poner en marcha un programa de integración son los siguientes: 
 
• Variedad de recursos y apoyo de la administración 
 

Para facilitar el trabajo del profesorado, se hace necesario contar con los recursos 
materiales, apoyo de profesionales y medidas administrativas que favorezcan el desarrollo 
del programa de integración. A la vez se requiere que la administración proporcione los 
materiales o recursos adecuados que faciliten la labor del profesorado. Se hace 
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imprescindible que estos recursos vayan acompañados de las orientaciones didácticas 
adecuadas para su mejor aprovechamiento. 
 

Muchos de los temores iniciales de los profesores se relacionan con las dudas que se 
presentan respecto a si se responderá adecuadamente a las necesidades que demanda el 
estudiante. Esto requiere de técnicas, metodologías o recursos especiales para su 
educación, las cuales deben responder a los requerimientos propios de su deficiencia o 
discapacidad. 

 
Algunos puntos que se deben considerar cuando se trate de implementar programas 

formativos, son: 
 

- Utilizar gran variedad de actividades 
 
- Realizar demostraciones prácticas 

 
- Proporcionar continuamente información al alumno respecto a su desempeño 

 
- Entregar contenidos prácticos que permitan al alumno utilizarlos en la vida cotidiana 

 
En síntesis, las variables más relevantes para la aplicación del programa de 

integración, debido a que condicionan sus resultados, son las siguientes: 
 
- La existencia de un proyecto educativo de la escuela que contemple las necesidades 

educativas especiales de todos sus estudiantes 
 
- El tipo y grado de acuerdo previo del centro para participar en el programa de integración 
 
- La naturaleza y variedad de recursos disponibles, así como también de apoyos, 

proporcionados por la administración para la puesta en marcha y desarrollo del programa 
 
- La experiencia previa del centro en integración de niños con necesidades educativas 

especiales 
 
-  El nivel de preparación y el estilo de enseñanza de los profesores de las aulas de 

integración y de los profesores de apoyo 
 
- La efectividad de las adaptaciones curriculares para responder a las necesidades 

educativas especiales de los estudiantes integrados 
 
- La atención a los tipos de déficit que se asocian a las necesidades educativas de los 

niños integrados. 
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CLASE 11 
 
• Niveles de Integración 
 

En general son tres los niveles dentro de los cuales se han desarrollado experiencias 
de integración. 

 
La diferencia entre los niveles, obedece a una interacción entre las características de 

la persona y las condiciones del medio. Es así como se pueden identificar las siguientes: 
 

- Integración física: representada por una reducción de distancias, es decir, una 
aproximación especial entre personas con y sin necesidades educativas especiales. Se 
caracteriza porque tanto las personas con necesidades educativas especiales como 
quienes no se ven afectados por ellas utilizan los mismos medios y recursos existentes 
en el entorno en que se encuentran, sin embargo las relaciones entre ambos grupos de 
personas son mínimos. 

 
- Integración funcional: la distancia entre las personas con y sin necesidades educativas 

especiales queda aún más reducida. Continúan utilizando los mismos recursos humanos 
y materiales, pero en este nivel los tiempos y calidad de las interacciones son más 
intensos. 

 
- Integración social: implica el acercamiento social entre las personas con y sin 

necesidades educativas especiales, mediante interacciones espontáneas y 
establecimiento vínculos afectivos. Durante la juventud y vida adulta se habla de 
integración “societal”. Este tipo de interacción implica que la persona con necesidades 
educativas especiales tenga la misma posibilidad y acceso a los recursos sociales que 
las demás personas que componen el grupo en que se encuentra, la misma posibilidad 
de influir en su propia situación, de realizar un trabajo productivo y de formar parte de 
una comunidad. 

 
Estos niveles se han dado en los diferentes entornos en los que se integran las 

personas según su edad y cultura. Se puede mencionar que existen diversos niveles de 
integración, entre los que se encuentran los de tipo familiar, escolar, comunitaria y laboral. 

 
 

3.3. Sugerencias Generales para la Implementación de un Programa de Integración 
 

Una de las necesidades básicas manifestadas por los profesores de la escuela regular 
es el requerimiento de contar con servicios de apoyo, de modo que se pueda facilitar las 
respuestas a las demandas que plantean los alumnos con necesidades específicas. 

El prestar un servicio de apoyo para la integración escolar requiere que 
necesariamente se cambie la concepción que la considera una “intervención médica”, ante lo 
cual se hace necesario realizar el contacto con las escuelas y un equipo de profesionales de 
diversas disciplinas. Por lo tanto, luego del contacto previo se hace necesaria la capacitación 
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en estrategias y técnicas, de forma que se facilite el trabajo en conjunto y de asesoría, 
específicamente en lo que respecta al profesor regular y a la escuela en conjunto. 

 
La capacitación que reciba este equipo de profesionales debe ser realizada por los 

organismos que tienen experiencia en integración, como universidades, institutos, centros u 
otras escuelas que han implementado la propuesta. 

 
Para el cumplimiento de uno y otro objetivo, diversas han sido las modalidades de 

organización de los equipos de apoyo. Entre las que más destacan se encuentran las  
modalidades multidisciplinar, interdisciplinar y transdisciplinar. 
 
- Modalidad multidisciplinar: es la más antigua y más extendida organización de los 

profesionales de apoyo. En esta modalidad cada profesional entrega servicios 
especializados  a los educandos que lo requieran. En este modelo el profesional actúa en 
forma independiente, evaluando y formulando un plan de tratamiento y lo desarrolla de 
forma aislada respecto a los otros profesionales. En esta forma de intervención el 
profesor regular y los padres cumplen un rol pasivo, donde sólo se les informa de los 
resultados de la evaluación y las indicaciones de actividades que deben  desarrollar. 

 
- Modalidad interdisciplinar: esta modalidad es similar a la anterior, su diferencia radica en 

la presencia de un coordinador de las gestiones que realizan los distintos miembros del 
equipo, con la finalidad de que, luego de las evaluaciones que realiza cada profesional, 
se diseñe un único plan de trabajo para el niño con necesidades educativas especiales. 
Luego cada profesional entrega sus servicios directamente al discípulo, en forma 
separada. 

 
El profesor regular se integra a las reuniones de equipos dando sugerencias y recibiendo 
indicaciones para que las pueda aplicar en la sala de clase. Los padres sólo son 
informados del avance del pupilo mediante reportes escritos y/o entrevistas. 

 
- Modalidad transdisciplinar: es la modalidad más nueva de los equipos de apoyo. Su 

diferencia radica fundamentalmente en la incorporación de los padres y el profesor 
regular como miembros insustituibles del equipo de apoyo. 

 
El rol que cumplen los padres y el profesor regular, en esta modalidad, es la de ser los 
agentes primarios de intervención educativa, por lo que participan en todas las fases de 
la planificación educativa que se entregará al alumno. Mientras que los profesionales 
proporcionan asesoramiento permanente en la misma escuela de los alumnos. 

 
Esta modalidad implica una relación estrecha entre todos los miembros que integran el 
equipo educativo, lo que demanda que cada integrante comparta sus conocimientos, 
habilidades, estrategias y técnicas específicas. 

 
Se debe enfatizar que no se puede lograr una experiencia de integración donde no 

haya una actitud favorable para su iniciación. Una vez aprobada la implementación del 
programa de integración dentro de la escuela se deben fomentar reuniones de apoyo para el 
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profesor regular, existiendo un trabajo de apoyo y colaborativo entre profesor regular y los 
padres. 
   

Una vez desarrollado el programa de formación, se comenzaría la fase práctica de un 
programa de integración de estudiantes con necesidades educativas especiales. En este 
momento se hace necesaria la presencia de un agente que apoye al profesor regular, éste 
agente puede ser un Psicopedagogo o un Educador Especial o Diferencial; quien deberá 
entregar su asistencia en cada una de las etapas del proceso educativo, para adecuar el 
currículum a las necesidades del alumno. Su labor está directamente dirigida a entregar 
apoyo al profesor regular del curso en el que se encuentra el alumno, e indirectamente a 
asistir al educando, de esta forma se producirá una interacción formativa entre los diferentes 
componentes, lo cual influirá a favor de una mejor integración y facilitará el desarrollo general 
del alumno. 

 
 

CLASE 12 
 

3.4. Participación de los Padres 
 

Para lograr que la integración de las personas con necesidades educativas especiales 
a la sociedad sea un hecho, se debe comenzar antes de que el niño se incorpore al sistema 
educacional, mantenerse en todos los contextos sociales y continuar en la vida adulta. La 
clave para convertir esto en realidad se encuentra en asegurar la participación activa de 
quienes son los primeros y más importantes educadores en la vida de los niños es decir los 
padres. 

 
La familia es el primer sistema social donde la persona adquiere sus experiencias de 

vida para interactuar con su medio. Es en la familia donde el niño aprende a comunicarse y a 
ver la vida desde un punto de vista particular, la cual de acuerdo a su estructura, configura su 
forma de ser y comportarse. 

 
Los padres manejan un conocimiento del estudiante que no poseen  los profesores, a 

su vez, los docentes durante su práctica educativa adquieren antecedentes del alumno que 
son desconocidos por sus progenitores. Esta es la razón por la que el trabajo colaborativo 
entre la escuela y la familia se vuelve tan importante. A esto se debe sumar que si se les 
tiene en cuenta, los padres se sentirán comprometidos en la búsqueda de nuevas estrategias 
y en la evaluación del programa educativo. 

 
Las estrategias para llevar a cabo la participación de los padres en el proceso 

educativo pueden ser de variada índole. Algunas de ellas son: 
 
• Reuniones conjuntas padres-profesores: debe ser una reunión individual, donde el centro 

de la conversación sea el proceso de aprendizaje del alumno. Este debe ser un trabajo 
colaborativo que tenga como finalidad aportar a la educación del estudiante. 
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• Tutorías: los padres que posean ciertas habilidades pueden recibir formación específica 
sobre algunos aspectos relevantes, de esta manera podrán intervenir en la formación y 
desarrollo de estudiantes con necesidades educativas especiales bajo la supervisión del 
profesor. El que se facilite o permita esta estrategia obedece a dos factores 
fundamentales:  
 

- La identificación que el estudiante con necesidades educativas especiales pueda  
establecer con una persona cercana a él. 

 
- La mayor proximidad física del padre o madre, lo que permite contactos más 

prolongados, ricos y variados. 
 
• Voluntarios: algunos padres voluntarios de la comunidad escolar, previamente 

capacitados para atender a niños con necesidades educativas especiales, colaboran con 
el desarrollo del programa educativo del alumno en forma regular y permanente.  

 
Es importante que el profesor responsable, al indicar las funciones y tareas al voluntario, 
le explique cuidadosamente lo que tiene que hacer, de ser necesario deberá realizar 
demostraciones. 
 

• Itinerancia: es una estrategia muy similar a la anterior, su principal diferencia radica en 
que los padres desarrollan un trabajo en diversas salas de clase donde se encuentren 
estudiantes integrados. Los padres van rotando según sean requeridos por los 
profesores. La dificultad mayor que presenta esta estrategia es que en algunas 
ocasiones los padres se encuentran en serios problemas para desarrollar su trabajo 
cuando no está informado de la planificación de la clase, ya que es difícil incorporarse al 
trabajo de una sala de clases cuando no se tiene claro el contenido que se está tratando 
o los objetivos que se pretende alcanzar. El padre de apoyo itinerante tiene que conocer 
no sólo uno, sino varios planes de trabajo, los que aunque tengan objetivos comunes, 
probablemente presentarán diferencias de complejidad metodológica y didáctica. 

 
 

3.5. Misión del Profesional de Apoyo 
 

El profesional de apoyo en experiencias de integración educacional tiene la misión 
fundamental de colaborar, asesorar, orientar y construir, en conjunto con el profesor regular y 
con la institución educacional un programa para atender a aquellos alumnos que presentan 
necesidades educativas especiales. 

 
Para el cumplimiento de esta misión, el profesional debe manejar y desarrollar 

habilidades estratégicas que se relacionen con ciertas habilidades personales las cuales 
posibilitarán el desempeño de su rol, con el fin de de asegurar el buen éxito de la 
experiencia.  
 

Dentro de las características de organización del trabajo del profesor de apoyo en la 
institución educacional y directamente en la sala de clase; se debe considerar lo siguiente: 
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- El profesor regular debe tener claridad respecto a la labor que debe desempeñar el 
profesor de apoyo, la cual se traduce en saber la manera en que trabaja, cual es su 
función, cuáles son las estrategias y conocimientos específicos que posee y pondrá a 
disposición del proceso de enseñanza y aprendizaje, etc. 

 
- El profesor de apoyo debe participar en todas las fases del proceso educativo, desde el 

diagnóstico inicial hasta la evaluación final. 
 
- Es deseable y conveniente que el profesor de apoyo tenga experiencia en la sala de 

clase regular. 
- El profesor de apoyo debe procurar conocer tanto al curso como a los alumnos que 

presentan necesidades educativas especiales dentro de este, con el fin de que las 
adaptaciones curriculares respondan al contexto en el que se aplicará. 

 
- Es necesario que al menos en  algunos periodos de la jornada escolar el profesor regular 

y el profesor de apoyo trabajen de manera coordinada dentro de la misma sala de clases. 
 
- Siempre que sea necesario el profesor de apoyo deberá realizar demostraciones 

prácticas para todo el grupo curso. 
 
- Se deben desarrollar reuniones periódicas para evaluar el trabajo en equipo y fortalecer 

la práctica educativa. 
 
- El profesor de apoyo debe asistir, asesorar y acompañar al profesor regular pero no debe 

hacer todo el trabajo. El profesor de apoyo deberá recordar que la responsabilidad del 
grupo-curso es del profesor regular. 

 
- El contacto con las familias y específicamente con los padres, se hace necesario para 

incorporar sugerencias que ellos puedan dar para el mejoramiento de los aprendizajes de 
los alumnos. 

 
- Las sugerencias que el  profesor de apoyo entregue al profesor regular deben ser 

sencillas, con un lenguaje claro, sin tecnicismos, prácticas y fáciles de implementar. 
 
- Muchas veces el profesor regular necesita apoyo moral y fortalecimiento de sus 

prácticas, esto demanda que el profesor de apoyo tenga una actitud de “escucha”. 
 
- El mantener reuniones periódicas con la dirección o con la jefatura de la unidad técnica 

pedagógica le permitirá conocer la misión institucional vinculada con el programa de 
integración, con el propósito de provocar un cambio cultural. 

 
Dentro de las habilidades personales, el perfil del profesional de apoyo exige que éste 

presente algunas de las siguientes características: 
 
- Ser una persona optimista, con capacidad de manejar la presión, las frustraciones  y el 

mal humor 
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- Tener seguridad de sí mismo 
 
- Brindar confianza y manejar relaciones interpersonales en forma óptima 
 
- Ser una persona flexible 
 
- Tener llegada con los profesores, directivos y padres 
 
- Ser una persona honesta y discreta acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje de 

los alumnos 
 
- Interesarse por el éxito de todos sus estudiantes. 

Realice ejercicios Nº 21 al 30 



 
 
 
 
 

RAMO: NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD II: 
 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 
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CLASE 01 
 
 
 

CONCEPTO DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 
 
 
 Un niño con necesidades educativas especiales es aquel que requiere de diferentes 
recursos pedagógicos que en comparación con el resto de sus compañeros, para lograr su 
máximo desarrollo personal y su más alto nivel de aprendizaje. Dentro de los niños con 
necesidades educativas especiales se puede distinguir entre aquellos cuyas necesidades se 
encuentran asociadas a dificultad (y en esta categoría hay niños con dificultades transitorias o 
leves y niños con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad o 
permanentes), y aquellos cuya necesidad se asocia a la presencia de talentos especiales. 
Bralic & Romagnoli, (citado en Lucchini 2003). 
 
 Por otra parte, la normativa chilena que rige las respuestas a dichas necesidades explica 
que éstas corresponden a aquellas barreras para aprender y participar que determinados 
estudiantes experimentan durante toda su escolaridad como consecuencia de una 
discapacidad diagnosticada por un profesional competente y que demandan al sistema 
educacional la provisión de apoyos y recursos extraordinarios para asegurar el aprendizaje 
escolar. 
 
 Dichas respuestas educativas deben ser realizadas de manera interdisciplinar o 
transdisciplinar, de modo que todos los profesionales competentes que intervienen con el 
alumno que presenta necesidades de tipo permanente, trabajen de manera conjunta, bajo los 
mismos objetivos y además estén en constante seguimiento de los logros que van adquiriendo 
sus alumnos. 
 
 A continuación se describen las necesidades educativas permanentes más comunes de 
los establecimientos educativos especiales y/o regulares de nuestro país: 
 
 

1.  DISCAPACIDAD VISUAL Y CEGUERA 
 
 

La  función  básica  del  ojo  consiste  en  recoger  información  visual  del  entorno  y 
trasmitirla al cerebro. Este órgano es estimulado por los rayos luminosos que reflejan los 
objetos que se hallan dentro del campo visual; en los ojos normales estos rayos alcanzan un 
foco claro que se encuentra ubicado en el centro de la retina. La retina es una capa de tejido 
nervioso, que se sitúa en la parte trasera del ojo, la cual está compuesta por diversas 
subcapas. La retina se conecta con el nervio óptico, el cual es el encargado de transmitir los 
estímulos al cerebro para que éste los interprete y elabore la representación visual. 

 
En el proceso de captar una imagen, los rayos luminosos atraviesan diversas 



Instituto Profesional Iplacex 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

estructuras y sustancias del ojo. Cada una de ellas curva ligeramente la luz y produce así una 
imagen ideal en la retina. El proceso comienza cuando, la luz llega a la córnea, que es una 
membrana curva que protege el ojo. Luego pasa a través del humor acuoso, éste es un 
líquido cuya función consiste en rellenar la cámara frontal del ojo. Posteriormente el estímulo 
alcanza a la pupila, la cual se abre en el centro del iris; la pupila se expande o se contrae 
para regular la cantidad de luz que entra en el ojo. La luz atraviesa luego el cristalino, que es 
una estructura transparente y elástica suspendida de pequeños músculos que modifica su 
espesor para enfocar con precisión los objetos, dependiendo de qué tan lejos o cerca se 
encuentren  éstos.  Finalmente  la  luz  pasa  por  el  humor  vítreo,  que  es  una  sustancia 
gelatinosa encargada de rellenar la mayor parte de la cavidad del ojo. Los trastornos de 
cualquiera de estas estructuras pueden impedir la formación de imágenes exactas en la 
retina, provocando problemas que pueden ir desde la distorsión visual hasta la ceguera total. 

 
 

Imagen Nº1: El ojo y sus Principales Componentes 
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1.1.  Daño Visual o Ceguera 
 

El niño con déficit visual es entendido como aquel que padece la existencia de una 
alteración permanente en los ojos o las vías de conducción del impulso visual. Esto causa 
una disminución ostensible en la capacidad de visión que, cuando menos, constituye un 
obstáculo para el desarrollo normal de su vida, por lo que se vuelve necesaria una atención a 
sus necesidades especiales. 

 
Con la intención de aunar criterios al momento de determinar las necesidades de las 

personas con alteraciones en la capacidad visual la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
considera la siguiente clasificación: 

 
- Visión parcial: se incluyen dentro de esta categoría a todas las personas que presenta 

dificultades para percibir imágenes con uno o ambos ojos, cuando la iluminación y la 
distancia son las adecuadas para que logre dicho objetivo. Los individuos que tienen 
visión parcial deben recurrir al uso de lentes, anteojos u otros aparatos especiales para 
lograr superar las dificultades que presentan en la visión. 

 
- Visión escasa: cuando el resto visual (grado mínimo de visión) de la persona aún le 

permite ver objetos a escasos centímetros de sus ojos. 
 
- Ceguera parcial: cuando el resto visual sólo permite captar la luz, aunque sin formas, sólo 

bultos y algunos matices de colores. 
 
- Ceguera: la agudeza visual es útil cuando supera un tercio de la visión, de forma que el 

espacio comprendido entre 1/3 y 1/10 de la capacidad visual es lo que recibe la 
denominación de debilidad visual o ambliopía. Se considera que una persona es ciega 
cuando no percibe ninguna imagen o apenas logra captar algo de luz. Se debe distinguir 
entre la ceguera congénita (de nacimiento) y adquirida. En el caso de la segunda, el 
haber tenido oportunidad de percibir colores, tamaño, forma, etc. facilita enormemente la 
posibilidad de que la persona  sea  autónoma y  logre  adquirir  los  aprendizajes,  esta 
situación permite que la adaptación y la integración social y escolar sean más fáciles. 

 
Existen diversos trastornos que pueden provocar afecciones a la visión, las 

complicaciones más comunes son los trastornos de refracción, aunque existen otros menos 
frecuentes que también es necesario revisar, para ello se procederá a exponer las principales 
características de dichas afecciones. 

 
a) Los trastornos de la refracción: la refracción es el proceso de curvatura de los rayos 

luminosos durante su paso de una estructura del ojo a otra. El ojo normal refracta los 
rayos luminosos a fin de que en la retina se forme una imagen exacta sin ayuda. Pero en 
muchas personas (Miller, 1979) el tamaño y la forma del ojo impiden que la refracción sea 
perfecta; en otras palabras, los rayos luminosos no se enfocan sobre la retina. Los 
trastornos de la refracción se corrigen normalmente con anteojos ópticos o con lentes de 
contacto, pero si son graves pueden provocar una discapacidad visual permanente. 
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La miopía o mala visión de lejos aparece cuando el ojo tiene un diámetro horizontal 
superior a lo normal, y por ello la imagen que trasmite la retina queda algo fuera de foco. 
Los niños miopes pueden ver claramente los objetos cercanos como su cuaderno, pero 
los lejanos, como la pizarra o una película, se les presentan borrosos o sencillamente no 
logran verlos. El trastorno contrario a la miopía es la hipermetropía, o mala visión de 
cerca. El ojo hipermétrope es más corto que el normal, lo que impide que los rayos 
luminosos converjan en la retina, y la imagen se forme detrás de ésta. Otro trastorno es el 
astigmatismo afección que consiste en una visión distorsionada o borrosa ocasionada por 
irregularidades de la córnea o de otras superficies del ojo y hace que tanto los objetos 
cercanos como los lejanos queden fuera de foco. Los anteojos ópticos o los lentes de 
contacto pueden corregir muchos trastornos de la refracción, modificando el curso de los 
rayos luminosos para producir un enfoque lo más claro posible. 

 
b) Otros tipos de trastornos visuales: aunque los trastornos visuales más comunes son los 

de la agudeza y el campo visual, la visión puede sufrir muchas otras alteraciones 
importantes. La “motilidad ocular”, o capacidad del ojo para realizar movimientos, puede 
verse dificultada y ocasionar problemas de la visión binocular, esto quiere decir que 
afecta la capacidad que tienen los ojos para enfocar el mismo objeto y combinar sus 
imágenes en una sola imagen clara (Ward, 1986). La “visión binocular” es un proceso que 
requiere una buena visión en ambos ojos, músculos oculares normales y un correcto 
funcionamiento de los centros de coordinación del cerebro (Miller, 1979). 

 
Existen muchos trastornos que dificultan o imposibilitan a los niños utilizar eficazmente 
ambos ojos. El “estrabismo” es la incapacidad para enfocar los ojos en mismo objeto a 
causa de una desviación hacia afuera o hacia adentro de un ojo o los dos. Cuando los 
trastornos de estrabismo y otras anomalías de la motilidad ocular no reciben tratamiento 
pueden conducir a una pérdida permanente de la visión. En el caso de que los ojos no 
puedan enfocarse simultáneamente, el cerebro evita que se forme una doble imagen 
suprimiendo los estímulos provenientes de uno de ellos, y de este modo el ojo más débil 
(que normalmente es el que se desvía hacia adentro o afuera) puede perder la capacidad 
de ver. La “ambliopía” es la reducción o pérdida de la visión por falta de uso del ojo más 
débil, sin que exista una enfermedad que origine el problema. El tratamiento normal de la 
ambliopía consiste en tapar el ojo más fuerte, de modo que el débil se vea obligado a 
desarrollar una visión mejor por medio del entrenamiento y la experiencia. Este 
tratamiento es más eficaz si comienza en la primera infancia. Cuando no se ha llevado a 
efecto  este  tratamiento,  la  cirugía  del  músculo  ocular  también  puede  prevenir  las 
pérdidas posteriores de visión del ojo más débil. 

 
Otros tipos de trastornos visuales incluyen los problemas de “acomodación”, en los que el 
ojo no puede ajustarse adecuadamente para ver a distintas distancias. Los niños con 
dificultades de acomodación pueden tener problemas para apartar los ojos de un libro y 
enfocarlos en la pizarra y/o realizar la acción a la inversa. Algunos niños con 
discapacidades visuales sufren un trastorno llamado “nistagmo”, que corresponde a un 
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movimiento rápido, involuntario y repetido de los ojos en dirección lateral, vertical o 
rotativa, y que por lo general no es percibido por la persona que lo padece (Chase, 
1986b). El nistagmo grave puede provocar problemas para enfocar la vista y para leer. 
 
El “albinismo”, es una anomalía genética que consiste en la ausencia de pigmentación en 
los ojos, la piel y el cabello, y que produce trastornos visuales de moderados a graves 
porque reduce la agudeza visual y provoca nistagmo (Ashley y Cates, 1992). Los niños 
albinos sufren casi siempre “fotofobia”, un trastorno en que los ojos se hacen 
excesivamente sensibles a la luz. 

 
También existen trastornos de la visión del color. Los niños con visión deficiente del color 
no padecen ceguera a los colores, lo que quiere decir que, no lo ven todo en blanco y 
negro, sino que tienen dificultad para percibir ciertos colores. La confusión más común es 
entre el rojo y el verde, que se presenta en alrededor del 8% de los hombres y el 0,4% de 
las mujeres, La visión defectuosa de los colores no mejora ni empeora con la edad, y por 
lo general no se considera como un trastorno visual que tenga implicaciones educativas. 
Este trastorno recibe también el nombre de “daltonismo”. 

 
Las “cataratas” son una nube que se forma en el cristalino y que bloquea el paso de la luz 
necesaria para ver con claridad, produciendo una visión borrosa, distorsionada o 
incompleta; algunas personas que la sufren la comparan con la visión a través de un 
parabrisas sucio. Cuando las cataratas son muy espesas o densas, los enfermos pueden 
ser incapaces de percibir cualquier detalle. Las cataratas son comunes en las personas 
mayores,  pero  también  pueden  aparecer  en  niños.  Cuando  los  niños  nacen  con 
cataratas, se les suprime el cristalino defectuoso, y luego deben usar unos lentes ópticos 
o de contacto especiales; por lo general deben llevar lentes bifocales. 

 
El “glaucoma” es una enfermedad muy difundida caracterizada por una presión 
anormalmente elevada en el interior del ojo. Todas las variedades de glaucoma se 
originan en perturbaciones o bloqueos de los fluidos que normalmente circulan dentro de 
los ojos. Cuando se produce una presión excesiva sobre el nervio óptico, la visión central 
y la periférica sufren daños o se pierden por completo, y aunque en sus fases avanzadas 
el glaucoma puede ser muy doloroso, al principio suele pasar inadvertido durante mucho 
tiempo, y los niños pueden no darse cuenta de las pequeñas y graduales pérdidas 
visuales que sufren. Cuando se detecta el glaucoma en sus primeras etapas, muchas 
veces se puede tratar eficazmente con medicinas o cirugía. 

 
 Según la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE), se pueden reducir a 

ocho las posibles causas de la disminución de la capacidad visual o ceguera: 
 
-     Anomalías heredadas o congénitas 
-     Daños en el nervio óptico, quiasma o centros corticales 
-     Disfunciones en la refracción de las imágenes 
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-     Enfermedades infecciosas, endocrinas e intoxicaciones 
-     Lesiones en el globo ocular 
-     Parasitosis 
-     Trastornos de los órganos anexos al ojo 
-     Traumatismos, golpes. 

 
Los profesores rara vez conocen los detalles de la etiología y el estado médico de los 

niños con trastornos visuales, pero es importante que sepan de qué manera los trastornos 
que sufre el niño afectan a su rendimiento escolar. Los conocimientos básicos expuestos 
hasta aquí pueden ayudar a los profesores a comprender ciertos aspectos del aprendizaje y 
la conducta de los alumnos y a decidir cuándo se les debe proporcionar ayuda. 

 
 
 

CLASE 02 
 

1.2. Evaluación Visual 
 

Todo diagnóstico debe partir de la recogida de información adecuada lo más completa 
posible para, tras su profundo análisis, poder delimitar con claridad la situación real existente, 
con el objetivo final de trazar pautas de intervención operativas que permitan superar o 
mejorar las prácticas para responder a los desafíos de las disfunciones encontradas. Esta 
evaluación supondrá, dentro del ámbito educativo, por una parte, la valoración específica del 
déficit visual particular y, por otra, la valoración psicopedagógica del sujeto que la padece. 

 
En  cuanto  a  la  valoración  específica  del  déficit  visual,  son  los  especialistas 

oftalmólogos quienes explorarán las principales variables que intervienen en el proceso de la 
visión. Entre los principales exámenes se encuentran los que miden: 

 
-   Agudeza visual: medida en escalas de optotipos tanto para la visión a distancia a partir de 

6 metros como para la visión a corta distancia, que parte a unos 30 cm. 
 
- Campo  visual:  esta  prueba  se  denomina  perimetría,  consiste  en  una  exploración  del 

Espacio que es capaz de abarcar un ojo permaneciendo inmóvil y se realiza por medio de 
la estimulación y la evaluación de los efectos que provocan dichos estímulos a nivel físico 
y psicológico. 

 
- Cromatismo: mediante el método de Holmgren (de las madejas de lanas de colores) o el 

de Dvorine (disco cromático, por una parte con colores claros y por otra con los oscuros), 
se puede evaluar la visión de los colores, cuya alteración podría manifestar dicromatopsias 
(distinción de sólo dos colores) o acromatopsias (daltonismo). 

 
Respecto a la valoración psicopedagógica es importante partir del conocimiento de si 

las posibles deficiencias son heredadas, congénitas o adquiridas y, en este caso, en qué 
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momento  del  desarrollo  se  han  presentado.  Para  ello,  se  pueden  emplear  métodos 
proximales tales como: la observación (escalas de calificación y desarrollo, listas de control, 
etc.), los cuestionarios, las entrevistas y los tests específicos. 

 
Entre  las  pruebas  estandarizadas  de  más  relieve  para  su  aplicación  al  ámbito 

educativo de la deficiencia visual podemos destacar las siguientes: 
 
-     Escala  de  desarrollo  del  Proyecto  Oregón,  Servicio  de  Educación  del  Condado  de 

Jackson. 
 
-     Escala de desarrollo para niños pequeños deficientes visuales, MEPSA. 
 
-     Escala de madurez social para niños ciegos en edad preescolar, ONCE. 

 
-     Test de inteligencia para niños ciegos o con defectos en la visión, ONCE. 

 
-     Test de aptitudes de aprendizaje para ciegos, ONCE. 

 
-     Test  de  evaluación  del  esquema  corporal  en  los  niños  ciegos,  ONCE-ICE.  de  la 

Universidad de Zaragoza. 
 

Además, habría que añadir aquellas pruebas de aplicación general o específica que 
pudieran adaptarse a los invidentes, bien sean orales, manipulativas o escritas en braille: 
Weschler, Hayes-Binet, Perkins-Binet, Boehm, etc. 

 
 

1.3. Desarrollo Psicológico del Niño Ciego 
 

Después de analizar los resultados de muchos estudios sobre ciegos de diferentes 
edades, se ha podido comprobar que sus pautas evolutivas están sometidas a las mismas 
leyes de desarrollo que las de aquellos que no tienen afectada su visión; aunque, eso sí, 
modificando sustancialmente su ritmo y sus características en función de su problemática 
específica. 

 
Desde el mismo inicio de la vida, en el bebé ciego se da un especial desequilibrio en 

su relación afectivo-materna que le lleva a mantener un menor contacto y deteriora el clima 
relacional, genera diálogos más pobres y desnaturalizados, además de continuas 
frustraciones por no poder controlar lo que le rodea. El aprendizaje por imitación le resulta 
bastante difícil, igual que anticiparse a una situación. 

 
En el proceso de adquisición del lenguaje, presenta serias dificultades ya que no 

puede comprender con exactitud el significado de palabras o sonidos que pronuncia sin tener 
la posibilidad de ver los objetos o situaciones a las que representa. En cuanto al proceso de 
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pensamiento, por los motivos expuestos anteriormente, en la conceptualización 
(generalización y discriminación) le cuesta más generalizar que a aquellos cuya visión no 
presenta trastornos. 

 
De acuerdo a lo expuesto, es fácil comprobar que la ceguera es algo más complejo 

que el no ver, ya que está asociada a un alto grado de restricciones afectivas, sensitivas, 
perceptivas, motoras y psicomotoras, cognitivas, sociales, educativas y relacionales, que 
obstaculizan el desarrollo armónico e integral de la personalidad, de la autoestima y del 
autoconcepto. Dichas dificultades disminuyen el caudal de información, entorpecen los 
diferentes tipos de aprendizaje, especialmente el observacional (imitación: directa o diferida), 
lo que dificulta terriblemente la vida del invidente. 

 
Resulta obvio pensar que aquellas personas con algún tipo de discapacidad visual, 

dependiendo de su origen y gravedad (cuanto más temprana y severa, peor), arrastrarán 
durante todo su desarrollo una serie de dificultades añadidas, que harán imprescindible e 
inestimable una educación de calidad que satisfaga sus necesidades educativas especiales. 

 

Siguiendo a Piaget se pueden observar la manera en que afecta a los siguientes 
componentes del desarrollo de las personas: 

 
- Funciones básicas: son aquellas que se relacionan con la parte biológica (las invariantes 

funcionales: organización - adaptación; asimilación - acomodación). En estas funciones 
se sustenta todo el desarrollo de las personas. En el caso del discapacitado visual su vida 
podría partir con determinadas carencias que repercutirán decisivamente en su futuro, ya 
que es en los inicios de la vida cuando se adquieren las experiencias tempranas, las 
cuales son fundamentales para el óptimo desarrollo, entre ellas destaca la importancia de 
la afectividad y el mundo sensorial ya que determinan las posibilidades adaptativas 
futuras. 

 
- Estructura: se asocia a los aspectos psicológicos (el período sensoriomotor, el período 

preoperacional, el de las operaciones concretas y el período de operaciones formales). 
Dichos períodos permiten, distribuyen y potencian las posibilidades de utilización de 
recursos propios a lo largo de toda la vida aunque la persona sea capaz de soportar las 
deficiencias en cada uno de estos períodos, de todas formas verá frenada notablemente 
cada una de sus intervenciones y manifestaciones. 

 
- Contenidos:  corresponde  a  la  dimensión  de  la  experiencia  y  del  aprendizaje.  Estos 

elementos, paso a paso, no exentos de dificultades y con las pertinentes ayudas en las 
necesidades educativas especiales que se planteen, servirán para ir componiendo la 
estructura psicológica con hechos, de los que se deducirán conceptos y principios que 
regulan el conocimiento, para poder responder eficazmente a las demandas adaptativas 
futuras, con la definición de estilos de comportamientos que darán como culminación la 
definición de estilos cognitivos. 
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A continuación se procederá a detallar cómo afecta la discapacidad visual a cada uno 
de los estadios del desarrollo, ya que una vez que se conozcan dichos detalles será más 
sencillo realizar una intervención eficaz desde el punto de vista educativo. 

 
- Período sensoriomotor (0-2 años): en su desarrollo psicomotor los bebés ciegos suelen 

ser más tranquilos, indiferentes y pasivos; presentan una escasa curiosidad por todo lo 
que les rodea, debido a la falta de estimulación e interés que les despierta su mundo y el 
mundo exterior. Su dificultad en la orientación espacial provoca una distorsión de su 
imagen  corporal,  por  lo  que  los  niños  requieren  intervenciones  específicamente 
diseñadas para que puedan manipular y desenvolverse con y entre los objetos a su 
alcance (conocer y dominar). Los retrasos motores se manifiestan desde sus primeros 
meses de vida en el mantenimiento de la cabeza, el gateo, al andar, en la habilidad 
manual y hasta en su tono muscular. Se recomienda estimular los demás sentidos por 
medio del trabajo psicomotriz, destacando el uso de actividades en las que se manipulen 
elementos. 

 
- Periodo preoperacional (2-6 años): siguiendo la línea evolutiva del anterior periodo, el 

niño irá   pasando   gradualmente   de   conocerse   y   dominarse   (esquema   corporal, 
lateralidad, estructuración espacial y temporal) a conocer y dominar su hábitat natural, 
mejorando su movilidad, su relación y familiaridad con los objetos, diferenciando sus 
constantes perceptivas identificativas (forma, tamaño, peso) e iniciando el juego 
simbólico, que le llevará al manejo de imágenes mentales (representaciones mentales) y 
del lenguaje. En este punto, es necesario destacar la importancia que supone el dominio 
de los conceptos básicos, los cuales pueden verse notablemente retardados en los niños 
ciegos, aunque con el estímulo adecuado pueden, alrededor de los diez años, quedar 
debidamente asimilados, con lo que se logrará la consolidación del dominio psicomotor 
(esquema corporal, lateralidad y estructuración espacio-temporal), los cuales 
consolidarán decisivamente las bases del lenguaje escrito y posibilitarán su utilización y 
perfeccionamiento. 

 
- Periodo de las operaciones concretas (6-12 años): cuando llega este momento, el 

predominio de las operaciones (cada vez más complejas) de la inteligencia marcan el 
rumbo del desarrollo, se produce el trasvase de la imitación directa a la diferida, de 
operar con los objetos delante a tenerlos presentes tan sólo en la mente y se dan los 
primeros pasos en el lenguaje escrito formal, siendo especialmente necesarios para el 
niño ciego los apoyos educativos especiales. Las posibilidades del procesamiento de la 
información no disminuyen en el caso de la ceguera total o parcial  (heredada, congénita 
o adquirida). Se debe señalar que las limitaciones por la falta de contacto de la 
experiencia directa, la falta de movilidad y la falta de interrelación-interactuación con y en 
el medio son los condicionantes decisivos de la cognición, sin embargo con las 
atenciones, estimulaciones y recursos adecuados (personales, materiales y funcionales), 
y proporcionando los mecanismos educativos compensatorios convenientes, se pueden 
paliar estos déficit. 
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- Período de las operaciones formales (más de 12 años): aunque pudiera pensarse que en 
este tramo evolutivo las personas con deficiencias visuales, especialmente los ciegos, 
deberían tener mayores problemas que aquellos que pueden utilizar su visión sin 
dificultad, hay que poner de relieve que no se dan diferencias significativas entre los dos 
grupos; eso sí, siempre que se tengan consolidados, por ambas partes, los períodos y 
estadios anteriores. Es decir, en ese momento se produce una igualdad en los procesos 
cognitivos, lo cual resulta razonable, ya que es lógico pensar que el verdadero problema 
del ciego se produzca en las etapas anteriores, donde debe construir representaciones 
de la realidad con la falta de las imágenes que son tan necesarias; pero cuando esto ya 
ha ocurrido, cuando se han abierto líneas y estrategias para obtener representaciones 
por otros cauces sensoriales y se entra en el período más puro de abstracción, 
evidentemente, no sólo se produce la equiparación, sino que, a nivel de procesamiento 
del pensamiento, tal vez, incluso lleve ventaja el ciego. 

 
Donde no se nota con tanta claridad esta igualdad es en los procesos sociorrelacionales, 
particularmente porque las personas ciegas cuentan con una cantidad inferior de 
posibilidades y oportunidades de desarrollo social, esta situación es más evidente en 
algunas sociedades, mientras que otras han trabajado, principalmente por medio de la 
educación, para lograr la equidad y el respeto que todas las personas merecen. A nivel 
de relaciones familiares también se presentan grandes dilemas, ya que las personas que 
componen el núcleo más cercano a los niños nunca esperan que éste presente dicha 
dificultad, por lo que generalmente cuando se detecta la ceguera la familia no sabe cómo 
reaccionar adecuadamente, normalmente por falta de información. Es común que los 
integrantes del núcleo familiar tiendan sobreproteger, lo cual desarrollará en el niño 
dependencia a los adultos, falta de confianza en sí mismos y baja autoestima. Por otra 
parte nacen temores, se desencadena una falta de deseos por aprender, disminución de 
la competitividad, retraimientos, complejos, etc.; lo cual lleva a la incomunicación y a la 
falta de interés por la interacción con los demás. 

 
 
 

1.4. Intervención Psicopedagógica para Niños Ciegos y Discapacitados Visuales 
 

La  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  manifiesta  que  los  efectos  de  la 
deficiencia visual pueden describirse según tres apartados distintos, aunque 
interrelacionados: 

 
-     La deficiencia como anomalía de la estructura de la función visual. 

 
- La discapacidad como merma en las habilidades para realizar una actividad en la forma o 

grado que se considera normal para un ser humano. 
 
- Las minusvalías como la desventaja ante el desempeño de aquel rol que se considera 

normal para ese individuo en función de su edad, sexo y factores sociales y culturales. 
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Así pues, desde esta perspectiva, es imprescindible que cualquier intento de 

intervención en las necesidades educativas especiales de la discapacidad visual tenga en 
cuenta esos tres apartados. También es importante indicar que al momento de planificar la 
intervención habrá que diferenciar dos niveles o aspectos: el puramente médico y el 
psicopedagógico. 

 
El primero se desarrolla siguiendo tres fases, en la primera se determina la capacidad 

visual y la patología de la deficiencia, luego, en la segunda etapa se otorgan los medios 
ópticos adecuados para superar la deficiencia, en la tercera etapa se buscará rehabilitar los 
componentes que en cada caso sean necesarios, con lo que se podrán corregir algunas 
alteraciones visuales, como hábitos viciosos visuales, defectos de la visión binocular y movili- 
dad del ojo. Dicha rehabilitación se realizará por medio de lentes u otros aparatos 
(telescopios, telemicroscopios, lupas, lupa televisión, lupa ordenador, etc.), o a base de 
ejercicios recuperadores, con la precaución de facilitar los medios favorecedores más 
idóneos, entre los que se encuentran los útiles de escritura (papel sin brillo, lápices de 
trazado grueso y mayor tamaño de las letras), iluminación adecuada, materiales 
antirreflectantes, mobiliario adaptable, etc. 

 
Por su parte, el aspecto psicopedagógico logra mediante la inclusión adecuada del 

niño a la escuela, la atención y estimulación temprana, la atención a otras posibles 
deficiencias asociadas, adaptaciones curriculares específicas enfatizando las áreas 
específicas de formación que más inciden en el proceso educativo y las estrategias 
facilitadoras de la intervención docente, programas especiales (resto visual, etc.) y los 
recursos personales, materiales y funcionales más convenientes en cada caso. 

 
 
1.4.1. Adaptación de la Escuela para Atender los Requerimientos del Niño Ciego 

 
Como punto de partida, hay que destacar la importante misión de los padres para 

favorecer la incorporación del deficiente visual a la escuela, partiendo desde el mismo 
ambiente familiar y de su colaboración con los profesores. Cuando este niño llega al 
establecimiento escolar se encuentra con muchos compañeros que no conoce, en un lugar 
con el que no está familiarizado y con un mundo de sensaciones extrañas a las que aún no 
se ha habituado. Por otra parte, percibirá que ha dejado de ser el centro de atención para 
pasar a ser uno más, sin la protección y las precauciones que los padres suelen dispensarle, 
las cuales casi siempre son excesivas. En sus primeros días en la escuela se va a sentir 
inseguro, a veces perdido, confuso y solitario, sumergido en un conjunto dinámico rico en 
experiencias que, de momento, no le atraen. Evidentemente, esta situación variará en función 
de la gravedad de la deficiencia visual y de la edad de su inicio. 
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La llegada del niño discapacitado visual a la escuela y la adaptación de ésta para 
recibirlo debe ser planificada a conciencia, de manera que, al menos, respete las siguientes 
pautas: 

 
- Antes de iniciar la escolaridad es preciso informar al niño respecto a lo que implica asistir 

al colegio, lo que allí va a hacer y cuál será su entorno: conocer su espacio físico, 
particularmente su sala de clases, sus profesores y las personas que vayan a convivir 
con él. 

 
- Ya iniciada la escolaridad, habrá que esperar un tiempo y tener paciencia, apoyando al 

niño en todo momento, para que se vaya adaptando a su nueva situación, permitiendo, si 
son muy pequeños, que su madre los acompañe y los apoye. 

 
-     La colaboración de la familia con la escuela tiene que ser constante y decidida. 

 
- La naturalidad en el trato, especialmente en el lenguaje (expresiones como: mira, como 

ves, etc.), debe ser una norma que siempre se debe cumplir, así como también se le 
debe considerar en todo momento uno niño más entre sus pares. 

 
- Hay que enseñar al alumno cuáles son sus primeras referencias espaciales en su entorno 

próximo: su sala, su mesa, la pizarra, etc. 
 
- La formación de hábitos de orden y autonomía personal debe ser un objetivo 

irrenunciable en la educación de este alumno. 
 
- Se debe propiciar la máxima participación de todos los canales perceptivos y la expresión 

de la creatividad en todas las actividades que este alumno emprenda. 
 
- Las exposiciones por parte del profesor deben ser claras y se deben entregar todos los 

ejemplos que se considere necesario. 
 
-     Sólo hay que prestarle la ayuda cuando el caso indique que es necesario. 

Por ejemplo 
 

En el caso concreto de la ceguera que se presenta después del nacimiento, 
se podrán afrontar las dificultades, que la escuela y la educación plantean, con un 
bagaje de representaciones de la realidad enormemente orientadoras y 
facilitadoras. Es importante señalar que mientras más tarde se pierda la visión 
más serán las representaciones que la persona haya acumulado, por lo que se le 
hará más fácil adaptarse a los requerimientos que su disminución visual le 
plantee. 
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-     Son imprescindibles la adecuada comunicación y las buenas relaciones sociales. 

 
-     Hay que dirigirse a él y tratarle como a cualquier otro niño de la clase. 

 
- Debe  participar  activamente  en  todas  las  actividades  que  los  demás  compañeros 

realicen. 
 
- Se debe Impulsar al niño a que adopte papeles y ocupe lugares de líder, tanto como sus 

demás compañeros. 
 
- El niño ciego con discapacidad visual se debe regular por las mismas disposiciones 

disciplinarias que rigen a sus compañeros. 
 
- Conviene estimularlo a que se mueva por la sala de clases y el colegio para obtener sus 

materiales y la información que considere necesaria. 
 
- Facilitarle la información visual oportuna de manera oral cuando sea preciso, lo que 

quiere decir que se le debe contar cuales son los gestos, muecas, actitudes, hechos, 
sucesos, que están ocurriendo a su alrededor. 

 
-     Permitirle el uso de material adaptado en clase. 

 
- Es preciso acostumbrarse a llamarle por su nombre, así como nombrar todo lo que le 

rodea. 
 
- Recordar en todo momento que no hay actividad en la que él no pueda participar, con la 

ayuda conveniente. 
 

CLASE 03 
 
 

1.4.2. Educación y/o Estimulación Temprana 
 

Se puede entender la Educación y/o estimulación temprana a los niños ciegos como 
una propuesta de actividades y experiencias que se deben proporcionar al infante para que 
logre desarrollar sus potencialidades y habilidades en su grado máximo. Estas experiencias y 
actividades involucran tanto al niño como a su familia, a su escuela y su entorno. 

 
El surgimiento de la educación temprana tiene lugar por la confluencia de diferentes 

actitudes sociales y conocimientos científicos, tales como los sistemas políticos y corrientes 
sociales, que proclaman el respeto a la diversidad desde la igualdad de oportunidades, y de 
las teorías científicas (neurofisiología y neurología evolutiva, principalmente); además de los 
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aportes proporcionados por la Psicología (Gesell, Piaget, Vigotsky), la Pedagogía y la 
Sociología. 

 
Debido a que el niño tiene o puede tener importantes carencias en el aspecto de las 

experiencia, ya sea que éstas se originen a partir de su propio déficit o como producto de que 
se desenvuelve en un entorno poco favorecedor, la atención temprana tiene como gran 
objetivo generar un mejor y mayor desarrollo integral de la persona, es por esto que labor de 
la educación temprana requiere de la colaboración de todas las personas que se encuentran 
en el entorno cercano al niño, especialmente, de los padres y profesionales. 

 
La estimulación temprana será más óptima en la medida que comience lo antes 

posible. Se debe iniciar con un diagnóstico adecuado, el cual dará origen a al desarrollo de la 
planificación de las pautas de intervención las cuales deberán estar adaptadas y responder a 
las características de cada deficiencia. En este sentido, la Escala para la Evaluación del 
Comportamiento Neonatal de Brazelton resulta un excelente instrumento para observar la 
manera en que se desenvuelve el recién nacido, haciendo posible además una observación 
más exhaustiva en aquellos casos que se detecte algún tipo de disfunción. 

 
Cualquier educación temprana deberá considerar en todo momento las leyes 

madurativas del ser humano, el grado y origen de la discapacidad. En el caso de la 
discapacidad visual, el trabajo se deberá iniciar con el conocimiento y dominio del propio 
cuerpo (esquema corporal), para pasar al conocimiento y dominio de las variables que lo 
condicionan (el espacio  y  el  tiempo).  Después,  será  de  notable  enriquecimiento  el  
desarrollo  sensitivo general y, particularmente, el auditivo, táctil y olfativo, además del 
conocimiento y dominio motor-psicomotor, para entrar en lo puramente cognitivo, 
especialmente, en el proceso de pensamiento, en el conocimiento y dominio sociorrelacional, 
además de adquirir las competencias que faciliten la comunicación (comprensión-expresión). 
Se reconoce al juego como una de las mejores herramientas para adquirir y desarrollar tanto 
las habilidades como las competencias anteriormente expuestas. 

 
 

1.4.3. Adaptaciones Curriculares y Áreas Específicas 
 

Es importante comenzar señalando que el niño que presenta discapcidad visual está 
en condiciones de desarrollar cualquier actividad que se enmarque dentro del contexto de 
una clase habitual, aunque para lograrlo el entorno que le rodea deberá realizar ciertas 
adaptaciones curriculares específicas que respondan a sus características individuales, con 
lo que se facilitará su integración. Su participación en las actividades del curso  se 
desarrollará igual que la de sus compañeros, aunque habrá momentos en los que requiera el 
apoyo del educador para acceder de mejor manera a ciertas actividades que presenten un 
grado de dificultad mayor debido a las características de su discapacidad. Dicha asistencia 
adoptará características específicas, dependiendo de que responda a la modalidad de 
enseñanza específica o a la de enseñanza integrada. 
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En el primer caso, las ventajas son notables, ya que la adecuación de los espacios 

físicos, la abundancia de materiales específicos, la diversificación de las técnicas, la 
participación de profesores especializados, la planificación adecuada tanto de la actividad 
como del ocio permiten que el alumno adquiera grandes destrezas a nivel cognitivo. Pero tan 
grande como sus ventajas son sus deficiencias, ya que se presenta una desvinculación tanto 
familiar como social, además existe escasa relación entre la familia y escuela, así como 
también poco contacto con la realidad del entorno (la comunidad, la calle, etc.) este tipo de 
metodología tiende a aislar al niño, le prepara para desarrollarse eficientemente, potenciando 
sus capacidades para superar sus dificultades, pero no le enseña a integrarse en el mundo o 
la sociedad que le rodea. 

 
En el segundo caso, las ventajas más significativas son la atención al niño desde su 

nacimiento, la buena convivencia familiar, el clima de colaboración que se provoca entre la 
familia y la escuela, la disponibilidad ante los retos que se plantean, el poder estudiar junto a 
niños de la comunidad  habitual  e  inserción  en  la  realidad  sociocultural.  Los  principales 
inconvenientes  que  presenta  son  la  falta  de  recursos  adecuados  a  las  necesidades 
educativas del niño, la descoordinación entre las diversas instituciones que lo asisten, la falta 
de adecuación de los textos de estudio, el excesivo número de alumnos por sala de clases, la 
gran cantidad de alumnos con los que debe trabajar cada especialista debido a la falta de 
profesionales y pérdida de tiempo en los traslados a los centros educativos. 

 
En cuanto a la adaptación curricular individualizada a la discapacidad visual hay que 

manifestar que, en principio, deberá armonizar los recursos personales, materiales y 
funcionales  u  organizativos,  para  pasar,  luego,  al  diseño  y  posterior  desarrollo  de  los 
objetivos, contenidos y actividades de aprendizaje y evaluación, en un espacio y un tiempo 
determinados. Es evidente que la intervención en áreas específicas se verá condicionada por 
las características propias de la discapacidad visual, en esos casos habrá que emplear 
determinados modelos, estrategias y estilos que adapten el ambiente, el clima social, el 
aprendizaje y la enseñanza. En otros casos será necesario recurrir a recursos didácticos 
altamente especializados como el alfabeto braille. 

 
Por otra parte, las áreas específicas de formación del niño con discapacidad visual, al 

margen de las educativas de régimen general, serán preferentemente las siguientes: 
 
 

a)   En el caso de la ceguera: 
 
•    Afectividad/aceptación de la discapacidad 
•    Estimulación sensorial 
•    Desarrollo motor y psicomotor 
•    Movilidad y orientación 
•    Interacción con el medio 
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•    Relaciones socioafectivas 
•    Juego 
•    Prevención de estereotipias 
•    Adaptación de los recursos didácticos 
•    Lectoescritura braille 
•    Motivación hacia la lectura 
•    Estrategias de aprendizaje: 

 
- Cognitivas: habilidades intelectuales (lenguaje oral y escrito, elaboración de esquemas 

y mapas cognitivos) y técnicas de estudio (elección del método más idóneo) 
-     Metacognitivas: planificación, regulación, evaluación y reorganización 
- De apoyo: personales (control de ansiedad, memoria, atención, relajación, etcétera, 

espaciales (hábitat de trabajo) y temporales (calendario y horario de trabajo). 
 
•    Manejo de nuevas tecnologías. 

 
b) En el caso de cualquier otra deficiencia visual que no implique ceguera total, además de 

lo anterior se deberá: 
 
•    Estimular el resto visual 
•    Manejar ayudas ópticas 
•    Decidir el método lectoescritor que se utilizará. 

 
De esta manera se podría llegar a determinar que las áreas con exclusivo contenido 

para niños ciegos podrían quedar reducidas a: 
 
- Orientación y movilidad (entrenamiento sensorial, sentido de los obstáculos, memoria 

muscular y construcción de mapas cognitivos) 
-     Actividades de la vida diaria 
-     Dactilografía 
-     Estimulación visual 
 
 

1.4.4. Recursos de Intervención en el Ámbito de la Discapacidad Visual 
 

Es importante comenzar aclarando que para realizar un óptimo trabajo de intervención 
se requiere contar con recursos de tipo personales, materiales y funcionales. 

 
Al respecto se puede indicar que cada día son más necesarios buenos profesionales, 

altamente  capacitados  y  especializados,  con  experiencia  práctica  asegurada  en  los 
diferentes campos de intervención dentro del ámbito de la deficiencia visual: educadores 
diferenciales, estimuladores, rehabilitadores, psicomotricistas, equipos multiprofesionales y 
de integración. 
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En  lo  referido  a  los  recursos  materiales,  se  puede  indicar  que  la  tecnología  ha 

permitido  contar  con  elementos  más  útiles  y  sofisticados,  principalmente  desde  la 
implementación  de  la  informática  y  las  tecnologías  de  la  información,  las  cuales  han 
permitido que los recursos sean cada vez más perfectos y se adapten de mejor manera a las 
necesidades que presentan las variadas discapacidades visuales. Entre los principales 
materiales destinados a apoyar la labor educativa y facilitar la vida de los deficientes visuales 
se encuentran: 

 
•    En lecto-escritura: 

-   La pauta o regleta y punzón, para la escritura braille manual. 
-   Máquina Perkins, para la escritura braille a máquina. 

 
•    En matemáticas: 

-   Caja aritmética y ábacos. 
-   Calculadora parlante. 

 
•    Otras asignaturas: 

-     Mapas y maquetas en relieve 
-     Libro hablado 
-     Thermoform, para copias en relieve de dibujos y formas 
-     Optacon, que permite a los ciegos la lectura de la letra impresa 
-     Máquina lectora de Kurzweil, también, para la lectura de la letra impresa 
- Versabraille,  computador  con  procesador  de  textos  libremente  programable  que 

almacena la información 
-     Líneas braille, periférico para el computador que traduce la información a braille 
-     Horno Estereoscópico, para la obtención de fotografías en relieve 
-     Tarjeta Vert-Plus para la traducción textos a lenguaje oral en el computador 
-     Tarjeta Vista para la ampliación de los caracteres en la pantalla del computador. 

 
En lo que respecta a los recursos funcionales, se debe señalar que el más 

sobresaliente es el sistema braille, el cual en el 1878 se reconoció como sistema 
internacional. Con él, su autor consiguió diseñar un alfabeto, signos de puntuación, 
musicografía y notaciones matemáticas. Para poder aprenderlo, antes de conocer la escritura 
braille, el niño debe haberse ejercitado en los siguientes aspectos: posición de los seis 
puntos, uso de las dos manos simultáneamente, uso del punzón con la postura correcta de 
los dedos para cogerlo, presión adecuada al utilizarlo, seguimiento de los cajetines con el 
dedo índice, ubicación de los puntos en la regleta y seguimiento de la secuencia para marcar 
los puntos. 
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CLASE 04 
 
 

2. SORDERA Y DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 
 

La audición, es un proceso complejo, por lo que aún no ha logrado ser completamente 
comprendido. Su principal órgano es el oído cuya función consiste en percibir los sonidos del 
entorno para que el cerebro pueda darles un significado y llegar a interpretarlos. oído externo 
está formado por el pabellón de la oreja y el canal auditivo. La parte del oído que se puede 
ver es la aurícula, ella se encarga de recoger las ondas sonoras y de enviarlas  al  canal  
auditivo.  Cuando  las  ondas  sonoras  penetran  el  canal  auditivo  se amplifican ligeramente 
a medida que se dirigen al oído medio. Los sonidos penetran en el oído medio a través de la 
trompa de Eustaquio, donde chocan con la membrana del tímpano, que se mueve hacia 
afuera y hacia adentro en respuesta a los cambios de la presión acústica. Estos movimientos 
de la membrana del tímpano transforman la energía acústica en energía mecánica, la cual se 
transmite a tres huesos llamados osículos: el martillo, el yunque y el estribo. La base del 
tercer hueso de esta secuencia, el estribo, descansa sobre una abertura llamada ventana 
oval, y es la vía por la que la energía sonora penetra en el oído interno. 

 
El oído interno es la parte más importante y compleja de todo el aparato auditivo, dicho 

elemento se halla cubierto por el hueso temporal. Otro dato importante es que esta parte del 
oído contiene a la cóclea, que es el principal órgano receptor del oído, y los canales 
semicirculares, que controlan el sentido del equilibrio. La cóclea, está compuesta por dos 
cavidades llenas de un líquido que se mueve cuando los osículos transmiten energía 
mecánica. Los pequeños filamentos que hay en la cóclea convierten estos movimientos del 
líquido en impulsos nerviosos que alcanzan el cerebro a través del nervio auditivo. Las partes 
que componen el oído se pueden observar en la figura Nº 2. 
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Figura Nº 2: El Oído y sus Partes 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su vez, el sonido se mide en unidades de intensidad llamadas decibelios (dB) y de 

frecuencia llamadas hertzios (Hz). Ambos aspectos son importantes a la hora de determinar 
las necesidades de los niños con déficit auditivo. El sonido más débil que puede percibir una 
persona con audición normal equivale a cero decibelios y se denomina umbral cero de la 
audición (UCA) o cero audiométrico. Los niveles mayores de dB representan sonidos más 
fuertes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los sonidos de unos 125 dB o más ocasionan dolor de oídos en sujetos con audición 

Por ejemplo 
 

Un susurro a 1,5 metros de distancia marca alrededor de 10 dB, un auto en 
marcha unos 65 dB y una motosierra más de 90 dB. Una conversación que se 
pueda escuchar a 3 ó 6 metros de distancia registra aproximadamente entre 30 y 
65 dB. 
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normal, cuando una persona se somete constantemente a sonidos que superan los 125 dB 
pueden sufrir pérdidas de hasta 25 dB en su capacidad auditiva (lo que implica que quedan 
incapacitados  para  oír  sonidos  que  no  alcancen  este  nivel),  aunque  estas  personas 
presenten dicha disminución auditiva no se considera que tengan una enfermedad. El nivel 
de 25 dB suele utilizarse para identificar a los niños con pérdidas de la audición, aunque 
como advierte Berg (1986), estas pruebas utilizadas de forma aislada pueden no detectar a 
una considerable proporción de los niños con déficit auditivo. 

 
La frecuencia o tono de los sonidos se mide en ciclos por segundo o hertzios (Hz); 1 

hertzio equivale a un ciclo por segundo. La nota más baja de un piano tiene una frecuencia 
de unos 30 Hz, la nota musical Do medio alrededor de 250 Hz y la nota más alta 
aproximadamente 4.000 Hz. Los seres humanos pueden oír frecuencias que oscilan entre 
unos 20 y 20.000 Hz, pero muchos de estos sonidos audibles se encuentran fuera de los 
límites del habla, es decir, del intervalo de frecuencias en que se desarrolla la conversación 
entre las personas. Aunque los seres humanos que son incapaces de oír sonidos muy bajos 
(como una sirena de niebla) o muy altos (como un flautín), no enfrentan problemas 
considerables en la vida cotidiana. Las personas con pérdidas auditivas graves sufren 
grandes dificultades para establecer el acto comunicativo. 

 
 
 

2.1.  Causas de la Sordera 
 

Los principales trastornos de la audición son los de tipo conductivos y 
sensorioneurales. Las pérdidas auditivas conductivas son aquellas que se originan en 
anormalidades o complicaciones del oído externo o del oído medio. Entre los casos más 
típicos se encuentran la acumulación de cera en el canal auditivo, la cual puede ocasionar 
una pérdida conductiva de la audición, al igual que las enfermedades que dejan fluidos o 
residuos. Otra causa es la que padecen algunos niños que nacen con el canal auditivo 
incompleto  o  mal  formado.  También  pueden  aparecer  pérdidas  auditivas  cuando  la 
membrana del tímpano o los osículos no se mueven adecuadamente. Como su nombre lo 
indica,  los  trastornos  conductivos  se  relacionan  con  problemas  de  la  conducción  o 
transmisión de las vibraciones sonoras al oído interno. Debido a que el resto del sistema 
auditivo suele permanecer intacto y sin complejidades este tipo de trastornos se puede 
corregir por medio de tratamientos médicos o quirúrgicos, además se ha observado que las 
personas que los sufren pueden beneficiarse utilizando aparatos auditivos. 

 
Las pérdidas auditivas sensorioneurales son los daños de las fibras nerviosas y demás 

mecanismos del oído interno. La cóclea convierte las características físicas del sonido en 
información nerviosa que el cerebro puede procesar e interpretar, y sus trastornos pueden 
hacer que el sonido llegue al cerebro de manera distorsionada o que no llegue en absoluto. 
La amplificación puede ayudar o no a las personas con trastornos sensorioneurales de la 
audición. Lamentablemente la mayoría de estos trastornos no se pueden corregir por medio 
de la cirugía o la medicación. La combinación de trastornos conductivos y sensorioneurales 



Instituto Profesional Iplacex 22 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

se denomina pérdida auditiva mixta. 
 

Existen cuatro causas principales de sordera o de pérdida grave de la audición en los 
niños que requieren de atención especial: 

 
- La  rubéola  materna:  se  ha  demostrado  que  la  rubéola  provoca  sordera,  trastornos 

visuales, enfermedades cardíacas y una amplia variedad de anomalías en el feto cuando 
se presenta en las embarazadas, especialmente cuando padecen la enfermedad durante 
el primer trimestre de la gestación. 

 
- La herencia: con excepción de las epidemias de rubéola, la principal causa del la sordera 

son los factores genéticos. Existen pruebas concluyentes de que hay familias que sufren 
trastornos  hereditarios  de  la  audición  y  también  puede  heredarse  una  tendencia  a 
padecer ciertos tipos de pérdidas auditivas adquiridas. Aunque el 90% de los niños que 
nacen con sordera son hijos de padres oyentes, alrededor del 30% de la población de 
niños en edad escolar que padece sordera nacen de padres con trastornos auditivos. 

 
- El nacimiento prematuro y las complicaciones del embarazo: estos factores parecen 

incrementar  el  riesgo  de  sordera  y  de  otras  discapacidades.  Es  difícil  evaluar  con 
exactitud los efectos del nacimiento prematuro en los trastornos de la audición, pero se 
ha establecido que el parto prematuro y el bajo peso al nacer son más comunes entre 
niños con sordera que en la población general. 

 
- La meningitis: la principal causa de trastornos adquiridos de la audición es la meningitis, 

una infección producida por bacterial o virus que, entre otras cosas, puede destruir el 
aparato acústico del oído interno y también provocar problemas del equilibrio. Brown 
(1986) informa que los niños cuya sordera se origina en la meningitis padecen pérdidas 
auditivas profundas, pero que no suelen tener otras discapacidades. 

 

 
 

2.2.  Desarrollo Lingüístico y Cognitivo del Niño Sordo 
 

Cuando se aplican pruebas estandarizadas de lectura y escritura en los alumnos 
sordos, los evaluadores encuentran que su vocabulario es más reducido, además, la 
estructura de sus frases es más simple y rígida que la de los niños oyentes de su misma 
edad o nivel. Muchos alumnos con sordera tienden a escribir frases cortas, incompletas o mal 
organizadas, también omiten el final de palabras y puede serles difícil diferenciar las 
preguntas respecto a las afirmaciones. 

 
Con respecto a su rendimiento académico se puede decir que, dejando de lado los 

efectos obvios del grado, tipo y calidad de la educación, existen variables que parecen 
hallarse estrechamente  relacionadas  con  el  rendimiento  académico  de  los  alumnos  con 
trastornos de la audición, entre ellas se pueden nombrar: 

 



Instituto Profesional Iplacex 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- La gravedad del trastorno: mientras mayor es la pérdida auditiva, más probabilidades 
existen de que el niño enfrente dificultades en el aprendizaje de la lengua y en la 
adquisición de habilidades académicas. 

 
- La edad en que se presentó el trastorno: los niños con pérdidas auditivas anteriores a la 

adquisición del habla y  el  lenguaje  sufren  desventajas  mayores  que  los  que  tienen 
trastornos auditivos después de haberlas adquirido. 

 
- Las puntuaciones en los tests de Coeficiente intelectual (CI): al igual que en niños 

oyentes, las puntuaciones superiores en los tests de CI se relacionan con mayores 
niveles de rendimiento académico. 

 
- La condición socioeconómica de la familia: los niños que padecen trastornos auditivos y 

son  hijos  de  padres  con  un  nivel  económico  medio  o  alto  y  poseen  estudios 
universitarios, tienen más probabilidades de lograr éxitos académicos que los hijos de 
padres de nivel socio-cultural bajo. 

 
- La capacidad auditiva de los padres: se considera que los niños sordos hijos de padres 

sordos tienen mejores perspectivas de éxito académico que los hijos sordos de padres 
oyentes, especialmente si éstos tienen educación superior. 

 
La mayoría de los niños con sordera tienen una capacidad intelectual considerada 

normal, y se ha demostrado repetidamente que sus puntuaciones en tests no verbales de CI 
son aproximadamente iguales a las de la media de la población general. Los problemas 
educativos de los alumnos sordos deben atribuirse en gran medida a la contradicción entre 
sus capacidades perceptivas y las exigencias del castellano hablado y escrito. 

 
 
 

CLASE 05 
 

2.2.1. Desarrollo de la Audición y el Habla en el Lactante 
 

A continuación se presentan las edades aproximada en las que un niño debiese 
adquirir determinadas competencias auditivas y del habla: 

 
•  De los 0 a los 3 meses: 

-   Cambia su comportamiento al producirse un ruido fuerte y repentino (1 mes). 
-   Se tranquiliza cuando la madre le consuela (1 mes). 
-   Da señales de las primeras diferencias en el uso de la voz (1 mes). 
-   Capta el tono de una campanita (2 meses). 
-   Busca la fuente sonora de ruidos familiares con movimientos oculares (2 a 3 meses). 
-   Comienza el período del balbuceo (2 a 3 meses). 
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•  Entre los 4 y los 6 meses 
- Ligero movimiento de cabeza en dirección a un sonido (4 meses). 
- Emite risa sonora (4 meses). 
- Localiza en forma consciente las fuentes sonoras situadas lateralmente y más debajo de 

su posición, por medio del movimiento de la cabeza (5 meses). 
- Escucha el tono de un diapasón (5 meses) 
- Interrumpe el llanto al escuchar música (5 meses). 
- Toma de contacto vocal con adultos (6 meses). 

 
•    Desde los 6 a los 9 meses 

- Balbuceo de cuatro o más sonidos comprensibles, entre ellos las primeras dos sílabas 
como pa, ma, ta (7 meses). 

- Reacciona a su nombre (7 meses). 
- Uso de la voz para atraer la atención (8 meses). 
- Localización consciente de fuentes sonoras situadas lateralmente y más arriba, por 

medio de movimientos de cabeza (7 a 8 meses). 
- Observación de la conversación entre adultos (8 meses). 
- Escucha el tic tac de un reloj de pulsera puesto junto a su oído (9 meses). 

 
•    10 meses a 1 año 

-     Comprende las prohibiciones como no-no (10 meses). 
- Atiende a un suave canto proveniente de un metro de distancia mediante localización 

consciente (10 meses). 
-     Reacciona emitiendo sonidos vocales al escuchar música (11 meses). 
-     Atiende a una llamada en voz baja desde un metro de distancia (11 meses). 
-     Habla en forma comprensible dos o más palabras (11 meses). 
- Emite monólogos de balbuceos como expresión de satisfacción cuando se encuentra 

solo (12 meses). 
 
 
 

2.2.2. Adquisición y Desarrollo de la Lengua Oral 
 

El intercambio comunicativo entre el niño y los adultos que le rodean no asegura, por 
sí mismo, la adquisición lingüística, especialmente en el caso de niños que presentan graves 
pérdidas auditivas. Es por esto que la gran mayoría de estos niños necesita, desde temprana 
edad, de una intervención logopédica (la logopedia es una disciplina que engloba el estudio, 
prevención, evaluación, diagnóstico y tratamiento de patologías del lenguaje, sean estas de 
tipo oral, escrito o gestual) externa para llevar a cabo el aprendizaje de esta lengua. En el 
proceso de adquisición del lenguaje por parte de los niños sordos se pueden apreciar las 
siguientes características: 

 

- Se  observa  un  retraso  global  en  la  adquisición  y  aprendizaje  del  lenguaje  al  ser 
comparado con la evolución obtenida por los niños oyentes de su edad. 
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- El desarrollo y el aprendizaje no es homogéneo. Los diferentes códigos que configuran la 
lengua oral (la fonología, el léxico, la morfología, la sintaxis) tienen desarrollos dispares. 

 
- Los  niños  sordos  presentan  muchas  dificultades  para  modificar  sus  estrategias 

inmaduras o incorrectas, por lo que hay una fuerte perseverancia en los errores. 
 
 

2.2.3. Desarrollo Fonológico y Características del Habla 
 

A la edad de seis o siete años la mayoría de los niños que han recibido una adecuada 
estimulación logopédica es capaz de emitir todos los sonidos que conforman las palabras. Sin 
embargo, la producción espontánea, el habla, es a menudo muy poco comprensible por 
quienes los escuchan. Esto se debe a varios factores, por una parte, al hecho de que algunos 
niños sordos suelen presentar acciones de movimiento inadecuadas y excesiva lentitud en 
los movimientos articulatorios. 

 
También la adquisición del vocabulario por parte de los niños sordos plantea 

importantes diferencias en relación a los niños oyentes, tanto en el ritmo en que logran 
aprender las palabras, en la cantidad de éstas que van incorporando y en la vinculación con 
los significados que éstas expresan. El desarrollo inicial del vocabulario en los niños sordos 
es tardío y lento; por lo general, no se observan fenómenos de expansión del vocabulario. En 
relación al tipo de palabras, utilizan y comprenden mejor los términos relacionados con 
objetos, acciones y cualidades, mientras que, por el contrario, presentan más dificultades con 
los términos para establecer relaciones. 

 
Cuando se analiza el factor relacionado con la manera en que se elaboran las 

oraciones se puede decir que existe un importante retraso en el desarrollo morfosintáctico de 
los niños sordos en relación a sus pares oyentes, tanto en lo referido a la producción como a 
la comprensión. 

 
 
 

2.2.4. La Comunicación Escrita 
 

Las dificultades lectoras no se encuentran en la capacidad de establecer las 
asociaciones entre los sonidos y las letras, sino en lo que es propiamente leer, es decir, en 
relacionar lo escrito con estructuras lingüísticas y cognitivas que den sentido a las formas 
gráficas. Los problemas lectores de los sordos se sitúan tanto en el nivel de reconocimiento 
de las palabras como en el nivel de la comprensión del texto y tienen consecuencias 
dramáticas en los aprendizajes escolares y en el acceso a la información; en definitiva, en 
todas aquellas actividades que permiten leer para aprender. 

 
Las dificultades lectoras que los sordos presentan están relacionadas con un conjunto 

de variables entre las que destacan las siguientes: 
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- Déficit lingüístico: las dificultades lectoras están, en gran medida, relacionadas con las 
dificultades para adquirir la lengua oral. El reducido vocabulario, las dificultades para 
dominar la sintaxis, para comprender el lenguaje figurativo, las metáforas y las 
expresiones idiomáticas constituyen limitaciones evidentes para la comprensión del 
significado de un texto escrito. 

 
- Ausencia de conocimientos previos: no resulta sencillo comprender un texto escrito si no 

se  tienen  referencias  o  conocimientos  sobre  el  tema.  En  este  sentido,  se  puede 
considerar que las dificultades lectoras de muchos niños y jóvenes sordos se relacionan 
también con un escaso conocimiento general sobre el mundo. 

 
- Variables del entorno: otra explicación puede estar relacionada con la calidad y cantidad 

de instrucción de lectura. Se estima que los niños sordos no dedican tanto tiempo como 
los oyentes a la lectura y que, en muchas ocasiones, el tiempo dedicado a la lectura se 
convierte en tiempo de corrección y modelado del lenguaje por parte de los profesores. 

 
 
 

2.3. Medición de la Audición 
 

Mientras antes se detecten los trastornos de la audición, mayores probabilidades 
tienen los niños de recibir tratamiento, con lo cual se logra desarrollar buenas capacidades 
comunicativas, lo que resulta esencial para adquirir competencias académicas y sociales. Si 
el trastorno auditivo del niño no se detecta antes de los cinco ó seis años, edad en la que 
generalmente se ingresa al colegio, se pierden innumerables oportunidades educativas. La 
ciencia de la audiología ha realizado grandes avances en los últimos años. El desarrollo de 
sofisticados instrumentos y técnicas ha permitido a los audiólogos detectar y describir los 
trastornos de la audición con una precisión cada vez mayor. Para determinar la deficiencia 
auditiva se realizan diversos exámenes entre los que destacan: 

 
- La audiometría de tono puro: es el instrumento que evalúa la audición formalmente. El 

evaluador utiliza un audiómetro, que es un aparato electrónico que genera sonidos con 
niveles diferentes de intensidad y frecuencia. Se pide al niño, que escucha el sonido por 
medio de audífonos o de un vibrador óseo, que levante un dedo cuando oiga el sonido y 
que lo baje cuando deje de oírlo. La prueba trata de determinar el volumen que deben 
tener los sonidos de diversas frecuencias para ser percibidos. 

 
Los niños con trastornos de la audición no perciben los sonidos hasta que alcanzan un 
volumen alto. Un niño con una pérdida auditiva de 60 dB no puede comenzar a percibir 
sonidos que no tengan al menos 60 dB, al contrario que un niño con audición normal, que 
puede detectar el mismo sonido a un nivel que oscila entre 0 y 10 dB. 

 
- La audiometría del habla: la audiometría del habla evalúa la percepción y comprensión del 

habla. Se presenta al sujeto una lista de palabras de dos sílabas con distintos niveles de 
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dB, y se evalúa el umbral de recepción del habla en cada oído, esto es, el nivel de dB al 
que la persona puede entender la mitad de las palabras. 

 
CLASE 06 

 
2.3.1. Los Niveles de los Trastornos de la Audición 

 
Los niveles de los trastornos de la audición se clasifican en leves, ligeros, moderados, 

graves y profundos, según la pérdida de nivel auditivo en decibelios, en las frecuencias más 
importantes para la comprensión del lenguaje (entre 500 y 2.000 Hz). 

 
No es posible hacer predicciones sobre la comunicación eficaz ni la ejecución escolar 

consultando tan sólo los resultados de los exámenes. Los niños oyen los sonidos con 
diferentes grados de claridad, incluso la capacidad auditiva del mismo niño puede variar de 
un día a otro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los grados de disminución auditiva se pueden clasificar de la siguiente manera: 
 
- Pérdida ligera: un niño con pérdida ligera puede entender las conversaciones cara a cara 

con poca dificultad, pero no percibe gran parte de lo que se dice en la sala de clases, 
especialmente si varios niños hablan a la vez o si no puede ver claramente a la persona 
que habla. 

 
- Pérdida moderada: en este caso un niño sólo puede oír las conversaciones mantenidas 

en  voz  alta  y  clara.  Las  voces  masculinas  le  resultan  más  fáciles  de  oír  que  las 
femeninas porque tiene una pérdida más pronunciada de las bajas frecuencias. El 
profesor puede ubicarle donde oye mejor, pero aún así le es imposible seguir la mayor 
parte de la información que se proporciona en clase. 

 
- La pérdida grave: en este caso el que un niño utilice audífono, no garantiza que le sea 

útil, ya que es probable que logre escuchar la mayoría de las vocales, pero sólo algunas 
consonantes. Puede escuchar el ruido de una aspiradora y el de un avión que sobrevuela 
su casa. Los niños que presentan este grado de disminución siempre deben mirar 
fijamente a la persona con quien habla para lograr captar sus mensajes. 

Por ejemplo 
 

Los audífonos pueden ser útiles para que algunos niños con niveles muy bajos 
de audición  aprendan  a  hablar;  por  el  contrario,  algunos  niños  que  tienen  
una  menor pérdida de la audición no pueden usar el canal auditivo para aprender 
a hablar, y deben emplear la vista como herramienta principal para comunicarse. 

 



Instituto Profesional Iplacex 28 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
- La pérdida profunda: un niño con un trastorno profundo de la audición que es incapaz de 

oír a los demás, pero puede escuchar algunos sonidos altos, como las alarmas de 
incendio o el redoble de un tambor, con la ayuda de un audífono. Los niños que padece 
una sordera profunda desde el nacimiento nunca logran desarrollar un lenguaje 
comprensible.  Generalmente  los  niños  que  padecen  este  tipo  de  pérdida  auditiva 
estudian en un colegio para sordos donde aprenden a comunicarse por medio del 
lenguaje de signos. 

 
 
 

2.4.    El Proceso Educativo en el Niño Sordo 
 

En la actualidad existen dos tendencias acerca de cómo asumir el desafío que 
representa la educación del niño con deficiencia auditiva: 

 
- En la primera se considera que lo más adecuado es enseñar a los niños sordos la lengua 

mayoritaria del entorno, tanto para establecer interacciones con los otros como para 
utilizarla como instrumento de aprendizaje. De esta manera, se garantiza la progresiva 
integración familiar, escolar, laboral, de las personas sordas en su entorno social. 

 
- La segunda plantea que, en el caso de los alumnos con graves pérdidas de audición, es 

imprescindible el empleo de la lengua de signos. Sólo de esta manera se conseguirá un 
desarrollo de las potencialidades de las personas sordas, ofreciéndoles una situación de 
mayor igualdad de oportunidades y, por tanto, una capacitación más real para su 
integración en la sociedad. 

 
Estas diferentes opciones educativas que utilizan los términos de educación 

monolingüe y educación bilingüe. Para comprender mejor los aspectos que se consideran en 
cada una de estas acciones a continuación se presentan las principales características de 
cada una: 

 
a) Enfoques educativos monolingües: el objetivo común de todos los enfoques monolingües 

es el de la enseñanza de la lengua tanto oral como escrita y su utilización como 
instrumentos de interacción y de aprendizaje de los contenidos escolares. Sin embargo, 
aun partiendo de un mismo objetivo, existe una gran diversidad de enfoques en cuanto al 
modo de alcanzarlo, las principales diferencias surgen respecto al cómo enseñar la 
lengua oral, determinar los enfoques audio-orales, el uso de la palabra complementada, 
entre otros. La forma que adopta el proceso monolingüe es la siguiente: 

 
Cuando se busca establecer el desarrollo del lenguaje oral para la mayoría de los niños 
sordos la simple interacción lingüística en el contexto familiar o escolar no resulta 
suficiente como para desarrollar una buena competencia en lengua oral, por lo que se 
hace necesaria una intervención específica. En algunos casos, esa intervención se limita 
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a mejorar algunos aspectos de su producción hablada. Sin embargo, en otros casos, la 
intervención debe ser más global y abarcar los diferentes elementos del lenguaje. Se 
detallan a continuación algunos aspectos del trabajo logopédico con los alumnos sordos. 

 
• Aprovechamiento de la audición residual: para poder realizar una estimulación auditiva 

eficaz es imprescindible partir de un buen diagnóstico audiológico, a partir de la cual se 
diseñará un programa de estimulación auditiva que pretende lograr que el niño sordo 
desarrolle un conjunto de habilidades auditivas, jerárquicamente organizadas, donde 
se deben lograr las siguientes habilidades: 

 

-   Detección: permite determinar la presencia o ausencia de sonido. 
 

-   Discriminación: permite percibir similitudes y diferencias entre sonidos. 
 

-   Identificación: permite reconocer un estímulo sonoro determinado. 
 

-   Comprensión: facilita la interpretación de la información. 
 

• La producción del habla: está muy relacionada con la conciencia y percepción del 
sonido, por lo que una buena estimulación auditiva tiene efectos positivos en la 
producción hablada. Para ello se deben desarrollar los siguientes componentes: 

 
- Lectura labiofacial: la lectura labial constituye una vía de acceso imprescindible para 

comprender los mensajes orales. Por esta razón, es un elemento importante en los 
programas de enseñanza de la lengua oral. En los niños pequeños no resulta 
adecuado realizar un entrenamiento aislado de esta habilidad. Por el contrario, el 
trabajo en lectura labial constituye un elemento más del programa de intervención 
que se desarrolle y como tal conviene abordarlo desde un enfoque global, es decir, a 
partir de producciones con sentido. 

 
- La producción del habla: el primer objetivo en relación a la producción hablada es 

que el niño sordo produzca sonidos espontáneamente y de forma abundante. Es 
fundamental que el adulto responda de manera consistente y positiva a las 
producciones espontáneas emitidas por el niño y que ayude a transformar esas 
producciones en sonidos con sentido, primero, y en palabras, después. Favorecer la 
producción hablada en los niños sordos es un camino largo y complejo tanto para el 
niño como para el logopeda. Hablar implica, tener un buen control respiratorio, una 
adecuada motricidad de la boca y de la cara, ser capaz de producir todos los 
sonidos de la lengua de forma encadenada para formar palabras y frases, con un 
ritmo y entonación adecuados. 

 
- El vocabulario: debido a la enorme amplitud del vocabulario, la primera decisión a la 

que se enfrentan profesores y logopedas es aquella que determina las palabras a 
seleccionar y en qué orden se debe hacer. El criterio a seguir será el de la 
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funcionalidad, el del uso. Se trata de planificar la enseñanza atendiendo a la edad e 
intereses comunicativos del niño sordo, a sus necesidades, personas y contextos en 
los que crece. 

 
- Los aspectos gramaticales (sintaxis y morfología): La enseñanza de la morfosintaxis 

debe realizarse de modo gradual, partiendo de las estructuras y reglas más simples 
en un proceso de construcción paulatina hacia formas más complejas. Cuando se 
trabaja con niños menores de 3 años, es importante partir de las acciones y 
situaciones en las que se halla implicado el propio niño, de las actividades que 
realiza con los objetos y juguetes, de la representación de acciones y situaciones. 

 
•  Las ayudas técnicas: sin duda la más importante de las ayudas técnicas para las 

personas sordas es el audífono. Básicamente se trata de un amplificador de alta 
fidelidad  en  tamaño  cada  vez  más  miniaturizado.  Los  más  empleados  con  niños 
sordos son los denominados retroauriculares. En los últimos años se ha incrementado 
el empleo de una nueva ayuda técnica: el implante coclear. En esencia, es un aparato 
que transforma los sonidos y ruidos del medio ambiente en energía eléctrica que actúa 
sobre el nervio coclear. Para su colocación se requiere realizar una intervención 
quirúrgica. El aparato se compone de una parte externa y una parte interna, en la parte 
externa o procesador se analiza el sonido, se codifica y se transmite a la parte interna, 
que es el implante propiamente dicho, sector donde se transforman en pequeños 
impulsos eléctricos las señales transmitidas por el procesador. El implante coclear no 
devuelve la audición normal, sino que proporciona una información auditiva que la 
persona debe aprender a reconocer y asociar. 

 
b) Enfoques educativos bilingües: los enfoques bilingües parten de la idea de que los niños 

sordos aprenderán si se les da acceso a las cosas que se quiere que aprendan y, para 
ello, resulta imprescindible la utilización de la lengua de signos (lenguaje de señas). Esta 
lengua es considerada como la lengua materna del niño sordo, y no porque sea la lengua 
empleada  habitualmente  en  el  hogar,  sino  porque  es  la  lengua  que  el  niño  sordo 
profundo puede adquirir de forma natural por simple contacto con usuarios que la 
empleen. Consideran, además, que si se posibilita que el niño sordo adquiera 
competencias comunicativas y lingüísticas a través de la lengua de signos, será más fácil 
construir sobre esa competencia inicial una segunda competencia lingüística. También se 
indica que el niño sordo contará con una herramienta que le facilitará el acceso a la 
escuela, pudiendo éste desarrollarse de manera similar a los oyentes. Es necesario 
destacar que no todas las experiencias bilingües son similares. Por el contrario, existen 
diferencias entre aquellas que practican lo que podríamos denominar un bilingüismo 
sucesivo y las que pretenden un bilingüismo simultáneo. Las  primeras tienen como 
objetivo desarrollar, en primer lugar, la competencia en una lengua, la lengua de signos, 
para, a partir de la misma, construir la competencia en una segunda lengua, la lengua de 
las personas oyentes, básicamente en su modalidad escrita. Las segundas plantean la 
necesidad de ofrecer a los niños sordos, desde el momento en que se inicie la 
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escolarización, contextos de uso y de aprendizaje de la lengua oral y de la lengua de 
signos siendo conscientes de que el proceso de desarrollo de la lengua oral será mucho 
más lento y costoso que el de la lengua de signos, que se adquiere de forma más natural. 

 
La edad a la que los niños sordos suelen tener su primer contacto con la lengua de 
signos es muy variable. Algunos lo tienen muy tempranamente, prácticamente desde el 
momento de nacer; son los hijos de padres sordos. Otros lo hacen más tardíamente, ya 
en el ámbito escolar, a lo largo de la etapa de educación infantil o en el primer ciclo 
básico. La experiencia ha llegado a determinar que mientras antes el niño tome contacto 
con el lenguaje de señas más sencilla será su adquisición y utilización. Existen dos 
posibles vías de intervención para facilitar un contacto temprano del niño sordo con el 
lenguaje de señas. La primera es a través de la formación a los padres para que puedan 
ser un buen modelo comunicativo en la lengua de signos para sus hijos. La segunda, 
mediante la incorporación del niño sordo a un programa educativo (sea en forma de 
programa de atención temprana o de escolarización en las edades de 0 a 3 años), que 
contemple la comunicación a través de la lengua de signos. Ambas posibilidades no son 
excluyentes, sino más bien complementarias. 

 
 
 

CLASE 07 
 

3.   DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LOS ALUMNOS 
 
 

La Asociación Americana de retardo Mental, AAMR (2002; 2010) en su manual de 
terminología y clasificación lo define como una discapacidad caracterizada por limitaciones 
significativas en el funcionamiento intelectual y la conducta adaptativa tal y como se ha 
manifestado en las habilidades adaptativas conceptuales, prácticas, sociales y conceptuales.  

 
Esta discapacidad comienza antes de los 18 años. La cuál se distingue por las 

siguientes premisas: 
 

− Las limitaciones en el funcionamiento deben considerarse dentro de los entornos 
comunitarios típicos de los individuos de la misma edad y cultura. 

− Una evaluación válida tiene en cuenta tanto la diversidad cultural y lingüística, como las 
diferencias relacionadas con la comunicación y los factores sensoriales, motores y 
conductuales. 

 
 Por otra  parte, el Manual de Diagnóstico y Estadística de Trastornos, DSM IV (2000), 
elabora esta definición y criterios en función de los cuales se hacen los diagnósticos: 
 

− Criterio A: capacidad intelectual general significativamente inferior al promedio, 
entendida como un CI situado alrededor de 70 (aproximadamente dos desviaciones 
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estándar debajo de la media), obtenido en una evaluación realizada con un test de 
inteligencia normalizado, aplicado individualmente. 

 
− Criterio B: presencia de limitaciones significativas en la actividad adaptativa, en al 

menos dos de las siguientes áreas de habilidades: comunicación, cuidado de sí mismo, 
vida doméstica, habilidades sociales o interpersonales, utilización de recursos 
comunitarios, autocontrol, habilidades académicas funcionales, trabajo, ocio, salud y 
seguridad. En términos generales, la capacidad adaptativa se refiere a cómo el sujeto 
afronta las exigencias de la vida cotidiana y cómo cumple las normas de autonomía 
personal esperables en alguien de su grupo de edad, origen sociocultural y ubicación 
comunitaria. La capacidad adaptativa puede estar influenciada por diferentes factores. 

 
− Criterio C: su inicio es anterior a los 18 años. 

 
Con respecto a las causas que originan la discapacidad intelectual se puede señalar 

que éste posee un origen variado, debido a que se origina por diversas causas y muchas 
veces responde a la presencia de más de una de éstas. Entre las causas más comunes se 
pueden señalar: 

 
- Las causas orgánicas: son todas las causas conocidas de retraso que responden a 

condiciones biológicas o médicas. Estos trastornos se denominan discapacidad 
intelectual clínico (daño cerebral). Este tipo de trastornos, síndromes y enfermedades se 
asocian habitualmente con la discapacidad intelectual, pero pueden o no provocar las 
deficiencias intelectuales y sociales que definen al retraso mental. De hecho, uno o más 
de estos factores aparecen en individuos que no presentan discapacidad. 

 
- Las causas ambientales: cuando en un individuo con discapacidad no existe daño 

orgánico, se trata de un problema psico-social derivado de la combinación de un entorno 
social y cultural deficientes. Aunque no existen pruebas directas de que las carencias del 
entorno ocasionen la discapacidad intelectual se supone que estas influencias originan la 
mayoría de los casos de discapacidad leve. 

 
Se han identificado más de 250 causas de discapacidad intelectual, las cuales se 

clasifican dependiendo del momento del desarrollo en el que se presenten en prenatales  
(que aparecen antes del nacimiento), perinatales (aparecen en el nacimiento o poco después) 
o posnatales  (después  del  nacimiento).  Conocer  el  origen  del  trastorno  es  vital  para  
los intentos de prevenir la incidencia la discapacidad, y para determinar el tipo de intervención 
educativa más adecuada. A continuación se presentan un recuadro con las causas más 
frecuentes: 
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Cuadro Nº 1: Principales Causas de la Discapacidad Intelectual 
 
 
 
 

Trastornos que originan discapacidad intelectual1 

CAUSAS PRENATALES -   Alteraciones cromosómicas (como el síndrome de Down) 
 

- Alteraciones   del   Desarrollo   del   Cerebro   (anencefalia, 
espina bífida, hidrocefalia). 

 

- Factores Ambientales (desnutrición materna, síndrome de 
abstinencia alcohólica del feto, diabetes mellitus, irradiación 
durante el embarazo). 

CAUSAS PERINATALES -  Trastornos Intrauterinos (anemia materna, parto prematuro, 
presentación anormal,  alteraciones del  cordón  umbilical, 
gestación múltiple). 

 

-  Trastornos Neonatales (hemorragia intracraneal, epilepsia 
neonatal, trastornos respiratorios, meningitis, encefalitis, 
trauma encefálico al nacer). 

CAUSAS POSTNATALES - Traumatismos     craneales     (concusión,     contusión     o 
laceración cerebral). 

 

- Infecciones (encefalitis, meningitis, malaria, sarampión, ru- 
béola). 

 

-   Trastornos convulsivos (epilepsia). 
 

- Trastornos    Tóxico-Metabólicos    (síndrome    de    Reye, 
intoxicación por plomo o mercurio). 

 

-   Desnutrición (déficit de proteínas o calorías). 
 

- Carencias del Entorno (desventaja psicosocial, castigos y 
falta de     cuidados     en     la     infancia,     deficiencias 
sociales/sensoriales crónicas) 

 
 
 

 
3.1.  Clasificación del Discapacidad Intelectual 

 
El método de clasificación más utilizado en la literatura comprende cinco niveles de 

discapacidad intelectual, según las puntuaciones del Coeficiente Intelectual. Las 
                                                 
1 Fuente: Tomado de R. Luckasson y otros (Eds.), Mental Retardation: Definition, Classifíca-tion, and Systems of 
Support (9- edición), 1992; 2002; 2010, pp. 81-91. Washington, DC: Asociación Americana del Retraso Mental. 
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puntuaciones con que se fijan los límites superior e inferior de cada nivel indican que se toma 
en cuenta la falta de exactitud  de  las  evaluaciones  de  la  inteligencia y  la  importancia  del  
juicio  clínico  para determinar el nivel de gravedad. 

 
Las características de los niños según la clasificación serían las siguientes: 

 
-  Coeficiente Intelectual limítrofe: las personas con coeficiente intelectual limítrofe obtienen 

un nivel entre 70 y 79 puntos. Existen estudios que indican que una gran mayoría de estos 
niños presentaron complicaciones de tipo neurológicas al momento de nacer o habían 
tenido crisis epilépticas durante los primeros años de vida. Éstos se caracterizan por 
presentar una inmadurez generalizada en las habilidades del aprendizaje como, 
procesamiento de información, memorización, atención, lenguaje, etc. por lo que son 
situados por debajo de las capacidades que presentan los demás niños de su misma edad 
y curso. A modo de intervención es preciso que estas personas reciban tratamientos 
especializados, como estimulación temprana de las áreas madurativas y cognitivas, las 
cuales deben ser llevadas a cabo por los diferentes profesionales de manera 
interdisciplinar.  

 
- La discapacidad intelectual leve: en las pruebas estandarizadas las personas con este tipo 

de discapacidad alcanzan coeficientes  intelectuales  de entre  50  y  69  puntos.  En  las  
escuelas públicas, lo habitual ha sido educar a los niños que padecen discapacidad leve 
en aulas especiales. En la actualidad, muchos niños con discapacidad intelectual leve son 
educados en las aulas comunes, con especialistas que ayudan al educador 
proporcionando al niño una atención especial individual y clases extra en un aula 
separada, si resulta necesario. Muchos casos de discapacidad intelectual leve sólo se 
detectan cuando los niños ingresan a la escuela,  muchas veces sólo se detecta una vez 
que llegan al segundo o tercer año de escolaridad, debido a que las tareas implican un 
grado mayor de dificultad. La mayoría de los alumnos que padecen discapacidad 
intelectual leve adquieren los conocimientos escolares hasta el nivel del sexto año básico y 
pueden aprender ciertas capacidades laborales que les permiten llevar una vida 
independiente o semi independiente. Algunos adultos que poseen un discapacidad 
intelectual leve desarrollan excelentes capacidades sociales y de comunicación, además 
de habilidades de tipo manual, las cuales les permiten que al abandonan la escuela no se 
note su discapacidad. 

 
- La discapacidad intelectual moderada: la mayoría de los niños con discapacidad intelectual 

moderada alcanzan puntuaciones de Coeficiente intelectual entre los 35 y 49 puntos. Las 
personas que padecen este tipo de discapacidad muestran una desventaja significativa en 
su desarrollo durante la edad preescolar. Cuando crecen, las diferencias en el desarrollo 
intelectual, social y motor general que presentan estos niños cuando se les compara con 
niños de su misma edad que no presentan discapacidades, suelen aumentar. 
Aproximadamente el 30% de las personas que padecen este retraso tienen el síndrome de 
Down, y alrededor del 50% posee alguna forma de lesión cerebral. Las personas con 
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discapacidad intelectual moderada tienen mayor probabilidad de presentar discapacidades 
físicas y problemas de conducta respecto a aquellas que tienen discapacidad intelectual 
leve. Lo más frecuente es que los niños que padecen discapacidad intelectual moderada 
sean educados en aulas especiales, con programas altamente estructurados y diseñados 
para enseñarles las capacidades necesarias para la vida diaria. Las asignaturas suelen 
limitarse al desarrollo de un vocabulario simple que incluye muchas palabras de 
reconocimiento visual, palabras “funcionales” como salida, no cruzar y deténgase; algunas 
capacidades de lectura y conceptos aritméticos básicos. En la actualidad, la mayoría de las 
personas con retraso moderado  reciben  un  apoyo  individualizado  y  cuentan  con  la  
supervisión  de  otras personas para vivir y trabajar en la sociedad. 

 
- La discapacidad intelectual grave y profunda: los individuos que padecen discapacidad 

intelectual grave y profunda se identifican casi siempre en el momento del nacimiento o 
poco después. El resultado de su coeficiente intelectual es inferior a 34 puntos. La mayoría 
de estos niños presentan importantes daños del sistema nervioso central y pueden 
presentar discapacidades asociadas y/o enfermedades orgánicas. Aunque para distinguir 
la discapacidad grave de la profunda es posible basarse en las puntuaciones de los tests 
de inteligencia, la diferencia principal se relaciona con las deficiencias del funcionamiento 
intelectual. Hasta poco tiempo, la educación de las personas con discapacidad intelectual 
grave se dirigía principalmente a la adquisición de capacidades relacionadas con la 
autonomía personal, en actividades como comer, beber asearse, vestirse y comunicarse. 
Una persona con discapacidad intelectual profunda puede ser incapaz de ocuparse de sus 
necesidades físicas, carecer parcial o totalmente de movilidad independiente o requerir 
cuidados especializados durante las 24 horas del día. Sin embargo, los últimos avances de 
la tecnología educativa están demostrando que muchas personas que padecen 
discapacidad intelectual grave y profunda pueden aprender capacidades que antes se 
creía que estaban muy por encima de sus posibilidades, hasta el punto de llegar a ser 
adultos semi independientes, capaces de vivir y trabajar en la sociedad. 

 
 

3.2.    El Nivel de Intervención Básica 
 

La intervención básica en personas con discapacidad ha de dirigirse a variados 
aspectos, entre los que a menudo se requiere atender a las funciones de motricidad o de 
articulación física del lenguaje. Se debe señalar que la educación escolar es también un 
modo de intervención, pero distinto al nivel de una intervención básica, ya que este último no 
hace referencia a funciones físicas motrices o de lenguaje, ni tampoco a aprendizajes 
escolares propiamente tales o a repertorios de conocimiento, sino que se ocupa de las 
limitaciones en las capacidades adaptativas a las que precisamente se refiere el concepto de 
discapacidad intelectual. En cualquier caso es claro que ciertas destrezas de autonomía 
elemental (vestirse y comer sin ayuda, controlar esfínteres, o también viajar solo en 
transporte público) se hallan en otro orden que, saber leer o saber multiplicar. 
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Una posible definición de las capacidades verdaderamente básicas en la vida humana 
a las que apunta la intervención  básica  correspondería  a  aquellas capacidades que se 
requieren toda sociedad, toda cultura y toda época. Saber leer seguramente es muy preciso 
en nuestra sociedad, pero desde luego el analfabetismo constituye una limitación de orden 
muy distinto que las limitaciones impuestas por discapacidad intelectual. Hay capacidades, en 
cambio, que en cualquier tiempo y lugar son imprescindibles, entre ellas se encuentran el 
poder comunicarse con los demás, adquirir alimento y otros bienes necesarios, identificar los 
riesgos más comunes de la vida y manejarse frente a ellos, entre otros. 

 
Un esquema posible de hábitos de autonomía que debiesen adquirir en forma de 

conocimiento las personas con discapacidad intelectual se desprenden de estos tres ámbitos: 
 

- El relativo al cuidado de uno mismo, del propio cuerpo y las propias pertenencias, en 
autonomía  para  lavarse,  vestirse  y  desnudarse  solo,  comer  sin  ayuda,  controlar 
esfínteres, mantener limpio el lugar en que vive. 

 
- El referido a la autonomía y relativa independencia en la vida diaria dentro de la casa, 

siendo capaz de realizar operaciones con los oportunos aparatos, los más sencillos o 
nada peligrosos (manejar la radio y el televisor, tomar alimentos del frigorífico), o bien, en 
otro nivel, los más complejos y peligrosos (prepararse la comida en una cocina de gas). 

 
- El de la independencia para desplazarse y llevar a cabo actividades fuera de casa, en el 

barrio o en el pueblo, en los trayectos habituales, en el uso del transporte público (ir al 
colegio, al trabajo, al cine, al gimnasio, etc.). 

 

Se trata de aprendizajes que los niños en su mayoría adquieren fuera de la escuela, 
principalmente en el contexto del hogar; y que además suelen aprenderlos de manera 
espontánea, sin necesidad de enseñanza metódica por parte de los padres y sólo con 
escasas instrucciones por parte de ellos. Los niños con discapacidad, en cambio, necesitan 
ser instruidos metódicamente en esas habilidades elementales. Seguramente, además, no 
bastará con la instrucción en casa; será precisa la cooperación del jardín infantil y del 
educador de enseñanza básica para llegar a establecerlas. 

 
 
 

CLASE 08 
 
 

3.3. Educabilidad y Educación 
 

Los principios generales de intervención que acaban de indicarse son principios 
educativos en el nivel más básico y de más amplia validez. Es preciso referirse ahora a la 
educación formal de los niños con discapacidad intelectual, y hay que comenzar por destacar 
la educabilidad de toda persona, no importa lo grave que sea su retraso o su déficit. 
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3.3.1.  Educabilidad y Necesidades Especiales 
 

Durante algún tiempo tuvo vigencia una desafortunada distinción entre sujetos con 
discapacidad, pero educables, susceptibles de instrucción escolar y educación propiamente 
tal, y aquellos otros meramente adiestrables o entrenables. A estos últimos, aunque juzgados 
ineducables, se les veía capaces de alcanzar, mediante ciertas destrezas elementales que 
les hagan menos dependientes de los adultos, familiares o profesionales, que se 
responsabilizan de su cuidado. 

 
Se debe aclarar que dicha diferenciación es inaceptable. Toda educación desde luego 

contiene elementos del orden del entrenamiento o adiestramiento que son aprendidos 
mediante simple refuerzo o condicionamiento. En discapacidad intelectual severa y profunda 
esos elementos, que otros niños suelen adquirir de manera espontánea, sin enseñanza 
formal, han de ser objeto de intenciones educativas explícitas y de actividades pedagógicas 
metódicamente orientadas. Pasan además a un primer plano como necesaria base de otros 
aprendizajes superiores. Ahora bien, por importantes y básicos que sean tales 
adiestramientos, por sí mismos y también como fundamento de aprendizajes posteriores, se 
debe insistir en que toda persona, también la afectada por discapacidad intelectual profunda, 
es capaz no sólo de aprender, sino de acceder a la educación propiamente dicha. A los niños 
con discapacidad intelectual es preciso proporcionarles una educación que contribuya a 
incrementar no sólo su potencial afectivo y de relación social, sino también su potencial 
cognitivo, y que a través de eso coopere a configurar su identidad y maduración personal 
dentro de las limitaciones de cada cual. 

 
En la actualidad puede darse por bien consolidada la convicción de la educabilidad de 

todo ser humano, no importa cuál o cuáles sean sus dificultades, aunque siempre será 
necesario discutir respecto a cuáles son las mejores condiciones para llevar a cabo su 
educación.  El principio  de  educabilidad  ha  de  ser  tomado  como  un  desafío,  como  una 
exigencia y, a la vez, un horizonte de la práctica de intervención. Desde la línea firme de ese 
criterio es desde donde cabe preguntarse cuáles son las circunstancias que más eficazmente 
contribuyen a la educación deseable y posible. Suele hablarse de ésta como educación 
especial, entendida a menudo en el pasado como escolarización en centros aparte, 
segregados de la escuela ordinaria. 

 
Conceptos tales como deficiencia, minusvalía, disminución, retraso, se refieren a 

cualidades propias de la persona, como si estas cualidades no tuvieran nada que ver con la 
consideración social, con las relaciones del individuo con el medio y las reacciones de éste 
ante él. Frente a estos conceptos, el de necesidades educativas especiales tiene no sólo la 
ventaja, sino también el rigor y la honestidad de colocar en primer plano no un rasgo sólo 
interno, inherente a la persona, sino un hecho relacional: una condición del individuo, pero 
precisamente en nexo con algo alrededor suyo, en particular, en relación con el entorno 
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educativo. 
 
 

3.3.2. Integración del Niño con Discapacidad Intelectual a la Escuela Regular 
 

La integración escolar en nuestro país, se lleva a cabo mediante la modalidad 
educativa de la educación especial, tanto en escuelas regulares como en escuelas 
especiales, las que son normalizadas por las diferentes políticas y decretos que rigen éste 
tipo de educación, entregando a todos los encargados de la enseñanza aprendizaje de los 
alumnos los pasos a seguir en la intervención escolar de niños con necesidades educativas 
especiales de tipo transitorio y permanente. 

 
La propuesta y la práctica de la integración educativa de los alumnos con discapacidad 

ha surgido desde la doble premisa; por una parte, del principio de su educabilidad y, por otra, 
de una escuela renovada. Es importante que los alumnos con discapacidad intelectual se 
integren a la escuela regular, al sistema educativo ordinario, y que compartan con aquellos 
niños que no presentan trastornos cognitivos. Si los alumnos con discapacidad son 
educables, por qué no han de serlo en iguales condiciones que sus compañeros de la misma 
edad o en condiciones lo más parecidas posible, se podría comprender que la escuela 
ordinaria sea para ellos un lugar inapropiado cuando también lo sea para los otros alumnos. 

 
La noción y la práctica de la educación integrada obedece esencialmente a un 

proyecto abierto, a un principio, una línea directriz. Su concreción en la realidad pasa a través 
de distintas modalidades posibles de la integración o inclusión, vinculadas a proyectos 
educativos  y  a  actividades  docentes  realmente  practicadas  en  los  centros.  Desde  las 
prácticas reales concretas y a través de la valoración y el contraste de sus resultados, será 
posible concretar y modular la aplicación de tal principio, la adopción de modalidades de 
integración que se muestren pedagógicamente eficaces (Hegarty, 1988). 

 
El proceso de integración escolar de personas con discapacidad intelectual, consiste 

en educar a niños, niñas, jóvenes y adultos durante una parte o la totalidad del tiempo en 
establecimientos de educación regular. Debiendo comenzar preferentemente en el período 
preescolar, para luego continuar hasta la educación superior. 

 
Un aspecto central del reglamento de esta modalidad tiene que ver con la posibilidad 

que se ofrece a los establecimientos comunes, que integren alumnos con discapacidad, de 
presentar en las Secretaría Ministerial de Educación Proyectos de integración Escolar, lo que 
claramente está regulado y aclarado en otros documentos y decretos del Ministerio de 
educación (decretos Nº 291 del año 1999 y Nº 170 del año 2010). De esta manera podrán 
impetrar el beneficio de la subvención de educación especial, que posibilita la contratación de 
recursos humanos y materiales adicionales, así como también el perfeccionamiento docente 
necesario para intervenir dichas necesidades del alumnado. 
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3.3.3. Primeros Contactos con la Escuela 

 
La integración de niños con discapacidad intelectual puede llevarse a cabo con todas 

sus consecuencias sobre todo en la escuela infantil y primeros años de la educación básica. 
Es entonces  relativamente  fácil  y  hasta  simple,  mientras  se  hace  crecientemente  difícil  
y compleja a medida que se avanza hacia la segunda parte de la educación básica. Hay 
niveles educativos, por otra parte, como el de la enseñanza media, que quedan por encima 
de las posibilidades de los alumnos con discapacidad intelectual en sentido estricto. 

 

La educación formal ha de comenzar pronto, desde la educación preescolar y el hogar. 
No hace mucho, en los años setenta, solía hablarse de atención y de estimulación precoz  
para  los  niños  con  discapacidades  o  “con  riesgo”.  Hoy  se  habla  más  bien  de 
educación temprana. Es significativo el cambio de enfoque: no se trata sólo de atención o de 
estimulación, sino de educación propiamente dicha; y ésta, además, en ningún caso puede 
considerarse precoz, como si se realizara antes de tiempo; es lo que el niño necesita desde 
el primer momento. 

 
La  educación  del  niño  comienza  siempre  en  el  instante  de  nacer,  sean  o  no 

conscientes de ello los padres. En el niño que nace o se desarrolla con dificultades, es crucial 
que los padres y familiares tengan conciencia de su papel de educadores. También lo es la 
temprana asistencia del niño al jardín infantil. No es que la escuela tenga el monopolio en la 
educación, mucho menos en estos años. La mayor parte de la educación en la primera 
infancia se realiza en la propia familia. En los niños con discapacidad, sin embargo, 
difícilmente pueden llevarla a cabo los familiares por sí solos. Mucho más que otros padres 
necesitan la guía y soporte de los profesionales. El jardín infantil tiene por finalidad facilitar 
aquellas experiencias y desarrollar ordenadamente aquellos aprendizajes que es improbable 
que se produzcan de modo espontáneo en la vida familiar. 

 
En los primeros años escolares, las diferencias de desarrollo de los niños con 

discapacidad respecto a sus compañeros y sus especiales necesidades educativas no les 
alejan todavía de ellos. Las posibles razones que en niveles superiores pueden aconsejar 
formar un grupo educativo aparte, en forma de aula de apoyo externa, no es aplicable porque 
no existen razones que la justifiquen en el jardín infantil e incluso al comienzo de la educación 
básica. En estos periodos, muchos niños con discapacidad pueden mantenerse plenamente 
integrados en el aula ordinaria durante todo o casi todo el tiempo. 

 
La escolarización temprana en niños con discapacidad intelectual es importante, entre 

otras cosas por la dificultad de que los padres, por sí solos, puedan poner en práctica todo el 
programa educativo que ellos necesitan. Los padres y familiares no pierden, por ello, la 
singular relevancia y responsabilidad educativa que les corresponde en la infancia. La 
cooperación de profesores y padres, siempre necesaria en educación, es del todo 
imprescindible en la educación especial. La relación entre los padres y los profesores se debe 
concretar en un buen entendimiento recíproco y en una acción coordinada. Profesores y 
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educadores han de completar las experiencias educativas familiares y la familia, a su vez, ha 
de complementar las experiencias escolares. Es preciso intercambiar información acerca del 
desarrollo del niño y proponerse objetivos educativos comunes a escuela y familia. Han de 
programarse tiempos en que los profesores tengan la oportunidad de contactos, en grupo e 
individuales, con los padres de los niños; y otros momentos en que los padres puedan ver a 
su hijo o hija en el ambiente escolar, y en esa situación hablar con los educadores. 

 
La colaboración de los padres resulta absolutamente imprescindible cuando hace falta 

desarrollar programas educativos diseñados en la escuela, pero que sólo pueden 
implementarse realmente en el hogar, principalmente aquellos programas relacionados con 
las habilidades adquiridas por medio del nivel de integración básica. 

 
 

3.3.4 Modelo de Apoyo para personas con discapacidad 
 
 En la actualidad se han expuesto diferentes formas de afianzamiento y desarrollo de las 
habilidades que presentan las personas con discapacidad, entre ellos se encuentra el descrito 
por Luckasson, R. y cols (2002) denominado Modelo de Apoyo el cual se centra en recursos y 
estrategias que persiguen promover el desarrollo, educación, intereses y bienestar personal de 
una persona y con el fin mejorar el funcionamiento individual. Los servicios son un tipo de 
apoyo proporcionado por los profesionales y agencias. En concreto se propone un Modelo del 
Proceso de Planificación y Evaluación del Apoyo en donde se debe identificar las metas y las 
experiencias vitales deseadas, cuyos objetivos son determinar la intensidad de los apoyos 
necesarios, diseñar un plan personalizado de apoyos, supervisar el progreso y realizar una 
evaluación del mismo. 
 
Los aspectos clave del modelo de apoyos son: 
 

− Modelo basado en un enfoque ecológico que lleva a comprender que la conducta 
depende de evaluar la discrepancia entre las capacidades y habilidades de una persona 
y las competencias y habilidades adaptativas requeridas para funcionar en un contexto. 

− Los apoyos que mejoran el funcionamiento individual pueden estar influidos por factores 
protectores y riesgo idiosincrásico con respecto a la salud física y psicológica, por el 
entorno y sus demandas y por otras discapacidades relacionadas. 

− La discrepancia entre habilidades y requisitos se evalúa en términos de nueve áreas de 
apoyo potencial: desarrollo humano, enseñanza y educación, vida en el hogar, vida en la 
comunidad, empleo, salud y seguridad, área conductual, área social y protección y 
defensa. 

− Para cada una de estas nueve áreas de apoyo se determina la intensidad de los apoyos 
necesarios. 

− Los apoyos tienen varias funciones que actúan reduciendo la discrepancia entre una 
persona y los requisitos de su entorno. Estas funciones de apoyo son: enseñanza, 
amistad, planificación financiera, ayuda en el empleo, apoyo conductual, ayuda en la 
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vida en el hogar, acceso y uso de la comunidad, y ayuda en lo referente a la salud. 
− Las fuentes de estas funciones de apoyo pueden ser bien naturales o bien basadas en 

servicios. En este sentido, los servicios deberían considerarse como un tipo de apoyo 
proporcionado por las agencias y/o por profesionales. 

− Los resultados personales deseados a través del uso de los apoyos incluyen la mejora 
de la independencia, relaciones, contribuciones, participación en la escuela y en la 
comunidad y bienestar personal. 

 
Las características más relevantes de este modelo son las siguientes: 
 

- Presenta un enfoque ecológico, el que hace tomar conciencia de que las conductas de 
las personas con discapacidad intelectual tienen que ver con las habilidades que ésta 
presenta y las necesidades adaptativas que requiere para progresar en determinadas 
situaciones. 

- Las habilidades y necesidades que el alumno con discapacidad intelectual presentan, se 
valoran en nueve áreas de apoyo o respuesta a las necesidades: desarrollo humano, 
enseñanza y educación, vida en el hogar, vida en la comunidad, empleo, salud y 
seguridad, área conductual, área social y protección y defensa, además se debe evaluar 
el nivel de intensidad que éstos requieren. 

- Las respuestas que se dan en este modelo de apoyo  pueden variar de acuerdo a otras 
discapacidades concomitantes que pueda tener el niño, las consecuencias que este tipo 
de trabajo pueda traer a la salud física y psicológica del niño y por el contexto en el que 
se encuentran y/o sus  requerimientos. 

- Los apoyos entregados a estos niños presentan funciones de enseñanza, amistad, 
planificación financiera, ayuda en el empleo, apoyo conductual, ayuda en la vida en el 
hogar, acceso y uso de la comunidad, y ayuda en lo referente a la salud. Estas 
funciones pueden ser naturales o centradas en servicios (respuestas a necesidades por 
parte de profesionales competentes). 

- Con este nuevo modelo se esperan mejoras en los aspectos de relaciones personales e 
interpersonales, independencia, contribuciones, participación activa en los centros 
educativos y en su contexto social. 
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Modelo teórico del Modelo de Apoyo 
 

I. CAPACIDAD 
INTELECTUAL 

II. CONDUCTA 

ADAPTATIVA 

III. PARTICIPACIÓN 

INTERACCIÓN Y ROLES 

SOCIALES 

IV. SALUD 

V. CONTEXTO 

 

 

 

 

 

APOYOS 
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CLASE 09 

 
 

4.   PARÁLISIS CEREBRAL Y ALTERACIONES MOTRICES 
 
 

Este término abarca un conjunto de problemas neurológicos con síntomas motores que 
pueden ir desde pequeñas dificultades en la movilidad de un brazo, de una mano o en los 
movimientos finos de la zona oral, hasta problemas realmente graves en los que no pueden 
sostener la cabeza, no pueden realizar movimientos selectivos de manos o brazos que  
permitan  la  escritura  o  tener  bloqueada  la  voz  y  el  habla  como  consecuencia  del 
problema motor. La parálisis cerebral es un trastorno persistente del movimiento y de la 
postura, provocado por una lesión no progresiva del sistema nervioso central producida antes 
de los dos o tres años de vida. Las manifestaciones de estas lesiones pueden cambiar 
notablemente con el tiempo debido a la plasticidad del cerebro durante su desarrollo. Desde 
el   punto   de   vista   neurológico   la   plasticidad   se   entiende   como   la   capacidad   de 
reestructuración funcional y estructural del Sistema Nervioso Central después de una lesión; 
en función de esta plasticidad, las zonas del cerebro que no han quedado afectadas, pueden 
asumir parte de las funciones de las áreas lesionadas. Esto es particularmente intenso 
durante los primeros años de la vida. 

 
 

4.1.  Clasificación de Parálisis Cerebral 
 

De acuerdo con los efectos funcionales, los cuadros clínicos más frecuentes son la 
espasticidad, la atetosis y la ataxia, y, como cuadros menos frecuentes, se presentan la 
rigidez y los temblores. A continuación se procederá a detallar cada uno de ellos: 

 
• Parálisis  cerebral  espástica:  es  la  lesión  ubicada  a  nivel  de  la  corteza  motora.  Se 

manifiesta por medio del aumento exagerado del tono muscular, con disminución de los 
movimientos voluntarios, siendo estos rígidos y lentos. El tono muscular es alto de 
manera persistente. La espasticidad puede afectar a todo el cuerpo, sólo a un lado o a las 
extremidades inferiores. En general el espástico tiene una gran dificultad para mover 
determinadas partes del cuerpo, e incluso en ocasiones la imposibilidad de hacerlo. Las 
formas en las que puede manifestar esta espasticidad son muy variadas. Entre los 
problemas más frecuentes es posible hallar: 

 
-     Alteraciones en la mímica facial, con una mímica pobre, sin expresión. 

 
- La articulación puede ser lenta, con dificultad. El comienzo del discurso se hace 

esperar y se inicia en forma de espasmo, juntando tanto las palabras que al oyente le 
resulta difícil hacer una diferenciación o acabando todo el aire al inicio de la frase, 
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teniendo que realizar inspiraciones forzadas. 
 

-     La lengua suele estar fijada dentro de la boca, con muy poca movilidad. 
 

-     Frecuentemente presentan babeo y respiración por la boca. 
 

- La  voz  puede  presentar  toda  una  serie  de  características  propias:  monocorde, 
monótona, sin entonación, con palabras y sílabas a menudo entrecortadas. 

 
- La respiración suele ser insuficiente y superficial, por espasticidad de los músculos 

que intervienen en la inspiración o en la espiración. 
 

• Parálisis cerebral atetósica: la lesión se sitúa en el sistema extrapiramidal 
fundamentalmente en los núcleos de la base, cercanos al cerebelo, con lo que quedan 
afectados el equilibrio, la dirección y la coordinación de los movimientos. Los 
movimientos que presentan estas personas son lentos, involuntarios, descoordinados y 
dificultan  la  actividad  voluntaria.  Son  característicos  los  cambios  bruscos  de  tono, 
pasando de un tono bajo a normal, o a una espasticidad exagerada. Pero lo que les 
caracteriza más son los movimientos involuntarios. Este descontrol motor general puede 
afectar con más o menos intensidad a los músculos faciales, a los de la zona oral, al 
aparato respiratorio y a la voz. La respiración en reposo es irregular, le falta profundidad, 
es arrítmica y en relación  a  la  voz  estos  síntomas  se  acentúan,  presentándose  en 
muchas ocasiones una descoordinación entre la respiración y la voz. Las dificultades 
fonéticas, especialmente las articulatorias están relacionadas más con problemas de 
coordinación de movimientos de la mandíbula, con los labios y lengua, que no pueden ser 
aislados, coordinados, ni bien dosificados, para la producción del sonido. 

 
• Parálisis cerebral ataxica: la ataxia es un síndrome del cerebelo en el que se encuentra 

alterado el equilibrio y la precisión de los movimientos. Se caracteriza por una dificultad 
para medir la fuerza, la distancia y la dirección de los movimientos, los cuales suelen ser 
lentos, torpes y se desvían con facilidad del objetivo perseguido. Se da también una falta 
de estabilidad del tronco al mover los brazos, una desorientación espacial y una dificultad 
para coordinar los movimientos de los brazos para asegurar el equilibrio en la marcha, la 
cual es insegura, rígida y con caídas frecuentes. La ataxia raramente se encuentra en 
forma pura ya que suele presentarse asociada a la atetosis. 

 
• La rigidez: consiste en una marcada hipertonía, tanto de los músculos agonistas como 

antagonistas, que puede llegar a impedir todo movimiento; se da una resistencia a los 
movimientos pasivos. Los temblores consisten en movimientos breves, rápidos oscilantes 
y rítmicos que pueden ser constantes o producirse solamente en la ejecución de 
movimientos voluntarios. 
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4.2.    El Desarrollo en Niños con Parálisis Cerebral 
 

Los niños con Parálisis Cerebral presentan una serie de alteraciones en el curso de su 
desarrollo psicológico, derivadas de su trastorno neuromotor. La mayor parte de las 
habilidades que adquiere un niño a lo largo de su desarrollo tienen un componente motor. De 
esta forma, la posibilidad de andar, manipular, hablar, escribir, etc., depende, entre otras 
cosas, de la posibilidad de realizar correctamente determinados movimientos. Resulta obvio, 
por  lo  tanto,  que  la  Parálisis  Cerebral  alterará  directamente  el  desarrollo  de  estas 
habilidades, de forma que, según la gravedad de la lesión, el niño las adquirirá más tarde y/o 
de forma anómala o defectuosa o, incluso, puede que no las adquiera en absoluto; en 
cualquier caso, necesitará una atención especial por parte de profesionales especializados. 
Por otra parte, las disfunciones motoras afectan todos los aspectos de la vida del individuo, 
limitan sus experiencias y, por lo tanto, sus posibilidades de aprender, alterando la forma 
como las demás personas se relacionan con ellos. Además, todo esto influye en la manera en 
que el niño se percibe a sí mismo y al mundo que le rodea. En este sentido, se puede afirmar 
que la Parálisis Cerebral afecta también, indirectamente, el curso del desarrollo. Todos estos 
aspectos se abordarán brevemente a continuación. Pero antes es necesario insistir en que 
las diferencias individuales son enormes y, por lo tanto, cualquier generalización puede tener 
un margen de error. 

 
- Desarrollo  de  la  motricidad  y  el  lenguaje:  en  cuanto  a  los  problemas  de  desarrollo 

directamente derivados de la lesión cerebral, se dan obviamente trastornos en el 
desarrollo  psicomotor,  de  mayor  o  menor  gravedad.  La  lesión  cerebral  afecta  el 
desarrollo psicomotor del niño en dos sentidos. En primer lugar, la interferencia con la 
maduración normal del cerebro acarrea un retraso del desarrollo motor. En segundo 
lugar, se producen alteraciones en este desarrollo debido a la presencia de esquemas 
anormales de actitud y de movimiento, ya que persisten modalidades reflejas primitivas, 
estereotipadas o generalizadas, que el niño es incapaz de inhibir. También son 
característicos los trastornos en el desarrollo del habla y del lenguaje. Las consecuencias 
de estos trastornos son variables; pueden alterar en mayor o menor grado la el que se 
pueda entender su lenguaje hablado o, incluso, pueden impedirlo por completo. En 
muchos casos, los trastornos motores de los órganos de la boca y la emisión de los 
sonidos que componen las palabras afectan otras funciones además del habla, como son 
la masticación, la deglución, el control de la saliva o la respiración. Sin embargo, si no 
ocurren otros problemas asociados, la comprensión del lenguaje puede desarrollarse 
correctamente. 

 
- Desarrollo cognitivo: en cuanto al desarrollo cognitivo, a menos que existan trastornos 

asociados como la discapacidad intelectual u otros, las anomalías o retrasos que puedan 
observarse son una consecuencia del déficit motor que altera las posibles experiencias 
del niño tanto en relación al mundo físico como social. Además, puede afectar su sentido 
de autoeficacia y, en consecuencia, su motivación y disposición para el aprendizaje. No 
debe olvidarse, sin embargo, que entre los alumnos afectados de Parálisis Cerebral se 
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encuentra un porcentaje de niños con retraso mental más elevado que entre la población 
no afectada. El 50% de los niños afectados de Parálisis Cerebral presentan además 
retraso mental asociado, aproximadamente un 40% de estos niños presentan déficit 
sensitivo-sensoriales, entre los cuales son de gran importancia los relativos a la vista y al 
oído. En el caso de que este tipo de déficit no sea detectado y tratado a tiempo, suelen 
producir retraso escolar incluso en niños sin afectación motora; evidentemente, unidos a 
ésta, sus consecuencias sobre el desarrollo cognitivo y el progreso escolar serán aún 
más notorias. En general, los trastornos múltiples que incluyan afectación motora, un 
cierto grado de retraso mental y algún tipo de déficit sensorial pueden interferir 
dramáticamente con el desarrollo cognitivo. 

 
El desarrollo cognitivo del niño con Parálisis Cerebral puede verse interferido también por 
sus problemas en el desarrollo del lenguaje. Sin duda el lenguaje, además de una forma 
de  comunicación,  es  una  capacidad  instrumental  de  máxima  importancia  para  la 
construcción del conocimiento y, por lo tanto, cualquier limitación o alteración de las 
habilidades lingüísticas puede acarrear problemas en el desarrollo de la inteligencia. 

 
Aunque los niños con Parálisis Cerebral muestran a menudo una capacidad de 
compensación y sustitución extraordinaria en relación a los que se ha venido 
considerando como mecanismos esenciales para el desarrollo cognitivo, sus limitaciones 
para explorar y manipular el entorno, para hablar, para escribir, etc. pueden significar, en 
muchos casos, que sin las ayudas pedagógicas adecuadas estos alumnos no consigan 
actualizar sus potencialidades intelectuales. 

 
- Interacción  social:  aparte  de  las  dificultades  que  trae  consigo  la dificultad motora 

para explorar, manipular y controlar el mundo físico, este déficit conlleva igualmente una 
interacción anómala con el mundo social. La motricidad reducida o poco controlada 
determina una interacción alterada con las personas porque el niño no puede producir 
muchos de los gestos a los cuales el entorno social asigna valor comunicativo. De esta 
forma, el   niño   encuentra   dificultades   en   producir   cambios   contingentes   en   el 
comportamiento de otras personas en el sentido de ganar y mantener su atención, 
obtener efectos sobre el entorno a través de la mediación de los demás, transmitir e 
intercambiar informaciones y afectos. La dificultad comunicacional incorpora limitaciones 
tanto para el desarrollo cognitivo del niño como para su desarrollo social y de la 
personalidad. La falta de control sobre los objetos, los acontecimientos y las personas del 
entorno que sufre el niño con Parálisis Cerebral puede representar, además de menores 
oportunidades para el aprendizaje, un aprendizaje activo de falta de sincronía entre sus 
respuestas y las consecuencias sobre el ambiente. Este aprendizaje activo puede incluir 
una serie de distorsiones motivacionales, cognitivas y emocionales en la línea de los 
déficit que algunos autores atribuyen al fenómeno de la indefensión aprendida o a la falta 
de expectativas de autoeficacia. 

 
En  cuanto  a  las  consecuencias  emocionales,  se  considera  que  la  emoción  que 
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acompaña a este estado es la depresión. Se ha puesto de manifiesto, sin embargo, que 
en los hombres las consecuencias emocionales de la experiencia de incontrolabilidad 
muestran grandes diferencias individuales, que dependen fundamentalmente del tipo de 
atribuciones que haga el individuo respecto de la falta de control que experimenta. En 
cualquier caso, como norma general se debe señalar que lo que produce autoestima y 
sentido de competencia y protege contra la depresión no es tan sólo la calidad absoluta 
de la experiencia, sino la percepción de que son las acciones de uno mismo las que 
controlan esta experiencia. 

 

 
 

4.3.  La Educación en Niños con Parálisis Cerebral 
 

Dado que la Parálisis Cerebral incluye cuadros tan diversos, resulta evidente que estos 
alumnos, aparte de compartir las necesidades educativas de todos los demás niños, pueden 
presentar una gran variedad de necesidades educativas especiales. Así, hablar de la 
educación del alumno con Parálisis Cerebral es tan amplio como hablar de educación. Por 
esta razón, en el presente apartado se tratarán algunos de los aspectos psicopedagógicos 
que son más específicos, sin ninguna pretensión de ser exhaustivos. 

 
Como ideas generales cabe destacar que la educación del alumno con Parálisis 

Cerebral tendrá que ser siempre una labor de equipo, en la que el educador actúe en 
estrecha colaboración con otros profesionales, entre los que siempre encontraremos al 
kinesiólogo y al educador especial. A menudo, formará también parte del equipo el terapeuta 
ocupacional, el psicopedagogo y el médico rehabilitador u otros especialistas. Además, 
cuando se trate de alumnos con Parálisis Cerebral resultará aún más necesario que en otros 
casos que la labor psicopedagógica se lleve a cabo en estrecha colaboración con los padres 
y otras personas allegadas al niño. 

 
También se debe considerar que, hoy en día, se encuentran algunos alumnos con 

Parálisis  Cerebral  integrados  en  centros  de  educación  regular  y  otros  en  centros  de 
educación especial, sean o no específicos para alumnos con trastornos motores. Los centros 
de enseñanza común deberían estar dotados para atender las necesidades educativas 
especiales de los alumnos con Parálisis cerebral y, en este caso, la asistencia a una escuela 
ordinaria presenta ventajas de todo tipo para estos alumnos y también para sus compañeros. 
Sin embargo, si la escuela común no puede garantizar al alumno con Parálisis Cerebral la 
atención especial que sin duda necesita, la asistencia en conjunto a un buen centro 
especializado puede ser una solución aceptable. 

 
Debido a la heterogeneidad de los problemas de lenguaje que puede presentar el 

alumno con Parálisis Cerebral, todas las técnicas logopédicas conocidas pueden ser, en un 
momento dado, aplicables a un niño en concreto, y se requerirá la habilidad del terapeuta o 
educador para seleccionar y combinar en cada caso los procedimientos más adecuados. 
Además, se han desarrollado técnicas específicas de logopedia para los niños con Parálisis 
Cerebral u otros trastornos que impliquen alteraciones en los aspectos motores del habla. 
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La intervención sobre el lenguaje oral debe contemplar una diversidad de contenidos 

entre los que se incluyen los siguientes: 
 
- Relajación global, inhibición de reflejos, control de posiciones y movimientos globales del 

cuerpo. 
 
- Tratamiento de los trastornos de los órganos de la alimentación: control de la deglución, 

masticación y babeo. 
 
- Tratamiento  de  los  trastornos  motores  del  habla:  control  de  la  respiración  y  la  voz, 

movimientos buco articulatorios y producción de los fonemas. 
 
- Desarrollo de la expresión y la comprensión del lenguaje: adquisición de vocabulario, 

desarrollo morfosintáctico y desarrollo de habilidades pragmáticas. 
 
 
 
 

CLASE 10 
 

4.3.1.  Los Sistemas Aumentativos y Alternativos para la Comunicación 
 

Los  sistemas  aumentativos  y  alternativos  de  comunicación  son  todos  aquellos 
recursos, naturales o desarrollados con fines educativos y terapéuticos, que implican 
mecanismos de expresión distintos a la palabra articulada. En algunos casos, los mensajes 
se  transmiten  en  forma  de  habla,  mediante  mecanismos  de  voz  sintetizada,  pero  casi 
siempre consisten en gestos o signos manuales o gráficos, ya sean pictogramas (dibujos) o 
textos. Los sistemas asistidos o “con ayuda”, en los cuales la expresión se realiza a través de 
una ayuda técnica o prótesis son los que se aplican más a menudo a personas con 
afectaciones  motoras,  puesto  que  estas  personas  suelen  tener  dificultades  en  producir 
signos manuales. El sistema de comunicación aumentativa elegido para cada persona se 
caracteriza por dos elementos principales: 

 
- El conjunto de signos o formas de representar la realidad y las reglas tanto de formación 

como de combinación que permiten organizarlos para que puedan constituir un sistema 
expresivo. 

 
-     El mecanismo físico, corresponde a la ayuda técnica o forma de transmitir los mensajes. 

Justamente, gran parte del trabajo interdisciplinario en este campo ha consistido en 
desarrollar una amplia gama de sistemas de signos, que se adapten a personas con 
diferentes niveles de desarrollo cognitivo y una gran variedad de técnicas e instrumentos 
para seleccionar y transmitir estos signos, que se adaptan a los diversos grados de 
afectación motriz. 
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Es  posible  resumir  la  variedad  de  sistemas  de  signos  para  la  comunicación 
aumentativa y alternativa en cinco grandes grupos: 

 

- Sistemas  basados  en  elementos  muy  representativos: como  objetos,  miniaturas, 
fotografías o dibujos fotográficos, que el niño puede indicar con fines comunicativos. 

 
- Sistemas basados en dibujos lineales (pictogramas): fáciles de reproducir y de utilizar en 

ayudas  técnicas  y  que,  como  los  anteriores,  permiten  un  nivel  de  comunicación 
telegráfica y concreta. 

 
- Sistemas que combinan signos pictográficos, ideográficos y arbitrarios: permitiendo la 

creación de   signos   complejos   a   partir   de   los   más   simples   sobre   bases 
lógicoconceptuales o fonéticas. Estos sistemas posibilitan un desarrollo morfosintáctico 
más complejo y la mayor creatividad expresiva. 

 
- Sistemas basados en la ortografía tradicional: en muchos casos, las ayudas técnicas para 

la comunicación funcionan utilizando los signos característicos del idioma escrito (letras, 
sílabas, palabras y frases). 

 

- Lenguajes codificados: existen ayudas técnicas que permiten la entrada a través de 
códigos como el Braille o el Morse, pudiendo disponer de salidas diversas, como texto en 
escritura tradicional y/o Braille, voz sintetizada, etc. 

 
Las ayudas técnicas, a su vez, pueden ser muy sencillas, como los tableros de 

comunicación o los señalizadores mecánicos, o pueden ser más complejas, incluyendo, 
algunas, tecnología micro-electrónica. Para que faciliten realmente la autonomía personal, las 
ayudas técnicas deben poseer tres características principales: 

 
- En primer lugar, la respuesta motora necesaria para el manejo de la ayuda técnica debe 

adaptarse a las posibilidades del usuario. En algunos casos, éste podrá seleccionar los 
mensajes directamente pulsando teclas o indicando casillas con sus propias manos o 
valiéndose de señalizadores o adaptaciones sencillas. Pero en otros casos, para que el 
alumno muy afectado pueda manipular la ayuda técnica, la respuesta requerida habrá de 
ser mínima. Puede tratarse de la acción (presión o contacto) sobre un conmutador simple 
a través de uno, dos o pocos movimientos realizados con aquella parte del cuerpo que el 
usuario pueda controlar mejor, ya sea una mano, codo, cabeza, pie. También existen 
conmutadores que responden a un soplo, un sonido, un fruncimiento de cejas, la rotación 
del globo ocular. Hoy en día, por muy  comprometida que se encuentre la motricidad de 
una persona, siempre será posible encontrar una ayuda técnica que pueda adaptarse a 
su condición y con la cual pueda producir (o en su caso aprender a producir), si tiene 
capacidad suficiente cualquier tipo de texto o desarrollar otras actividades como la amplia 
variedad que permite el software informático. En cualquier caso, el compromiso motor no 
condiciona ni debe condicionar la complejidad de las tareas que pueda realizar el alumno 
a través de una ayuda técnica. 
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- En segundo lugar, las ayudas técnicas deben permitir diversas opciones de salida, para 

que puedan facilitar a la persona afectada la comunicación, el juego, el estudio, el control 
del entorno o incluso la formación y ocupación profesional. A veces, sin embargo, resulta 
más práctico que el alumno disponga de más de una ayuda técnica en lugar de una sola 
muy compleja. En los instrumentos algo sofisticados, los signos o textos pueden ser 
dispensados en pantalla, papel impreso o voz sintetizada. Además, se pueden utilizar en 
ellas programas de enseñanza para que el niño pueda ir adquiriendo las diversas 
habilidades académicas, lectura, escritura, cálculo y otras materias del currículo o 
programas con juegos. También pueden ser conectadas para el control de elementos del 
entorno, como juguetes, la silla de ruedas, la radio, la televisión, el teléfono, etc. Aparte 
de las ayudas técnicas específicas, cabe la posibilidad de adaptar los ordenadores 
personales para que resulten accesibles a las personas con dificultades motoras. Esto 
último presenta un interés particular, puesto que los ordenadores personales adaptados 
constituirán ayudas técnicas enormemente multifuncionales y flexibles, y porque, además 
de servir al alumno con discapacidad motora para suplir algunas de las funciones que no 
puede realizar como los demás, como es el caso de comunicarse verbalmente, este 
alumno deseará y podrá utilizarlo seguramente también con los mismos fines que 
cualquier otra persona. 

 
- La  tercera  característica  que  deben  cumplir  las  ayudas  técnicas  para  facilitar  la 

autonomía es que sean resistentes y portátiles de modo que se puedan utilizar en todo 
momento y en cualquier lugar. Esto es muy importante si se tiene en cuenta que para la 
persona con afectaciones motoras graves la ayuda técnica se convierte en su voz y en su 
forma de realizar prácticamente todas las actividades de relación, estudio, trabajo y ocio. 
Un requisito imprescindible para que una ayuda electrónica sea portátil es que funcione 
con baterías recargables. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la tecnología falla 
de vez en cuando. Por lo tanto, cualquier persona que utilice un sistema electrónico debe 
disponer al mismo tiempo de una ayuda técnica básica, como un tablero de 
comunicación, para no quedarse sin ningún medio de expresión cuando su prótesis 
electrónica se estropee. 

 
Los progresos de la tecnología han abierto posibilidades insospechadas para las 

personas con discapacidad motora. No se debe olvidar, sin embargo, que el hecho de 
proporcionar al alumno una ayuda técnica que se adapte a su condición motora y un sistema 
de signos que se adapte a su nivel cognitivo y lingüístico es solamente una parte del proceso 
global de rehabilitación y educación, además se debe considerar en cualquier caso es un 
medio y no un fin en sí mismo. 

 
 
 

4.3.2. La Fisioterapia y la Habilitación de la Postura 
 

La mayor parte de alumnos con discapacidad motora necesitan la intervención de un 
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especialista en fisioterapia que se encargue de la evaluación y la rehabilitación física a través 
de técnicas específicas encaminadas al desarrollo de patrones posturales y motores 
normales, a la inhibición de reflejos, a la prevención de contracturas y a la optimización de las 
capacidades físico-corporales en general. 

 
El equipo interdisciplinar que atiende al alumno con discapacidad motora debe 

garantizar, además, que éste dispondrá de las adaptaciones del espacio y del mobililiario, así 
como de las ayudas técnicas para el control postural, para el desplazamiento y para la 
manipulación que requiera para su participación activa en los diversos entornos familiares, 
escolares y extraescolares. 

 
La supresión de barreras en el transporte y arquitectónicas para acceder al centro 

escolar y dentro del mismo es uno de los aspectos cruciales a tener en cuenta. Las barreras 
arquitectónicas son todavía hoy un impedimento importante para que muchos alumnos con 
discapacidad motora puedan integrarse en los centros de educación regulares. Entre las 
adaptaciones que puede necesitar un edificio escolar para que resulte accesible se cuentan 
las rampas y los elevadores, barandillas en las paredes del aula, los pasillos, las escaleras o 
el patio, adaptaciones en las cerraduras de las puertas y adecuación de los cuartos de baño. 

 
La movilidad es otra cuestión fundamental. Todos los alumnos con discapacidad 

motora debieran disponer de las ayudas técnicas apropiadas para poder desplazarse a 
voluntad a la misma edad que los demás niños. Para ello, es posible contar con patinetes o 
cuñas con ruedas que faciliten el gateo, con andadores o con toda la amplia gama de coches, 
bicicletas o sillas de ruedas manuales o con motor, que puedan ser accionadas con mandos 
de diferentes tipos. 

 
Es preciso, por último, procurar todo tipo de adaptaciones del material escolar, de los 

utensilios para las actividades de la vida diaria y de los juguetes. Se puede pensar en 
adaptaciones sencillas como los mangos especiales para los lápices y los cubiertos, las 
superficies antideslizantes para colocar los papeles, los juegos o el plato, los atriles, entre 
otros. También se debe contar con adaptaciones más complejas que permitan el acceso al 
computador y en algunos casos con aparatos electrónicos para el control del entorno. 

 
 

CLASE 11 
 
 

5.   TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA Y TRASTORNOS GENERALIZADOS 
DEL DESARROLLO 

 
 

El autismo fue descrito en 1943 por el Dr. Leo Kanner -quien aplicó este término a un 
grupo de niños/as ensimismados y con severos problemas de índole social, de 
comportamiento y de comunicación, sin embargo, recién en 1980 fue considerado por 
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primera vez como entidad nosológica independiente, con el nombre de Autismo Infantil. 
Posteriormente, en 1987, se lo deja de denominar autismo infantil para nombrarlo como hoy 
día se conoce. Con este cambio de nombre se trata de eliminar la idea de que el autismo es 
una alteración exclusiva de la infancia y se encuadra en un nuevo grupo de  trastornos de 
inicio infantil: los Trastornos Generalizados del Desarrollo.  

 
Los Trastornos Generalizados del Desarrollo comprenden una serie de trastornos 

neurobiológicamente diversos y son estados caracterizados por déficits masivos en diferentes 
áreas del funcionamiento, que conducen a un deterioro generalizado del proceso evolutivo 
(Hales y Yudofsky, 2000). Se caracterizan por ser una forma de perturbación grave, 
extraordinariamente incapacitante y crónica; que demanda cuidados y atenciones 
prácticamente durante toda la vida. Este tipo de trastornos comprende al Trastorno Autista, 
Trastorno de Asperger, Síndrome de Rett, Trastorno Desintegrativo y Trastorno del Desarrollo 
no Especificado, se inician antes de los 3 años y afectan a varias áreas del desarrollo, 
especialmente las relativas a las habilidades para la interacción social, las habilidades 
comunicativas y lingüísticas y las habilidades para el juego y el desarrollo de actividades e 
intereses y se presenta con un amplio espectro de gravedad. Los primeros síntomas suelen 
ser poco claros y es frecuente que provoquen, en los padres y familiares, sentimientos de 
intranquilidad y temor más que una actitud eficaz de búsqueda de ayuda profesional. Los 
trastornos del espectro autista tienen un curso continuo. En niños/as de edad escolar y en 
adolescentes son frecuentes los progresos evolutivos en algunas áreas como por ejemplo, el 
creciente interés por la actividad social a medida que alcanzan la edad escolar. Algunos 
sujetos se deterioran conductualmente, mientras que otros mejoran. 

 
 - El concepto de continuo autista o espectro autista: hace referencia a otros trastornos 
que comparten aspectos comportamentales importantes con el autismo, pero que no cumplen 
completamente los criterios del trastorno autista. Los demás trastornos se diferencian de ese 
prototipo, principalmente, en gravedad y en función del número de áreas afectadas; pero 
pueden diferenciarse, además, por otros aspectos como la edad de aparición, la presencia de 
retraso en el desarrollo cognitivo o del lenguaje, o la presencia de alteraciones asociadas. La 
idea de un "espectro autista", alude entonces a que los rasgos autistas pueden situarse en un 
conjunto de continuos que no sólo estarían alterados en el autismo sino también en otros 
cuadros que afectan al desarrollo, entre los que se pueden señalar: 

 
- Trastorno de Asperger: el que es definido como una alteración grave y persistente de la 
interacción social y del desarrollo de patrones del comportamiento, intereses y actividades 
restrictivas y repetitivas. El trastorno puede dar lugar a un deterioro clínicamente significativo 
social, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo. Aunque Asperger 
(1991) describiera el lenguaje de estos niños como el de un adulto, lo cierto es que en los niños 
con este trastorno el lenguaje se caracteriza por la ausencia de entonación adecuada al 
contexto, un volumen inapropiado (generalmente más alto del necesario) y con un contenido no 
adaptado a la situación ni a las características e intereses del oyente. 
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 Trastorno de Asperger según  el Manual de Diagnóstico y Estadística de Trastornos, 
DSM IV (2000) Las características esenciales del trastorno de Asperger son una alteración 
grave y persistente de la interacción social y el desarrollo de patrones del comportamiento, 
intereses y actividades restrictivas y repetitivos El trastorno puede dar lugar a un deterioro 
clínicamente significativo social, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del 
individuo. En contraste con el trastorno autista, no existen retrasos del lenguaje clínicamente 
significativos (p. ej., se utilizan palabras simples a los 2 años de edad y frases comunicativas a 
los 3 años de edad). Además, no se observan retrasos clínicamente significativos del desarrollo 
cognoscitivo ni en el desarrollo de habilidades de autoayuda propias de la edad del sujeto, 
comportamiento adaptativo (distinto de la interacción social) y curiosidad acerca del ambiente 
durante la infancia. No se establece el diagnóstico si se cumplen criterios de cualquier otro 
trastorno generalizado del desarrollo específico o de esquizofrenia. 
 
 Algunas de sus características son el trastorno Cualitativo de la relación, inflexibilidad 
mental y comportamental, problemas de habla y lenguaje, alteraciones de la expresión 
emocional y motora, capacidad normal de “inteligencia impersonal”:  
 

El trastorno de Asperger se diferencia del Autismo Clásico de Kanner principalmente por 
dos aspectos, en primer lugar se encuentra que los niños/as y adultos con Síndrome de 
Asperger, no presentan deficiencias estructurales de lenguaje. En algunos casos pueden tener 
capacidades lingüísticas formales extraordinarias. Su lenguaje puede ser “superficialmente” 
muy correcto, rebuscado, con formulaciones sintácticas muy complejas y un vocabulario 
extraño: tiene limitaciones pragmáticas, como instrumento de comunicación, y prosódicas, en 
su melodía (o falta de ella) que llaman la atención. Los niños/as y adultos con síndrome de 
Asperger tienen capacidades normales de “inteligencia impersonal”, y frecuentemente 
competencias extraordinarias en campos restringidos. Si bien pueden racionalmente entender 
las emociones de las otras personas, les es difícil ser empáticos (ponerse en el lugar del otro), 
también es frecuente encontrar en ellos extraordinarias habilidades de memoria, de cálculo 
matemático, como por ejemplo aprenderse de memoria todos los recorridos implementados en 
el nuevo plan de transporte de Santiago. 
 
- Trastorno de Rett: De acuerdo al DSM IV (2000) La característica esencial del trastorno 
de Rett es el desarrollo de múltiples déficit específicos tras un período de funcionamiento 
normal después del nacimiento. Los sujetos presentan un período prenatal y perinatal 
aparentemente normal con un desarrollo psicomotor normal durante los primeros 5 meses de 
vida. En el nacimiento la circunferencia craneal también se sitúa dentro de los límites normales. 
Entre los 5 y los 48 meses de edad el crecimiento craneal se desacelera. Entre los 5 y 30 
meses de edad se produce una pérdida de habilidades manuales intencionales previamente 
adquiridas, con el subsiguiente desarrollo de unos movimientos manuales estereotipados 
característicos, que semejan escribir o lavarse las manos. El interés por el ambiente social 
disminuye en los primeros años posteriores al inicio del trastorno, aunque la interacción social 
se desarrolla a menudo posteriormente. Se establecen alteraciones de la coordinación de la 
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marcha y de los movimientos del tronco. También existe una alteración grave del desarrollo del 
lenguaje expresivo y receptivo, con retraso psicomotor grave. 
 
- Trastorno desintegrativo de la infantil: La característica esencial del trastorno 
desintegrativo infantil es una marcada regresión en múltiples áreas de actividad tras un período 
de por lo menos 2 años de desarrollo aparentemente normal. El desarrollo aparentemente 
normal se manifiesta por una comunicación verbal y no verbal, unas relaciones sociales, un 
juego y un comportamiento adaptativo apropiados a la edad del sujeto. Tras los primeros 2 
años de vida, pero antes de los 10 años de edad, el niño experimenta una pérdida clínicamente 
significativa de habilidades adquiridas anteriormente, por lo menos en dos de las siguientes 
áreas: lenguaje expresivo o receptivo, habilidades sociales o comportamiento adaptativo, 
control vesical o intestinal, juego o habilidades motoras. Los sujetos con este trastorno 
manifiestan los déficit sociales y comunicativos y las características comportamentales 
generalmente observados en el trastorno autista. Este trastorno también ha sido denominado 
síndrome de Heller, dementia infantilis o psicosis desintegrativa. (DSM IV, 2000). 
 
- Trastorno generalizado del desarrollo no especificado: Según la clasificación antes 
mencionada esta categoría debe utilizarse cuando existe una alteración grave y generalizada 
del desarrollo de la interacción social recíproca o de las habilidades de comunicación no verbal, 
o cuando hay comportamientos, intereses y actividades estereotipadas, pero no se cumplen los 
criterios de un trastorno generalizado del desarrollo específico, esquizofrenia, trastorno 
esquizotípico de la personalidad o trastorno de la personalidad por evitación. Por ejemplo, esta 
categoría incluye el “autismo atípico” que son casos que no cumplen los criterios de trastorno 
autista por una edad de inicio posterior, una sintomatología atípica o una sintomatología 
subliminal, o por todos estos hechos a la vez. 

 
 

5.1 Origen del Autismo 
 

Tras variados estudios y teorías que tratan de dar explicación a los orígenes y causas 
de este complejo trastorno aún no se conoce exactamente las patologías por las que éste se 
inicia. Lo que sí se tiene claro es que obedece a un cuadro neurobiológico, además de esto 
está claro que concomitante a esta causa se encuentran el contexto relacional y educativo en 
el que se encuentra el niño con trastorno autista, las que intervendrían de manera importante 
en su desarrollo. 

 
Por otra parte, también se reconoce que el trastorno autista puede provenir tanto de 

alteraciones genéticas como de trastornos del metabolismo o cuadros de infección los que 
afectarían a las etapas del desarrollo del niño. 

 
Finalmente hay que mencionar que los últimos estudios realizados en el área, los 

cuales han estado centrado en aspectos genéticos, congénitos y de los procesos cerebrales  
neuroquímicos e inmunológicos. Una de las teorías más reconocida por los expertos es que 
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este trastorno puede deberse a un desarrollo anormal de ciertas áreas cerebrales. 
 
A continuación se entregan algunos lineamientos sobre el desarrollo, educación, y 

enfoques para la intervención de niños autistas. 
 
  
 

5.2.    Desarrollo del Niño Autista 
 

Generalmente, el embarazo de la madre de un niño autista no difiere del embarazo de 
la madre de un niño que no presenta dicha enfermedad. En algunos casos se han 
comunicado sangrados de la madre durante el embarazo y en otros se ha informado de parto 
prematuro, pero ninguno de estos rasgos parece ser consistente; sin embargo, la incidencia 
de rubéola se ha relacionado con el autismo. En un estudio, observó que los niños que tenían 
rubéola congénita mostraban mayor incidencia de autismo que la encontrada en la población 
general. 

 
Durante la infancia frecuentemente, los padres de los niños autistas no advierten 

problemas en el primero o segundo año de la vida del niño, pues el bebé parece normal en 
todos sentidos. De manera retrospectiva, los padres describen a su hijo como 
excepcionalmente atractivo, con un adecuado periodo inicial en que con su conducta expresa 
felicidad. Después, generalmente antes del tercer año de vida, ocurre una regresión en la que 
el niño pierde todas las habilidades que había adquirido y empiezan a aparecer algunos de 
los síntomas típicos del autismo. 

 
Sin embargo, muchos padres de niños autistas notan casi desde el nacimiento la 

diferencia de su bebé respecto a otros niños que no padecen el trastorno, aunque no pueden 
señalar con exactitud en qué consiste esa diferencia, y sólo manifiestan sentimientos vagos 
de que algo no marcha bien desde la primera infancia de su hijo. Frecuentemente, esta 
diferencia respecto a otros bebés es cierta falta de respuesta social. 

 
En los niños con desarrollo común, una de las primeras señales de la conducta social 

es la sonrisa. A partir de un mes de edad, los bebés suelen sonreír al ver el rostro de un 
adulto o ante su voz,  y  ya  para  los  dos  meses  esta  respuesta  debe  encontrarse  bien 
constituida; no obstante, un niño autista puede parecer feliz y contento, pero su sonrisa no es 
social, pues ocurre como respuesta a lo que ve, a lo que escucha y a otros estímulos, pero no 
en respuesta a los cuidados que recibe del adulto. De la misma manera, este niño no 
reacciona con llanto cuando su madre se aleja, ni ríe cuando ella se acerca. Entre los seis y 
ocho meses los niños empiezan a mostrar cierta aprensión ante los extraños y suelen llorar 
cuando  alguien  desconocido  trata  de  tomarlos  en  brazos.  El  niño  autista  parece  no 
diferenciar a las personas familiares de las extrañas, parece estar desinteresado en las 
personas en general, y no responde con placer a la familia ni con muestras de estrés a los 
extraños. 
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El niño autista no da muestras de motivarse por jugar, no pide que lo tomen en brazos, 
ni se entretiene con los juegos que frecuentemente realizan los niños pequeños que no 
presentan rasgos autistas. Los padres de los niños autistas frecuentemente señalan que su 
hijo era muy "bueno" cuando pequeño, lo cual se debe a que prefería jugar solo. A menudo, 
el pequeño se concentra en la observación de algo (una luz) o en un ruido, o él mismo puede 
crear sus propias visiones o sus propios ruidos al permanecer mirando durante horas un dedo 
ondulante frente a su cara o rascando la sábana de su cama. Puede quedar totalmente 
absorto por medio de la estimulación de su propio cuerpo al mecerse o golpearse la cabeza 
contra  algo.  En  la  infancia,  los  padres  notan  que  su  niño  autista  muestra  muy  poca 
curiosidad, ya que no explora su ambiente y prefiere, en vez de ello, jugar con objetos de 
manera repetitiva o estimular su propio cuerpo. 

 
La segunda piedra angular en el desarrollo psicosocial del bebé es la vocalización, que 

normalmente suele aparecer a partir del segundo mes de edad, y a los tres meses la mayoría 
de los bebés ya articulan sonidos. Al principio, estos sonidos pueden ser sólo chillidos o 
balbuceos, pero hacia los seis meses, el bebé ya emplea estos sonidos para "hablar" con los 
demás o con sus juguetes. Para los siete u ocho meses de edad, estos sonidos empiezan a 
incluir consonantes definidas, como "ma-ma" o "da-da", y hacia los 10 meses, estos sonidos 
ya se relacionan con una persona específica. Para el año de edad, el niño promedio puede 
hacer gestos cuando quiere algo, y empieza a agregar expresiones verbales adicionales a 
sus primeras palabras (aunque siga diciendo "mamá" y "papá"), y los padres se dan cuenta 
de que el niño puede entender mucho más de lo que es capaz de decir, como órdenes 
simples ("dame" o "di adiós"), que no sólo se comprenden sino que además se demuestran. 
El bebé autista no da señales de este desarrollo social, ni muestra un lenguaje apropiado ni 
trata de comunicarse, ya sea por medio de gesticulación o de imitación. El problema del habla 
en el niño autista es primordial, se podría decir que el pequeño parece incapaz de entender o 
responder al lenguaje; sin embargo, este problema puede no llegar a advertirse sino hasta 
mucho más tarde. El bebé puede llegar a aprender una o dos palabras y usarlas de manera 
repetitiva e indiscriminada. Los padres y el pediatra observan  que  hay  lenguaje,  pero  no  
se  dan  cuenta  de  que  el  niño  lo  usa  de  modo inapropiado, y pueden no preocuparse de 
estos aspectos del desarrollo del lenguaje, sino hasta que el niño ya tiene tres o cuatro años 
de edad. 

 
A  medida  que  el  niño  autista  empieza  su  segundo  y  tercer  año  de  vida,  las 

dificultades preexistentes se hacen mayores y surgen nuevos problemas. La falta de 
relaciones sociales se vuelve cada vez más evidente, pues la mayoría de los niños de esta 
edad siguen activamente a su madre por todas partes, la imitan y exploran sus alrededores, 
pero el niño autista parece no darse cuenta de las personas dentro de su ambiente y se 
siente contento en extremo si puede jugar solo o si se le permite jugar de manera repetitiva 
con algún juguete o cualquier otro objeto, y puede pasar horas en dar vueltas a un juguete o 
en verlo rodar. Este juego es estereotipado, repetitivo y no muestra variación alguna; el 
juguete se emplea sin relación con su verdadera función, y si este juego es interrumpido o se 
interfiere con él de alguna manera, el niño hará el más terrible de los berrinches. 
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Los movimientos corporales repetitivos, como mecerse o golpearse la cabeza contra 

algo, que se veían ya desarrollados en la infancia, resultan más significativos y empieza a 
llamar la atención de los padres la aparente carencia de reacciones al dolor. De la misma 
manera, el niño puede mostrar falta de respuesta a otros estímulos, aparejada con una 
hipersensibilización respecto a otros. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

De manera similar, muchos niños autistas parecen especialmente fascinados por los 
objetos que dan vueltas, y así el girar o dar vueltas a su propio cuerpo tiene para ellos una 
atracción especial; esto pueden repetirlo al mismo tiempo que palmear con las manos, o que 
se  mecen  cuando  están  excitados.  Algunas  veces,  esta  excitación,  al  igual  que  los 
berrinches, parece presentarse sin provocación: el niño ríe o grita sin razón evidente y 
ocasionalmente llora, pero muchos padres de niños autistas dicen que el llanto acompañado 
de lágrimas es algo que llegan a ver muy rara vez. 

 
El adiestramiento del control de esfínteres suele ser un verdadero problema con los 

niños autistas. Sólo con mucho esfuerzo, la mayoría de los niños llega a ser capaz de ir al 
baño con mayores o menores dificultades a la edad de tres años, pero los niños autistas dan 
muestras de mayor resistencia al control de esfínteres. Algunos pueden adiestrarse a 
temprana edad, pero muestran persistencia de evacuaciones sobre la ropa o conductas 
similares mucho tiempo después de que fueron adiestrados. 

 
Cuando el niño autista tiene tres o cuatro años de edad, su familia, el médico familiar, y 

aun los parientes y amigos, se preocupan por el desarrollo tan poco común de ese niño. Las 
áreas con problemas que ya se hicieron notar en la infancia y en la niñez temprana, 
paulatinamente resultan más evidentes a medida que el niño crece y muestra conductas 
desviadas del patrón de desarrollo común a los niños de su misma edad. 

 
Cuando cumplen cuatro años, la mayoría de los niños muestra mayor independencia y 

socialización.  Se  visten  solos,  comen  solos,  comunican  sus  deseos  y  necesidades  de 
manera verbal y juegan con otros niños, no sólo de manera paralela, sino que además 
cooperan y esperan sus turnos. En contraste, el niño autista suele mostrar conductas poco 
típicas en la alimentación y en el vestir, continúa actuando de manera aislada, sin socializar 
con otros niños y prefiere jugar solo. 

 

Por ejemplo 
 

El niño autista puede ignorar un ruido fuerte, pero parecer fascinado o aun 
miedoso ante sonidos como los que hace el papel cuando se arruga o el de la 
comida que se fríe. 
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Las conductas rituales y estereotipadas pueden estar presentes en el acto de vestirse 
y desvestirse, e igualmente el niño autista gusta de tener todos sus objetos en el mismo lugar 
y ante el menor cambio en su ambiente rutinario y cotidiano cae en berrinches o en periodos 
de angustia extrema. Es como si tal niño recordara los más mínimos detalles y como si el 
más mínimo cambio en uno de dichos detalles pudiera precipitar un desastre. 

 
La comunicación verbal continúa siendo uno de los problemas principales a medida 

que los niños autistas crecen. La habilidad para el lenguaje de un niño autista entre los tres o 
cuatro años puede estar ausente por completo, en forma de ausencia de comprensión y de 
incapacidad  para  desarrollar  algún  lenguaje  expresivo,  pero  frecuentemente  se  observa 
cierto desarrollo del lenguaje, aunque esté perturbado. El niño autista puede mostrar una 
repetición  continua  de  una  palabra  y  repetir  monólogos  largos  (como  los  anuncios 
comerciales de la televisión), pero no puede emplear ese lenguaje para comunicarse. Los 
niños que no padecen autismo, frecuentemente, también memorizan los anuncios de la 
televisión, pero esta memorización es diferente, ya que en ellos se observa la habilidad para 
sustituir una palabra por otra y no se concentran en reproducir textualmente toda una parte 
del discurso, lo cual indica que entienden una parte del material que repiten. El niño autista 
no tiene esta capacidad: repite el mensaje tal cual es y puede observarse también que el tono 
y la entonación varían entre el niño común y el autista. Cuando el niño común repite algo, 
normalmente imita el tono original de lo escuchado, mientras que el niño autista repite el 
enunciado pero con el mismo patrón de entonación que él emplea, sin poder imitar la 
entonación de lo que escuchó. 

 
 

5.3.    La Distribución Autista  y sus Dimensiones 
 

El concepto de espectro autista puede ayudarnos a comprender que, cuando se habla 
de autismo se emplean términos comunes para personas muy diferentes. La etiqueta 
“autismo” parece remitir a un conjunto enormemente heterogéneo de individualidades, cuyos 
niveles  evolutivos,  necesidades  educativas  y  terapéuticas,  además  de  las  perspectivas 
vitales son enormemente diferentes. La naturaleza y expresión concreta de las alteraciones, 
que las personas con rasgos autistas presentan dependen de seis factores principales: 

 
-     La asociación o no del autismo con discapacidad intelectual más o 
menos severo. 

 
-     La gravedad del trastorno que presentan. 

 
-     La edad -el momento evolutivo- de la persona autista. 

 
- El sexo: el trastorno autista afecta con menos frecuencia, pero con mayor gravedad de 

alteración a mujeres que a hombres. 
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- La  adecuación  y  eficiencia  de  los  tratamientos  utilizados  y  de  las  experiencias  de 
aprendizaje. 

 
-     El compromiso y apoyo de la familia. 

 
Debido a la importancia del concepto autista, se ha desarrollado un conjunto más 

amplio de doce dimensiones que se alteran sistemáticamente en los cuadros de autismo y en 
todos aquellos que implican los rasgos autistas. Para cada dimensión se han establecido 
cuatro niveles: el primero es el que caracteriza a las personas con un trastorno mayor, un 
cuadro  más  severo,  niveles  cognitivos  más  bajos  y  frecuentemente  a  los  niños  más 
pequeños. También a aquellos casos que no han recibido un tratamiento adecuado. El nivel 
cuarto es característico de los trastornos menos severos. Las doce dimensiones que se 
diferencian son las siguientes: 

 
-   Trastornos cualitativos de la relación social. 
 
- Trastornos de las capacidades de referencia conjunta (acción, atención y preocupación 

conjuntas). 
 
-   Trastornos de las capacidades intersubjetivas y mentalistas. 

 
-   Trastornos de las funciones comunicativas. 

 
-   Trastornos cualitativos del lenguaje expresivo. 

 
-   Trastornos cualitativos del lenguaje comprensivo. 

 
-   Trastornos de las competencias de anticipación. 

 
-   Trastornos de la flexibilidad mental y comportamental. 

 
-   Trastornos del sentido de la actividad propia. 

 
-   Trastornos de la imaginación y de las capacidades de ficción. 

 
-   Trastornos de la imitación. 

 
-   Trastornos de la suspensión (la capacidad de hacer significantes). 

 
 
 

CLASE 12 
 

5.4.    La Educación en los Alumnos Autistas 
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Hasta la década de los sesentas, la mayoría de los niños autistas estaban internados 

en instituciones para enfermos mentales y se les consideraba, de manera general, 
ineducables e intratables; sin embargo, como resultado de la investigación y de las prácticas 
clínicas mejoradas, ahora se puede afirmar, sin equivocación, que los niños autistas pueden 
obtener gran provecho de la educación. Mientras que el pronóstico para los niños autistas 
individualmente considerados varía de modo significativo, los enfoques educacionales 
parecen beneficiar al niño autista más que cualquier otro tipo de intervención. 

 
Lamentablemente, los estudios destinados a comprender las necesidades 

educacionales de los niños autistas, como cualquier otro tipo de investigaciones sobre el 
autismo, han sido esporádicos. Este campo no se ha visto implicado directamente en lo que 
serían las causas que influyen en el desarrollo del plan de tratamiento. En vez de ello, las 
investigaciones acerca de las causas que influyen en el desarrollo y los intentos de 
planificación educacional se han desarrollado independientemente uno de otro. Los avances 
en los estudios neurofisiológicos permanecieron como información aislada y aunque este 
conocimiento fue útil para explorar las posibles causas del autismo, no se tradujo en técnicas 
terapéuticas prácticas. Las técnicas de intervención solían basarse en las técnicas de la 
modificación  de  conducta,  sin  necesidad  de  comprender  los  problemas  perceptuales 
presentes en el autismo. Afortunadamente en la actualidad, la integración de la teoría, y la 
práctica se ha vuelto una realidad ya que en muchos programas de tratamiento y técnicas de 
intervención se utilizan datos acerca del déficit neurofisiológicos para establecer los métodos 
de tratamiento que puedan paliar este impedimento. 

 
 

5.4.1. Enfoques Educacionales Generales 
 

La conducta de aprendizaje de cualquier niño suele verse influida por circunstancias 
que no siempre corresponden a la falta de habilidad innata o a un impedimento de tipo físico 
o psicológico existente. Factores como la relación educador-alumno, la madurez del alumno y 
las circunstancias ambientales pueden influir en las interacciones que se desarrollan en la 
sala de clases. Las dificultades presentes en cualquiera de estas áreas suelen quedar 
compensadas y son superadas con relativa facilidad cuando se presentan en niños sin 
trastornos; en cambio, en una clase para niños con necesidades educativas especiales se 
debe tener gran cuidado para reducir cualquier interferencia adicional para el aprendizaje. Al 
tener en cuenta estos puntos, varios investigadores han sugerido cómo mejorar las 
condiciones ambientales para el aprendizaje del niño autista. Se analizarán a continuación los 
aportes que han realizado estos autores para los diversos factores que se deben considerar  
al  momento  de  planificar  y  desarrollar  la  enseñanza  de  los  niños  con  este trastorno. 
Dichos factores son: 

 
• El  educador:  sin  duda  es  uno  de  los  agentes  más  importantes  en  el  proceso  de 

enseñanza aprendizaje. Algunos investigadores plantean que al momento de educar a los 
niños autistas, utilizando la estrategia de modificación de la conducta (conductismo), es 
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particularmente importante que el docente sepa: 
 
- Presentar  las  instrucciones  correctamente,  dichas  instrucciones  deben  ser  claras, 

congruentes y breves. 
 
-     Entregar los reforzadores o premios a la conducta deseada de manera correcta y eficaz. 

Un reforzador debe entregarse inmediatamente después de la respuesta, a fin de que el 
niño pueda asociar pronto la respuesta correcta con el reforzador o premio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- "Moldear" una nueva conducta, o sea, felicitar inicialmente las respuestas que sean una 

aproximación a la conducta deseada. Gradualmente, el profesor debe estimular las 
respuestas más específicas y que se parezcan más a la respuesta ideal. Finalmente, por 
medio de este proceso, se alcanza la respuesta ideal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Estimular al niño para responder correctamente, y después empezar a desvanecer la 

motivación a medida que el niño aprende a responder por su cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Establecer el intervalo de tiempo que debe existir entre el aprendizaje de una tarea y el 

comienzo de la siguiente. Durante este intervalo no se requiere la respuesta, por lo que el 

Por ejemplo 
 

Si se quiere que el alumno autista aprenda a compartir sus juguetes con sus 
compañeros, se le deberá dar un refuerzo o premio inmediatamente después 
que le pase un juguete a algún compañero para que juegue con él. 

 

Por ejemplo 
 

Si la respuesta ideal es que el alumno aprenda a pedir agua cuando tiene 
sed, se le felicitará inicialmente cada vez que apunte a la llave del agua. Luego 
esta respuesta no será suficiente y se le felicitará sólo si emite la palabra “agua”. 
Finalmente se le estimulará sólo cuando diga “tengo sed” o “quiero agua”. 

 

Por ejemplo 
 

Al pedir al niño que lleve un libro hasta el estante en que se debe guardar, 
inicialmente el profesor puede entregárselo; después, se puede motivar al niño 
tomándolo de la mano y conducirlo en la dirección deseada; por último, cuando 
el niño responde correctamente, ya no se usan más las motivaciones físicas y 
se utiliza el control verbal. 
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niño tiene la oportunidad de internalizar la experiencia aprendida sin distraerse ni 
confundirse por una nueva instrucción. 

 
Además de las habilidades descritas en los párrafos anteriores, los profesores de los 
niños autistas deben tener ciertas características de personalidad importantes, pues es 
importante recordar que en un programa educacional para niños autistas, el educador se 
desempeña en gran medida como terapeuta, y para ser eficiente en este papel debe 
inspirar  confianza.  Esto  es  especialmente  importante  con  los  niños  autistas,  cuyos 
padres suelen considerar al docente como una guía en lo que respecta al manejo de la 
conducta del niño cuando se encuentra fuera del colegio, al compartir la vida en el hogar. 
Deberá también poseer paciencia para tratar al niño y habilidad para establecer 
comunicación con sus padres, todos los factores de la personalidad que se han descrito 
pueden determinar el éxito o el fracaso de un profesor al momento de educar a un niño 
autista. 

 
• Motivación: los niños autistas suelen aislarse y preocuparse sólo por sus actividades 

monótonas y rutinarias, y a menudo el simple hecho de interferir con estas labores 
aisladas constituye un problema; en estos niños el sustituir unas actividades por otras es 
todo un obstáculo. En muchos programas se ha intentado incrementar la motivación del 
niño autista para aprender, mediante la administración de reforzadores o premios 
eficaces, como la comida. 

 

Sin  embargo,  algunas  veces  hay  problemas  cuando  se  usan  estos  reforzadores 
artificiales y, como éstos son específicos para la enseñanza o en situaciones de 
entrenamiento, no existe una transición natural al ambiente hogareño del niño. Como 
resultado, los niños parecen diferenciar estos dos entornos y, por lo general, en la 
situación familiar no muestran las conductas ni desarrollan las habilidades aprendidas en 
la escuela. Además, la comida en particular tiene un uso autolimitado, pues después de 
cierto tiempo, el niño queda saciado y darle otro pedazo de fruta o de dulce ya no le es 
significativo como recompensa. 

 
Con algunos niños autistas que se desempeñan en un nivel más alto se puede usar como 
reforzador el contacto físico (como caricias y abrazos), lo cual suele utilizarse junto con la 
estimulación de tipo verbal. 

 
• Enfoques educacionales específicos: las dos estrategias principales para promover el 

diseño de las habilidades se centran en el desarrollo tanto de varias modalidades 
sensoriales como de las habilidades para la comunicación. 

 
- Desarrollo  de  las  modalidades  sensoriales:  varios  profesores  e  investigadores  han 

centrado su atención en la falta de exploración del ambiente por parte del niño autista, en 
las preferencias poco comunes de las modalidades sensoriales y en la evidente falta de 
conciencia de su propio cuerpo y de sus límites. Con base en estos problemas, se han 
diseñado  estrategias  que  expanden  el  uso  de  los  sentidos  del  niño  autista.  En  las 
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primeras etapas de su desarrollo, se enseña al niño a responder con placer a su 
ambiente.  En  este  enfoque,  se  da  al  niño  estimulación  táctil,  kinestésica,  visual, 
auditiva, gustativa y olfatoria, de manera que pueda responder con varias modalidades 
sensoriales. Al principio, sólo se desea que entregue una respuesta, pero más adelante 
tanto el estímulo como la respuesta se vuelven más complicados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El papel del profesor en esta exploración del niño, tanto de su propio cuerpo como de su 
ambiente, es ser quien proporciona satisfacción, cariño y motivación por este 
descubrimiento.  En  etapas  posteriores,  el  educador  deberá  adoptar  otras  funciones, 
entre las que se encuentran el ayudar a organizar las rutinas o modelarlas para que 
participe todo el grupo en la actividad. 

 
- Comunicación  verbal  y  no  verbal:  los  problemas  de  desarrollo  del  lenguaje  son 

característicos  de  los  niños  autistas.  Sólo  la  mitad  de  los  niños  que  padecen  este 
trastorno logran desarrollar el habla. Esta mitad que lo logra no está ajena a presentar 
problemas típicos de ecolalia (repetir muchas veces una misma palabra en forma 
monótona), reversión de pronombres y uso de frases repetitivas y rutinarias. Incluso, los 
niños autistas más avanzados usan la repetición de la pregunta, tienden a no utilizar el 
habla para una comunicación espontánea y a menudo no utilizan ciertas sutilezas del 
lenguaje, pues el uso que hacen de él es siempre concreto. El problema no sólo es lograr 
el lenguaje expresivo, sino también que los niños comprendan lo que dicen. El lenguaje, 
en su definición más amplia, está afectado, no sólo en la comprensión y producción del 
habla, sino también en el área total de comunicación no verbal. 

 
Los especialistas que enseñan a los niños autistas a comunicarse han diseñado varias 
técnicas al respecto, las cuales incluyen el uso de lenguaje por medio de señas, sistemas 
tanto para incrementar como para mejorar la comunicación verbal y el empleo de ciertos 
materiales para enseñar a leer y escribir. 

 
Creedon fue el primer investigador en usar el lenguaje de señas con niños autistas; 
después, otros investigadores lo han empleado con resultados positivos. A pesar de que 
hay diferencias en la técnica, el método que se usa suele ser un tipo de modificación de 
conducta (conductismo), y de ser posible se escoge un tipo de estímulo que resulte 
autorreforzador. 

Por ejemplo 
 

Inicialmente se pide al niño que preste atención a un estímulo sensorial único, 
como la vista, pero las actividades que sigan serán manipuladas para desarrollar 
tanto las respuestas motoras como las de todo el cuerpo a los estímulos variables 
y ambientales más complejos, donde se involucren los demás estímulos, como el 
olfato, el oído, entre otros. 



Instituto Profesional Iplacex 64 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enseñar el lenguaje de señas a los niños autistas tiene varias ventajas, de las cuales la 
más importante es el desarrollo de un sistema de comunicación entre el niño y sus 
padres, de tal manera que pueda instruirse al niño acerca de las cosas que debería hacer, 
más que simplemente castigarlo cuando realiza algo que no debería haber hecho. 
Además, si el niño autista aprende comunicación verbal, el lenguaje a señas puede 
desaparecer poco a poco a medida que se desarrolla un habla regular. 

 
Ocasionalmente se han empleado aparatos mecánicos para ayudar a los niños autistas a 
aprender las habilidades de la comunicación, como lo demuestra el ejemplo que se 
expone a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ciertamente el enseñar a un niño autista a comunicarse es una labor compleja, pero 

Por ejemplo 
 

Si se quiere lograr que el niño aprenda a identificar una galleta, ésta se 
convertirá en el reforzador, de manera que cada vez que logre asociar la palabra 
galleta con el elemento que la representa se le hará entrega de una galleta como 
estímulo o premio. Con este método, en un estudio se observó que un niño 
autista aprendió varias palabras por medio del aprendizaje del lenguaje de 
señas, con un promedio de aproximadamente una palabra nueva en cada dos 
sesiones. Tanto en el estudio mencionado como en uno que se realizó 
posteriormente un aspecto importante fue la estrecha cooperación del maestro 
con los padres para mantener el programa de señas manuales en la escuela y 
en el hogar. 

 

Por ejemplo 
 

En un estudio se usó una máquina de escribir eléctrica para enseñar a un 
niño autista a comunicarse por medio de la escritura. En este estudio primero se 
dejó al niño que explorara la máquina hasta que se familiarizara con ella, 
hasta que tuviera interés en el equipo. Después, la educadora decía cierta letra 
y si el niño la señalaba bien en la máquina, la educadora la encendía para que 
la pudiera escribir; si no acertaba la letra la profesora no la encendía. Mucho 
más adelante, cuando el niño ya había aprendido una serie de letras, la 
profesora le presentó unas tarjetas con el alfabeto y decía las letras; luego, le 
mostró nombres de algunos objetos. Finalmente, se le presentaron los dibujos 
de los objetos y el niño lograba escribir su nombre correctamente. 
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se ha comprobado ampliamente que los esfuerzos invertidos en dicha tarea rinden frutos que 
pueden marcar una gran diferencia en la calidad de vida, tanto del niño como de las 
personas que le rodean, por lo que todo educador debiese asumir el desafío y procurar 
lograr el objetivo de ayudar al niño a establecer contacto con el ambiente en el que se 
desenvuelve. 

 
 

6. NIÑOS CON MÚLTIPLES DISCAPACIDADES 
 
 

Otro tipo de necesidad educativa especial de tipo permanente es la que se presenta en 
los niños con discapacidades múltiples o multidéficit, quienes en adición a una discapacidad 
primaria, como puede ser el trastorno motor, presenta otros de tipo de trastornos los que 
pueden ser sensoriales, mentales y/o síndromes convulsivos de difícil manejo. 
 

 Aunque sin duda constituyen un grupo muy diversificado, en el trabajo diario se han 
destacado una serie de características comunes que forman parte de un continuo, donde los 
síntomas que corresponden a unas mismas dimensiones varían, dependiendo de factores 
como el nivel intelectual, la edad y la gravedad del cuadro. Estos niños se suelen caracterizar 
por: 

 
− Retrasos generalizados, graves, en su desarrollo sicomotor. 
− Capacidad cognitiva por debajo del promedio, con limitaciones en cuanto al uso 

funcional de las adquisiciones. 
− Dificultades comunicativas verbales y no verbales. 
− Alteraciones sensoriales: principalmente visuales, auditivas y táctiles. 
− Conductas desadaptadas severas: estereotipias, autolesiones, agresiones. 
− Alteraciones emocionales: reacciones inesperadas o anormales, excesiva dependencia 

afectiva. 
− Hipersensibilidad o insensibilidad a estímulos físicos, sociales o emocionales del 

entorno. 
− Dependencia absoluta en actividades de la vida diaria. 
− Dificultad o incapacidad para establecer relaciones sociales. 

 
 Hay que destacar que estas discapacidades y trastornos no se manifiestan de la misma 
forma en todos los niños con discapacidades múltiples, ya que algunos de ellos pueden 
presentar variaciones importantes respectos a otros niños que presentan el mismo diagnóstico, 
mostrando particulares dificultades o habilidades, es por eso que éste tipo de necesidad 
educativa especial no se trata de una suma de discapacidades, sino que más bien trata de una 
mezcla de ellas, las que requieren de interevenciones personalizadas para cada caso. 
 
 Dichas intervenciones no sólo deben provenir de los establecimentos educativos en los 
que se encuentra el alumno, sino que también debe derivar de los padres y apoderados de 
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éstos y sus respectivas atenciones médicas, con el objetivo de ir mejorando y afianzando los 
logros obtenidos a nivel escolar y social.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

6.1 Intervención del niño con Discapacidades Múltiples 
 
 Las integración de nuevos decretos y normativas a la modalidad de educación especial 
ha generado importantes cambios en ésta, los que van desde un nuevo léxico para denominar 
a las personas con trastornos o discapacidades más complejas, hasta subvenciones 
importantes para dar respuestas a sus necesidades, sin embargo aún existen casos que no 
son beneficiados de dichas normativas, dificultándoles en consecuencia tanto el acceso como 
la permanencia en los establecimientos educacionales. 
 
 Por tanto se hace imperante la concientización de que toda persona es educable, 
independiente de la gravedad de sus dificultades, ya que como todos, éstos requieren de 
oportunidades de aprendizaje, estimulación de sus habilidades y dificultades, afecto y 
seguridad. Es así como la educación formal y no formal que ellos reciban debe estar basada en 
la intervención temprana, o bien en el entrenamiento de las capacidades y oportunidades de 
aprendizaje que él manifieste, además del desarrollo de los aspectos que ellos manifiesten 
como descendidos, todo esto de manera planificada, de acuerdo a las necesidades de cada 
uno de ellos, con objetivos realistas y bajo una mirada ecológica, que integre a la familia, el 
entorno y la escuela. 
 
 

6.1.1 Evaluación del niño con Discapacidades Múltiples 
 

 Como anteriormente se mencionaba, no basta con medir las dificultades y barreras que 
el niño con discapacidades múltiples presente, sino que también se deben valorar las 
competencias que este tenga en las diferentes áreas de aprendizaje; cognitiva, del lenguaje, 
motora fina o gruesa, sensorial, etc., además del grado de conductas del tipo adaptativas que 
el posea. Por otra parte es importante evaluar el contexto natural en donde el niño con 
discapacidad se está desarrollando, su familia, compromiso, situación y responsabilidad que 
demuestra para con el niño, así como también las atenciones médicas que se le están 
prestando. 
 

Por ejemplo 
 

Un niño que padece trastorno motor de hemiplejia, junto al trastorno autista y 
discapacidad intelectual moderada. 
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 También hay que mencionar, que como éste es un trabajo que se va desarrollando de 
manera mancomunada, es necesario que todos los profesionales que intervengan en la 
respuesta de las necesidades del alumno estén guiados por los mismos objetivos y no por 
metas parceladas e independientes, a modo de evidenciar una coherencia en la formación del 
niño. 
 
 

6.1.2 Respuesta a las necesidades del niño con Discapacidades Múltiples 
 
 Las respuestas a las necesidades de los niños con multidéficit no sólo deben estar 
basadas en la vocación de educar, sino que también deben estar acompañadas de 
competencias profesionales y actitudinales, partiendo por no actuar de manera sobreprotectora 
o coartadora de aprendizajes, sino que quienes intervienen en estos procesos deben trabajar 
con una actitud proactiva y segura de que estos alumnos si logran avances en aprendizajes de 
tipo comunicativos y funcionales, por ende es necesario que  se intervengan las habilidades 
linguisticas, adaptativas, interpersonales, sociales, motoras y cognitivas a fin de compensar sus 
habilidades con sus limitaciones. 
 
 Por otro lado, esta es una tarea que debe ser apoyada no solo por los integrantes de la 
comunidad educativa, sino que también por los padres y apoderados de los alumnos, en 
conjunto con los médicos tratantes, con el objetivo de realizar un trabajo lo más coherente 
posible.  
 
 

6.1.3 Trabajo con los padres del niño con Discapacidades Múltiples 
 

 Como se mencionaba con anterioridad la familia o quien está a cargo del cuidado del 
niño con discapacidad es un factor importante dentro de las intervenciones que se le puedan 
entregar, en parte para erradicar los sentimientos negativos que las dificultades que el niño 
presenta pueda causar a nivel familiar, así como también para instruirlos sobre como deben 
enfrentar su nueva forma de vida, todo esto bajo la organización de rutinas y formas de trabajo 
para afianzar o desarrollar a lo menos las habilidades adaptativas de autonomía, cuidado, 
comunicación, en la medida que sus dificultades lo permitan. 
 
 La atención que como especialista se les debe brindar a los padres, debe estar tildada 
en todo momento con la realidad que presenta su hijo, la claridad de las limitaciones y 
habilidades que él posee y con los objetivos y metas a lograr lo más claras posibles. Por ende 
es necesario que los centros que atienden a estos alumnos creen instancias de trabajo con 
padres de manera sistemática y permanente a fin de dar seguimiento al proceso de desarrollo 
que vivencian sus hijos, además de instruirlos en la forma de trabajo que ellos deben realizar 
en los hogares. Finalmente es importante que ellos adopten la capacidad de comunicar con 
otras personas (familiares, vecinos) las dificultades que presenta su hijo con el objetivo de que 
en caso de cualquier eventualidad éstos sepan como actuar. 
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6.1.4 Intervención Multiprofesional del niño con Discapacidades Múltiples 
 

  Las dificultades que un niño con discapacidades múltiples pueden ser tan variadas y 
complejas que muchas veces deben ser tratadas por múltiples profesionales, tanto del área de 
la salud, como del área educativa, dichos profesionales deben tener competencias específicas 
en sus respectivas áreas, para así intervenir de la mejor manera posible a estos alumnos y con 
las competencias más ajustadas a su realidad. A modo de ejemplo, se espera que quienes 
realicen la labor educativa con estos alumnos sea un psicopedagogo o profesor de educación 
especial, no obstante es primordial que éstos profesionales además sean especialistas en el 
área de discapacidades o necesidades educativas especiales del tipo permanentes. 
 
 Junto con lo anterior, es imperante que todos los profesionales a cargo de estos niños, 
ya sean médicos, fonoaudiólogos, psicopedagogos, profesores de educación especial, 
psicólogos, etc., trabajen de manera mancomunada y colaborativa guiados por un programa de 
intervención que entregue evaluaciones, estados de avance y reuniones o talleres sistemáticos 
con la familia para que éstos también puedan colaborar, todo esto con el único objetivo de 
favorecer las instancias de enseñanza-aprendizaje y de adaptación al medio en el que se 
encuentran insertos. 
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RAMO: NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
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NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES TRANSITORIAS 
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CLASE 01 
 

 
1. NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES TRANSITORIAS 

 
  Según el Ministerio de Educación (2010), son aquellas necesidades no permanentes 
que requieren los alumnos en algún momento de su vida escolar a consecuencia de un 
trastorno o discapacidad diagnosticada por un profesional competente y que necesitan de 
ayudas y apoyos extraordinarios para acceder o progresar en el currículum por un 
determinado período de su escolarización. Es posible afirmar que son muy escasos los 
alumnos que logran pasar por el sistema educativo sin presentar este tipo de dificultades. 
 
 Dichas dificultades han de ser intervenidas bajo la modalidad de atención 
Trasinterdisciplinar e interdisciplinar donde deben trabajar de manera cohesionada todos los 
profesionales implicados en el proceso, éstos además deben ser competentes y con 
experiencia en el área. Los profesionales serían, los profesores de educación básica, 
profesor de educación especial o psicopedagogo, psicólogo, fonoaudiólogo, neurólogo u 
otros médicos, todos con un mismo objetivo y monitoreo constante. 
 
 No así como en las modalidades de equipo interdisciplinar donde los profesionales sólo 
se limitan a generar los informes y diagnósticos pertinentes de manera independiente, sin un 
coordinador que guíe las intervenciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Algunas de estas necesidades educativas transitorias son consideradas como 
inespecíficas ya que no se pueden atribuir a alguna causa en concreto, la explicación de su 
origen no se encuentra en alguna discapacidad física (como un daño al sistema auditivo o a 
la vista) o mental (retraso o deficiencia mental) sino que se manifiestan como una 
complicación que impide algún aprendizaje en concreto. Las personas que presentan este 
tipo de necesidades educativas especiales o problemas de aprendizaje suelen manifestar 
respecto a sí mismas que “no son buenas para tal o cual contenido o subsector de 
aprendizaje”, o incluso para el estudio en general, pero al ser evaluados es posible 
determinar que las causas no se deben a alguna razón  de  tipo  intelectual  (no  presentan  
un  coeficiente  intelectual  disminuido)  que  las justifique, es por ello que generalmente 
cuando se comienzan a buscar las causas surgen aspectos relacionados con la manera en 
que el profesor enseña o el ambiente en el cual se lleva a cabo el proceso de enseñanza 

Por ejemplo 
 

Si a un alumno le cuesta aprender a multiplicar, aprender a conjugar las 
oraciones morfosintácticamente o cualquier contenido o competencia en alguna 
asignatura específica, se puede afirmar que ese alumno presenta una necesidad 
educativa especial no asociada a discapacidad. 
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aprendizaje. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
El ejemplo anterior es un caso típico de necesidad educativa especial transitoria 

inespecífica, ya que da cuenta de una dificultad que no está asociada a una discapacidad, la 
cual se puede evitar y solucionar con relativa facilidad desde el punto de vista del análisis 
técnico psicopedagógico. 

 
Existen algunas otras de estas necesidades educativas especiales que son 

caracterizadas como específicas porque afectan a determinados aprendizajes escolares (la 
lectura, la escritura o las matemáticas), en ellas existen aspectos psicológicos afectados, los 
cuales son pocos y absolutamente modificables por medio del trabajo (el desarrollo 
fonológico, la atención sostenida, o la memoria de trabajo). De éste tipo de necesidades 
educativas especiales se desprenden las dificultades específicas de aprendizaje. 

 
 

1.1 Dificultades Específicas de Aprendizaje 
 
Las dificultades específicas de aprendizaje significan un trastorno en uno o más de los 

procesos básicos de psicológicos involucrados en la comprensión o el uso del lenguaje, 
hablado o escrito, que puede manifestarse en una habilidad imperfecta para escuchar, pensar, 
hablar, leer, escribir, deletrear o hacer cálculos matemáticos, incluyendo condiciones como 
impedimentos perceptuales, lesión cerebral, disfunción cerebral mínima, dislexia, y afasia del 
desarrollo. El término no incluye problemas de aprendizaje que son principalmente el resultado 
de discapacidades visuales, auditivas o discapacidad motora, retraso mental, trastornos 
emocionales, o desventajas ambientales, culturales o económicas. U.S Departament of 
education (citado en Deutsch, 2006). 

 
Para el MINEDUC (2010) las dificultades específicas de aprendizaje se caracterizan 

por un desnivel entre la capacidad y rendimiento, por estar delimitadas a áreas específicas 
como, lectura, escritura, matemáticas y por ser reiterativas y crónicas, pudiendo presentarse 
tanto en el nivel de educación básica como media. Esta dificultad, presumiblemente asociada 

Por ejemplo 
 

Un alumno manifiesta que no es bueno para las matemáticas, al ser 
evaluado se descubre que sus capacidades cognitivas y habilidades no 
presentan merma respecto a otros alumnos de su edad y nivel educativo; 
cuando se indaga respecto a las preferencias cognitivas del alumno se 
descubre que su aprendizaje se facilita cuando se opta por una metodología 
de aprendizaje socializado. Al observar la estrategia educativa  utilizada  por  el  
educador  a  cargo  del  subsector  se  descubre  que  éste privilegia la 
resolución de guías de estudio en forma individual. 
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al desarrollo psicolingüístico y referido al ámbito neurocognitivo, no obedece a un déficit 
sensorial, motor o intelectual, ni a factores ambientales, problemas de enseñanza o de 
estimulación, como tampoco a condiciones de vulnerabilidad social o trastorno afectivo. Debe 
tratarse de una dificultad que persiste a la aplicación de medidas pedagógicas pertinentes en 
las áreas señaladas, conforme a la diversidad de estilos, capacidades y ritmos de aprendizaje 
de los estudiantes de un curso.  

 
 A continuación se caracterizan las tres tipos de dificultades específicas de aprendizaje: 

 
 

1.1.1 Dificultades Específicas del Aprendizaje de la Lectura 
 
Se presenta cuando está afectada la capacidad de comprensión de lectura, el 

reconocimiento de palabras leídas, la capacidad de leer en voz alta y el rendimiento de 
actividades que requieren leer. Se manifiesta a través de una lectura oral lenta con omisiones, 
distorsiones y sustituciones de las palabras, con paros, correcciones, y/o bloqueos. Los 
estudiantes que presentan dificultades específicas en: 

 
- Los procesos de codificación y velocidad de procesamiento de la información, habilidad 

para captar significados globales y en memorizar la información para usarla en la 
comprensión global del texto. 

-  El desarrollo de un vocabulario visual y en la utilización de estrategias adecuadas y 
eficientes para retener los códigos fonológicos pertinentes, para su posterior 
comprensión. 

- Un desarrollo insuficiente de las destrezas auditivo-fonémicas para procesar; analizar y 
sintetizar la información del habla; para retener e integrar la información de los fonemas 
que componen los vocablos de un idioma. Dicho procesamiento es intrínseco a la 
capacidad de entender el lenguaje hablado y tiene por objetivo que los estímulos 
auditivos que configuran las palabras se incorporan al léxico o “diccionario personal” 
para lograr la comprensión oral. 
 
 

1.1.2 Dificultades Específicas de la Lectura y Escritura 
 
Se produce cuando un o una estudiante con dificultades en la lectura presenta 

además, dificultades de escritura/ortografía, tales como: omisión de letras, sílabas o palabras; 
confusión de letras con sonido semejante; inversión o transposición de las letras, sílabas o 
palabras; invención de palabras; uniones y separaciones indebidas de sílabas, palabras o 
letras; producción de textos de baja calidad o utilización de oraciones más cortas y con mayor 
número de errores gramaticales. 
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1.1.3 Dificultades de Aprendizaje de las Matemáticas 
 
Es aquella dificultad que no se explica por una discapacidad intelectual o de una 

escolarización inadecuada. Esta afecta al aprendizaje de los conocimientos aritméticos 
básicos de adición, sustracción, multiplicación y división, concepto de número o resolución de 
problemas pre-numéricos más que a conocimientos matemáticos abstractos. 

   
En este sentido la escolarización juega un rol fundamental, pues es aquí en donde es 

posible detectar con mayor claridad y especificidad éstas dificultades de aprendizaje, ya que 
como se dice anteriormente están vinculadas con áreas transversales al currículum escolar, 
como lo son el lenguaje oral, la lectura y/o escritura y las habilidades matemáticas, teniendo en 
cuenta que éste tipo de alumnos puede llegar a presentar dificultades en todas las áreas 
anteriormente nombradas, así como también sólo en una de ellas. 

 
Por tanto es de suma relevancia que estas dificultades sean detectadas lo más 

precozmente posible por el profesorado, a fin de que sean tratadas a tiempo, o en efecto se 
realicen intervenciones de tipo remediales, antes de que se conviertan en dificultades más 
significativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.    Factores que Influyen en las Dificultades Transitorias 
 

Las causas que originan las dificultades de aprendizaje transitorias pueden atribuirse a 
factores como: 

 
-     Condiciones  intrínsecas  de  la  persona  que  presenta  las  dificultades  del  aprendizaje 

(herencia, disfunción cerebral mínima, o retrasos madurativos); 
 

-     Circunstancias  ambientales  en  las  que  el  desarrollo  y/o  el  aprendizaje  tiene  lugar 
(entornos familiares y educativos, inadecuados diseños instruccionales); 

 
- Una  combinación  de  las  anteriores  en  la  que  las  condiciones  personales  son 

influenciadas por las circunstancias ambientales. 

Por ejemplo 
 

Un niño presenta dificultades en la comprensión de lectura, cuando se 
evalúa sus capacidades cognitivas y físicas se descubre que no presenta 
alteraciones asociadas a una discapacidad. Al indagar en los factores 
ambientales en los que se desarrolla el alumno se descubre que sus padres 
utilizan un número muy limitado de vocablos para expresarse, por lo que se 
concluye que con el adecuado tratamiento consistente en fomentar el uso de un 
léxico más amplio, será posible superar la dificultad. 
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A continuación se presenta un cuadro en el que se exponen las principales teorías que 

han surgido para explicar el fenómeno de las dificultades de aprendizaje no asociadas a 
discapacidad: 

 
 

Cuadro Nº 1: Principales Teorías que Explican las Dificultades de Aprendizaje Transitorias 
 
 
 
 

•   TEORÍAS NEUROLÓGICAS 

-    Herencia 

-    Daño cerebral 

-    Disfunción cerebral mínima. 

• TEORÍAS   DE   DÉFICIT   EN   PROCESOS   PSICO   (NEURO)   LÓGICOS 
SUBYACENTES 

-    Perceptivos 

-    Lingüísticos 

•   TEORÍAS SOBRE RETRASOS MADURATIVOS 

-    Neurológicos: 

�    Del hemisferio derecho. 

�    Del hemisferio izquierdo. 

-    Psicológicos: 

�    De la atención. 

�    En el procesamiento activo y espontáneo de la información. 

•   TEORÍAS INTEGRADORAS 

-    Basadas en procesos psicológicos subyacentes. 

-    Basadas en el procesamiento de la información. 

•   TEORÍAS CENTRADAS EN EL AMBIENTE SOCIAL Y EDUCATIVO 

-    En el entorno sociológico. 

-    En el entorno educativo (familiar y/o escolar) 

•   TEORÍAS CENTRADAS EN EL DISEÑO DE LA TAREA 
 
 
 
 
 

Al observar el cuadro es posible apreciar que las diferentes formas de concebir las 
dificultades del aprendizaje coinciden en relacionar aspectos derivados de la persona y el 
ambiente en el que éstas se desarrollan, poniendo más énfasis en una u otra según se 
acentúen  más  o  menos  las  variables  personales  o  las  ambientales  en  el  origen  de  la 
dificultad. En las posiciones centrales de esa hipotética línea se situarían las explicaciones 
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que afirman que la causa de las dificultades del aprendizaje es el resultado de la influencia 
recíproca entre la persona y el ambiente. 

 
A continuación se describirán más detalladamente las dificultades específicas de 

aprendizaje. 
 
 

CLASE 02 
 
 

2. LA LECTURA Y SUS DIFICULTADES 
 
 

La lectura es un proceso fonológico, cognitivo y lingüístico complejo que implica la 
decodificación de signos gráficos y con la comprensión de los mismos que realiza el lector, 
donde además influyen factores externos a la persona que lee, tales como las metodologías o 
estrategias de enseñanza y los tipos de texto con los que se trabaja.  
 

Para acceder a la lectura existen dos operaciones, las que constituyen el reconocer las 
palabras por medio de: la vía fonológica y de la vía léxica. 

 
La vía fonológica consiste esencialmente en desarrollar las siguientes operaciones: 

 
-     Transformar unidades ortográficas en sonidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
-     Reunir esos sonidos en una representación completa: ca + sa —> casa 

 
- Reconocer esa representación  completa  (si  es  que  corresponde  a  una  palabra  que 

resulte oralmente familiar) y acceder a los conocimientos del significado que se asocia a 
ella. 

 
La vía léxica supone que el reconocimiento de la palabra y el acceso a su significado 

son dos procesos en la práctica simultáneos, que se desarrollan de la siguiente manera: 
 

Por ejemplo: 
 

Si una persona observa escrita la palabra “Casa” tendrá que identificar los 
sonidos que conforman las letras que componen la palabra dividiéndolas en 
unidades con sentido “ca” —» “sa”, lo cual conlleva la comprensión del 
principio alfabético, por medio del cual es posible establecer una 
correspondencia sistemática entre elementos fonológicos y ortográficos. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

- Se reconoce la ortografía de la palabra “casa” con la misma inmediatez con la que se 
reconocería un dibujo o imagen de una casa o el objeto en sí que constituye una casa. 
Para ello es indispensable que la ortografía de la palabra sea familiar. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

-    Una vez reconocida la palabra cabe acceder a su fonología (juntar los sonidos ca + 
sa) y si llega el caso leerla en voz alta. 

 
Es   importante   subrayar   que   un   lector   competente   debe   dominar   ambos 

procedimientos o vías. Las palabras familiares pueden ser leídas indistintamente por las dos 
vías, aunque la léxica es más rápida ya que se utilizan imágenes mentales que asisten a la 
persona en el proceso de encontrar significados; mientras que las no familiares requieren el 
uso de la vía fonológica, para procurar identificarlas por medio del sonido que produce el unir 
sus letras, aunque la palabra no sea conocida. 

 
Dada la complejidad del sistema de acciones que intervienen en la comprensión y 

expresión escrita, es previsible encontrar no sólo que haya problemas, sino distintos tipos de 
problemas, los cuales se procederá a explicar a continuación: 

 
- En primer lugar, se puede encontrar a alumnos con dificultades que relacionadas con el 

dominio de las operaciones implicadas en el reconocimiento de las palabras. Se trata de 
alumnos que cometen errores o son lentos al operar con la vía léxica, la fonológica o 
ambas, pero que prácticamente no tendrían problemas en la comprensión del lenguaje.  

 
- Un segundo grupo estaría constituido por alumnos que leen bien las palabras pero 

muestran serias dificultades para comprender y/o aprender de lo que leen. Estos sujetos 
podrían también tener problemas para comprender una explicación oral que tuviera la 
misma complejidad que los textos. Cabe hablar aquí de alumnos con problemas en la 
comprensión, ya sea de tipo explícito, implícito o ambas. 

 
- Finalmente, también es posible encontrar un grupo de alumnos que leen mal las palabras 

y que tienen además problemas tanto en la comprensión oral como en la escrita. Estos 
alumnos evidenciarían problemas de comprensión incluso aunque leyeran bien las 
palabras. 

 
 
 
 

Por ejemplo 
 

Si la palabra estuviese escrita así “Khasa”, es probable que la persona 
que la lee no logre asociarla a la imagen de una casa, incluso puede llegar a 
pensar que es una palabra en otro idioma de la cual desconoce el 
significado. 
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2.1.    Dificultades en el Reconocimiento de las Palabras 
 

Los sujetos con problemas en el reconocimientos de las palabras muestran un déficit 
que tiene poca relación con la capacidad intelectual general, tal y como lo expresan los 
resultados en pruebas de inteligencia. De ahí, que pueda haber sujetos con pobre capacidad 
intelectual que puedan leer bien, aunque no sean capaces de comprender lo que leen, y, al 
contrario, que haya alumnos con un coeficiente intelectual alto con problemas en estas 
operaciones. 

 
Habitualmente, se entiende que para poder hablar de un retraso específico en el 

aprendizaje de la lectura es necesario reunir varias condiciones, las cuales se exponen a 
continuación: 

 

- Que la capacidad intelectual de los sujetos sea normal (un coeficiente intelectual no 
inferior a 85). 

 
- Que se aprecie un retraso de al menos dos años entre la capacidad general (evaluada a 

través del CI) y el rendimiento en la lectura (evaluada a través de una prueba 
estandarizada). 

 
- Que haya contado con la oportunidad de aprender, lo que quiere decir, que ha recibo una 

enseñanza convencional: asistencia regular a las aulas con una formación adecuada. 
 
- Que no haya una causa que por sí misma pueda explicar el retraso, sean problemas 

sensoriales importantes o problemas emocionales que hayan impedido la participación 
del alumno en las experiencias de aprendizaje y enseñanza. 

 
Al analizar los problemas relacionados con la lectura se debe señalar una primera idea 

relacionada con que dentro de los problemas en el reconocimiento de las palabras cabe 
diferenciar distintos subtipos de problemas. Así, hay alumnos con problemas especialmente 
relacionados con la vía fonológica y sujetos con problemas especialmente afectados en la vía 
léxica. Los primeros son denominados disléxicos fonológicos o con problemas en la vía 
fonológica. Los segundos se denominan disléxicos de superficie o con problemas en la vía 
léxica. Además, es posible encontrar alumnos con problemas en ambas vías. 

 
Un problema en la vía fonológica se manifiesta sobre todo en la lectura de palabras no 

familiares, como es el caso de la palabra “cuerla”, ante las que pueden surgir dos tipos de 
comportamientos: 

 
- Detenerse en una lectura fonológica, en cuyo caso y dadas sus dificultades al respecto se 

presentarán abundantes errores: “cu, cur, curio”. 
 
- Evitar esas dificultades leyendo por analogía. En este caso, los alumnos se basarían en el 

parecido visual y ortográfico de esa palabra con otras familiares, lo que les puede llevar a 
leer “cuerda” o “cuarta”. 
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Para las personas que presentan este tipo de problemas la lectura de las palabras 

familiares puede ser más fluida y acertada. En definitiva, los disléxicos fonológicos leen las 
palabras familiares mucho mejor que las no familiares. 

 
Un problema en la vía léxica (dislexia de superficie) apenas reportaría errores en la 

lectura, pues todas las palabras castellanas pueden ser leídas correctamente mediante la vía 
fonológica. Tan sólo en el caso de palabras extranjeras, como Renault, se apreciarían 
“errores”: en vez de pronunciar “renol” las personas con este tipo de problema emitirían 
secuencias  de  sonidos  extrañas  como  “re-nault”.  Una  segunda  manifestación  es  que 
tardarían lo mismo en leer una no-palabra, como “sema”, que una palabra con los mismos 
constituyentes: mesa. Y ello simplemente porque tenderían a tratar las dos expresiones 
como  si  fueran  igualmente  desconocidas.  También,  cabe  esperar  una  lectura  lenta, 
silabeante, por lo que es probable que se presenten problemas de comprensión. 

 
 

2.2. Intervención Psicopedagógica en los Problemas de Lectura 
 

Es importante comenzar este punto señalando que cada problema requiere de un 
tratamiento específico, por lo que el educador deberá adaptar las pautas y sugerencias que 
se entreguen a la realidad en la que desarrollan su trabajo y al alumno al que deben atender. 
Lo relevante es subrayar que la intervención depende de un análisis relativamente minucioso 
del problema concreto de cada alumno. 

 
En el caso de los alumnos con problemas en la vía fonológica se sugiere orientar la 

práctica educativa sobre la base de las siguientes pautas: 
 
- Ayudar al niño a tomar conciencia de las distintas unidades fonológicas del lenguaje, 

sílabas, sonidos que se asocian a las letras, que deben poner en relación con las figuras 
que representan las letras correspondientes. 

 
- Ayudar a que el alumno adquiera o aumente su capacidad para operar con las reglas de 

conversión de figura de letras a los sonidos que representan. 
 
-     Favorecer que aumenten el grado de automatización de estas reglas. 

 
Respecto a los alumnos que presentan problemas en la vía léxica (dislexia superficial). 

Se deberá procurar ayudarlos a adquirir un vocabulario visual básico, para ello, es importante 
diseñar actividades formativas muy específicas. Una estrategia factible es ayudarles a formar 
un vocabulario ortográfico mínimo que esté bien seleccionado, en el cual se deberá ir 
incrementando progresivamente su extensión. 
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2.3. Tratamiento Global 
 

Se debe comenzar a abordar esta forma de tratamiento teniendo en cuenta que los 
problemas de lectura son dificultades que afectan a una persona, por lo que no sólo se debe 
pretender solucionar el problema, sino que se debe procurar asistir a la persona en su 
conjunto. De ahí, la necesidad de contextualizar estos procedimientos en dos medidas de 
carácter general. La primera consiste en garantizar el reencuentro con la lectura. La segunda 
es ayudar a los alumnos a reencontrarse con ellos mismos respecto de los problemas que 
experimentan  con  el  lenguaje  escrito.  A  continuación  se  exponen  las  sugerencias  para 
abordar ambas medidas: 

 
• Para que el alumno se reencuentre con el lenguaje escrito: es necesario garantizar una 

experiencia gratificante, incluso en el caso de que el reconocimiento de las palabras sea 
deficiente. Una idea que ha recibido mucha atención es crear situaciones de lectura en 
colaboración, en la que un alumno con problemas y un tutor leen un texto de gran interés 
para el alumno de tal manera que gracias a la labor de ambos sea posible alcanzar una 
interpretación satisfactoria del texto. 

 
El aspecto clave del procedimiento es saber encontrar un papel para el alumno, dicho 
papel le debe permitir hacer una contribución genuina y bien definida. Genuina quiere 
decir que la labor del alumno ha de ser relevante respecto de la interpretación (al menos 
la interpretación de oraciones simples). Mientras que si es bien definida permitirá que el 
alumno experimente la sensación de que tiene un cometido preciso en la tarea, del cual 
pueda sentirse enteramente responsable y orgulloso. Es importante indicar que 
inicialmente lo importante es que el alumno tenga un rol, por pequeño que sea, en el 
proceso. Ese rol, una  vez  consolidado,  puede  incrementarse  progresivamente  hasta 
conseguir la plena autonomía del alumno. 

 
Apoyándose en esta experiencia, el alumno puede llegar a concebir la lectura como un 
acontecimiento satisfactorio al que vale la pena dedicar algún esfuerzo. Una vez 
garantizada esa experiencia, se debe compartir con el alumno algún objetivo o meta más 
específico que justifique y dé sentido a la aplicación de actividades. 

 
• Para  ayudar  a  que  el  alumno,  en  cuanto  lector,  se  reecuentre  consigo  mismo:  los 

problemas  de lectura pueden  conllevar  una  actitud  inadecuada  del  alumno  hacia  sí 
mismo. Dependiendo de la respuesta que encuentre en padres y profesores, esa actitud 
puede limitarse a la lectura o generalizarse a otras áreas y constituir por sí mismo un 
problema añadido al de la lectura.  En cualquiera de los casos, conviene ayudar al 
alumno a redefinir su visión de las dificultades que experimenta. Esa redefinición puede 
consistir en entender su problema en términos más operativos y específicos. Esto es, que 
en lugar de verse a sí mismo como un mal lector, empiece a considerarse como alguien 
que a veces se confunde con algunas letras (las cuales tendrá que identificar para 
superar el problema) o tipos de palabras. Al adoptar esta actitud el alumno puede 
aprender que es posible ser activo respecto a cualquiera de los problemas a los que 
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tenga que enfrentarse. Además, con ello se facilita que el alumno se implique en las 
actividades del tratamiento, muchas de las cuales son muy exigentes. 

 
 
 

CLASE 03 
 
 

3.  LA ESCRITURA Y SUS DIFICULTADES 
 
 

El lenguaje escrito es una evolución del lenguaje oral, se transformará en una llave que 
le permitirá al niño descubrir una nueva forma de comunicarse y acceder a un mundo 
insospechado para él. El aprender a utilizar el lenguaje escrito no está exento de dificultades 
para los niños, ya que es un proceso complejo en el que debe ser capaz de entender que 
determinados signos representan un sonido, los cuales al juntarlos forman una palabra. 

 
 Según el DSM IV, los alumnos con dificultades de aprendizaje en ésta área se 
caracterizan por situarse sustancialmente por debajo de la esperada dados su edad 
cronológica, coeficiente de inteligencia y la escolaridad propia de su edad. 

 
Estas deficiencias se reflejan en la capacidad de composición de textos escritos, 

dejando ver errores gramaticales o de puntuación en la elaboración de frases, una 
organización pobre de los párrafos, errores múltiples de ortografía y una grafía excesivamente 
deficitaria. En general este diagnóstico no se formula si sólo existen errores de ortografía o 
una mala caligrafía, en ausencia de otras anomalías de la expresión escrita.  

 
En comparación con otros trastornos del aprendizaje, se sabe relativamente poco 

acerca de los trastornos de la expresión escrita y de su tratamiento, particularmente cuando 
aparecen en ausencia de trastorno de la lectura. Con la excepción de la ortografía, en esta 
área las pruebas normalizadas están menos desarrolladas que las de lectura o de capacidad 
matemática, por lo que la evaluación de anomalías en las habilidades para la escritura puede 
requerir la comparación de distintas muestras de tareas escolares escritas del sujeto con el 
rendimiento esperado en función de su edad y CI, o bien suelen ser intervenidas de manera 
conjunta con otras dificultades como del área de la lectura. Éste es especialmente el caso de 
niños situados en los primeros cursos de enseñanza básica. Para establecer la presencia y 
amplitud de este trastorno, pueden precisarse tareas en las que el niño deba copiar, escribir al 
dictado y escribir espontáneamente. 

 
 

4. DIFICULTADES DE APRENDIZAJE DE LAS MATEMÁTICAS 
 
 

Las dificultades de aprendizaje en las matemáticas se relacionan con un concepto 
relativamente moderno en el que destacan connotaciones de tipo pedagógico en un intento 
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de superar un enfoque puramente neurológico del problema. Pero este concepto no siempre 

se ha interpretado de esta manera, ya que en un comienzo se hablaba de los problemas de 
aprendizaje matemáticos como un trastorno relacionado directamente a las áreas cerebrales, 
desde un punto de vista más bien físico. Se puede tomar como referencias a la "discalculia", 
la cual en un principio se consideraba una derivación de la "acalculia" o ceguera para los 
números, con lo que se pretendía describir una pérdida de la habilidad para realizar 
operaciones matemáticas producidas por una lesión focal del cerebro. Años después se 
sugiere que la acalculia estaba determinada por un daño neurológico en la región parieto- 
occipital izquierda. 

 
En los estudios se hacía la distinción entre acalculia primaria y acalculia secundaria en 

función de la presencia o ausencia de dificultades asociadas a un trastorno del cálculo. Así, la 
acalculia primaria se define como un trastorno puro del cálculo sin afectación alguna del 
lenguaje o razonamiento mientras que la acalculia secundaria llevaba asociadas otras 
alteraciones verbales, espacio-temporales o de razonamiento. 

 
La perspectiva neurológica recomienda que la evaluación del niño con dificultades en 

la adquisición de conocimientos del dominio matemático sea llevada a cabo por un equipo 
multidisciplinar entre cuyos miembros ocupe un lugar importante el neurólogo, ya que se 
considera que el desempeño en ésta área es muy sensible a una gran variedad de factores 
entre los que destacan las condiciones neurológicas. 

 
En contraste a este enfoque netamente neurológico el enfoque psicopedagógico parte 

de una consideración operativa asumiendo que en el diagnóstico de una dificultad en el 
aprendizaje de las matemáticas hay que tener en cuenta criterios tales como: poseer un nivel 
medio de inteligencia, mostrar un rendimiento académico en tareas matemáticas 
significativamente inferior al esperado según la edad y sobre todo por debajo del nivel de 
funcionamiento intelectual del estudiante; y que las desventajas mostradas en el aprendizaje 
no sean debidas a otras condiciones de incapacidad tales como discapacidades motoras, 
perceptivas o trastornos del desarrollo. 

 
De acuerdo a la psicopedagogía aunque los niños pequeños pueden manifestar 

confusión de conceptos numéricos o incapacidad para contar con precisión, el trastorno de 
cálculo rara vez se diagnostica antes de finalizar el primer año de educación básica. Es en 
tercer año básico donde mayoritariamente se suelen diagnosticar los problemas de cálculo. 
Es importante indicar que el trastorno de cálculo está asociado a un coeficiente intelectual 
elevado, por lo que el niño puede rendir de acuerdo con sus compañeros durante los 
primeros cursos y el trastorno puede no manifestarse hasta el quinto curso e incluso más 
tarde. 
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4.1. Explicación del Origen de las Dificultades desde la Perspectiva Educativa 
 

Desde este enfoque se enfatiza la importancia de los factores de tipo educativo en el 
desarrollo de las dificultades de aprendizaje de las matemáticas, subrayando el papel del 
currículum y la enseñanza, siendo la calidad tanto de los textos como de los materiales y la 
respuesta a la diversidad de alumnos presentes en el aula los tópicos más analizados. 

 
En cuanto a la calidad de textos y materiales es posible encontrarse con que los 

programas que se utilizan frecuentemente como guía de instrucción incluyen un conjunto 
secuencializado de libros que se acompañan con cuadernos de trabajo en los cuales se 
incluyen los criterios que se evalúan para avanzar al siguiente libro. Muchos de estos 
materiales presentan un acercamiento de currículum en espiral, ya que introducen numerosas 
habilidades rápidamente, y las van reintroduciendo en los libros de los niveles superiores bajo 
el supuesto de que de este modo se profundiza en los tópicos ya aprendidos, pero el 
resultado que se obtiene habitualmente, es una visión superficial de muchas habilidades. 
Llegar a dominar una habilidad con este sistema es improbable debido a que las nuevas 
habilidades se introducen rápidamente con objeto de "avanzar en el libro". 

 
Aunque la estrategia de currículo en espiral presenta una serie de ventajas para 

adquirir muchos contenidos y habilidades, es importante que esté bien planteada. Lo que 
suele ocurrir es que estos programas aunque ofrecen una secuenciación adecuada de la 
dificultad de los problemas, carecen de estrategias y procedimientos paso a paso para 
enseñar la resolución, y no suelen incluir práctica de los prerrequisitos previos ni revisión de 
los procedimientos seguidos. 

 
Muchos libros de matemáticas se presentan a los estudiantes como si las 

competencias matemáticas pudieran adquirirse en solitario, cuando se sabe que en los 
aprendizajes matemáticos básicos es imprescindible la función del mediador. Por lo tanto, los 
libros de matemáticas deben estar bien diferenciados: debe existir uno que contenga la 
información necesaria para favorecer la formación de buenos esquemas para el alumno y 
otro con sugerencias didácticas y recursos de aprendizaje-enseñanza para el profesor. Con 
esto podrían evitarse situaciones que fomenten las dificultades de aprendizaje de las 
matemáticas. 

 
Otro aspecto analizado desde esta perspectiva gira en torno a la diversidad del 

alumnado. La obligación del profesor consiste en asegurar que el máximo número de 
estudiantes de su aula aprenda el contenido que quiere exponer. Pero este objetivo es muy 
difícil de alcanzar cuando el ritmo de aprendizaje del grupo curso es heterogéneo, de manera 
que los profesores deben escoger entre cubrir el máximo de programación o dedicar el 
tiempo instruccional suficiente como para garantizar que los aspectos fundamentales del 
programa  sean  dominados  incluso  por  los  estudiantes  más  lentos.  Esta  opción  puede 
acarrear consecuencias negativas para los alumnos con dificultades de aprendizaje 
matemático ya que, puesto que las matemáticas son jerárquicas, los estudiantes que se ven 
transportados a través del curriculum sin comprender el sentido de las habilidades básicas 
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probablemente seguirán experimentando fracasos. 
 

 

4.2. Directrices Básicas en la Elaboración de un Programa de Intervención 
 

Se sugiere considerar los siguientes aspectos al momento de elaborar un currículum 
diferenciado tendiente a atender las necesidades educativas de un alumno con problemas de 
aprendizaje de tipo matemático: 

 
• Individualizar la enseñanza para adecuarse al máximo al nivel y necesidades específicas 

de cada uno de los alumnos. Los objetivos deben plasmarse de forma explícita, dejando 
bien  determinada  la  conducta  que  el  estudiante  debe  efectuar  para  alcanzar  dicho 
objetivo así como las condiciones en que se debe realizar la conducta y los criterios 
mediante los cuales se va a evaluar su desempeño. 

 
• Análisis de tareas para determinar qué subhabilidades se requieren para realizar dichas 

tareas y poder graduar la enseñanza. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Apoyar  el  cálculo  sobre  el  mayor  número  posible  de  sentidos  para  facilitar  su 

comprensión: utilizar gráficos, diagramas, etc. 
 
• Se debe partir de lo manipulativo, por lo que los estudiantes deben tocar y tener contacto 

con los objetos y elementos antes de pretender que los representen en forma simbólica y 
de  ésta a la formulación  matemática  de  las relaciones:  es  decir,  el  alumno  deberá 
inicialmente resolver el  problema  con  elementos  reales,  manipulables  (cubos,  cajas, 
cuentas, etc.), luego con elementos simbólicos en forma de dibujos en el papel (círculos o 
cruces) y por último será capaz de utilizar la operación matemática. 

 
• Los problemas y las operaciones aritméticas deben partir, en la medida de lo posible, de 

la experiencia diaria del alumno para que sean significativos. 
 
• El educador debe estar seguro de que el alumno domina el vocabulario implicado como 

Por ejemplo 
 

Para la suma de dos dígitos se precisa: 
 

-    Nombrar automáticamente los números. 
-    Contar hasta 9 desde cualquier número. 
-    Indicar el valor numérico con cualquier numeral. 
-    Establecer la correspondencia número/nombre del número. 
-    Sumar una columna de números de un dígito. 
-    Nombrar y escribir el numeral correcto para la respuesta. 
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juntar, reunir, poner, agregar... hacen referencia a la suma. 
 
 

4.3.    Métodos Instruccionales 
 

Los investigadores han dedicado en los últimos años considerables esfuerzos 
intentando identificar las mejores prácticas instruccionales para los estudiantes con 
dificultades de aprendizaje de las matemáticas. Se han llevado a cabo estudios dirigidos a 
aislar los componentes básicos que deben incorporarse en el diseño instruccional de las 
aulas regulares en las que haya estudiantes con este tipo de dificultades. Dichos estudios 
destacan que una buena forma de enseñar a los alumnos con dificultades matemáticas debe 
contemplar: 

 
- El implementar la demostración, modelado y procedimientos de evaluación continua por 

medio de preguntas a los alumnos. 
 
- Proporcionar refuerzo por las situaciones en las que el niño reflexione y construya su 

conocimiento. 
 
-     Utilizar una secuencia de enseñanza que vaya de lo concreto a lo abstracto 

 
-     Priorizar y centrarse en los objetivos básicos 

 
-     Explicar en voz alta mientras se resuelve el problema matemático 

 
-     Enseñar estrategias para el cálculo y la resolución de problemas 

 
- Recurrir  al  apoyo  de  los  compañeros,  computadores  y  tecnología  como  sistemas 

alternativos. 
 

A continuación se presentan tres métodos instruccionales para abordar la enseñanza 
de los alumnos con problemas de aprendizaje en matemáticas, de las cuales se puede 
seleccionar una o tomar elementos de las tres para formar una estrategia de enseñanza 
aprendizaje que se adapte a las características específicas de los alumnos a los que se debe 
atender: 

 
•    Instrucción directa 

 
Esta metodología se caracteriza por una secuenciación precisa del contenido, una alta 

implicación del alumno, un minucioso control del profesor y una evaluación continua por 
medio de preguntas a los alumnos. El educador dentro de este acercamiento, explica a los 
estudiantes cómo ejecutar las estrategias requeridas, proporcionándoles explicaciones 
explícitas acerca de la ejecución de los procesos componentes, así como una información 
detallada sobre cuándo y cómo aplicar las estrategias. Incluye ejemplos concretos, modelado 
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y práctica a partir de una planificación cuidadosa de las explicaciones y demostraciones. 
 
El Modelo de Instrucción Directa es uno de los más eficaces. Se aplica en grupos 

pequeños (entre cinco a diez alumnos) y resulta más eficaz que la enseñanza individualizada. 
Se logra un alto nivel de respuesta de los estudiantes por medio de las "respuestas a coro" a 
una serie de preguntas que presenta el profesor a un ritmo rápido. 

 
Se propone una intervención en la que las estrategias respondan a las dificultades 

particulares de los niños en el contexto de la solución de problemas. Su programa contiene 
procedimientos diseñados para ayudarles a comprender mejor el problema así como a 
elaborar un plan de acción apropiado que incluye lectura del problema, encerrar palabras 
importantes, hacer un dibujo donde representar la información relevante y escribir una 
ecuación que clarifique los datos que se conocen y los que no. 

 
•    Aprendizaje interactivo 

 
Este método se sustenta sobre una estrategia denominada "enseñanza recíproca", 

cuya  finalidad  apunta  a  incrementar  la  comprensión  lectora.  Consiste  en  un  diálogo 
alternativo que se establece entre el profesor y los alumnos en torno a cuatro estrategias 
cognitivas y metacognitivas que son: el resumen, el autocuestionamiento, la clarificación y la 
predicción,  por  lo  que  podría  ser  útil  para  potenciar  la  comprensión  del  texto  de  los 
problemas. 

 
El método se fundamenta sobre cinco principios: 

 
- Cuando el maestro dirige el diálogo modela las actividades de comprensión haciéndolas 

manifiestas, explícitas y concretas. 
 
- Las  estrategias son siempre modeladas en el contexto apropiado y no mediante la 

práctica de habilidades aisladas y/o separadas. 
 
- El diálogo y discusión se centra tanto en el contenido del texto como en la comprensión 

de los estudiantes respecto a las metas plateadas para las estrategias que se están 
empleando. 

 
- El educador informa constantemente a los alumnos su estado de avance, empleando 

para ello palabras que se adapten al nivel de comprensión de los estudiantes, 
animándoles a progresar gradualmente hacia una competencia completa. 

 
- La responsabilidad de las actividades de comprensión es transferida a los estudiantes tan 

pronto como es posible, para que ellos sean quienes se hagan cargo de su aprendizaje y 
logren crear estrategias que les faciliten la adquisición de éstos. 

 
•    Entrenamiento autoinstruccional 
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Un procedimiento específico dirigido a incrementar el autocontrol en niños pequeños lo 

constituiría el entrenamiento autoinstruccional, con objeto de entrenar a los niños a pararse a 
 

pensar antes de actuar. El método consiste en una serie de frases que el niño ha de aprender 
a decirse a sí mismo con objeto de auto-regular su conducta. Estas frases inicialmente son 
dichas por el adulto a fin de que el niño aprenda a utilizarlas, posteriormente es el propio niño 
quien las emplea, en voz alta, para dirigir su conducta. En una última fase se interiorizan 
siendo utilizadas de forma encubierta por los estudiantes. Así pues, se trata de una 
interiorización progresiva de esas frases autorregulatorias. 

 
Como se puede apreciar la principal diferencia entre los métodos expuestos radica en 

el grado de control que se otorga al alumno, ya que en la instrucción directa es el profesor 
quien se hace responsable de enseñar y dirigir la manera en que el alumno resuelve los 
problemas matemáticos; mientras que en el entrenamiento autointruccional se le enseña al 
alumno a que sea el mismo quien se regule, con lo que la responsabilidad del aprendizaje se 
deja poco a poco en sus manos. En el método de aprendizaje interactivo la responsabilidad 
es mutua, ya que tanto el profesor como el alumno se complementan. 

 
 

5.    DIFICULTADES DE APRENDIZAJE POR RETRASOS MADURATIVOS 
 
 

Antes de hablar de retrasos madurativos lo más conveniente será determinar qué se 
entiende por maduración. Se puede decir que el concepto de maduración se asocia a la 
adquisición de disposiciones o habilidades que darían lugar al desarrollo de ciertas 
capacidades; dichas adquisiciones se lograrán, principalmente, por medio de cambios 
fisiológicos o procesos internos, pero con una importantísima participación de factores 
externos a la persona, como la experiencia y el aprendizaje. 

 
Algunos  teóricos  consideran  que  la  maduración  está  asociada  netamente  a  los 

factores biológicos (desarrollo neurológico), mientras que otros aseguran que los factores 
psicológicos tienen un rol fundamental en el desarrollo de ésta. Pese a esta disparidad de 
opiniones es posible encontrar en todas ellas una relativa coincidencia básica: la presencia 
más o menos importante del aprendizaje en el desarrollo, y la edad cronológica como un 
referente obligado. 

 
Si se utiliza el criterio que acepta la influencia de factores genéticos y del entorno se 

podría definir a la madurez como “una condición dinámica que depende de las características 
neurológicas, neuropsicológicas y psicológicas de la persona y, en menor medida pero de 
forma importante, también depende del entorno (familiar, escolar) en el que el desarrollo tiene 
lugar”. 

 
Al relacionar la madurez con el aprendizaje, específicamente con el aprendizaje 

escolar, se entenderá el concepto como “el momento en el que tanto el escolar como la 
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propia escuela están en condiciones de llevar a cabo el proceso de enseñanza y aprendizaje 
con facilidad, eficacia, y sin tensiones emocionales”. Ello significa, por un lado, que el alumno 
ha alcanzado cierto nivel de desarrollo y dispone del caudal de conocimientos, habilidades e 
intereses que, en conjunto, propician el aprendizaje; y por otro, que la escuela dispone de los 
recursos humanos, materiales y metodológicos, para llevar a cabo la enseñanza. Sólo si se 
dan estas dos variables se podrá asumir que existe la madurez necesaria para lograr 
desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje en forma óptima. 

 
Existe una corriente de pensamiento entre algunos profesionales de la educación y 

principalmente  entre  algunos  padres  que  participan  del  sistema  educativo  en  que  se 
considera que la edad cronológica es el indicador fundamental, y con frecuencia el único, 
para determinar el grado de maduración alcanzado por los alumnos, por lo que se convierte 
en el principal criterio de discriminación para determinar si es el momento de iniciar un 
aprendizaje o se debe esperar para ello. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El someter a un alumno al aprendizaje de un determinado conocimiento tanto en forma 
prematura como tardía acarrea complicaciones, ya que si el aprendizaje se empieza después 
de la edad indicada se estarán perdiendo las valiosas capacidades con las que cuenta el 
alumno en un determinado momento de su desarrollo. 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo 
 

Con frecuencia estos padres y también los profesionales afirman que existe 
una edad óptima para iniciar el proceso de enseñanza aprendizaje de la lectura y la 
escritura, antes de la cual todos los intentos no sólo conducirán a fracasos la 
mayoría de las veces, sino que pueden tener efectos secundarios perjudiciales para 
el alumno como consecuencia de la presión que acarrea iniciar un aprendizaje para 
el que aún no se está maduro. 

 

Por ejemplo 
 

Generalmente el aprenden a leer y escribir en edad adulta implica un mayor 
esfuerzo para las personas que el hacerlo durante la infancia, ya que factores 
como el desarrollo psicomotriz y las habilidades cognitivas requieren del 
tratamiento en una edad específica y cuando se deja pasar este momento 
sencillamente no maduran en forma óptima. Si una persona no tuvo una buena 
ejercitación de su motricidad fina durante la infancia, aunque practique mucho 
su caligrafía difícilmente mejorará su letra. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

Los escolares con dificultades del aprendizaje por inmadurez se situarían al margen 
del grupo más numeroso de compañeros que puede iniciar sus aprendizajes a la edad 
convenida, lo cual les significa ser objetivo de posibles perjuicios, que les afectan tanto en el 
ámbito personal (desadaptación social, afectiva) como en el aspecto socio-familiar (apoyos 
extraordinarios, disponibilidad de recursos, etc.). 

 
Existe otra corriente de pensamiento en la que lo educadores consideran que si bien la 

edad cronológica juega un papel importante para afrontar y tomar decisiones durante el 
proceso de enseñanza aprendizaje, su relevancia se reduce notoriamente al entender a la 
maduración como una disposición más que como desenvolvimiento biológico. La razón de 
que la edad cronológica y los factores biológicos vean disminuida su relevancia se debe a 
que adquieren gran importancia en el proceso las condiciones ambientales o del entorno. 
Esta nueva forma de ver la maduración permite que los períodos en los cuales deben 
realizarse  los  aprendizajes  se  amplíen,  a  veces  hasta  límites  en  los  que  la  edad 
prácticamente deja de ser importante. 

 
En el caso de la educación de niños con dificultades de aprendizaje esta última forma 

de ver la maduración se puede considerar que es la más efectiva, ya que permite al alumno 
avanzar a su propio ritmo, sin sentir la presión de que debe alcanzar ciertos aprendizajes en 
un tiempo determinado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La manera en que el profesor percibe la madurez es muy importante, tanto para la 
forma en que desarrolla el proceso de enseñanza aprendizaje como para la orientación que 
entrega a los padres respecto a los avances académicos y cognitivos de los niños. 

 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo 
 

Si un niño no logra aprender a sumar pequeñas cantidades a los cinco o seis 
años como lo hace la mayoría de los alumnos, el profesor que adhiere al 
pensamiento de que la madurez es un proceso que depende netamente de la 
edad cronológica considerará que el alumno necesita un tratamiento especial, ya 
que no cumple con los requerimiento que debiese alcanzar a su edad; mientras 
que un educador que considera que la edad cronológica es un factor importante, 
pero que también lo son otros como el entorno sociocultural que rodea al niño o 
los aspectos psicológicos que le influyen, determinará que sólo se le debe esperar 
un poco para que alcance los objetivos planteados y en ningún caso estimará que 
el alumno padece algún tipo de trastorno. 
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CLASE 04 
 
 

5.1. Orden y Secuencialidad del Desarrollo 
 

Los niños que presentan dificultades en el aprendizaje como consecuencia de un 
retraso madurativo tienen una evolución que sigue el mismo orden y secuencia en el 
desarrollo que las personas sin retraso evolutivo, la única diferencia consiste en que su ritmo 
de evolución es considerado más lento, lo que le dificulta, y en casos más severos impide, el 
poder realizar los aprendizajes en el mismo período escolar que el resto de sus compañeros. 
En ocasiones parece como si se hubieran quedado estancados en un estadio o etapa del 
desarrollo. 

 
Se estima que como promedio los escolares con retraso evolutivo presentan una 

diferencia de maduración de entre dos y cuatro años respecto a la de los compañeros que no 
presentan dicha dificultad. Las diferencias varían según la gravedad del retraso 
neuropsicológico, el aspecto del desarrollo y/o la conducta de que se trate y las edades de los 
niños, ya que a medida que son mayores, las diferencias tienden a reducirse 
progresivamente, llegando a ser inapreciables en la adolescencia. 

 
Es frecuente observar que en las escuelas los alumnos con retraso evolutivo prefieran 

relacionarse y jugar con niños sin retraso evolutivo de cursos inferiores al suyo y de menor 
edad cronológica. 

 
 

5.2.    El Retraso Madurativo Entendido Como un Problema del Niño 
 

Cuando la familia, la escuela, los expertos y, en definitiva, la sociedad asumen que 
tanto el origen como el desarrollo de la dificultades del aprendizaje en gran medida no son su 
responsabilidad,  porque  consideran  que  la  inmadurez  del  alumno  no  es  algo  que  ellos 
puedan modificar, se reducen las posibilidades de que la disponibilidad de medios humanos y 
materiales se entreguen en la medida que el niño lo necesita. 

 
El pensar que la madurez depende netamente de factores biológicos, por lo que el 

entorno no tendría influencia sobre ella, genera la idea de que las dificultades de aprendizaje 
son un problema del alumno. Esta forma de entender la madurez tendrá importantes 
consecuencia tanto en la evaluación, como en el tratamiento y participación en la superación 
de las dificultades por parte de la familia, la escuela y la sociedad en general, ya que el 
entender que el problema no es modificable desde el entorno provocará que las personas 
que rodean al niño se eximan de responsabilidad argumentando que se debe esperar a que 
los factores biológicos se presenten en forma óptima para que supere su dificultad. Se deberá  
entender  por  tanto  que  la  mejor  forma  de  asumir  y  tratar  los  problemas  de 
aprendizaje por retrasos madurativos se presenta cuando el entorno se hace partícipe del 
proceso y las personas que rodean al niño cooperan con su proceso de formación. 
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Las dificultades de aprendizaje por factores de maduración que históricamente han 

sido más estudiadas son la hiperactividad, que consiste en alteraciones conductuales que se 
caracterizan porque las personas presentan altas tasas de actividad motriz y un déficit de 
atención sostenida; y los trastornos en la integración, la especialización y lateralización 
hemisférica que dan lugar a problemas perceptivo visuales implicados en las dificultades en 
el aprendizaje de la lectura y la escritura. En la actualidad, la primera de las líneas se ha 
diversificado ocupándose del estudio de los retrasos madurativos en el desarrollo de la 
atención sostenida, de la memoria de trabajo y de otros aspectos implicados en el 
procesamiento  de  la  información;  en  tanto  que  la  segunda  se  ha  ampliado,  abarcando 
también a las dificultades en el aprendizaje de las matemáticas. 

 
 

5.3.    Retrasos Madurativos que Afectan a la Estructura Cerebral 
 

Las ideas centrales de las diferentes explicaciones sobre el origen de las dificultades 
del aprendizaje centrado en retrasos en la maduración neurológica se pueden resumir así: 

 
- El  aprendizaje  es  una  conducta  compleja,  mediatizada  por  el  cerebro  y  el  sistema 

nervioso central. 
 
- Los retrasos madurativos de origen neurológico, se refieren a alteraciones que afectan a 

la estructura cerebral o a su funcionamiento con consecuencias sobre el desarrollo. 
 

- Las dificultades de aprendizaje son originadas por deficiencias en procesos psicológicos 
básicos que, aunque no tienen serias consecuencias cognitivas, afectan a los 
aprendizajes escolares. 

 
- Las deficiencias en los procesos psicológicos son el resultado de retrasos madurativos 

neurológicos que afectan a áreas cerebrales de modo específico. 
 
- La interacción entre las características específicas de los escolares y las del ambiente 

(familia y escuela), no sólo influyen en la importancia y la duración de las dificultades del 
aprendizaje, sino que incluso pueden incidir sobre su aparición. 

 
Las teorías que defienden el retraso estructural-neurológico como causa de las 

dificultades de aprendizaje son variadas, aunque la mayoría están hoy en desuso por sus 
escasos apoyos experimentales. Sin embargo, algunas de ellas han sido reformuladas en los 
últimos años de forma interesante, entre ellas las que más destacan son las que se ocupan 
de los retrasos en el sistema nervioso central, o más concretamente, de la constitución del 
hemisferio cerebral izquierdo. 
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5.4.    Retrasos Madurativos Psicológicos 
 

Es posible clasificar las diversas teorías que explican el concepto de los retrasos 
madurativos según la importancia que le otorguen a los procesos biológicos o a las 
condiciones ambientales como determinantes de la madurez. Sin embargo existen algunas 
características  que  son  comunes  a  todas  estas  teorías,  las  cuales  se  exponen  a 
continuación: 

 
- Ciertas capacidades y funciones psicológicas se desarrollan a un ritmo determinado, cuya 

curva de crecimiento no es fácil de modificar mediante la experiencia o el aprendizaje 
específico, lo que quiere decir que ciertos procesos no pueden ser acelerados aunque se 
someta a los niños a determinados conocimientos o experiencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

- Las progresiones en el desarrollo son relativamente espontáneas e invariables en todas 
las áreas, salvo en circunstancias excepcionales y con uniformidades básicas sea cual 
sea el ambiente en el que el crecimiento tiene lugar. El entorno apoya, modula, modifica 
las progresiones, pero no las determina ni las genera. 

 
- En algunos niños el desarrollo es más lento que en otros por razones diversas. En las 

posiciones madurativistas más rígidas, se asume que las causas son genéticas. También 
se acepta, aunque de forma limitada, que circunstancias perjudiciales durante la 
gestación, o que sufrimientos severos padecidos inmediatamente después del 
nacimiento puedan alterar el curso natural del desarrollo. En posiciones más flexibles, 
que utilizan preferentemente el concepto de “disposición”, mediante el cual se afirma que 
la exposición de las personas a situaciones críticas y relativamente estables durante los 
primeros años de la vida afecta al desarrollo. 

 
- Los retrasos en el desarrollo son cognitivos y están presentes desde antes de que las 

personas  se  enfrenten  a  los  procesos  sistemáticos  de  enseñanza  y  aprendizaje 
escolares. Las dificultades de aprendizaje se manifiestan cuando se les exige a los 
alumnos que realicen aprendizajes para los que por su desarrollo, todavía, no están 
capacitados. 

 

Por ejemplo 
 

Aunque a un niño de seis meses se le rodee de un ambiente que otorgue 
experiencias que le acerquen a la lectura, como es poner a su alcance libros y 
revistas, éste no aprenderá a leer hasta que sus funciones cerebrales se 
desarrollen de acuerdo al ritmo determinado que está establecido, el cual le 
prepararía para este conocimiento a una edad que se aproxima a los cinco 
años. 
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- Quienes poseen dificultades de aprendizaje no obtienen puntuaciones en los tests de 
coeficiente intelectual significativamente más bajas que las personas sin dificultades de 
aprendizaje. Y cuando reciben las atenciones psicopedagógicas adecuadas las 
dificultades de aprendizaje desaparecen, o se limitan sus efectos de tal modo que sus 
aprendizajes alcanzan niveles semejantes a los de las personas sin dificultades de 
aprendizaje. 

 
 

5.5. Retrasos en el Desarrollo de Procesos Básicos: Perceptivo-Motrices, 
Espaciales y Psicolingüísticos 

 
Los retrasos en el desarrollo tanto de la maduración perceptiva visual y motriz como de 

las nociones espaciales referidas al propio cuerpo y al entorno, afectarían fundamentalmente 
al aprendizaje de la lectura y la escritura provocando un trastorno en el área del lenguaje, 
aunque incidirían también sobre el resto de los aprendizajes escolares como en las 
matemáticas, las ciencias y, en general, sobre la adaptación del alumno a la escuela. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las inversiones son consideradas un estadio normal del desarrollo de la percepción, 

ellas irán desapareciendo forma progresiva, de modo que a los seis o siete años de edad no 
debiesen presentarse. 

 
Los retrasos en el desarrollo perceptivo y psicomotriz afectan a funciones tales como: 

 
-   Percepción y discriminación figura-fondo; 

 
-   Percepción de la forma; 

 
-   Posiciones en el espacio y relaciones espaciales; 

 
-   Progresión izquierda-derecha 

 
-   Coordinación dinámica general 

 
-   Motricidad gruesa y fina, motricidad buco-facial y ocular (movimiento ocular) 
-   Coordinación viso-manual. 

Por ejemplo 
 

El trastorno denominado “inversiones”, que consiste en errores frecuentes en 
el aprendizaje de la lectura que los niños cometen (confundir letras, como “b” por 
“d”, “p” por “q”, etc., o posiciones en las sílabas, como “se” por “es”, “ni” por “in”, 
“los” por “sol”, etc.). Estos errores indican una fuerte tendencia a percibir 
como idénticas las figuras que representan una simetría derecha-izquierda. 
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En el caso de los retrasos en el desarrollo de los procesos psicolingüísticos básicos de 

recepción, organización y expresión, se puede indicar que estos afectan a la discriminación 
visual y auditiva, a la integración visual y auditiva, a la expresión verbal y al uso inadecuado 
tanto de la estructura fónica como de la segmentación de las palabras, por lo que inciden 
sobre todos los aprendizajes escolares, aunque preferentemente sobre la lectura y la 
escritura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si se administraran regularmente pruebas de lenguaje a los niños con dificultades para 
el aprendizaje de la lectura, se descubrirían retrasos expresivos o receptivos del lenguaje 
muy sutiles, aunque en algunos casos no serían muy sutiles. El desarrollo más lento del 
lenguaje dificulta también la adquisición y el uso de estrategias de aprendizaje con base 
verbal (como las estrategias de organización o de repetición), debido a que los componentes 
de las habilidades han de ejercitarse antes de que puedan integrarse en patrones de 
conductas complejas. 

 
 

5.6.    Retrasos en el Desarrollo de la Atención 
 

La atención se define como la capacidad para concentrarse en la realización de una 
tarea inhibiéndose de otros estímulos presentes que actúan como distractores. La atención 
es un requisito imprescindible para el aprendizaje ya que permitirá que los alumnos logren 
aprendizajes aislando las interferencias que se presentan en el ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La capacidad de atención se desarrolla gradualmente hasta la edad de doce o trece 

Por ejemplo 
 

Los retrasos en la ejecución lingüística eficiente (trastornos de tipo fonológico 
causados por retrasos en el habla y errores en la pronunciación) que algunos 
niños presentan en el segundo ciclo de la educación preescolar y en los primeros 
años de la educación básica, se señalan como causas de sus problemas para el 
aprendizaje de la lectura. 

 

Por ejemplo 
 

La atención permite que los niños sean capaces de realizar sus tareas 
escolares mientras un compañero habla, otro saca punta a su lápiz, el educador 
corrige en la pizarra, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

años, período en el que  se  produce  un  importante  incremento  en  dicha  capacidad,  no 
obstante, el ritmo de desarrollo puede presentar diferencias entre un niño y otro. En el caso 
de los niños con dificultades de aprendizaje por retraso en la maduración de la capacidad de 
atención, se puede comprobar que ellos presentan una capacidad para mantener la atención 
sostenida similar a la de niños de inferior edad (entre dos y cuatro años menos), y menor que 
la de sus compañeros de la misma edad que no presentan problemas de aprendizaje. Es 
importante  señalar  que  características  frecuentes  en  los  niños  con  dificultades  de 
aprendizaje, tales como la hiperactividad y la impulsividad, se derivan de las deficiencias en 
el desarrollo de la atención. 

 
 

5.7.    Retrasos en la Producción de Estrategias de Aprendizaje y Desarrollo de la Memoria 
 

Son muy diversos los aspectos del desarrollo psicológico que no evolucionan al mismo 
ritmo en las personas con dificultades de aprendizaje respecto a el de aquellas personas que 
no presentan dichas dificultades, entre ellos se puede mencionar a la memoria, el sistema 
atribucional, al locus de control de la propia conducta, etc. Sin embargo, los estudios han 
puesto el énfasis de modo preferente en las estrategias de aprendizaje cognitivas y 
metacognitivas que facilitan tanto el análisis de las características distintivas como el uso de 
la atención sostenida, de la memoria de trabajo y de la memoria de largo plazo. 

 
Tanto el desarrollo de la memoria inmediata como la producción y uso de las 

estrategias de aprendizaje, así como otros aspectos del desarrollo cognitivo y metacognitivo, 
parecen seguir un proceso evolutivo que incluye cuatro etapas, las cuales se describen a 
continuación: 

 
- Primera etapa: se presenta en lactantes y niños muy pequeños, los cuales son incapaces 

de generalizar y poseen conceptos basados en formas muy periféricas de 
representación, en los que el adiestramiento en estrategias de aprendizaje es ineficaz. 

 

- Segunda etapa: es característica de los niños de corta edad que se encuentran en 
condiciones deficientes de mediación respecto al uso de sistemas simbólicos como el 
lenguaje. Los niños no generalizan lo aprendido y aunque emplean estrategias, éstas son 
coyunturales y su rendimiento en el aprendizaje no mejora. 

 
- Tercera etapa: presente en niños de entre tres y seis años de edad. En esta etapa 

existen deficiencias de producción ya que los niños no son capaces de elaborar de modo 
espontáneo y eficaz las estrategias adecuadas para el recuerdo y el aprendizaje. La 
razón es su falta de conocimientos acerca de cuándo, dónde y cómo han de aplicarse las 
estrategias. 

 
- Cuarta etapa: se presenta en niños mayores de seis o siete años de edad, que reconocen 

progresivamente la conveniencia de un esfuerzo estratégico y realizan una selección 
espontánea de estrategias y control de la actividad cognitiva. 
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Los escolares con dificultades de aprendizaje, que presentan inteligencia normal, son 
evolutivamente inmaduros, porque al igual que los niños de menor edad tienen dificultades 
para producir y usar estrategias de aprendizaje (selección, organización, elaboración, 
retención y transformación de la información relevante). Como consecuencia de ello, no 
adquieren o no integran adecuadamente la nueva información y, en general, rinden 
académicamente menos que el promedio de los alumnos de su grupo etáreo. 

 
 

CLASE 05 
 

 
5.8.    Consideraciones para la Intervención Psicopedagógica 

 
El primer ámbito de intervención psicopedagógica consiste en detectar en el desarrollo 

de las personas y en el ambiente en el que éste transcurre elementos que permitan predecir 
un futuro de posibles dificultades del aprendizaje. El diagnóstico neuropsicológico y 
psicológico temprano puede revelar retrasos madurativos y de deficiencias funcionales que 
sean considerados como posibles predictores de bajos rendimientos en el aprendizaje de la 
lectura, la escritura y las matemáticas. 

 
A continuación, en el cuadro Nº 2 se presentan un resumen de los principales 

predictores que dan cuenta de las posibles futuras dificultades en el aprendizaje, generados 
por retrasos madurativos neuropsicológicos y la alternativa de la estimulación temprana como 
tratamiento. 

 
Cuadro Nº 3: Áreas de intervención psicopedagógica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Una vez descubiertos los predictores o definitivamente la presencia de un problema de 
aprendizaje por retraso madurativo se deberá intervenir por medio de programas de 
tratamientos psicopedagógico. En el cuadro Nº 3 se presentan algunas de las alternativas 
para desarrollar un tratamiento tendiente a superar las dificultades de aprendizaje desde la 
intervención psicopedagógica. 

 

 
•  Evaluación: 

- Del escolar (dificultades del aprendizaje, desarrollo, conocimientos, 
estrategias, motivación, afectividad, y currículo). 

-   Del profesor/a (competencia profesional, actitudes, expectativas). 
-   De la familia (nivel educativo, actitudes, expectativas, recursos). 
- Del contexto (condiciones del aula, de la escuela, del 

barrio, referentes lingüísticos y culturales). 
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Cuadro Nº 3: Áreas de intervención psicopedagógica (continuación) 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.   DIFICULTADES DEL LENGUAJE ORAL EN LA ESCUELA 
 
 

Por lo general, cuando un niño de tres o cuatro años ingresa al sistema escolar posee 
un conocimiento bastante amplio de las reglas que regulan la comunicación y el lenguaje. 
Este conocimiento se ha adquirido de manera paulatina por medio de la interacción con las 
personas que conforman su entorno social cercano, especialmente las personas con quienes 
comparte en su hogar. Los familiares adultos son los interlocutores privilegiados en este 
proceso. 

 
Al llegar a la escuela, los niños se encuentran con un contexto de aprendizaje diferente 

al que se desarrolla en el hogar. En la escuela, una buena parte del tiempo se dedica a 
aprender en grupo (con sus compañeros), de manera que las interacciones entre el adulto y 

•  Adaptaciones curriculares individuales significativas, adaptación de: 
-   Objetivos (prioridades, nuevos objetivos). 
-   Contenidos específicos (selección y secuenciación). 
-   Método (procedimientos, técnicas, actividades, recursos, 
sistematización). 
-   Distribución temporal. 
-   Evaluación (objetivos, criterios, procedimientos e instrumentos). 

 
 

•  Programas específicos de intervención dirigidos a: 
-   Desarrollar procesos y habilidades psicológicas básicas 
(fonológicos; atención sostenida, memoria, percepción y 
discriminación visual). 
- Programas de instrucción directa (conductas, errores  

específicos  en  la lectura, la escritura y las matemáticas). 
- Desarrollar el conocimiento y uso de estrategias de 

aprendizaje (en general y aplicados a los contenidos 
escolares). 

- Mejorar  motivación  de  logro,  autoconcepto,  percepción  de  
autoeficacia, sistema atribucional, expectativas. 

 

Realice ejercicios del 1 al 10 
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el niño pierden protagonismo en favor de las interacciones con los iguales. La comunicación 
que el niño establece con profesores y compañeros le proporciona habilidades cada vez más 
complejas   para   describir   y   categorizar   los   acontecimientos,   extraer   los   conceptos 
importantes,  conectar  unas  ideas  con  otras,  reconocer  las  relaciones  de  causa-efecto, 
realizar juicios, predecir y formular hipótesis, entre otras habilidades. 

 
Pero, además, a través del lenguaje el niño aprende a expresar sus sentimientos, a 

explicar sus reacciones y a comprender las de los demás, a conocer diferentes puntos de 

vista sobre un mismo hecho y a incorporar valores y norma sociales. Aprende también a 
dirigir y organizar su pensamiento y a controlar su conducta, favoreciendo así un aprendizaje 
cada vez más consciente. 

 
En un principio, el vehículo lingüístico será la lengua oral. Más tarde, el aprendizaje de 

la lectura y la escritura ampliará enormemente las posibilidades de conocimiento del mundo, 
a la vez que enriquecerá al propio lenguaje oral, convirtiéndose en un instrumento cada vez 
más complejo. Las dificultades en la lectura y escritura estarán clasificadas en una categoría 
propia, denominada problemas en el lenguaje escrito. 

 
Dada la especial trascendencia que el lenguaje tiene en el desarrollo global de los 

niños y en los procesos de enseñanza-aprendizaje, no es de extrañar que, desde el ámbito 
escolar, se preste cada vez más atención a los problemas de lenguaje transcendiendo el 
ámbito puramente clínico con que estas dificultades eran, anteriormente, abordadas. Esto ha 
dado lugar  a que exista un mayor contacto y coordinación entre el ámbito clínico y el 
educativo a fin de llevar a cabo intervenciones más globales ante los problemas de lenguaje 
que presentan algunos niños. 

 
 
6.1.    Los Principales Problemas del Lenguaje 

 
Cuando se indica que un niño presenta problemas en el desarrollo de la comunicación, 

del habla o del lenguaje no asociado a una discapacidad, se está haciendo referencia a que 
ese  niño  no  se  ajusta  al  ritmo  evolutivo  de  sus  compañeros.  Sin  embargo,  tanto  la 
experiencia cotidiana como la investigación psicolingüística indican que los niños muestran 
importantes  variaciones  en  los  ritmos  y  patrones  de  adquisición  del  lenguaje.  Estas 
diferencias individuales se reflejan no sólo en el estilo comunicativo, sino también en las 
edades a las que estos niños adquieren ciertas formas o estructuras. Así, a la edad de dos 
años algunos niños pueden construir frases de dos elementos, mientras que otros continúan 
aún expresándose por medio de palabras aisladas, sin que, de ello, se pueda concluir que 
exista un retraso y menos aún un trastorno. La mayoría de los problemas de comunicación y 
lenguaje se diagnostican durante la edad escolar, ya que es en esta etapa de la vida cuando 
se ponen en juego las competencias más específicas que regulan esta actividad. 

 
Es importante señalar que el campo de los problemas del lenguaje recibe aportaciones 

de disciplinas tan diversas como la psicología, la educación, la medicina, la audiología o la 
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lingüística, por lo que no es de extrañar que la denominación y categorización de los 
trastornos resulte muy diversa e incluso, en ocasiones, confusa. 

 
Uno de los puntos de acuerdo a los que se ha llegado en el estudio de los problemas 

de lenguaje y comunicación ha sido dividir los trastornos en tres categorías, las cuales se 
presentan junto a sus trastornos más representativos en el cuadro Nº 4. 

 
 

Cuadro Nº 4: Principales Problemas en la Comunicación, Habla y Lenguaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Como se ha indicado, esta es la clasificación más utilizada habitualmente, en ella se 
diferencia entre problemas de comunicación, de habla y de lenguaje, tratando de forma 
diferenciada las dificultades comunicativo-lingüísticas resultantes de pérdidas auditivas, 
afectaciones motoras o retraso mental. 

 
A continuación se procederá a detallar las características de los diversos problemas 

presentados en el cuadro: 
 
- Mutismo selectivo: es un trastorno poco frecuente que se caracteriza por la ausencia total y 

persistente del lenguaje en determinadas circunstancias o ante determinadas personas en 
niños que han adquirido el lenguaje y que lo utilizan adecuadamente en otros contextos y/o 
en presencia de otras personas. A menudo se presenta en niños muy tímidos, con con- 
ductas de aislamiento y negativismo. Habitualmente se inicia antes de los cinco años de 
edad. Por lo general, es una problemática transitoria que dura unos meses aunque, en 
ocasiones, puede prolongarse durante varios años y afectar a los procesos de intercambio 
social. 

 
- Disfemia: usualmente denominada tartamudez, es un trastorno relativamente frecuente y, 

por tanto, conocido por la mayoría de los educadores. Se trata de una alteración de la 
fluidez del habla cuyo inicio suele situarse entre los dos y los siete años de edad, la cual se 
caracteriza por interrupciones en el ritmo y la melodía del discurso. Las interrupciones 
pueden consistir bien en repeticiones (tartamudez clónica) o en bloqueos (tartamudez 
tónica), aunque normalmente ambas manifestaciones aparecen conjuntamente. 

 

Fundamentalmente 
comunicativos 

 

De habla 
 

De lenguaje 

• Problemas graves de 
comunicación 

•   Mutismo selectivo 

•   Dislalias 
•   Trastorno fonológico 

•   Disglosias 

•   Retraso del habla 

•   Disfemia 

•   Disfasias 

•   Retraso del lenguaje 
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- Dislalia:   se  caracteriza   por   ser   un   trastorno   en   la   articulación   de   los   sonidos, 
fundamentalmente debido a dificultades en la discriminación auditiva y/o en las praxias 
bucofonatorias. Se trata de un problema de alta incidencia en la población escolar. Un 
caso típico es el que experimentan muchos niños que pronuncian la “r” como “d”, por lo 
que emiten el sonido “datón” cuando quieren decir “ratón”. Es preciso hacer mención que 
en la actualidad ésta terminología ha sido reemplazada por la teoría de los trastornos 
fonológicos. 

 
-  Trastornos fonológicos: Se caracteriza por una incapacidad para utilizar los sonidos del 

habla evolutivamente apropiados para la edad y el idioma del niño, el que ocupa un 
método de simplificación de las palabras. Estos trastornos pueden explicarse de acuerdo a 
la teoría de la Fonología Natural Stampe e Ingram (1969; 1983) citado en Pavéz y cols. 
(2008), ellos proponen que éstos niños escuchan las palabras y al intentar reproducirlas 
las emite de manera simplificada, para ello utilizan un conjunto sistemático de estrategias 
conocidas como procesos de simplificación fonológica, los que tienen que ver con 
sustitución de fonemas, asimilación de fonemas y otro tipo de reducciones relacionados 
con las sílabas, por ejemplo “fafa por jirafa”. 

 
- Disglosias: también denominadas dislalias orgánicas, son dificultades en la producción oral 

debidas a alteraciones anatómicas y/o fisiológicas de los órganos articulatorios. Se 
distinguen los siguientes tipos de disglosias: labiales, mandibulares, linguales, palatinas y 

nasales. El labio leporino y la fisura palatina o el paladar ojival son algunas de las 
alteraciones anatómicas que pueden conllevar disglosia. Para superarlas se vuelve 
necesaria la intervención quirúrgica, aunque también es fundamental el trabajo logopédico. 

 
- Retrasos del lenguaje y el habla: forman en realidad un continuo con los retrasos del 

lenguaje por lo que se comentarán ambos conjuntamente. El término retraso del lenguaje 
hace referencia a un desfase importante entre el lenguaje que presenta un niño y lo 
esperado para su edad cronológica, dicho retraso puede ser más o menos grave y afectar 
al desarrollo del lenguaje de manera global o bien sólo en alguno de sus códigos, el 
desajuste cronológico se observa en todos los códigos: fonológico, morfosintáctico y 
semántico. El término retraso del habla se utiliza para hacer referencia a las dificultades 
que algunos   sujetos   presentan   en   su   sistema   fonológico   siendo   su   desarrollo 
morfosintáctico y semántico ajustado a lo esperado para su edad, o sea ellos saben 
construir oraciones con sentido, pero su pronunciación de las palabras es deficiente. No se 
trata de dislalias aisladas sino de una problemática más global del sistema fonológico, en 
la que las dificultades se presentan al pronunciar el sonido de varias letras. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

Por ejemplo 
 

Un niño que presenta retraso en el lenguaje dirá “mi mamá éste” cuando 
quiera expresar “esa cartera es de la mamá”. Si el mismo niño tuviese un 
retraso en el habla dirá “eta cadtera e de la mamá”. 
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- Disfasia:  
 
 Denominada también afasia congénita o del desarrollo, se trata de un trastorno 
profundo de los mecanismos de adquisición del lenguaje. Se observan alteraciones del 
lenguaje  tanto  expresivo  como  receptivo,  por  lo  que  el  niño  no  logra  expresarse 
claramente, así como tampoco consigue entender lo que las personas que le rodean tratan 
de expresarle. Suele observarse un desfase cronológico importante, aunque a diferencia 
del retraso del lenguaje, en el niño con disfasia aparecen casi siempre problemas de 
comprensión. Por otra parte, la adquisición no sólo está retrasada sino que no se ajusta a 
los patrones evolutivos esperados. 

 
Además de la clasificación antes revisada existe otra centrada en los trastornos del 

lenguaje a nivel expresivo y receptivo, los que de acuerdo a la categorización del Manual 
diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales, DSM IV es posible describirla de la 
siguiente manera: 

 
• Dificultades del lenguaje expresivo:  

 
 Es una dificultad que se caracteriza por un habla cuantitativamente limitada, una 
gama reducida de vocabulario, dificultad para la adquisición de palabras nuevas, errores 
de vocabulario o de evocación de palabras, frases excesivamente cortas, estructuras 
gramaticales simplificadas, limitación de las variedades de las estructuras gramaticales (p. 
ej., formas del verbo), limitación de las variedades de tipos de frases (p. ej., imperativos, 
interrogantes), omisiones de partes críticas de las oraciones, utilización de un orden 
inusual de palabras y enlentecimiento en el desarrollo del lenguaje. El funcionamiento no 
lingüístico (medido mediante tests de inteligencia visomanual) y las habilidades de 
comprensión del lenguaje están situados habitualmente dentro de los límites normales. El 
trastorno del lenguaje expresivo puede ser adquirido o evolutivo. En el tipo adquirido se 
produce una insuficiencia del lenguaje expresivo tras un período de desarrollo normal a 
consecuencia de una enfermedad neurológica o médica (p. ej., encefalitis, traumatismo 
craneal, irradiación). En el tipo evolutivo existe una alteración del lenguaje expresivo que 
no está asociada a lesión neurológica alguna de origen desconocido. Los niños con este 
tipo de trastorno suelen iniciar su habla tardíamente y progresan con más lentitud de lo 
normal a través de los distintos estadios del desarrollo del lenguaje expresivo.  
 
 Los criterios de diagnóstico de este trastorno serían los siguientes: 
 
A. Las puntuaciones obtenidas mediante evaluaciones del desarrollo del lenguaje 
expresivo, normalizadas y administradas individualmente, quedan sustancialmente por 
debajo de las obtenidas mediante evaluaciones normalizadas tanto de la capacidad 
intelectual no verbal como del desarrollo del lenguaje receptivo. El trastorno puede 
manifestarse clínicamente a través de unos síntomas que incluyen un vocabulario 
sumamente limitado, cometer errores en los tiempos verbales o experimentar dificultades 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

en la memorización de palabras o en la producción de frases de longitud o complejidad 
propias del nivel evolutivo del sujeto. 
 
B. Las dificultades del lenguaje expresivo interfieren el rendimiento académico, laboral o 
la comunicación social. 
 
C. No se cumplen criterios de trastorno mixto del lenguaje receptivo-expresivo ni de 
trastorno generalizado del desarrollo. 
 
D. Si hay retraso mental, déficit sensorial o motor del habla, o privación ambiental, las 
deficiencias del lenguaje deben exceder de las habitualmente asociadas a tales 
problemas. 

 
• Trastorno del lenguaje mixto del lenguaje receptivo-expresivo:  

 
 Un sujeto afectado por este trastorno experimenta las dificultades asociadas a un 
trastorno del lenguaje expresivo (p. ej., un vocabulario sensiblemente limitado, errores en 
los tiempos verbales, dificultad para recordar palabras o producir frases de longitud o 
complejidad propias de su edad evolutiva, dificultad general para expresar ideas) y también 
experimenta problemas en el desarrollo del lenguaje receptivo (p. ej., dificultad para 
comprender palabras, frases o tipos específicos de palabras). En los casos leves pueden 
observarse dificultades sólo para comprender tipos particulares de palabras (p. ej., 
términos espaciales) o frases (p. ej., frases complejas del tipo «si-entonces»). En los casos 
más graves cabe observar alteraciones múltiples, que incluyen la incapacidad para 
comprender el vocabulario básico o frases simples, así como déficit en distintas áreas del 
procesamiento auditivo (p. ej., discriminación de sonidos, asociación de sonidos y 
símbolos, almacenamiento, rememoración y secuenciación). Puesto que el desarrollo del 
lenguaje expresivo en la infancia descansa en la adquisición de habilidades receptivas, 
virtualmente nunca se observa un trastorno puro del lenguaje receptivo (análogo a una 
afasia de Wernicke en los adultos). 
 
 El trastorno mixto del lenguaje receptivo-expresivo puede ser adquirido o evolutivo. 
En el tipo adquirido se produce una afectación del lenguaje receptivo y expresivo tras un 
período de desarrollo normal a consecuencia de una enfermedad neurológica o médica (p. 
ej., encefalitis, traumatismo craneal, irradiación). En el tipo evolutivo existe una alteración 
del lenguaje receptivo y expresivo que no está asociada a afectación neurológica alguna de 
origen conocido. Este tipo se caracteriza por un ritmo lento del desarrollo del lenguaje 
donde el habla puede iniciarse tardíamente y avanzar con lentitud a través de los sucesivos 
estadios del desarrollo del lenguaje.  
 
 Los criterios de diagnóstico de este tipo de trastorno son: 
 
A. Las puntuaciones obtenidas mediante una batería de evaluaciones del desarrollo del 
lenguaje receptivo y expresivo, normalizadas y administradas individualmente, quedan 
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sustancialmente por debajo de las obtenidas mediante evaluaciones normalizadas de la 
capacidad intelectual no verbal. Los síntomas incluyen los propios del trastorno del 
lenguaje expresivo, así como dificultades para comprender palabras, frases o tipos 
específicos de palabras, tales como términos espaciales. 
 
B. Las deficiencias del lenguaje receptivo y expresivo interfieren significativamente el 
rendimiento académico o laboral, o la comunicación social. 
 
C. No se cumplen los criterios de trastorno generalizado del desarrollo. 
 
D. Si hay retraso mental, déficit sensorial o motor del habla o privación ambiental, las 
deficiencias del lenguaje deben exceder de las habitualmente asociadas a tales 
problemas. 
 
 Dichas dificultades corresponden a trastornos de inicio temprano por lo que es 
imperante realizar labores de tipo preventivas o bien remediales, para así minimizar 
posibles trastornos de aprendizaje posteriores, puesto que está demostrado que los 
trastornos específicos del lenguaje oral son un predictor importante para las dificultades de 
tipo lector, debido a que ambas tienen que ver con habilidades psicolingüística. 
 

 

 
 

CLASE 06 
 

6.2. Origen de los Trastornos 
 

Básicamente se puede hacer referencia a dos posibles orígenes de los trastornos del 
lenguaje, aquellos que son internos en el propio niño (biológicos) y los relacionados con el 
entorno  (ambientales)  en  el  que  éste  se  desarrolla,  a  continuación  se  detallarán  las 
principales características de cada uno de ellos: 

 

- Biológicos: para un óptimo desarrollo del lenguaje se precisa la integridad anatómica y 
funcional del aparato respiratorio, de los órganos fonadores, del aparato auditivo, de las 
vías nerviosas, además de las áreas motrices y sensoriales. Existen algunos problemas 
de lenguaje que se originan por un trastorno en estas áreas. 

 
Además de los factores de tipo orgánico, es preciso tener también en cuenta los factores 
de tipo cognitivo o intelectual. Un buen número de estudios se han centrado en las 
relaciones   entre   el   desarrollo   cognitivo   y   lingüístico,   considerando   su   relativa 
dependencia o interdependencia, en ellas se postula que ciertas dificultades del lenguaje 
serían, ante todo, la manifestación de un déficit cognitivo más general. En este sentido, 
los niños que muestran evidencia de retraso cognitivo, corren también el riesgo de 
presentar trastornos en el lenguaje. 

Realice ejercicios del 11  al 20 
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Por último, también hay que tener presente las hipótesis que relacionan ciertas 
dificultades del lenguaje con explicaciones puramente psicolingüísticas en el sentido de 
que, en algunos casos, existirían alteraciones en los dispositivos específicos de 
procesamiento lingüístico y/o de almacenamiento de la información. 

 
- Ambientales: no se debe olvidar que cuando se aborda el desarrollo comunicativo y 

lingüístico se da una gran importancia a la interacción que se establece con el medio 
social. No es posible hablar de dificultades teniendo sólo al niño como punto de 
referencia. Es preciso tener también en cuenta los contextos tanto situacionales como 
interpersonales en los que el niño se desarrollan. Un trastorno de lenguaje no es sólo la 
consecuencia de una o varias causas, sino que es el resultado de una historia, y de una 
historia interactiva. 

 
Ciertos entornos familiares y sociales ofrecen mayores oportunidades para un desarrollo 
armónico de las habilidades comunicativas y lingüísticas que otros. En este sentido, 
algunos niños se encuentran expuestos a experiencias comunicativas muy pobres y 
limitadas en sus primeros años de vida, lo que indudablemente influirá en las 
competencias con las  que  acceden  a  la  escuela  y  con  las  que  se  enfrentan  a  los 
aprendizajes y a ciertos contextos de socialización. En el otro extremo, ambientes 
familiares muy sobreprotectores también pueden dificultar el desarrollo autónomo del niño 
reforzando conductas más infantiles. 

 
Los entornos familiares patológicos pueden también influir en el proceso de desarrollo de 
los niños y, por supuesto, en sus capacidades comunicativas. Cuando los niños crecen 
en ambientes muy distorsionados en la dimensión emocional, como es el caso de los 
niños con padres esquizofrénicos o psicóticos, su desarrollo comunicativo puede verse 
comprometido. 

 
 
6.3. Detección y Evaluación de los Problemas de Lenguaje 

 
Gran parte de los niños toman contacto con la educación formal a partir de los tres 

años, convirtiéndose la escuela en un contexto en el que se manifiestan muchos de los 
problemas de lenguaje de los alumnos. En ocasiones, es el propio profesor el que detecta las 
necesidades de sus alumnos y solicita una evaluación más exhaustiva por parte de otros 
profesionales. En este caso una buena evaluación proporciona una descripción lo más 
completa posible de las características del lenguaje del sujeto poniendo especial énfasis en 
sus puntos fuertes y débiles orientando respecto a los posibles caminos que debe seguir la 
intervención, también contribuye a determinar una explicación del trastorno y un diagnóstico 
proporcionando un elemento de comparación para posteriores evaluaciones de forma que se 
puedan medir los cambios que se realizan. 

 
Aunque la evaluación  en  esta  área  siempre  apunta  a  cumplir  con  el  objetivo  de 
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conocer  el  funcionamiento  comunicativo  lingüístico  del  sujeto  y  las  condiciones  que 
favorecen su desarrollo, las características concretas de la evaluación serán diferentes según 
el momento en que ésta se realice. Se puede decir que un proceso completo de evaluación 
debería comprender tres momentos diferentes, denominados: evaluación inicial, evaluación 
formativa o de proceso y evaluación sumativa. 

 
En la evaluación inicial se deberá establecer el punto de partida, por lo que tendrá que 

ser muy exhaustiva, es por ello que, a menudo, además de evaluar la competencia en la 
comunicación y la lingüística del sujeto, se realizan evaluaciones complementarias que 
permiten conocer las características del funcionamiento motor, sensorial, neurológico y 
cognitivo de la persona evaluada y las posibles relaciones con el problema comunicativo 
lingüístico que presenta el alumno. 

 
La evaluación formativa ayuda a analizar los progresos realizados y a modificar o 

ajustar el modo de intervención que se está llevando a cabo. En este momento evaluativo no 
se busca solamente evaluar los logros o dificultades del alumno, sino también incorporar 
reflexiones respecto a la adecuación de las estrategias que se están poniendo en marcha, la 
validez de los recursos y los tiempos, entre otros datos. 

 
Al finalizar una unidad conviene realizar una evaluación final que dé cuenta de los 

avances observados. En este momento se trata claramente de observar los cambios 
producidos respecto al punto de partida y, por tanto, el grado de consecución de los objetivos 
propuestos al inicio del proceso de intervención. 

 
Las personas que intervienen en la evaluación pueden ser muy diversas. Además del 

especialista del lenguaje, otros profesionales, a través de evaluaciones complementarias de 
tipo médico, audiológico, psicológico, educativo etc., pueden contribuir a la comprensión de la 
problemática que presenta el sujeto. Por otra parte, suele resultar de particular importancia la 
contribución de personas del ámbito familiar y educativo ya que padres y maestros pueden 
proporcionar numerosos datos a partir de la observación de las conductas comunicativo- 
lingüísticas del sujeto evaluado en condiciones de uso natural. 

 

 
6.3.1. Evaluación del Sujeto 

 
Los  aspectos  a  evaluar  dependen  lógicamente  de  los  problemas  que  el  sujeto 

presente. Cuando se trata de dificultades leves del habla, la evaluación se centrará en los 
aspectos fonéticos y fonológicos, por lo que no será necesario realizar un análisis detallado 
de las intenciones comunicativas o de los aspectos semánticos del lenguaje. Por el contrario, 
cuando se trata de evaluar a un niño cuyo lenguaje es muy limitado en relación a su edad 
cronológica, la evaluación deberá ser más global y atender a los diferentes códigos. En 
algunos  casos,  las  personas  evaluadas  son  niños  o  jóvenes  que  emplean  en  su 
comunicación sistemas aumentativos o alternativos a la lengua oral. 
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6.3.2. Evaluación del Contexto 

 
Cuando se trata de evaluar el uso del lenguaje en situaciones de comunicación, se 

tiene, necesariamente, que hacer referencia a un proceso de interacción entre dos o más 
interlocutores en una situación dada. Una evaluación exclusivamente centrada en el sujeto no 
dará cuenta de las condiciones y personas que favorecen o dificultan su desarrollo. Por ello, 
siempre que sea posible, conviene evaluar también algunas características del contexto, en 
especial las características de los interlocutores. 

 
Resulta  muy  útil  observar  las  interacciones  que  se  establecen  entre  los  niños  o 

jóvenes evaluados y algunas personas de su ámbito familiar (padres, hermanos) y escolar 
(profesores y compañeros). En particular, interesa analizar en los interlocutores la cantidad y 
calidad de los mensajes que dirigen; cuándo y para qué establecen las interacciones; el 
grado de control que ejercen sobre la interacción; el tipo de preguntas que realizan; las 
características de sus respuestas ante las iniciativas del niño; la claridad de sus mensajes y 
las adaptaciones comunicativas que ponen en marcha. 

 
A continuación se presenta un cuadro que resume los principales elementos que se 

deben evaluar para determinar la calidad de la lengua oral desde los niveles de complejidad 
simbólica de las producciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ejemplo 
 

Algunos niños sordos utilizan de manera preferente la lengua de signos como 
sistema de interacción con su entorno social, por razones como haber nacido 
en el seno de familias sordas, o haber sido educados a través de esta lengua; 
otros se pueden comunicar en forma bimodal (hablando y signando 
simultáneamente) o a través de la palabra complementada, etc. 
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Cuadro Nº 5: Elementos para Evaluar la Lengua Oral 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

CLASE 07 
 

6.3.3. Procedimientos para Evaluar 
 

Los procedimientos de evaluación pueden ser muy diversos y suelen variar en función 
de: la edad del niño, los elementos que interesa evaluar, los objetivos de la evaluación y 
también de otros factores como el tiempo de que se dispone para realizar la evaluación. 

 
En el cuadro que se expone a continuación se resumen las ventajas e inconvenientes 

que presentan las estrategias más utilizadas para desarrollar los procesos de evaluación: 
 

 

Nivel de complejidad simbólica de las 
producciones. 

Carácter simbólico o presimbólico de las 
producciones a evaluar 

•   Interacción •   Modo de interacción preferente 
(vocal, gestual, signada...) 

• Contextos e interlocutores que 
favorecen la interacción 

• Estudio de las funciones y 
habilidades comunicativas 

•   Semántica •   Amplitud y riqueza del vocabulario 

•   Significado que otorga a las palabras 

• Significado de las producciones 
sintácticas 

•   Morfo-sintaxis •   Tipo de oraciones 

•   Complejidad de las oraciones 

•   Cohesión textual 

•   Complejidad de los sintagmas 

• Categorías morfológicas, flexiones y 
concordancias 

 

•   Fonología • Descripción del sistema fonológico 
del sujeto 

•   Procesos que pone en marcha 
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Cuadro Nº 6: Principales Estrategias de Evaluación 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La evaluación en situaciones de interacción naturales extraída de las muestras de 

lenguaje  espontáneo  resulta  particularmente  útil  cuando  se  evalúa  a  niños  pequeños  o 
cuando los evaluados cuentan con un sistema formal muy limitado. Por el contrario, la 
utilización de pruebas o test resulta más adecuada cuando se trata de evaluar aspectos 
concretos. 

 
•    Evaluación a través de test 

 
Dado que la conducta comunicativo-lingüística es un complejo objeto de estudio, no 

existe una prueba suficientemente amplia como para evaluar los distintos elementos 
implicados.  La  mayor  parte  de  las  pruebas  existentes  se  centran  en  la  evaluación  de 
aspectos formales (fonología y morfosintaxis) y de contenido (especialmente el léxico). 

 
Es  fundamental  evaluar  tanto  los  aspectos  formales  como  los  de  contenido  al 

momento de diagnosticar y orientar las labores de tratamiento de problemas de aprendizaje. 
Como una prueba o test no es lo suficientemente amplia para evaluar en forma efectiva los 
tres aspectos más importantes de la producción lingüística y comunicativa, la mayoría de los 
test que se encuentran a disposición de los profesionales se dedica a evaluar uno o dos 
aspectos. En el cuadro Nº 7 se pueden observar algunas de las pruebas más utilizadas y el o 
los aspectos que evalúa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Ventajas Inconvenientes 

•   Test • Proporciona datos 
objetivos 

• Mayor control de la 
situación. Permite 
comparar sujetos entre sí. 

• Rápidos y fáciles de 
administrar 

• Los contextos de 
evaluación así como 
un buen número de 
Ítems resultan 
artificiales. 

• No evalúan el lenguaje 
de forma completa. 

• Muestras de 
lenguaje 
espontáneo 

• Más representativas de la 
competencia real del 
sujeto. 

• Dificulta la comparación 
de sujetos entre sí. 

• Consume gran cantidad 
de tiempo 
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Cuadro Nº 7: Pruebas Empleadas para la Evaluación del Lenguaje 
 

 
 

Aspecto que evalúa  
Nombre de la Prueba 

Fonología Morfosintaxis Contenido 
 

•   Test para evaluar procesos  
      simplificación fonológica, Teprosif- 
      R (Pavez y cols, 2008). 

 
x 

  

•   Evaluación del desarrollo fonológico 
(Bosch, 1984, 1987) 

 

x 
  

•   Test exploratorio de la          
      gramática española de A.   
      Toronto, versión chilena (Pavez,           
       2005). 
 

  
 
x 

 

•   Test para la comprensión auditiva del 
      del lenguaje, TECAL (Pavez, 2008) 
 

  
x 

 
x 

•   Test de vocabulario en imágenes,  
      TEVI    
     (Echeverría y cols, 2005). 

   
x 

•   Batería de exploración verbal para  
     trastornos de aprendizaje, BEVTA.   
      (Pinto y Bravo 2008). 

  
 
 

 
x 

 
 
 

•    Evaluación a través de muestras de Lenguaje espontáneo 
 

La evaluación del lenguaje a partir de muestras de lenguaje espontáneo exige una 
mayor dedicación en tiempo. Sin embargo, resulta muy enriquecedora, ya que aporta 
numerosos datos acerca de las características comunicativo-lingüísticas de los niños. 

 
Una evaluación de estas características implica, en primer lugar, obtener una muestra 

de las producciones del niño que sea representativa de su competencia comunicativa- 
lingüística, por lo que es importante determinar dónde y con qué interlocutores se obtiene la 
muestra. A menudo, lo más conveniente es contar con personas del entorno familiar del niño 
en contextos naturales (casa/escuela). La principal ventaja de estas situaciones es que 
resultan más naturales y permiten obtener datos acerca del estilo y la calidad de los 
intercambios que habitualmente establecen con el niño los interlocutores que le rodean. 

 

Antes de comenzar una evaluación de este tipo es importante decidir qué sistema de 
registro (visual, auditivo y/o gráfico) será empleado. Cuando se trata de evaluar sujetos con 
dificultades comunicativas o con importantes limitaciones lingüísticas, el vídeo resulta 
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especialmente indicado ya que permite registrar toda aquella información gestual que se 
produce. 

 
Para favorecer la recogida y análisis de las muestras de lenguaje espontáneo y de 

entrevistas, se han desarrollado algunos instrumentos que pueden ser muy útiles, como el 
protocolo de Evaluación de la Comunicación (ECO) y el conjunto de protocolos (A-RE-L). El 
primero de ellos (ECO) permite recoger información acerca de las funciones comunicativas, la 
respuesta a la comunicación, la participación en situaciones de conversación y las 
características más relevantes del contexto. Por su parte, el A-RE-L permite elaborar un perfil 
del lenguaje del sujeto que recoge aspectos léxicos, morfológicos y sintácticos. 

 
 

6.4. Intervención Psicopedagógica en los Problemas de Lenguaje Oral 
 

A partir de los años ochenta han cobrado mayor protagonismo los modelos de 
intervención funcional en los que las interacciones y, en definitiva, la pragmática del lenguaje 
constituye la base para el desarrollo de los programas, tanto en lo que respecta a los 
contenidos como a los procedimientos de enseñanza. Los enfoques naturales o funcionales 
parten del supuesto de que la manera más indicada para aprender el lenguaje es participar 
en interacciones comunicativas lo más naturales posibles, por lo que se limitan a  reproducir, 
en cierta medida, los modelos maternos. 

 
Sin embargo, no siempre se puede mantener ese carácter abierto y natural en todas 

las situaciones de intervención terapéutica. Además, para algunos niños con escaso nivel de 
participación, resulta difícil extraer e interiorizar ciertos elementos lingüísticos a partir de 
situaciones naturales o funcionales. Por lo general, lo más adecuado es combinar en la 
intervención ambos enfoques. En esta línea, se propone un modelo de intervención en tres 
niveles: 

 
- El primer nivel es esencialmente interactivo y su principal diferencia con las situaciones 

completamente naturales de la vida cotidiana es que el especialista planifica y organiza 
las situaciones de interacción y les da mayor estabilidad. 

 
- El segundo nivel se adentra en la programación de determinados contenidos (sea a nivel 

del léxico, fonológico, sintáctico etc.). En este nivel existe una mayor selección y 
sistematización de los contenidos que se van a trabajar. 

 
- El tercer nivel va dirigido a la enseñanza de determinadas conductas lingüísticas a través 

de ejercicios dirigidos y cuidadosamente programados de antemano por el adulto. 
 

Un elemento importante en los procesos de enseñanza del lenguaje, es la utilización 
de los sistemas aumentativos de comunicación. La pertinencia de su empleo y la selección 
del sistema más adecuado dependerán de las características del niño y de las condiciones 
del entorno (familiar y escolar) en el que éste se desenvuelve. 
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6.4.1. El Papel de la Familia y la Escuela 
 

Muchos niños con problemas de lenguaje requieren una intervención específica e 
individual para superar sus dificultades en el contexto de la escuela (a cargo del profesor de 
audición y lenguaje), o bien en el marco rehabilitador/clínico de otras instituciones, ambas 
instancias representan contextos estructurados y planificados en los que los niños realizan 
sus aprendizajes de forma paulatina. 

 
Es muy importante que las intervenciones individuales se coordinen lo más 

estrechamente  posible  con  el  entorno  familiar  y  escolar  del  niño,  ya  que  es  en  estos 
contextos en los que el niño pasa la mayor parte de su tiempo y en los que se encuentran los 
interlocutores  más  significativos.  No  se  trata  de  convertir  a  padres  y  profesores  en 
terapeutas, sino más bien de aprovechar aquellos contextos que son más naturales y 
espontáneos ya que en ellos se puede estimular y favorecer la generalización de los 
aprendizajes que se realicen en las sesiones de intervención. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cuando los profesores preguntan qué deben hacer en el aula ante los niños con 
problemas de lenguaje, la respuesta es: comunicar más y mejor, además de procurar que las 
interacciones entre los alumnos sean frecuentes, ricas y variadas. Es importante indicar que 
esta afirmación es válida ante niños con problemas muy diversos. 

 
Existe una serie de factores que pueden influir en el lenguaje y en el aprendizaje del 

niño, tales como la integridad sensorial, física, intelectual y emocional. Sin embargo, la mayor 
parte de estas variables se encuentran fuera del control de los educadores. Éstos deben 
tratar de incidir sobre aquellas variables bajo su verdadero control. A modo de resumen, se 
expondrán a continuación algunas orientaciones básicas para el trabajo de los educadores: 

 
- Partir de los intereses, experiencias y competencias del niño: adaptarse al niño, tanto a su 

conocimiento y experiencia  como  a  sus  habilidades  comunicativas  y  lingüísticas. 
Ajustar  los  distintos  elementos  del  lenguaje  a  los  conocimientos  previos  y  a  las 
posibilidades comprensivas de los niños. Se debe aclarar que la adaptación no debe ser 
entendida como sinónimo de empobrecimiento y fraccionamiento. 

 
- Hacer comentarios acerca de la actividad o tópico que se trate: suele ser un medio más 

Por ejemplo 
 

La hora de la comida, el parque, las salidas extraescolares, el patio, la 
visita a otros familiares etc., ofrecen numerosas oportunidades para poner en 
práctica y ejercitar los aprendizajes que se van realizando, además permiten 
potenciar nuevos aprendizajes imposibles de lograr en una situación formal de 
intervención. 
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facilitador de la interacción y más enriquecedor que las constantes preguntas que, a 
menudo, jalonan las interacciones que se establecen con los niños. 

 
- Evitar corregir o hacer repetir al niño sus producciones erróneas o incompletas: esta 

actitud puede aumentar la sensación de fracaso en el niño e inhibir aún más sus 
iniciativas comunicativas. 

 
-     Dar tiempo al niño para que pueda expresarse. 

 
- Reforzar los éxitos: muy a menudo, los niños con dificultades en lenguaje reciben una 

información clara con respecto a sus fracasos; sin embargo, pocas veces son reforzados 
por aquello que son capaces de realizar. Dar a los alumnos una imagen de sus 
competencias les ayudará en el desarrollo de su autoestima y de su seguridad personal. 

 
- Animar  el  uso  del  lenguaje  para  distintas  funciones:  describir  experiencias,  plantear 

preguntas, expresar sentimientos, ofrecer información, realizar juicios y predicciones, etc. 
 
-     Proporcionar oportunidades para ampliar el uso del lenguaje más allá del aquí y el ahora. 

 
- Formular preguntas abiertas que posibiliten respuestas diversas y dar tiempo al niño para 

que pueda expresarse. 
 
- Utilizar  todos  los  medios  que  faciliten  la  comprensión  del  mensaje  y  el  buen 

establecimiento de la interacción comunicativa: gestos, expresiones faciales y corporales 
y, en su caso, algún sistema aumentativo de comunicación. 

 
- Tener en cuenta que los niños con dificultades de lenguaje pueden sentirse inseguros en 

situaciones en las que haya un gran componente de discusión oral o de lectura y 
escritura. En esta línea es importante utilizar todo tipo de representaciones visuales que 
apoyen el tema del que se habla: gráficos, dibujos, etc. 

 
- Aprovechar las situaciones de juego, especialmente en el caso de niños pequeños. El 

juego proporciona un contexto muy rico para el uso del lenguaje. 
 
- Asegurar el flujo de información entre la familia y la escuela. A menudo, los padres no 

conocen el trabajo que se realiza con su hijo en la escuela y, por tanto, no pueden 
apoyarlo y completarlo. Otro tanto sucede en sentido inverso. Un simple libro de 
anotaciones para el trasvase de información entre padres y educadores puede ser de 
gran utilidad. 
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CLASE 08 
 
 

7. NIÑOS CON TRASTORNO DE DÉFICIT ATENCIONAL, PROBLEMAS AFECTIVOS Y DE 
CONDUCTA EN EL AULA 

 
 

7.1 Trastorno de Déficit Atencional 
 

 De acuerdo al DSM IV, corresponde a un trastorno de origen neurobiológico de inicio 
temprano que surge durante los primeros 7 años de vida del niño, éste se caracteriza por un 
comportamiento generalizado, con presencia clara de déficit de atención, impulsividad y/o 
hiperactividad. Este comportamiento se evidencia en más de un contexto o situación, tales 
como el hogar, la escuela y/o actividades sociales, entre otras y produce un malestar 
clínicamente significativo o una alteración en el rendimiento social o académico del estudiante. 
 
 Las dificultades de atención que presentan estos niños son las siguientes: 
 

- Su trabajo suele ser sucio y descuidado y realizado sin reflexión.  
- Suelen experimentar dificultades para mantener la atención en actividades laborales o 

 lúdicas, resultándoles difícil persistir en una tarea hasta finalizarla. 
- A menudo parecen tener la mente en otro lugar, como si no escucharan o no oyeran lo 

que se está diciendo.  
- Pueden proceder a cambios frecuentes de una actividad no finalizada la otra.  
- Pueden iniciar una tarea, pasar a otra, entonces dedicarse a una tercera, sin llegar a 

completar ninguna de ellas.  
- A menudo no siguen instrucciones ni órdenes, y no llegan a completar tareas escolares, 

encargos u otros deberes.  
- Suelen tener dificultades para organizar tareas y actividades. 
- Las tareas que exigen un esfuerzo mental sostenido son experimentadas como 

desagradables y sensiblemente aversivas. En consecuencia, estos sujetos evitan o 
experimentan un fuerte disgusto hacia actividades que exigen una dedicación personal y 
un esfuerzo mental sostenidos o que implican exigencias organizativas o una notable 
concentración (p. ej., tareas domésticas o tareas de papel y lápiz). Esta evitación debe 
estar causada por las deficiencias del sujeto relativas a la atención y no por una actitud 
negativista primaria, aunque también puede existir un negativismo secundario.  

- Los hábitos de trabajo suelen estar desorganizados y los materiales necesarios para 
realizar una tarea acostumbran a estar dispersos, perdidos o tratados sin cuidado y 
deteriorados. 

- Estos niños se distraen con facilidad ante estímulos irrelevantes e interrumpen 
frecuentemente las tareas que están realizando para atender a ruidos o hechos triviales 
que usualmente son ignorados sin problemas por los demás (p. ej., el ruido de un 
automóvil, una conversación lejana). 

- Suelen ser olvidadizos en lo que concierne a actividades cotidianas (p. ej., olvidan citas). 
- En situaciones sociales, los déficits de atención pueden expresarse por cambios 
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frecuentes en la conversación, no escuchar a los demás, no atender las conversaciones 
y no seguir los detalles o normas de juegos o actividades. 

 
 Las dificultades de hiperactividad que presentan estos niños son las siguientes: 
 

- La hiperactividad puede manifestarse por estar inquieto o retorciéndose en el asiento (no 
permaneciendo sentado cuando se espera que lo haga así), por un exceso de correr o 
saltar en situaciones en que resulta inadecuado hacerlo. 

- Experimentan dificultades para jugar o dedicarse tranquilamente a actividades de ocio, 
aparentando estar a menudo «en marcha» o como si «tuviera un motor» o hablando 
excesivamente. 

- La hiperactividad puede variar en función de la edad y el nivel de desarrollo del sujeto; el 
diagnóstico debe establecerse con cautela en niños pequeños; 

- Los niños pequeños y preescolares con este trastorno difieren de los niños pequeños 
normalmente activos por estar constantemente en marcha y tocarlo todo; se precipitan a 
cualquier sitio, salen de casa antes de ponerse el abrigo, se suben o saltan sobre un 
mueble, corren por toda la casa y experimentan dificultades para participar en 
actividades sedentarias de grupo en las clases preescolares (p. ej., para escuchar un 
cuento).  

- Los niños de edad escolar despliegan comportamientos similares, pero usualmente con 
menos frecuencia que los más pequeños. Tienen dificultades para permanecer 
sentados, se levantan a menudo, se mueven en el asiento o permanecen sentados en 
su borde. Trajinan objetos, dan palmadas y mueven sus pies o piernas excesivamente.  

- A menudo se levantan de la mesa durante las comidas, mientras miran la televisión o 
durante la realización de tareas escolares. 

- Hablan en exceso y producen demasiado ruido durante actividades tranquilas. En los 
adolescentes y adultos, los síntomas de hiperactividad adoptan la forma de sentimientos 
de inquietud y dificultades para dedicarse a actividades sedentarias tranquilas. 

 
Las dificultades de impulsividad que presentan estos niños son las siguientes: 

 
- La impulsividad se manifiesta por impaciencia, dificultad para aplazar respuestas, dar 

respuestas precipitadas antes de que las preguntas hayan sido completadas,  
- Dificultad para esperar un turno e interrumpir o interferir frecuentemente a otros hasta el 

punto de provocar problemas en situaciones sociales, académicas o laborales. 
- Muchas veces hacen comentarios fuera de lugar, no atienden las normas que se les 

dan, inician conversaciones en momentos inadecuados, interrumpen a los demás 
excesivamente, se inmiscuyen en los asuntos de los demás, se apropian objetos de 
otros, tocan cosas que no debieran, hacen payasadas.  

- La impulsividad puede dar lugar a accidentes (p. ej., golpearse con objetos, golpear a 
otras personas, agarrar una cazuela caliente) y a incurrir en actividades potencialmente 
peligrosas sin considerar sus posibles consecuencias (p. ej., patinar en un terreno 
abrupto). 
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• Tipos de Déficit atencional 
 

- Trastorno por déficit de atención con hiperactividad, tipo combinado: este subtipo debe 
utilizarse si han persistido por lo menos durante 6 meses. Una cantidad de 6 (o más) 
síntomas de desatención y 6 (o más) síntomas de hiperactividad-impulsividad. La mayor 
parte de los niños y adolescentes con este trastorno se incluyen en el tipo combinado. 
No se sabe si ocurre lo mismo con los adultos afectos de este trastorno. 

 
- Trastorno por déficit de atención con hiperactividad, tipo con predominio del déficit de 

atención: este subtipo debe utilizarse si han persistido por lo menos durante 6 meses. 
Una cantidad de 6 (o más) síntomas de desatención (pero menos de 6 síntomas de 
hiperactividad- impulsividad). 

 
- Trastorno por déficit de atención con hiperactividad, tipo con predominio hiperactivo-

Impulsivo: Este subtipo debe utilizarse si han persistido por lo menos durante 6 meses. 
Una cantidad de 6 (o más) síntomas de hiperactividad-impulsividad (pero menos de 6 
síntomas de desatención). 

 
 Aunque la mayor parte de los individuos tienen síntomas tanto de desatención como de 
hiperactividad- impulsividad, en algunos predomina uno u otro de estos patrones. El subtipo 
apropiado (para un diagnóstico actual) debe indicarse en función del patrón sintomático 
predominante durante los últimos 6 meses, el cual debe ser detectado por los docentes que 
están a cargo del alumno y especialistas como psicopedagogos o profesores de educación 
especial con instrumentos de evaluación como el Test de Conners (que responden los 
profesores) el que evalúa las características mencionadas anteriormente, además de otras 
formas de recopilación de información como entrevistas con padres, anamnesis, etc., 
finalmente. El último paso de la evaluación lo realiza un médico neurólogo quien es el 
profesional competente para diagnosticarlo de acuerdo a la información que entregan los 
docentes y los padres.  
 
 Luego de esta etapa prosigue la intervención o tratamiento, la que puede ser 
medicamentosa o no, acompañada de técnicas y estrategias para ir normando y organizando 
las actividades y conductas de los niños con déficit atencional, tanto en sus hogares como en la 
escuela, a fin de paliar dichas dificultades y lograr progresar en la adquisición de los 
aprendizajes propuestos para su edad y nivel escolar, así como también en conductas 
socialmente aceptadas. 
 
 

7.2 Niños con problemas afectivos y conductuales 
 

Los problemas afectivos y de conducta son muy frecuentes, aunque su número 
depende de los criterios empleados. Son muchos los autores que calculan que entre el cinco 
y el quince por ciento de los niños en la primera infancia los padece en forma relativamente 
leve, mientras que entre el diez y el veinte por ciento de los adolescentes presentan graves 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

problemas emocionales o de conducta. Existen estudios que señalan que aproximadamente 
la mitad de las personas han sufrido eventos aislados de problemas conductuales o 
emocionales en algún momento de sus vidas. 

 
No es fácil definir qué es un problema conductual o emocional en la infancia y en la 

adolescencia. Las principales razones de esta dificultad son las siguientes: 
 
- No son los menores los que piden ayuda, sino que son los padres y educadores los que 

expresan sus   preocupaciones.   Estas   preocupaciones   dependen   mucho   de   las 
concepciones que éstos tienen de los hijos o alumnos, por lo que considerarán que existe 
un problema cuando los niños no respondan de acuerdo a sus expectativas. 

 
- Con frecuencia, cuando supuestamente existe un problema, éste depende de la forma en 

que se relacionan los padres y los educadores con el menor, más que de la naturaleza 
del  posible  problema.  Generalmente  el  problema  no  radica  en  una  deficiencia  del 
alumno, sino más bien en la relación que existe entre él y los adultos encargados de su 
formación. En efecto, el grado de tolerancia a los problemas y la forma de valorar lo que 
sucede es extremadamente variable entre los padres. 

 
- Las evaluaciones que hacen los padres y los educadores de los supuestos problemas de 

los hijos tienen escasa relación con los resultados que arrojan los test de evaluación 
realizados por profesionales, por lo que la percepción de los padres y educadores no 
sería concordante con la situación real del niño. 

 

- Muchos de los supuestos problemas se dan en más del diez por ciento de la población 
infantil o juvenil. Algunos de los síntomas específicos que forman parte de la definición 
profesional de un problema concreto están presentes en casi la mitad de la población. 

 
- Los niños son percibidos como más problemáticos que las niñas, simplemente porque 

plantean más problemas de orden y de disciplina tanto en el hogar como en las salas de 
clase. 

 
- Los niños tienen una gran plasticidad para manifestar síntomas, cambiar síntomas de 

supuestos problemas y hacerlos aparecer o desaparecer de acuerdo al momento 
específico que estén viviendo. Además, los síntomas y los problemas cambian en función 
de la edad, por lo que aquello que puede ser visto como problema en una edad, es 
considerado como normal en otras. 
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CLASE 09 
 
 

7.2.1 Descripción de los Problemas Emocionales y Conductuales en el 
Aula 

 
Los problemas emocionales se suelen manifestar en la escuela en forma de ansiedad 

o angustia, en las cuales son muy características las manifestaciones de tristeza, llanto, 
retraimiento social, dificultades para establecer relaciones satisfactorias, desinterés 
académico, dificultades de concentración, cambios en el rendimiento escolar e inadecuada 
relación con el profesor y con los compañeros. 

 
En relación con la depresión es importante recalcar que entre los síntomas que más se 

ponen de manifiesto en la escuela están la falta de concentración, el desinterés por las 
actividades escolares y la disminución en el rendimiento escolar. Es conveniente hacer una 
consulta a los profesionales de salud mental si estos síntomas escolares van asociados a 
otros como el ánimo deprimido casi todos los días, pérdida de interés por casi todas las 
actividades, cambios en el peso o apetito, problemas del sueño, falta de energía, agitación o 
movimiento lentos, ideas de muerte, etc., sobre todo si estos síntomas duran varias semanas 
y representan un cambio en lo que era la conducta del menor, porque es probable que se 
esté ante una depresión infantil, que es una patología que requiere ayudas profesionales 
específicas externas a la escuela. 

 

La ansiedad reviste múltiples formas, con síntomas escolares bien definidos: 
 
- La angustia por separación: caracterizada por ansiedad excesiva ante las separaciones 

breves, el miedo a perder a las personas queridas o a que a éstas les pase algo. En 
relación a la escuela se presenta una excesiva resistencia a asistir a clases, muchas 
veces se el alumno se siente enfermo durante los días en que debe asistir al colegio y 
cuando se encuentra en él se aísla de sus compañeros, se muestra apático y le cuesta 
concentrarse. 

 
- La fobia escolar: el alumno manifiesta temor a asistir a clases y evita todo lo relacionado 

con la escuela. Este rechazo y miedo no se manifiesta a nivel general, sino sólo con 
aquello relacionado al ambiente escolar. 

 
- La ansiedad ante personas desconocidas: se presenta cuando el alumno se enfrenta a 

personas con las que no tiene confianza, situación que interfiere en las relaciones con los 
educadores y con los compañeros en la escuela. 

 
- La ansiedad excesiva: que se generaliza a casi todos los aspectos de la vida, por lo que 

afecta también al funcionamiento escolar.  Se manifiesta por medio de una excesiva 
preocupación respecto a la competencia académica, tendencia a autoevaluarse de forma 
muy exigente, susceptibilidad ante las correcciones, intranquilidad nerviosa y rechazo 
escolar para evitar enfrentarse a situaciones difíciles. 
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Las dificultades emocionales se expresan, en muchas ocasiones, a través de síntomas 

específicos  como tics, enuresis (no controla la emisión de orina), encopresis (no controla la 
emisión de las deposiciones), terrores nocturnos, succión del pulgar, entre otras. En general, 
cuando  no  van  asociados  a  otros  problemas,  se  trata  de  trastornos  que  acaban 
evolucionando favorablemente. No están necesariamente relacionados con el funcionamiento 
escolar, aunque pueden ser necesarias ayudas específicas para evitar la ansiedad del menor 
y de la familia o para que no den lugar a dificultades de relación con los demás o de 
adaptación escolar. 

 
Los problemas de conducta se ponen de manifiesto en síntomas externalizados como 

la agresión, la mentira, el robo, el vandalismo y otras conductas antisociales. En relación a la 
escuela, las manifestaciones más frecuentes son la fobia escolar, la agresión verbal o física a 
otros niños, el rechazo y desobediencia al educador, la inasistencia a clase, la agresión 
verbal o física al profesor, el vandalismo con destrozos o robos y las llamadas conductas 
disruptivas dentro del aula, que crean dificultades concretas al clima de clase y al propio 
proceso de enseñanza aprendizaje: distraerse y distraer a los demás, hablar en exceso, 
molestar de una u otra forma a los demás, protestar, rechazar actividades escolares, no 
trabajar en equipo, etc. 

 
La observación de los padres y de los educadores, así como la comunicación de los 

hijos con los padres y de los alumnos con los educadores, son los mejores medios para 
detectar todos estos problemas. 

 

Es necesario señalar que este tipo de enfermedad se puede presentar en dos grandes 
categorías: la sintomatología internalizada y la sintomatología externalizada. De esta forma 
se reflejan dos grupos contrastados de problemas emocionales y de conducta: la conducta 
inhibida, temerosa e hipercontrolada y la conducta agresiva, antisocial y descontrolada. 

 
Este segundo tipo de problemas es el que habitualmente ha preocupado más a los 

educadores, porque genera dificultades en la convivencia escolar y en el clima de clase. Sin 
embargo  es  muy  importante  que  tanto  los  profesores  como  los  apoderados  estén  muy 
atentos a entregar apoyo a los alumnos que presenten sintomatología internalizada, ya que 
este  tipo  de  conducta  se  asocia  también  a  dificultades  generales  y  específicas  del 
aprendizaje y, principalmente, porque afectan al bienestar social y emocional de los alumnos, 
aunque para los profesores este tipo de alumnos puede representar un modelo de conducta a 
seguir, porque son muy ordenados y disciplinados. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

7.2.2  Estrategias de Intervención 
 

A partir de diversos estudios fundamentados en la práctica educativa se puede señalar 
que la estrategia de intervención más adecuada es aquella de tipo preventivo. Es necesario 
que el individuo, la familia, los profesores, los compañeros de clase y la sociedad en general 
eviten estos problemas y no favorezcan la generalización de los efectos de cada una de sus 
posibles causas. Se debe entender que en la escuela lo más importante es el bienestar 
general del alumno, incluso por sobre el rendimiento académico. Esto no quiere decir que no 
se le otorgue importancia al rendimiento, sino que el reto es intentar que los alumnos rindan 
bien  sin  poner  en  cuestión  su  bienestar,  y  que  si  alguna  dificultad  hace  imposible  el 
adecuado rendimiento, no se vean rechazados o minusvalorados. 

 
Se trata, en definitiva, de preguntarse qué contenidos emocionales, mentales y 

conductuales deben entregarse para fomentar el bienestar de las personas y de los grupos 
sociales en que viven. Una propuesta preventiva globalizadora no debería centrarse 
solamente en el ámbito escolar, sino que tendría que incidir también en el contexto social. Por 
esta razón, las políticas sociales que reducen las condiciones de riesgo (pobreza, clima de 
violencia) y fomentan los factores generadores de bienestar (servicios de salud, trabajo, 
protección social, vivienda digna) tienen una repercusión positiva en el ámbito educativo. 

 
Situados exclusivamente en el contexto escolar, es posible destacar cuatro 

dimensiones principales que han de ser objeto de atención por parte de los educadores, 
cuyos contenidos a tratar se resumen en el cuadro Nº 8 

 

Cuadro Nº 8: Contenidos Emocionales y Sociales para el Bienestar de los Alumnos 
 
 
 

 

Personalidad 
 

Cognitivos 
 

Afectivo 
 

Conductuales 
 

-  Autoestima 
general y escolar. 

 
-  Autoeficacia 

general y escolar. 
 
-  Desarrollo del 

control interno 
general y escolar. 

 

-  Visión positiva del 
ser humano. 

 
-  Valores, 

diversidad, 
tolerancia, etc. 

 
-  Planificación de 

metas realistas. 

 

-  Empatía. 
 

-  Amistad. 
 

-  Red social. 
 

-  Relajación. 
 

-  Autocontrol 
emocional. 

 

-  Habilidades 
sociales. 

 
-  Habilidades 

interpersonales 
. 

 
-  Conducta 

prosocial. 
 
-  Control de 

agresividad. 
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CLASE 10 
 

A continuación se describirá con mayor profundidad cada uno de estos aspectos: 
 
• Formación de la personalidad: desde el punto de vista de la personalidad se pueden 

destacar tres objetivos principales: 
 
- Mejorar la autoestima general y escolar, ya que de esta forma los alumnos pueden 

reconocer sus capacidades y posibilidades de manera realista, sin distorsiones cognitivas 
que les lleven a hacer atribuciones erróneas. 

 
- Mejorar su sentido de autoeficacia reconociendo las ventajas que conlleva el esfuerzo y la 

tarea bien realizada. 
 
- Lograr que el alumno comprenda que buena parte de aquello que les sucede depende de 

sí mismo y de su propia conducta (control interno de las situaciones). Es decir, hacerles 
descubrir que es un error el creer que no tienen poder para cambiar el curso de las 
cosas, las relaciones sociales, el rendimiento y los problemas propios, entre otros. 

 
Para lograr estos objetivos es fundamental que se proponga a los alumnos tareas en las 
que puedan tener éxito, siempre que involucren su esfuerzo personal. Otro aspecto 
importante es evitar las críticas dañinas cuando se producen algunos fallos, lo ideal es 
que las criticas se expresen en forma constructiva y señalando la manera de modificar la 
actitud. 

 

• Desarrollo cognitivo: tanto el niño como las personas que le rodean deben compartir una 
visión positiva del ser humano. Es importante que todas las personas le encuentren 
sentido a la vida y que las experiencias les permitan sentir que el mundo es un lugar 
acogedor, en el que convive con seres humanos que luchan por su bienestar y el de los 
demás. En la medida que el niño logre experimentar la vida desde esta perspectiva se 
logrará sentir querido y aceptado, además procurará hacer esfuerzos que le llevarán a 
descubrir los mejores recursos propios, tanto mentales como emocionales, para ponerlos 
a disposición de la colaboración y la ayuda formando un vínculo con la humanidad. El 
formarse un concepto de la vida desde esta perspectiva ayudará a los alumnos a 
disminuir las respuestas agresivas y las conductas que dañan a las demás personas, ya 
que sentirá parte de una humanidad y buscará el bienestar por lo que procurará convivir 
desarrollando la tolerancia hacia los demás. 

 
Cuando el niño experimenta la realidad como parte de un mundo hostil, habitado por 
personas egoístas y con malas intenciones, es más difícil que busquen entenderse con 
los demás o hacer el bien a las personas que les rodean. Es probable que desarrollen un 
sentimiento de rechazo y competencia, con lo que se convertirán en seres agresivos. 

 
• Equilibrio afectivo: es muy necesario que el niño se sienta querido y protegido por su 
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familia, además deberá sentir que cuenta con amigos que lo valoran y le ayudan a crecer. 
La escuela deberá orientar a los padres generen ambientes en los cuales los niños se 
sientan seguros y amados, además es probable que los niños comiencen a conocer el 
significado de la amistad a partir de las relaciones que experimente con sus compañeros 
de curso, por lo que el profesor deberá estar atento guiar ese proceso enseñando 
aspectos como la empatía (capacidad de ponerse en el lugar del otro), compartir sus 
sentimientos y estar emocionalmente inclinado a la cooperación y a la ayuda, ya que esto 
les permitirá expresar sus emociones y comunicar situaciones que los alumnos estén 
viviendo; favorece el entender sus vivencias emocionales, comprender el punto de vista 
del otro, compartir sentimientos o tener una respuesta atinada que haga sentirse a los 
demás emocionalmente apoyados. 

 
• Desarrollo  y  adaptación  social:  el  enseñar  a  los  niños  algunas  pautas  básicas  de 

comportamiento que les facilite su interacción social y el control de las conductas 
agresivas será muy positivo ya que les permitirá asegurar el bienestar propio y social 
además de mejorar su trabajo en equipo y las relaciones con sus compañeros y 
educadores. 

 
Un punto importante que se debe aclarar es que este tipo de contenidos exige mucho 
esfuerzo y compromiso por parte de los educadores y los padres, ya que no debe existir 
incongruencia entre lo que se dice y las actitudes que los niños observan, así como 
tampoco se deberá presentar incongruencia entre el discurso de los educadores y el que 
reciben los niños en los hogares, por lo que se podría señalar que estos contenidos no 
sólo deben ser enseñados, sino que también se debe vivir. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de los problemas conductuales por desadaptación social, como es el caso de 
la violencia escolar o la indisciplina, lo más recomendable es aplicar programas que se 
orienten a prevenir la aparición de dichos problemas. Estos programas se centran en 
hacer ver a los niños las consecuencias, tanto positivas como negativas, que podrían 
acarrear sus acciones antes de que estas se presenten. 

 
Este tipo de programas ha demostrado ser muy efectivo, sin embargo en algunas 

ocasiones no logran evitar la aparición de problemas de conducta los cuales tienen como 

Por ejemplo 
 

A un niño su mamá le enseña que la honestidad es muy importante 
recalcando que se debe decir la verdad siempre ya que  no  existen  
situaciones  que  justifiquen  la mentira, y luego le pide que mienta diciéndole al 
profesor que no fue a la reunión de apoderados porque estaba enferma. Es muy 
probable que el niño se sienta confundido frente al doble discurso y no logre 
determinar si efectivamente el valor de la honestidad es tan importante como le 
señalaron. 
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consecuencia la interrupción del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

Cuando se presenten problemas de indisciplina dentro de la sala de clases lo más 
recomendable, junto con aplicar un programa preventivo, es generar técnicas de disciplina 
inductiva, las cuales se sustentan sobre los siguientes lineamientos: 

 
- Las normas y reglas deben ser un acuerdo, por lo que todos los involucrados (padres, 

educadores, alumnos, etc.) deberán participar de su origen. 
 
- Es necesario que todos los involucrados entiendan porqué es importante que se apliquen 

las normas, por lo que se recomienda que se destine algún tiempo a explicar los motivos 
que la originaron y la importancia que tiene para la convivencia el respetarlas. 

 
- Siempre se deberá permitir  que  las  personas  que  tienen  que  obedecer  las  normas 

tengan la oportunidad de discutirlas y se acepte el que pueden ser modificadas si existen 
buenas razones para ello. 

 
- El compromiso de los padres y los educadores para asumir la protección y educación de 

los niños que tienen a su cargo. Este compromiso genera una relación en la que tanto 
padres como educadores son autoridad. Es importante señalar que la figura de autoridad 
que deben representar los adultos responsables es algo a lo que no se puede renunciar, 
ya que la formación e integridad del niño se verían gravemente afectados si se hiciera. 

 
 

8. NIÑOS CON RENDIMIENTO INTELECTUAL EN EL RANGO LÍMITE Y CON 
LIMITACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA CONDUCTA ADAPTATIVA 

 
  
 Los niños con rendimiento intelectual límite, desde siempre han causado controversias 
en los establecimientos educacionales puesto que si bien las dificultades que ellos poseen 
son múltiples, crónicas y resistentes, no es posible situarlos ni como una discapacidad 
intelectual ni como un trastorno, es por esto que el Ministerio de Educación en sus nuevas 
reformas a la educación especial (Decreto Nº 170) ha incorporado esta dificultad como una 
necesidad educativa especial digna de subvención escolar y por ende imperante de tratar en 
los programas de integración escolar. 
 
 Se entenderá por rendimiento en el rango limítrofe a la obtención de un puntaje entre 
70 a 79, ambos inclusive, en una prueba de evaluación psicométrica de coeficiente 
intelectual, que cumpla los requisitos de confiabilidad y validez estadística y que posea 
normas estandarizadas para la población chilena. 
 
 Como se mencionaba anteriormente, las personas con coeficiente intelectual limítrofe 
obtienen un nivel entre 70 y 79 puntos. En cuanto a las limitaciones de la conducta 
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adaptativa es preciso hacer mención que está relacionada con dificultades en las habilidades 
de comunicación, cuidado de sí mismo, vida doméstica, habilidades sociales o 
interpersonales, utilización de recursos comunitarios, autocontrol, habilidades académicas 
funcionales, trabajo, ocio, salud y seguridad, en general se refiere a cómo el sujeto afronta 
las exigencias de la vida cotidiana y cómo cumple las normas de autonomía personal 
esperables en alguien de su grupo de edad, origen sociocultural y ubicación comunitaria.  
 
 En síntesis los niños con rendimiento intelectual en el rango límite y con limitaciones 
significativas en la conducta adaptativa se caracterizan por: 
 
- Presentar en las distintas áreas del currículo un aprendizaje más lento y/o dificultoso, a 
 pesar de la aplicación de las medidas pedagógicas pertinentes, incluyendo el apoyo 
 personalizado. 
- Presentar dificultades para la adquisición de habilidades prácticas, sociales y/o 
 conceptuales necesarias para el funcionamiento en la vida diaria, de acuerdo a su edad 
 y contexto de referencia. 
- Las dificultades presentadas no obedecen a un déficit sensorial, motor o a una 
 discapacidad intelectual, como tampoco se deben a trastornos psicopatológicos ni 
 emocionales severos, ni a la pertenencia del estudiante en una distinta comunidad 
 lingüística, cultural o étnica. 
- Para participar y progresar en el currículo, estos estudiantes requieren de respuestas 
 educativas flexibles y ajustadas a sus necesidades y de la entrega de apoyos 
 específicos de diverso tipo e intensidad. 
 
 Dichas respuestas educativas o intervenciones deben ser sistemáticas y de calidad, 
además de ser dirigidas a áreas específicas del aprendizaje como las cognitivas, verbales, 
del lenguaje, de la lectura, matemática, etc., las cuales deben ser llevadas a cabo por los 
diferentes profesionales de manera interdisciplinar y por su puesto en colaboración de los 
padres y apoderados. 

 
CLASE 11 

 
 

9. LA FALTA DE MOTIVACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 
 

Probablemente  una  de  las  peores  situaciones  a  las  que  se  puede  enfrentar  un 
profesor es tener que enseñar a un alumno que no quiere aprender. No son pocos los 
alumnos que presentan escasa motivación por realizar tareas escolares; la presencia de 
estos niños en la escuela se explica solamente por factores como la presión que ejercen los 
padres, por la responsabilidad social que debe cumplir el establecimiento educativo o porque 
aún no han tomado la decisión de abandonar definitivamente las aulas. 

 
Son muy pocos los estudios que se han dedicado a analizar esta problemática, 
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probablemente porque se acepta como algo común el que el aprendizaje requiere esfuerzo, 
lo que generaría un desinterés natural por parte de los alumnos respecto a las labores 
escolares o porque la falta de motivación se ha relacionado siempre con los problemas de 
indisciplina dentro de las salas de clases, por lo que se les considera una parte de éstos. 

 
Existen alumnos con bajo rendimiento académico que tienen una buena motivación 

hacia  el  aprendizaje  y  alumnos  con  niveles  medios,  tanto  de  inteligencia  como  de 
rendimiento escolar, que presentan problemas motivacionales. Se puede concluir que la falta 
de motivación es un factor que influye en el bajo rendimiento de los alumnos, aunque no 
todos los estudiantes con bajo rendimiento tienen escasa motivación para el aprendizaje 
escolar. Un aspecto a considerar, sin embargo, es que definitivamente el escaso rendimiento 
en los estudios incrementa el riesgo de que la motivación para aprender disminuya. 

 
Las teorías sobre la motivación y el aprendizaje indican que el alumno no se motiva o 

desmotiva sin motivos específicos, sino que ello ocurre de acuerdo a lo importante que sea 
para ellos estudiar y todo lo que dicha actividad implica. Por tanto, se puede afirmar que una 
escuela puede favorecer la motivación o la desmotivación de sus alumnos; que unos 
profesores pueden ser más motivadores que otros en la misma materia; y que el mismo 
alumno puede estar más motivado en un establecimiento que en otro. 

 
Durante el último tiempo se ha incorporado el concepto de meta al momento de 

analizar las causas que promueven la motivación, ya que esta se presentaría como 
consecuencia de las creencias y metas a las que una persona adhiere en un determinado 
momento. Por lo que una meta se entenderá como la representación de lo que se desea 
conseguir o evitar, por lo que influyen decisivamente en la motivación o ausencia de ésta. 

 
La diferencia entre las distintas metas ha llevado a los teóricos a crear dos categorías 

ampliamente aceptadas, en una de ellas se agrupa a los alumnos cuya meta se orienta al 
aprendizaje y en la otra a aquellos cuya meta es la ejecución. Quienes se encuentran dentro 
de la primera categoría son aquellos estudiantes que buscan conocer, aprender investigar, 
etc. por un deseo que surge como algo interno, por lo que se podría decir que ellos disfrutan 
aprendiendo; mientras que dentro de la segunda categoría es posible encontrar alumnos que 
se motivan por factores externos, entre ellos es posible encontrar dos tipos: los que buscan 
que las personas que les rodean tengan una buena imagen de ellos y los que buscan evitar el 
fracaso. 

 
Cuando la motivación se orienta a la aprobación de los demás, el alumno tiene en 

cuenta casi exclusivamente el resultado de sus aprendizajes. Lo que busca es la evaluación 
positiva de  sus profesores,  padres  o  compañeros.  Las  tareas  que  intenta  resolver  y  el 
esfuerzo que dedica a ellas se presenta de acuerdo a la valoración que va a recibir de 
quienes le rodean, por lo que se convierte en una motivación que conduce a aprendizajes 
más superficiales, menos estables, más dependientes de la recompensa externa. Este tipo de 
alumnos no necesitan adaptaciones del currículo o apoyos específicos para progresar en sus 
aprendizajes. 
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Más preocupantes son aquellos alumnos cuyo objetivo principal es evitar el fracaso 

escolar. Su característica principal es la inseguridad en sus habilidades, o la seguridad de 
que no son capaces de tener éxito en las tareas escolares. Algunos de ellos desarrollan 
estrategias que les conducen a resolver las tareas escolares y evitar, de esa forma, sus 
temores. Otros, en cambio, intentan desvincularse del trabajo en la escuela. Para estos 
alumnos ningún esfuerzo en el colegio va a suponer una mejora en su autoestima personal o 
en la valoración que los demás hagan de ellos. Sus metas están orientadas a actividades, de 
carácter más laboral o vinculadas a las que realiza el grupo de compañeros al que se asocia. 
Otro grupo prefiere las metas que vayan en contra de las normas como una forma de obtener 
la atención de sus compañeros. 

 
 
9.1.    Razones que Explican la Falta de Sentido en el Aprendizaje Escolar 

 
Existen cuatro razones que explican el hecho de que un alumno considere que el 

aprendizaje escolar es una labor que no tiene sentido o valor, lo cual le llevaría a 
desmotivarse por las labores que implica su rol de estudiante. Dichas razones son: 

 
• La incomprensión de la tarea: el primer requisito para poder enfrentarse a una tarea de 

aprendizaje, sea cual sea el resultado final, es entender en qué consiste y qué se debe 
hacer para resolverla. Cuando un alumno no tiene claro qué hay que hacer y no consigue 
entender las explicaciones del profesor, difícilmente intentará enfrentarse a la tarea. A 
veces el problema está en que las demandas de la tarea están muy por encima de las 
posibilidades del alumno. En otras ocasiones el alumno no entiende por qué debe hacer 
lo que se le demanda, y ni siquiera factores extrínsecos, como la autoridad del profesor, 
la previsible evaluación negativa o la reacción familiar, tienen más peso que esta 
sensación del alumno por medio de la cual entiende que nada justifica el esfuerzo que se 
le demanda. 

 
• La  ausencia  de  interés:  los  contenidos  escolares  no  suscitan  ningún  interés  en 

determinados alumnos. De esta forma no es sencillo conseguir que se involucren en las 
actividades de aprendizaje. El interés se presenta cuando el alumno siente una cierta 
satisfacción personal al trabajar determinados contenidos o al intentar resolver alguna 

tarea de aprendizaje. A veces se debe motivar a los alumnos explicando los beneficios 
que le traerá a futuro el aprender una determinada tarea, para lograr despertar el interés 
de éstos. Se deberá señalar que alguna materias o contenido específico les será útil para 
determinadas opciones profesionales, estudios posteriores o para desenvolverse en su 
cotidiano vivir. Existen alumnos que a pesar de estar escasamente interesados en 
determinadas materias encuentran razones para dedicarse a ellas, como la necesidad de 
aprobar, el evitar tener que repetir el año, la autoestima o, simplemente, como una forma 
de cumplir con lo que se ha establecido que debe hacerse. 

 
• La falta de autonomía: la enseñanza netamente receptiva, la ausencia de participación y 
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la inexistencia de alternativas para los alumnos tomen decisiones suele contribuir a que 
éstos se desvinculen del proceso de aprendizaje. La necesidad de afirmación personal 
que siente el alumno choca en muchas ocasiones con las rígidas estructuras 
organizativas y curriculares de la educación. El alumno no siente que se le toma en 
cuenta, sino más bien que debe aceptar las condiciones que han sido impuestas por 
otros. En esta situación determinados alumnos optan por distanciarse del aprendizaje 
escolar o por enfrentarse a él por me dio de comportamientos antiautoritarios e 
indisciplinados. 

 
• El sentimiento de incompetencia: probablemente una de las principales razones por las 

que un alumno se desvincula del aprendizaje se debe a que piensa que no es capaz de 
resolver las tareas propuestas. En consecuencia, lo único que va a obtener al final del 
proceso  es  un  sentimiento  de  esfuerzo  inútil,  de  fracaso,  de  desvalorización  y  de 
ausencia de reconocimiento social. Ante tales perspectivas no cabe duda, a juicio del 
alumno, que el aprendizaje escolar es no tiene sentido para él. 

 
El sentimiento de competencia que una persona posee está estrechamente relacionado 
con su autoconcepto, de tal forma que cuando las expectativas de eficacia del alumno 
son positivas, es altamente probable que se comprometa sin dificultad en la solución de 
la tarea propuesta. Si el resultado es positivo, el alumno verá reforzado su autoconcepto 
y sus expectativas, lo que conducirá a una mejor disposición hacia el aprendizaje. Por el 
contrario, si sus expectativas son negativas o los resultados de su actividad anterior 
terminaron en fracaso, es más probable es que el autoconcepto se deteriore y la 
autoestima disminuya. 

 
Los  factores  externos  al  alumno  que  explicarían  la  falta  de  motivación  estarían 

representados por los siguientes elementos: 
 
• Deficientes  prácticas  educativas: la  progresiva  desmotivación  del  alumno  se  va 

generando a través de sus experiencias en la escuela. Al observar a los niños que 
ingresan al sistema educativo a los tres o cuatro años, edad en que se integran a la 
educación preescolar, difícilmente se encontrará a alguno que no manifieste interés o 
motivación por lo que implica la escuela. Son estas primeras experiencias las que 
condicionan la forma en que el niño se desarrollará académicamente, configurarán sus 
expectativas, intereses, su autoestima, a quien atribuirá el triunfo o el fracaso, entre 

otras. El clima escolar, por tanto, y las actitudes, expectativas y valoraciones de cada 
profesor, junto con la metodología que utiliza, son en gran medida responsables de la 
creciente  falta  de  motivación  de  algunos  alumnos.  Existen  escuelas  que  son  más 
eficaces para motivar a sus alumnos que otras, como también hay educadores que 
motivan mejor a sus alumnos que otros. 

 
• Los  alumnos  con  problemas  sociales:  un  informe  sobre  los  alumnos  con  riesgo  de 

fracaso señala siete factores predictivos que están estrechamente relacionados con la 
situación de riesgo, entre ellos se puede encontrar a la pobreza, la pertenencia a una 
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minoría étnica, ser parte de una familia de inmigrantes, el desconocer el lenguaje que usa 
la mayoría de los profesores y compañeros, el tipo de escuela, el lugar geográfico en el 
que viven el alumno y la falta de apoyo social. Cuando estos factores no se contrarrestan 
por medio del trabajo educativo, generan un bajo nivel escolar, falta de confianza en las 
propias capacidades y baja autoestima, lo que conduce a la desmotivación, los 
problemas de conducta y el abandono escolar. Para superar estas situaciones 
problemáticas se ha propuesto mejorar la calidad del lenguaje que se emplea en las 
clases, ya que el aumentar el léxico de los alumnos facilitaría su integración social, con lo 
que se ampliarían sus posibilidades de superar sus deficiencias. 

 
• Escuelas y docentes desmotivados no pueden motivar a los alumnos: las escuelas tienen 

el deber de evitar el abandono prematuro de sus alumnos, pero este objetivo es más o 
menos difícil de conseguir en función de las condiciones sociales, familiares y personales 
que afectan a los niños que atienden. 
Hay escuelas que han creado un clima ampliamente aceptado de estudio y de 
participación, en las que existen expectativas positivas en relación con los objetivos 
educativos que se han establecido, y en las que se reflexiona sobre las opciones 
educativas, los sistemas de evaluación y los métodos pedagógicos más adecuados para 
conseguir implicar y motivar a los alumnos en sus aprendizajes. Otras, por el contrario, 
son más incapaces de abordar estas tareas y no se plantean los cambios necesarios 
para conseguir evitar o reducir la desmotivación de los alumnos. Entre ambos extremos 
existe una amplia gama de situaciones que pueden ir modificándose a lo largo del tiempo. 

 
Hay que reconocer, sin embargo, que los establecimientos a los que acceden 
mayoritariamente alumnos de minorías étnicas o de sectores sociales desfavorecidos se 
enfrentan, inicialmente, con  muchas más dificultades: hay una mayor diversidad del 
alumnado en las clases, un menor apoyo de las familias, menos recursos económicos 
para realizar actividades complementarias, y el riesgo de que el ambiente extraescolar 
dificulte a los alumnos su incorporación al proceso educativo. Estas dificultades iniciales 
pueden ampliarse y consolidarse cuando no existe un proyecto del colegio capaz de salir 
al encuentro de las demandas de estos alumnos, y los profesores no se sienten 
preparados o motivados para enseñar a alumnos con estas características. 

 
• Las  ideas  que  tienen  los  profesores  sobre  la  motivación  de  los  alumnos  influyen 

enormemente en su actitud: Si el profesor considera que la motivación, o desmotivación 

de  los  alumnos,  es  un  rasgo  estable  de  su  personalidad,  cuya  adquisición  se  ha 
producido en contextos ajenos a la escuela, difícilmente va a intentar modificarla o va a 
manifestar alguna expectativa de cambio futuro. Es importante señalar que los mismos 
factores que desmotivan a los alumnos desmotivan a los profesores. 
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9.2. Tratamiento 
 

Es conveniente destacar y desarrollar cuatro condiciones especialmente importantes 
para que la respuesta educativa a estos alumnos sea más eficaz, dichas condiciones se 
exponen a continuación: 

 
• La transformación de la cultura de la escuela y de la participación: la cultura de la escuela 

es un reflejo de las normas y valores que están más presentes en los profesores, las 
relaciones entre ellos con respecto a los demás miembros de la comunidad educativa 
(padres, apoderados, administrativos, etc.), los sistemas de participación y de toma de 
decisiones  existente,  además  de  los  modelos  vigentes  sobre  la  enseñanza,  el 
aprendizaje de los alumnos y su evaluación. En muchas ocasiones no existe una sola 
cultura en un establecimiento, sino distintas subculturas que pueden estar regidas por 
valores y comportamientos diferentes, a veces contradictorios y/o enfrentados. A menudo 
la subcultura de los alumnos está al margen, o incluso enfrentada, a la cultura dominante 
en la escuela. Se deberá procurar por tanto, que los profesores indaguen en la cultura de 
los alumnos a quienes atienden, para que puedan entenderles y coordinar una idea 
similar de cultura. En muchos casos las experiencias de aprendizaje y las normas que 
existen en la escuela están muy alejadas de las que viven los alumnos. Este hecho 
incrementa  la  distancia  entre  los  objetivos  que  la  escuela  pretende  promover  y  los 
propios intereses de los alumnos. El permitir que los alumnos participen en la toma de 
decisiones  que les afectan,  generalmente  provoca  un  mayor  compromiso  del  sujeto 
respecto al establecimiento y un mayor autocontrol sobre las conductas agresivas y 
antisociales. 

 
Para entender mejor la cultura de los alumnos es fundamental la participación de los 
padres y apoderados, que se debiese concretar en las actividades escolares y 
extraescolares, momentos en los cuales los educadores debiesen aprovechar de 
conocerlos e indagar en la forma de relacionarse socialmente. Es importante tener en 
cuenta que cuando los padres no saben qué hacer, o no pueden, o no quieren hacerlo, el 
reto al que se enfrenta el establecimiento y los profesores para educar a los niños es 
mucho mayor. 

 
Una vez que se conocen las características culturales de los alumnos y apoderados, se 
deberá traspasar dicha información al currículo escolar. Un currículo que sea válido para 
una escuela debe tener en cuenta tanto el conocimiento cultural que poseen los alumnos 
como el conocimiento sobre la cultura de los alumnos. Esta distinción, plantea una doble 

vía  de  reflexión.  En  primer  lugar,  propone  que  la  escuela  tenga  en  cuenta  los 
aprendizajes previos de sus alumnos, su lenguaje, sus experiencias en la familia y en el 
grupo de compañeros para que el aprendizaje sea significativo. En segundo lugar, 
sostiene que el currículo incorpore los hechos, los personajes, la historia, la lengua y las 
costumbres del grupo cultural y social de referencia del alumno. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instituto Profesional Iplacex 

 
Es muy probable que si se consideran las características propias de la cultura de los 
alumnos y se modifican las prácticas educativas que no se relacionan con el cotidiano 
vivir de éstos, se logre una mayor motivación hacia la escuela y todo lo que ella 
representa. 

 
• El  compromiso  del  conjunto  de  la  escuela:  los  cambios  que  son  necesarios  para 

responder a la situación de desmotivación de los alumnos no afectan sólo a algunos 
profesores de la escuela, ni se resuelven simplemente creando programas específicos 
destinados a los alumnos con mayores problemas de aprendizaje. La reforma 
fundamental que debe realizarse afecta a toda la escuela, a su equipo de profesores, a 
los proyectos que se diseñan, a su organización y a su manera de funcionar. Aquellas 
escuelas que buscan de forma colectiva el tipo de enseñanza más adecuado para estos 
alumnos  son  las  que  tienen  más  garantías  de  éxito,  para  ello  se  propone  que  los 
objetivos planteados por la escuela se logren considerando tres principios básicos: 

 
- La unidad de actuación. Los objetivos de la escuela se discuten y deciden de forma 

colectiva y se llevan a la práctica de manera coordinada. 
 

- La  confianza  en  las  personas.  La  práctica  educativa  se  debe  basar  en  las 
competencias que tienen todos los miembros que componen la comunidad educativa, 
tratando de aprovechar sus posibilidades y habilidades. 

 
- La  responsabilidad  en  el  fortalecimiento  de  la  escuela.  En  las  escuelas  se  debe 

pretender que exista una amplia participación para que las decisiones se adopten de 
forma conjunta y para que los resultados que se obtengan sean responsabilidad de 
todos. 

 
• La flexibilidad organizativa y los programas específicos: la respuesta educativa a los 

alumnos más desmotivados, o totalmente desvinculados de las tareas escolares, no 
puede realizarse desde estructuras organizativas rígidas e iguales para todos. Los 
programas educativos en los que participan estos alumnos han de diseñarse y llevarse a 
la práctica con la suficiente flexibilidad para conectar, de alguna manera, con sus 
intereses. 

 
Sin duda, el programa más adecuado es el que se desarrolla en las clases generales 
desde el currículo común y se comparte con los compañeros habituales. Sin embargo, no 
es sencillo que los profesores consigan involucrar a estos alumnos, incluso realizando 
adaptaciones importantes en las tareas que se presentan y en la metodología didáctica. 
Sólo  algunos  profesores,  con  especiales  habilidades  pedagógicas  o  con  una  buena 

disposición para conectar personal y afectivamente con estos alumnos, son capaces de 
trabajar con grupos heterogéneos e incorporar en el proceso de aprendizaje a todos ellos, 
incluyendo a los más desmotivados. En el resto de las ocasiones no es posible esperar 
que los profesores puedan conseguir interesar a estos alumnos, sobre todo cuando 
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tienen ya una larga historia de falta de compromiso personal con las tareas escolares y 
su nivel de conocimientos está muy alejado del de sus compañeros. En estos casos es 
necesario que existan programas específicos que puedan adaptarse a sus necesidades 
educativas especiales. 

 
Este tipo de programas específicos no están exentos de riesgos ni de problemas. El 
riesgo  principal  está  en  que  lleguen  a  convertirse  en  el  destino  de  todos  aquellos 
alumnos con problemas, y que los profesores se vean tentados con la posibilidad de 
enviar  a  este  tipo  de  programa  a  sus  alumnos  problemáticos  antes  de  plantearse 
cambios profundos en su propia manera de enseñar. Respecto a los problemas que 
surgen del propio programa, es posible señalar que su diseño o su puesta en práctica no 
son fáciles. En ocasiones a esos programas se destinan los profesores sin experiencia, lo 
que hace más difícil la gestión del mismo. Otra dificultad surge cuando los propios 
alumnos se dan cuenta de que están en un programa menos valorado, al que sólo van 
los alumnos problemáticos, por lo que su autoestima y sus expectativas no se ven 
reforzadas. 

 
• Los cambios en la práctica docente: las modificaciones que se realizan en la cultura, en la 

organización o en el currículo de una escuela están orientadas a facilitar la práctica 
docente de los profesores en clase. De poco sirven estas modificaciones si, al final, los 
profesores no son capaces de cambiar su forma de enseñar y de relacionarse con los 
alumnos para conseguir despertar su motivación. 

 
Cuando los profesores tienen que trabajar con alumnos desmotivados la labor se torna 
muy compleja. En ocasiones, cuando el alumno ha adoptado una actitud de abierto 
rechazo respecto a la actividad escolar, es casi imposible tener éxito. El esfuerzo de un 
solo profesor generalmente resulta infructuoso, por lo que es importante señalar que el 
problema de la desmotivación de los alumnos debe abordarse en todas las clases y en 
todos los cursos, de tal forma que la prevención de la desmotivación y, en consecuencia, 
una  práctica  de  enseñanza  más  motivadora  sea  la  norma  habitual  de  todos  los 
profesores de una escuela. 

 
Una forma de mejorar la motivación en el aula es aplicar una estrategia basada en el 
enfoque atribucional. Si el problema se genera en la actitud del alumno de atribuir el éxito 
y el fracaso a causas externas e incontrolables, es preciso enseñarles que las 
responsabilidades y consecuencias de sus actos deben recaer sobre causas internas y 
controlables, como el esfuerzo y la dedicación a la tarea. Además, es necesario que el 
alumno incremente la confianza en sus propias habilidades para resolver la tarea. En el 
caso de que el problema no radique en el enfoque atribucional se deberá analizar a los 
otros componentes de la práctica docente, que son la naturaleza de la tarea y el docente 
que la imparte. 

 

Para que los alumnos le otorguen algún sentido a sus aprendizajes y se sientan 
motivados hacia ellos es necesario que el educador enseñe bien. Es por esto que los 
objetivos, los métodos, la organización, la relación interpersonal y los criterios de 
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evaluación que ajustan a una buena práctica de la enseñanza por parte del profesor son 
los más adecuados para prevenir y reducir la desmotivación. 

 
A continuación se presentarán algunas pautas que ayudarán al profesor a orientar su 
práctica educativa, para lograr mantener la motivación del alumno el profesor deberá: 

 
- Enseñar a pensar: para que los alumnos se motiven deben ser capaces de entender el 

significado de las actividades escolares e intentar sacar provecho de ellas, para lo que 
será necesario tener en cuenta sus intereses, además de procurar mejorar su adaptación 
social y su autoestima. 

 
- Facilitar que el alumno comprenda el qué y el para qué de la tarea: junto con esto deberá 

conocer y comprender los objetivos y los criterios de evaluación, para ello lo ideal es que 
éstos estén planteados de manera que el alumno pueda aplicar sus aprendizajes en la 
vida cotidiana. 

 
- Favorecer la participación y la autonomía de los alumnos: cuando el alumno sienta que 

puede participar y que la vida escolar no es algo totalmente impuesto, probablemente le 
encuentre algo más de sentido a las tareas escolares y sus deberes como alumno. 

 
- Plantear tareas que sean interesantes para el alumno: Este es un factor fundamental, ya 

que el alumno desmotivado no va a cambiar si debe seguir realizando tareas que le 
parecen monótonas y aburridas. 

 
- Ajustar la tarea a las posibilidades del alumno: es bastante poco productivo plantear al 

alumno actividades que por sus capacidades le sea imposible realizar, por lo que se 
recomienda adaptarlas según las características del alumno de tal forma que la 
experiencia de éxito aumente su autoestima y su interés por el trabajo escolar. 

 
- Propiciar experiencias de éxito escolar: cuando el alumno consigue resolver bien una 

tarea y recibe el reconocimiento social por el buen trabajo realizado, se está generando 
una situación que probablemente derive en una mayor dedicación por parte del alumno. 

 
- Manifestar expectativas  positivas  hacia  el  trabajo  del  alumno:  cuando  un  estudiante 

siente que se confía en él, probablemente desarrollará una mayor confianza en sí mismo 
para abordar el aprendizaje escolar. 

 
- Cuidar la autoestima de los estudiantes: los alumnos deben sentir que su compromiso 

con las tareas escolares va a contribuir a reforzar su valoración personal y el concepto 
que tenga de sí mismo. 

 
 
 

Realice ejercicios del 21 al 30 


